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Cd. Universitaria, D.F., 14 de octubre de 199t3. 

ING LEOPOLDO GUTIERREZ SILVA 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
Presente 

Por este conducto, me permito comunicar a usted, que el pasante, Luis 
Armando Levlaguirre Clueral, bajo la supervisión de este Seminario, elaboró la tesis 
intitulada "Los Fines del Derecho en el Procedimiento Económico Coactivo de 
Elocución". 

Con fundamento en los artículos Bo. fracción V del Reglamento de 
Seminarios, 19 y 20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad, por 
haberse realizado conforme a las exigencias correspondientes, se aprueba la nombrada 
tesis, que además de las opiniones que cita, contiene las que son de exclusiva 
responsabilidad de su autor. En consecuencia, se au!oriza su presentación al Jurado 
respectivo. 
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México, D. F., a 04 de Octubre de 1996. 

Lic. NA. DE LA LUZ NUÑEZ CAMACHO, 
DIRECTORA DEL SEMINARIO DE INEUM240 
FISCAL V FINANZAS PURLICAS, 
FACULTAD DI DERECHO. 
U. N. A. N. 

Estimada Maestra: 

Mago de su conocimiento que el alumno LUIS ARMANDO LEVIAOUIRRE 

0012AL , Número de cuenta 8822341-0 , termino el trabajo de Tesis 

Profesional bajo la dirección y supervisión del suscrito, tema 

intitulado • 1011 PIENS DEL DERECHO EN EL PROCEDIMIENTO ACCAKINICO 

COACTIVO DE EJECOCION0, por lo cual emito el presente para los 

efectos académicos respectivos, haciendo del conocimiento de usted 

que se desarrolló un trabajo de alta calidad académica, siendo muy 

'agradable para el suscrito pedir se emita el oficio de ese Seminario 

a su digno cargo, pare el efecto respectivo. 

Sin más por el momento su atento y seguro servidor. 
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11 edico la presente Tesis, sobre cualquier persona, 

animal o cosa, a Dios, Padre y Señor dador de la 

vida, por quien todo fue hecho. Por su inmenso 

amor y gracia me da la oportunidad de manifestar mi afecto a 

todas aquellas personas que de alguna manera, directa o 

indirectamente, influenciaron en mi existir, desarrollo 

físico, espiritual y emocional que forma lo que estoy 

siendo; por consiguiente mis padres que a través de un acto 

de amor hicieron posible me materializara en este mundo. 

Levi "únir, pegar" es una evidente alusión a la esperanza de 

la madre naturaleza: que el hombre sea un vinculo más que la 

una al Cielo. En la primera convención.de Los Aguirre, 1971-

1996, aprendí el valor de la unidad familiar; y de quienes 

estuvieron presentes, pude observar la célula del Estado. A 

mis abuelos Queral, que son un aliciente para guiarme por el 

camino de la empresarial honestidad. A mis hermanos, 

especialmente a José Luis, tolerante y paciente. A mi tío 

Armando quien me enseño mis primeros pasos jurídicos, 

asimismo a Rubén Aguirre, que me dió la oportunidad de 

conocer las entrañas del monstruo. A Regino Díaz quien 

económica y moralmente es un apoyo, y a el que he 

considerado un amigo en toda calidad de momento, así como 

una figura de respeto. A mi gran amigo por siempre, Iván 

Gutierrez, que no tiene la dicha de ser Abogado. Al muégano, 

con quienes compartí los mejores momentos dentro de mi paso 

por las aulas de la Facultad: Daniel González Dávila, 

Ricardo Gómez-Palacio, Cecilia Azar, Ana Saiz, Marco Flavio 

Rigada, Armando Maitret, Carlos Perez, Cecilia Luna, 

Francisco Tortolero y Lorena Marquez. De igual manera a 

nuestro Coach de la Facultad Máximo Carbajal, quien toleró 

nuestras Semanas Culturales, brindándonos todo el apoyo que 

estuvo dentro de sus posibilidades. A ésta Universidad, de 

maestros, que formaron mi criterio jurídico, y en especial a 



Gabriel Peréz Guerrero quien se entregó a dirigir está 

Tesis, sin olvidar a su encantadora sectetaria Olivia que se 

ocupo de manejar su agenda. A la paciencia de Stefania 

Vassarri de la que, a pesar de que un océano nos separa, no 

sabemos qué el futuro nos depara. A Ester, Irma y Margarita 

por el invaluable trabajo doméstico que a bien tuvieron 

servir, singularmente por las mañanas. A los Tiburones del 

Despacho Leviaguirre y Asociados reconociendo la lealtad por 

más de 20 años ha guardado Elvia Cruz. A el Despacho 

Martínez y Vega, por el interés que tuvieron en la 

realización de ésta. A Mariela Júarez, por el excelente 

trabajo de impresión que la amistad ha estampado durante 

tantos años. A Leticia Carreras, por su talento 

mecanográfico y dominio sobre la computadora y a Mari Cruz 

Patiño, quien dedico parte de su tiempo corrigiendo el 

estilo y redacción, por último con quienes estoy, estuvé y 

estaré resentido, porque forman parte de las circunstancias 

que han tocado vivir y en virtud de los que he experimentado 

la dicha del Perdón. 

Y.al más olvidado: a Mí mismo, por haberme vencido y estar 

en pie para cumplir la misión designada por Él. 
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LAS FINANZAS DEL ESTADO EN LA 
HISTORIA DE MÉXICO 

Los plateros tiempos: Tenochtitlán y Nueva España 
El sistema tributario azteca se encontraba 

constituido por dos grandes grupos de tributos: 

aquellos a cargo de los propios súbditos mexicas y 

aquellos a cargo de los pueblos sometidos. 

Entre los primeros algunos fueron de naturaleza 

civil, otros de naturaleza religiosa y, otros más, 

de naturaleza militar. El tributo civil se 

encontraba constituido básicamente por servicios 

personales que se deberían prestar al Señorío 

corresponden lo hoy se llamaría la población 

económicamente activa. Estos se referían, de manera 

primordial, a servicios relacionados con el trabajo 

de la tierra propiedad del Señorío y los obligados 

eran, básicamente, las personas dedicadas a la 

agricultura. También existían otros servicios 

personales obligatorios relacionados con la 

transportación y la construcción. 

El tributo religioso estaba destinado al 

Sostenimiento del enorme aparato teocrático azteca. 

Al igual que el tributo civil, contemplaba la 

prestación de servicios para el trabajo de las 

tierras propiedad del Teocalli; y, preveía también 

la disposición de una parte de los frutos producidos 
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por la tierra de los súbditos y la contribución en 

especie, principalmente en alimentos o vestido. Rn 

algunas épocas el producto de esta recaudación 

estuvo administrada por el templo, algunas ocasiones 

por el Rey y otras conjuntamente, 

El tributo militar se aplicaba en los casos de 

guerra y revestía las más variadas formas, 

dependiendo de los requerimientos casuísticos que, 

en ese momento, tuviera los ejércitos. Retos, podían 

consistir en servicios, alimentos u otros bienes. 

La imposición a cargo de los súbditos modelas adoptó 

revestimientos de iniquidad tanto por la naturaleza 

de las prestaciones como por la falta de generalidad 

en la tributación, ya que esta incidía sobre un solo 

sector de actividad: la población agricultora, 

dejando fuera del campo de aplicación tributaria a 

la nobleza, la burocracia, la milicia y el clero. 

Por lo que se refiere a los tributos a cargo de los 

pueblos sometidos estos eran fundamentalmente de dos 

tipos: tributos en especie y en servicios. Entre los 

primeros se encontraban contemplados todos los 

productos requeridos por el reino y se imponían en 

función de aquellos que podían ser producidos en las 

diversas localidades, de acuerdo a su localización 

geográfica y a sus características climatológicas. 
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Los comentarios que sobre el mismo hizo Galindo y 

Villa en el Códice Mendocino, así como los relatos 

escritos por Hugo B. Margáin y por Manuel Yáñez dan 

clara idea de que la llamada Matrícula de Tributos 

comprendía prácticamente a todas las especies 

minerales, vegetales y animales del Anáhuac, así 

como a un sinnúmero de productos artesanales. 

Los tributos en servicios consistían básicamente en 

trabajo de la tierra, transportación de baetimentos 

y armas en las campañas militares, prestación de 

albergue'y alimentación a los ejércitos en campaña, 

integración de tropa e, incluso, la disposición de 

vidas para servir en el entrenamiento militar o en 

el sacrificio religioso. 

A la llegada de los españoles existían cerca de 

trescientos pueblos tributarios, de acuerdo con el 

índice de Kingsborough. El régimen tributario a que 

estaban sometidos dependía fundamentalmente de que 

se hubieran entregado en paz o de que hubieren sido 

sometidos por las armas. En el primer caso 

conservaban su autonomía de 'régimen político 

interior y de administración tributaria; en el 

segundo, por el contrario, el sometimiento era total 

y el Señorío designaba tanto a los Tecuhtli como a 

los Calpixqui. 

Por regla general, el tributo se dividía en dos 

quintos por el Señorío de México, dos para el 

S 
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Señorío de Texcoco y uno para el Señorío de 

Tlacopan, aunque estas proporciones podían cambiar 

según las circunstancias especiales. 

No resulta extraño, pues, que los conquistadores 

españoles aprovecharan el sistema de tributación 

azteca, para implementar el suyo y, de esa manera, 

utilizar la costumbre local para mantener un enorme 

aparato militar, religioso y civil. Si en España la 

mesura tributaria era norma de gobierno, se encontró 

el campo idóneo para que no lo fuera en la Nueva 

España. Alonso de Estrada nunca soñó, en la 

Península, el dócil sistema tributario que habría de 

administrar en América. 

Así pues, el sistema colonial de ingresos habría de 

sustituir, casi de manera idéntica, a la matrícula 

de Tributos azteca; las contribuciones en especie 

fueron sustituidas por lo quintos reales y las 

prestaciones en servicios del Tlaticallali y del 

Pillali fueron sustituidas por la Encomienda. 

En su Historia de México, Lucas Alamán comentaba que ,  

las principales rentas públicas de la Colonia fueron 

los tributos, las alcabala' interiores, los quintos 

sobre la extracción de plata y de oro, las, 

utilidades de la Casa de Moneda, la porción fiscal 

de los ingresos de los obispados, los estancos, la 

lotería y'el papel sellado. Como puede advertirse, 

la hacienda colonial descansaba fundamentalmente en 
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la imposición interna. Sobre todo en los primeros 

tiempos no resultaba de importancia la tributación 

aduanera, en virtud de que todo el comercio exterior 

se realizaba con la Metrópoli y eran las aduanas 

peninsulares las encargadas de recaudar la 

contribución correspondiente. 

El Catálogo de Ingresos se componía de cuatro 

grupos. El primero de ellos recibió el nombre de 

Ingreso Común y su producto se destinaba a cubrir 

los gastos del virreinato. Era el grupo de tributos 

más amplio y en él estaban comprendidos los quintos 

del real ensaye de oro y plata, los diezmos, los 

derechos de vajilla, el derecho de amonedación, los 

estancos de metales, los derechos de censos, los 

remates y almonedas, el papel sellado, el derecho de 

media anata,.el servicio de lanzas, los derechos de 

licencia, el derecho de venta de tierras y aguas, el 

derecho de pulperías, el derecho de comisos, los 

impuestos sobre productos agrícolas, el derecho de 

entrada de vinos y aguardientes, el estanco de 

cordobanes y colambres, el estanco de gallos, la 

adminiátración de pólvora, la real lotería, los 

novenos reales,' la alcabala, el . impuesto sobre 

pulques, el derecho de armada y de avería, el 

almojarifazgo, el derecho de anclaje, el estanco de 

lastre, la apropiación de mostrencos y los donativos 

por utilidad pública. 

10 
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El segundo grupo fue llamado de Ingresos Remisibles 

y su producto era remitido a la Metrópoli. Este 

grupo estaba compuesto por estancos importantes, 

entre ellos, el de naipes, el de tabaco y el de 

azogue. 

El tercer grupo, llamado de Ingresos Particulares, 

comprendía tributación destinada a fines 

específicos, entre ellos las bulas de la Santa 

Cruzada, las vacantes mayores y menores, las medias 

anatas y mesadas eclesiásticas y las penas de 

cámara. 

El cuarto y último grupo era el referente a los 

Ingresos Ajenos, llamado■ así porque su producto no 

pertenecía propiamente al erario, sino que el 

gobierno tan sólo tenía el encargo de su 

administración. Entre ellos, los. más célebres fueron 

el fondo piadoso de las Californias, loe espolio., 

la beneficencia de indios, los gastos de justicia, 

los destinados al desagúe de Huehuetoca, el impuesto 

de acordada, el sostenimiento de los montepíos, la 

redención de cautivos y la pensión de catedrales. 

es fácil de advertir que el sistema colonial de 

tributación se basaba en un sinnúmero de lo que hoy 

se llamarían impuestos especiales. Un modelo 

tributario de semejante. características producía 

evidentemente una falta de generalidad en la 

tributación, disparidades arbitrarias en el reparto 

11 
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de la carga tributaria, detrimento en la expansión 

económica, complejidad en la administración fiscal y 

en el cumplimiento de obligaciones, necesidad de 

grandes equipos de inspección y, junto a ello, altos 

índices de corrupción. Muchos de estos males habría 

de padecerlos la Nación todavía por largas décadas. 

Varias características son importantes de señalar en 

la evolución que, a lo largo de cerca de trescientos 

años, sufrió el sistema financiero público de la 

Colonia. En primer lugar, cada vez se fue haciendo 

un menor uso de la contribución en servicios y, por 

lo tanto, fue perdiendo frecuencia la prestación 

obligatoria de los mismos. Incluso, la propia 

legislación de Indias fue limitando la imposición de 

servicios a los encomendados. Pero es necesario 

señalar que este tipo de contribución fue 

sustituida, con creces, por la cada vez mayor 

contribución en numerario y en especie, con la 

finalidad de sufragar los gastos de la Corona fuera 

de la Nueva España. 

Lo anterior constituye la segunda característica 

evolutiva: el producto de la exacción en la Nueva 

España era cada vez, de menor proporción, 

aplicándose en beneficio de los gastos públicos. La 

proporción destinada a los gastos de la Nueva 

España, llego a constituir menos del treinta por 

ciento, destinándose el resto a costear nuevas 

conquistas y colonizaciones, así como gastos de las 
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posesiones españolas deficitarias incluyendo los 

gastos de la propia Corona. 

En tercer lugar, se advierte que paulatinamente, el 

rígido monopolio económico fue endureciéndose en 

manos del gobierno virreinal, básicamente a través 

de los estancos que operaban como mecanismos de 

producción de ingresos, con lo que se colocó un cepo 

a las posibilidades de crecimiento económico. 

Aunado a lo anterior, y como cuarta característica, 

la Metrópoli estableció un sistema de protección a 

su planta productiva prohibiendo una gran cantidad 

de actividades que, por su fácil desarrollo y alta 

rentabilidad, hubieran sido competitivas para la 

producción metropolitana. 

Nueva España, estaba atada en cuanto a sus 

posibilidades de crecimiento y bienestar, :pues, 

habría de constituirse en un productor de recursos 

transferibles a otras regiones del Imperio. 

Tributario había sido el México aborigen y 

tributario seguía siendo el México colonial, La 

insurgencia había de encontrarse, en los albores del 

siglo 'cm, con cinco siglos de tributación sin 

residuos de beneficio. País de doble riqueza: una 

mítica y otra tributada, que• lo habría de hacer, 

durante largo tiempo, un país pobre, con un pueblo 

pobre y gobiernos pobres. 
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El nacimiento dl la Nación: La Insurgencia y el Primer 
Imperio 

1 
	 Durante la guerra por la Independencia es importante 

distinguir, por un lado, la actividad tributaria del 

gobierno virreinal, abundante en medidas; y, por 

otra parte, las acciones de la dirigencia 

insurgente, rica en proclamas. 

Entre las acciones que, en este periodo, fueron 

dadas por el gobierno español, los decretos 

constitutivos de derechos de los súbditos de la 

Corona Española -que vendrían a culminar con la 

Constitución de Cádiz- coinciden con las medidas 

especificas destinadas a sofocar o a atemperar los 

ímpetus independentistas de donde habían surgido. 

Así pues, en 1811 se emitió la Declaración de los 

Derechos de los Americanos, que extendió a los 

indios y castas de toda América la exención del 

tributo concedida a los pobladores de Nueva España; 

se excluyó a las castas del repartimiento de tierras 

concedido a los indios; se prohibió a los juzgadores 

el abuso de comerciar con el título de 

repartimientos; se concedió libertad de buceo de 

perla y de pesca de diversas especies; se abolieron 

los Señoríos jurisdiccionales y los privilegios de 

vasallaje. 

Después de la Constitución de 1812, misma que 

suprime una serie de tributos y constituye o 
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ratifica diversos derechos individuales, se decreta 

la abolición de las mitas y la exención del servicio 

personal y, en 1813, se suprime el vasallaje de los 

pueblos. 

Mientras tanto, Miguel Hidalgo se había pronunciado 

en Guadalajara por la supresión de las gabelas, por 

exentado a los indios y castas y por la impartición 

gratuita de la justicia. 

En 1814, la Constitución de Apatzingán habría de 

proclamar la anhelada naturaleza de los tributos al 

seftalar que las contribuciones públicas no son 

extorsiones de la sociedad, sino donaciones de los 

ciudadanos y que entre las obligaciones para con la 

patria están una pronta disposición a contribuir a 

los gastos públicos y un sacrificio voluntario de 

los bienes cuando sus necesidades lo exigen. El 

ejercicio de estas virtudes forma el verdadero 

patriotismo. 

Sin embargo, conforme avanzaban los tiempos, la 

situación tributaria del país habría de tornarse 

casi intolerable. Los progresos logrados por la 

insurgencia también provocaron un decremento en la 

actividad económica, mayor rebeldía respecto al pago 

de impuestos y una mayor dificultad para 

requerirlos. Simultáneamente, el erario demandaba 

recursos crecientes para hacer frente a los 
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requerimientos militares ante la insurrección y la 

lucha de EspaAa contra Napoleón. 

Ante las anteriores circunstancias se procedió a la 

exacción de impuestos, incluso por la fuerza de las 

armas, y al establecimiento de medidas extremas, 

entre las que se encontraba la colocación de 

cuantiosos préstamos forzosos. 

Al consumarse la Independencia e iniciarse la 

deplorable aventura que fue el Primer Imperio, el 

estado de cosas, lejos de mejorar, entró en mayor 

deterioro. 81 sistema de imposición colonial fue 

desarmado sin crearse un sustituto adecuado. Los 

afanes imperialistas de Iturbide determinaron una 

política de popularidad en virtud de la cual, los 

impuestos a cargo de las élites fueron suprimidos o 

reducidos mientras que, en aras de una pretendida 

igualdad y generalidad, las clases menos favorecidas 

fueron incorporadas a la tributación. 

Matías Romero, comenta, en su Memoria Hacendaria de 

1870, que ,e1 deterioro sufrido por las rentas 

públicas durante la guerra de Independencia no 

hubieran sufrido un demérito de consideración 

irreparable, si al consumarse aquellas se hubieran 

corregido los grandes vicios económicos de la 

Colonia y si se hubiera puesto más atención en 

cuidar el pOtvenir del improvisado emperador y en la 
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intocable situación de la clase privilegiada que lo 

apoyaba. 

El país habría de reiniciar un nuevo intento 

republicano en búsqueda de su infalible destino. 

La Primera República Federal 
Con la salida de Agustín Iturbide, la reinstalación 

del Congreso y el propósito del Poder Ejecutivo en 

el triunvirato Bravo-Victoria-Negrete, se declaró la 

nulidad del Plan de Iguala, de los tratados de 

Córdoba y del Decreto del 24 de febrero de 1822. Con 

ello se inició la revisión de todos los actos y 

decretos emitidos por el fallido imperio. 

El año de 1822, contempla, entre otras, tres medidas 

significativas. Por una parte se libera de cualquier 

tributo a las nueva plantaciones de producto■ 

básicos de importancia comercial en la época. Así, 

esta sana medida de promoción creó una exención, por 

diez aftos, para los nuevos productores de café, 

cacao, vid, olivo, seda, lino, cáñamo y cera de 

colmena. 

Una segunda medida, que provocó un fuerte desagrado 

al clero, fue la abolición de mayorazgos, 

cacicazgos, fideicomisos, patronatos y capellanías, 

con lo cual se afectaban productos destinables a la 

hacienda eclesiástica. 
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La tercera acción fue uno de los precedentes 

primarios de la imposición sobre el ingreso 

personal, el cual consistía en la contribución de 

días de ingreso al año, aumentándose en función de 

ciertas calidades, merced a lo cual se introducía un 

incipiente, pero significativo progreso. 

En agosto de 1824 se expidió la llamada Ley de 

Clasificación de Rentas Generales y Particulares la 

cual, si bien tenía el inconveniente de atribuir un 

contingehte a los Estados para subvenciones al 

erario federal, que introducía también un primitivo 

mecanismo de redistribución regional del ingreso 

público. 

Esta cuestión sobre los arbitrios habría de tener 

influencia durante mucho tiempo en la controversia: 

federalismo-centralismo, especialmente mientras no 

se encontraron las fórmulas adecuadas para que el 

sistema federal pudiera, por razones de necesidad 

política, ser un gobierno nacional tan poderoso en 

recursos como lo era, por razones de fuerza, el 

centralista. 

A partir de 1824, la quietud política no siempre 

acompañó. al gobierno federal. Desde este año, y por 

toda una década, el país viviría en medio de 

diversos trastornos, muchos de ellos provocados por 

quienes veían amenazados sus injustificados 

privilegios. A la elección de Guadalupe Victoria 
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surgieron los trastornos producidos por los 

yorkinos, el pronunciamiento de Otumba, la división 

de los liberales, el pronunciamiento del General 

Santa Anna, los intentos reconquistadoree de 

Barradas, la huida y asesinato de Vicente Guerrero, 

el suicidio de Mier y Terén, la elección de Santa 

Anna, la división de los partidos políticos y el 

pronunciamiento de "Religión y Fueros". 

En esta primera etapa de la vida de la nación no se 

contó ni con el tiempo suficiente ni con el clima 

propicio para que la República Federal lograra el 

sistema fiscal que proclamó y queje encontraba en 

sus programas. 

Si bien no se pudo lograr el advenimiento de una 

reforma integral en el sistema de tributación, 

quedan importantes constancias del sentido 

republicano y reivindicador que en sus acciones 

parciales, denotan el espíritu de la República 

Federal. 

In 1827 se, declaró libres de impuesto a todos 

aquellos efectos propiamente utilizados por las 

clases mis pobres y al mismo tiempo se consideraba 

como contrabando la transportación de mercancías 

hechas sobre persona humana. 

En 1829 se incorporaron a la tributación los sueldos 

de dos burócratas con una progresividad ilimitada; 
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Be facultó a las Entidades Federativas para gravar 

los efectos extranjeros; se decretó la ocupación de 

propiedades y rentas de las personas que residían en 

país enemigo; y se creo un primer antecedente de lo 

que, contemporáneamente, sería el impuesto predial. 

En 1830 se fijaron los derechos de pasaporte y en 

1831 tuvo que ser abolido el impuesto sobre 

ingresos. Un ano después se estableció, de manera 

transitoria, el primer impuesto sobre carruajes. 

La suerte hacendaria de la Primera República fue 

reconocida por el Secretario de Hacienda Masco al 

'referirse la consecuencia de las agitaciones, ya que 

el legislador se vio impedido a dedicar sus tareas 

al arreglo de un ramo que en otras circunstancias 

hubiera sido objeto preferente de su atención. Loa 

intervalos de tranquilidad habían sido tan efímeros, 

que no permitieron una reforma radical en la 

hacienda pública, porque está se encontraba 

estrechamente ligada a la política, y no por ello 

era fácil, ni aún posible, fijar de antemano el 

rumbo por donde se habrían de dirigir todos los 

negocios, anticipando de inmediato el porvenir que 

sucederla al primer régimen federalista que padecía 

de graves males y afectaron en el erario. Como 

resultado del triunfo alternativo, de los partidos. 

Cada uno de éstos a su vez procuro remunerar a los 

defensores de su causa concediéndoles grados, 
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empleos y pensiones, separando de sus destinos a los 

que los obtenían y le habían sido contrarios. 

La Primera Repúblka Central 
La actitud, abiertamente golpista, del Congreso en 

1835 determinó que se autoatribuyeron facultades de 

reforma constitucional, modificando la forma de 

gobierno y de estructura del Estado mexicano, así 

como suprimiendo las legislaturas locales. Esto 

sirvió de razón o de pretexto a Texas, para 

seccionares y erigirse en República. A su vez, este 

hecho sería preámbulo del gravísimo conflicto que 

México tendría que afrontar, en la siguiente década, 

contra los Estados Unidos. 

La errática e inconducente actuación del gobierno 

centralista resultó evidente tanto en lo político y 

económico como en lo hacendario. El gobierno 

representativo de fueros y privilegios, oscilaba 

entre el temor y la ambición, por ello no tuvo 

aciertos respecto al destino del pueblo que 

gobernaba. Así pues, su gestión 	hacendaria se 

caracterizó por la aplicación de contribuciones 

fuera de ün programa de acción, obedeciendo sólo a 

las necesidades del momento y a los requerimientos 

financieros de un gobierno que utilizó el recurso 

público para la satisfacción de los apetitos de sus 

gobernantes o para pagar. el favor de sus 

simpatizantes. 
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Así, en 1835 se estableció un tributo sobre la 

propiedad predial para subsidio extraordinario  a 

favor del erario, que se pagará una sola vez. 

En 1838 se establece un arbitrio extraordinario de 

cuatro millones, repartible entre todos los 

Departamentos, "de la manera más equitativa". En el 

propio año se crea una contribución única y 

extraordinaria sobre capitales, que incidía sobre la 

propiedad inmueble. Asimismo, se crean impuestos de 

"una sola vez" sobre todos los giros mercantiles y 

sobre artículos de lujo, entre los que se incluían 

los salarios. 

En 1840, se expide el arancel que determina los 

costos de todos los servicios de impartición de 

justicia y en 1841 se establece la contribución 

personal, tributo de la más alta iniquidad, ya que 

gravaba a las personas por el sólo hecho de existir 

y estaba desligado de todo parámetro de capacidad 

contributiva. Esta contribución personal sería 

Posteriormente regulada, a partir de 1842, por el 

llamado Derecho de Capacitación, con el mismo campo 

de aplicación que el anterior, pero con sendos 

privilegios para los religiosos y para la clase 

militar. 

Luis de la Rosa, en su Memoria del 8 de julio de 

1845, expresaría sobre este triste período: 
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'No el si es puede dsoir con propiedad NA My* un Misma de Haciende in 
Sérico, e lloro si es pueden Nor ion espirad les besos scbre da tal 
sistema se helio aeldiscift. Al ver que ami todo lo mm us, o puedo e« une 
líguela es bis pudo ion incida* y S» no Molo les conetucionss 
no findlin lino co  irdi$0  mW Pes" cooperado con si valor de le nimia 
palea m cruda da al ~me de haciende edipIedo an nusslro pele 
consistía limar* en any« los ingesos id oro, más bien 
mcillipliardo les conIribucionss, pre haciendo ion* e cede une de des rollo 
si prodalo quadri& balo une edninisteción bien Memada— No oreo que 
puede isibletine Mis un sistema de haciende, ni isa me posiis nivelo 
los iqusos y sonsos del sino, en un psis en mis cede jets de pedido, el 
modemer une Nave recduoite, ruede odiererse del *oro polaco como de 
une mesa y Mecido ente u ;elididos, como si fuese su hunde o 
peelmonio... La ~quia de idees en mane de soccomie NIKI he sido 
arada psi la Recalca'. 

Por su parte Matías Romero, resume así el juicio 

sobre la actuación financiera del gobierno 

centralista; 

lkylb une mocha relróperie, osará U tebano, loe misas, le Obra 
ea" el miles soldó prknem ir rencos con demores bel* V. pu 
demás, oto ion dudas iiMe; sujo° les dines principales de le 
Redice, Don» id di Pmin Ileso, Tetaras': y Vis de Beridoes; 
errisnó tate los bienes de Isnponidides y les Monis  del gobierno en lee 
mili del Fiado; emir* los pop duele*. por les airdnisladonss 
enleriome; proarendo nueves regles, Ipso pésimos 'oramos; y 
oorcarld monda daos e kistedridet Alma en le lOsición ds sala 
(pool no opimos da se Micro M'anido el spo, M limó gn  Clamart 
árenle sis edninislreoite. 

La Invasldn Nottomonedtana y 14, Segunda PhymábOta 
Fidrral 
A mediados de 1845, México entró en guerra contra 

los Estados Unidoe, como consecuencia del decreto 

emitido por el Congreso Norteamericano en virtud del 

cual el territorio de Texas se declaraba incorporado 

a la Unión Americana. 

Al asumir el poder Paredes Arrillaga, en los 

primeros días de 1846, con motivo de, la caída de 
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Herrera, se redujeron los sueldos y pensiones a 

cargo del erario, con excepción de los 

correspondientes a los militares en campaña. Las 

facultades extraordinarias con motivo de la guerra 

fueron prorrogadas por seis meses, señalándose que 

la contribución debió ser "justa, proporcional y 

equitativa"; y determinando que el Ejecutivo debió 

consultarlo con una Junta Superior de Hacienda. 

En agosto de 1846, Mariano Salas proclamó el Plan de 

la Ciudadela, en el que se desconocía al gobierno de 

Paredes Arrillaga y restaurándose así la república 

federal bajo las bases de la Constitución de 1824. 

Al mes siguiente se expidió un decreto de 

clasificación de rentas en el que se reservaron para 

la Federación los impuestos sobre exportación, 

importación, consumo de mercancías extranjeras, 

tabaco, sal y papel sellado. Se confiaría a las 

Entidades Federativas todas las demás rentas y se 

les obligó a cubrir un contingente para gastos 

federales que. iba desde 250 pesos mensuales, en el 

caso de Aguascalientes, hasta 12 mil tratándose de 

Jalisco, Puebla y el listado de México. 

En octubre del propio año de 1846, se decretó la 

abolición de alcabalas en toda la República y la 

cesación de costas en los tribunales y juzgados. 

Para compensar el sacrificio fiscal'que originaron 

les anteriores medidas se utilizó una sobretasa en 
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el impuesto predial que resarciría el producto de la 

alcabala; y un "fondo judicial", creado con un 

porcentaje de la suerte del pleito, mismo que 

indemnizaría la privación por la cesación de costas. 

8n 1847, por razones de guerra, se impone la 

contribución de un millón de pesos que recaería 

entre la población activa de mayores posibilidades: 

comerciantes, rentistas, agticultores, minero, y 

protesionistas. 8n este modelo se observa una suerte 

de progresividad que sería completada con otros 

indicadores para hacer que las cuotas fueran desde 

veinticinco hasta dos mil pesos. 

in junio de 1848 se facultó al gobierno para 

establecer en el Distrito y Territorios Federales 

las contribuciones directas que reemplazarían a los 

impuestos de alcabalas y consumos, así como los 

impuestos municipales que se cobraban eobre la 

introducción de efectos nacionales y extranjeros. 

Unos meses después, también como medida 

correlacionada con la supresión de las alcabalae, se 

estableció un impuesto porcentual sobre el monto 

total de las ventas de los mayoristas. este es uño 

de los primeros impuestos monofásicos sobre el 

volumen global de los negocios de un empresario. 

Simultáneamente se modificó el impuesto sobre las 

ventas al menudeo; se incrementó la tasa general, 
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pero se concedieron exenciones a aquellos productos 

básicos de alimentación y vestido. 

La inestabilidad política de las primeras décadas 

del México independiente, aunada a la guerra con los 

listados Unidos de América y de la invasión de la 

segunda mitad de los cuarentas, caracterizaron un 

déficit hacendario constante y una política 

tributaria que tropezaba con una realidad 

insuperable: la crisis de la actividad económica. 

La salida de capitales, la paralización de la 

minería y la abolición de estancos sin el 

correspondiente sustituto fueron, entre otras, las 

evidencias más notables que reflejaban la carencia 

de un sistema fiscal adecuado. 

De esta manera, el endeudamiento fue un recurso 

constante en la nivelación de los presupuestos 

públicos y por si fuera poco, las propias 

circunstancias del país hicieron que loe empréstitos 

tuvieran que obtenerse en condiciones tan 

desfavorables que los convertían en ruinosos. 

Hugo B. Margáin resume estos difíciles años de la 

tributación mexicana en las siguientes líneas: 

tos primos haced**, elimine) lee ideas del tenido 1411141 de 
Geoda, ee einem, no sin razón, en di* la &cena que he* unido 
de bese a loe In*** coloráis Id» ella de mecer lidie*, y 
ealtilee por epa** dicte a loe irgues o uededee ~idee pe los 
conteuyenlee con una Menee tended§ a una mete rederibución de la 
rimo, Nada o muy poco es leve a e* nepe*, a peor de los esfume 
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de Anillapa, Marianau, Margino y Prieto, destacad). ministros da Hacienda en 
los primeros cincuenta años de la independencia' 

La Dictadura Militar y M triunfo del liberalismo 
El Plan de Guadalajara, la renuncia de Mariano 

Arista y los interinatos de Ceballos y Lombardini 

llevaron a Santa Anna al poder, quien tomó posesión 

y facultades para la reorganización del país, hasta 

la publicación de la nueva Constitución Política que 

habría de formularse. 

En mayo de 1853 expide el Decreto de Centralización 

de las Rentas Públicas en el que, entre otras.  

disposiciones, se establece que los bienes que 

estuvieron en posesión de los listados quedarían, 

desde luego, a disposición del supremo gobierno 

central, así como las contribuciones y demás rentas 

generales de aquellos. 

Durante el mes siguiente se restableció en toda la 

República la renta de alcabala, bajo las mismas 

reglas que se hallaban vigentes hasta antes de 1846. 

Sn septiembre del mismo año (1853) se restableció en 

la República la orden religiosa de la Compañía de 

Jesús, ordenándose la devolución de todas las 

fincas, rentas, pertenencias, derechos y acciones 

que les habían sido ocupadas y que aún existían. En 

noviembre se restableció el impuesto de capitación, 

confiriéndose su control y cobro a las Juntas 

Parroquiales. 
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En el año de 1854 se establecieron las tristemente 

célebres contribuciones sobre caballos, perros, 

puertas y ventanas consignándose todo su producto 

nacional al Ayuntamiento.  de México. 

Las medidas tributarias de este período de dictadura 

militar, particularmente 

Santa Anna, exceden los 

del Estado y demuestran 

si no es que el único, 

para el sostenimiento 

apoyaba. 

durante la entronización de 

límites de la razón fiscal 

que el principal objetivo, 

fue el de obtener recursos 

de la armada en que se 

Ese hecho bastaría para considerar las tendencias de 

la dictadura y para explicar, históricamente, la 

impoeibilidad de, consolidarse como gobierno 

institucional. Su política tributaria fue 

antieconómica y detestable, como ninguna otra en la 

historia de México. Al gravar la exportación y 

sobregravar la importación se entorpeció el comercio 

interno. Se creó el Ministerio de Fomento con 

facultades impositivas que duplicaban al de Hacienda 

y, en muchos casos, con duplicaci6n también de los 

tributos. él control, la administración y la 

contabilidad' de ingresos se veía, de esta manera, 

entorpecida y fuera de ordena Lo mismo sucedía con 

el egreso, 'debido a la multiplicidad de fondos 

especiales Junto al desorden y la desigualdad, 

medró la corrupción. 
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La tiranía política  y la opresión económica fueron 

motivos determinantes en la proclamación del Plan de 

Ayutla. 61 cual se consideraba que había recargado 

al pueblo con contribuciones onerosas sin 

consideración a la pobreza, empleando su producto en 

gastos superfluos y en aumentar la fortuna de los 

poderosos. 

De inmediato se dispuso a proteger el comercio 

interno y exterior, así suprimiéndose el impuesto de 

capitación. 

Con la huida de Santa Anna, en 1855, y la sucesión 

en el poder ejecutivo de Martín Carrera, Díaz de la 

Vega y Juan Alvarez, se llegó a la elección de 

Ignacio Comonfort como Presidente de la República, y 

en 1856, se expide el Estatuto Orgánico Provisional 

de la República Mexicana. 

Desde 1855 se derogaron los impuestos sobre 

caballos, perros, puertas y ventanas; se eximió de 

la alcabala a los productos básicos; se nombró un 

representante del fisco en las sucesiones, con el 

nombre de defensor fiscal; y se creó una comisión 

para elaborar 'un proyecto de contribución directa 

sobre la renta, con características cedulares. 

La medida tributaria más importante, derivada del 

Plan de Ayutla fue la devolUción a las Entidades 
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Federativas de sus potestades tributarias y de 

administración financiera. 

En 1856, se dispusieron ciertas medidas fiscales 

contra aquellas personas que encarecían 

artificiosamente los precios de los productos 

básicos; y se estableció también una Junta de 

Propietarios para designar el monto y fórmula de 

cómo han de contribuir para la ejecución de las 

obras hidráulicas del desagüe del Valle de México. 

WhifdtücafilideindtolphiConstituldndeMylaGimmtadie 
~ni 
Después del 16 de septiembre de 1857, fecha en que 

entró en vigor la Constitución promulgada ese mismo 

arlo, se emitieron dos disposiciones hacendarias de 

importancia. Una fue la referente a que el producto 

del impuesto sobre translación de dominio se 

repartirla por mitades entre la Federación y los 

Estados; la otra fue la prohibición de cobro de 

costas judiciales, de acuerdo con lo previsto por 

las nuevas disposiciones constitucionales. 

El .alto de 1858 se inició bajo augurios poco 

alentadores. Desde diciembre, Félix Zuloaga se habla 

pronunciado a través del Plan de Tacubaya, 

desconociendo la Constitución de 1857 y convocando a 

un nuevo Congreso extraordinario. Benito Juárez es 

apresado y Comonfort, vacilante entre ambos bandos, 

es finalmente desconocido y resuelve expatriarse; 
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Zuloaga se nombra Presidente y establece un gobierno 

reaccionario en la ciudad de México; Juárez es 

liberado y establece el Gobierno Constitucional, 

primero en Guanajuato, después en Veracruz. 

Se inicia de esta suerte la guerra de Reforma o de 

los Tres Años, durante la cual existieron en el país 

dos gobiernos: uno legítimo y otro espurio. Sin 

embargo, por consideraciones históricas, que no 

jurídicas, se mencionarán, también, las medidas 

tributarias emanadas del régimen de facto. 

Así, pues, en ese mismo año el gobierno reaccionario,  

expidió un decreto centralizando las rentas públicas 

y otro estableciendo los impuestos de alcabala a 

diversos productos nacionales, incluyendo en ellos a 

productos de primera necesidad, como el maíz. 

En 1859 se eximen de contribución sobre capitales a 

las aportaciones hechas a la corporaciones 

eclesiásticas. 

El 9 de julio fue nombrado ministro de Hacienda del 

gobierno reaccionario, Carlos de la Peza y Peza, 

quien en la semana siguiente expidió un singular 

decreto, en el que pretendía arreglar, de una sola 

plumada, la muy difícil cuestión hacendaria de 

México, sobre bases por demás inaplicables a la 

situación del país, carentes del más elemental 
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sentido común que incrementaron el desorden del 

erario y el Me severo ridículo, 

Manuel Yáñez dice que este decreto tenía la 

pretensión de ser un plan integral de hacienda, 

comprendido en 54 artículos, con los cuales se 

suprimían todas las contribuciones directas 

existentes; se creaban y suprimían oficinas de 

hacienda; de capitalización montepíos y pensiones; 

se reglamentaba el comercio interno; se arreglaba el 

crédito público de la Nación; todo ello bajo la 

ilusoria base de un contingente de 30 millones de 

pesos, distribuido entre todos los listados. 

Por otra parte, en 1860, se depositó en los 

Gobernadores de Departamento, la resolución de las 

controversias de naturaleza fiscal; es decir, se 

invistió a los funcionarios administrativos con 

facultades jurisdiccionales. También se declaró que 

la facultad de establecer contribuciones pertenecía 

exclusivamente a las autoridades centrales de la 

Nación. 

Mientras tanto, el gobierno constitucional actuaba 

con la cordura y buen sentido que la realidad 

reclamaba. Si'el ministro de Hacienda del gobierno 

conservador postulaba su quimérico plan de hacienda, 

el ministro de Hacienda de la administración 

legítima, Lerdo de Tejada, se prontinciaba en los 

siguientes términos: 
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'Acerca de la Haciende nacional, la opinión del gobierno es que deben hacerse 
reforme muy rodeaba, no sólo para ~Mera un sistema de impuesta sus 
no contrario el demoro dala riqueza sino pera poner un término definitivo a 
loe botar«a que en ella hen inlrocheido loe desaciertos cometidos después 
en todo los runa de la Administración cibica y, sobre todo, para creer 
ondee intereses quo es identifiquen con la reforma *acial, coadyuvando 
eficazmente a la marcha liberal y progresista de la Nación'... 'En primer luger 
deben torres pera siripa lee alcabala*, las contrartelielros, loe peajes y, 
en general, todos loe impuestos que se recaudan soto el movimiento de la 
beata, de las personw o de loe transportes pega son, balo todas aspectos, 
cobra' ala PfasParided de la repitlice". 

Con el triunfo de las armas liberales en la batalla 

de Calpulalpan, el gobierno constitucional volvió a 

instalarse en la ciudad de México marcando la 

derrota del gobierno conservador. 

En 1861 -considerando al clero como el principal 

promovedor sostenedor e instigador de la rebelión de 

Tacubaya y de la desastrosa guerra civil que le 

siguió- se declaró que debió pagar con sus bienes 

los perjuicios ocasionados al país y, en 

consecuencia, se intervinieron los diezmatorios de 

los Estados, separando de la masa diezmal un tercio 

para ser abonado hasta que se hubiese hecho el pago 

de la liquidación correspondiente. Asimismo, se 

intervinieron los emolumentos que los párrocos 

sacaban de sus curatos, para afectarse en un veinte 

por ciento al propósito indemnizatorio. 

Por otra parte, se suprimió nuevamente el cobro de 

las alcabalas y se estableció un impuesto progresivo 

a los negocios y a los profesionales con cuotas 

mensuales desde cincuenta centavos hasta veinte 
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En marzo, se exceptuó de toda contribución a la 

beneficencia pública y, en abril, se declaró que los 

diezmos habrían de considerarse como una limosna 

voluntaria, y por consiguiente no podría emplearse 

coacción ni intervención de autoridad en su cobro, 

pero debiendo el gobierno aprobar los nombramientos 

de las personas encargadas de recoger esas limosnas. 

En mayo se hace el primer intento para la formación 

de un catastro de la República. 

El 17 de julio se decreta la suspensión, por dos 

años, del pago de la deuda externa. Loe embajadores 

de Francia e Inglaterra presionaron al gobierno 

mexicano para que, en el plazo de una semana, 

levantara la suspensión, bajo amenaza de romper sus 

relaciones con México. Así pues, la ruptura de 

relaciones se dio el 25 de julio y el 3 de octubre 

los gobiernos de Inglaterra, Francia y España 

celebraron una convención para invadir militarmente 

a México, invitando a los Estados Unidos de América 

para adherirse al proyecto. 

Para evitar el conflicto internacional, el gobierno 

mexicano, levantó la suspensión el 26 de noviembre. 

Las tropas españolas, inglesas y francesas arribaron 

a costas mexicanas; las dos primeras pronto se 

retirarían. Francia asumió la deplorable decisión de 

invadir a México. 

34 



Les riéségés del 'atado ea la Miatorta da México 

La hitervenchlm Franca" e/ Segundo ~Ido y la 
ANWhIlcalltedeuradá. 
Con motivo de la guerra de intervención, el gobierno 

constitucional federal se vio obligado a utilizar un 

sistema fiscal apropiado a las circunstancias. La 

ley del 11 de diciembre de 1861 había otorgado al 

Presidente Juárez facultades omnímodas para dictar 

cuantas providencias juzgara convenientes sin más 

restricciones que las de salvar la independencia e 

integridad del territorio nacional, la forma de 

gobierno establecida en la Constitución y los 

principios y leyes de Reforma. 

Así, en abril de 1862 se restablecieron las 

alcabalas en todos las Entidades Federativas de la 

República. De enero a septiembre del mismo atto se 

declararon inconstitucionales los diversos decretos 

expedidos por las legislaturas de Sinaloa, Colima, 

Michoacán, Chihuahua, Nuevo León, Coahuila, Oaxaca, 

Yucatán y Zacatecas, en virtud de los cuales se 

legislaba en materia de contribuciones federales, 

lesionando con ello, la soberanía y ámbito 

competencial de la Federación. 

En junio de 1863, el gobierno federal se trasladó a 

San Luis Potosí y, poco después, se inició una 

dolorosa peregrinación a medida que avanzaba la 

ocupación francesa. Este período, por razones 

evidentes, sería de características peculiares en 
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cuanto a las dificultades de captación de 

contribuciones. 

Mientras tanto, el General Forey integraba la Junta 

de Gobierno y, al mes siguiente, se estableció la 

Regencia del imperio. La entronización de 

Maximiliano y la expedición del Estatuto Provisional 

del Imperio Mexicano, determinaron, desde luego, la 

vigencia de un sistema fiscal centralista, de 

estructura colonial, con escasa consideración para 

captar la diferencia de capacidades contributivas y 

orientado a la captación de recursos para el 

sostenimiento de las propias fuerzas militares 

invasoras, sojuzgantes de los contribuyentes 

mexicanos, asi como para mantener la enorme y 

dispendiosa corte imperial. 

Durante este deplorable episodio de la historia 

mexicana, el gobierno de la República, ante la 

carencia de recursos fiscales ordinarios, sostuvo su 

presupuesto básicamente a través de la emisión de 

moneda fiduciaria, de préstamos forzosos y de la 

colocación de empréstitos. 

De los impuestos establecidos por el Gobierno 

Constitucional a partir de la huida de México, el 

impuesto sobre los algodones fue, por circunstancias 

extraordinarias, relativamente cuantioso en sus 

productos y, por lo mismo, muy eficai para auxiliar 

a la escasez del erario. El bloqueo de las costas 
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del Sur de los Estados Unidos, a consecuencia de la 

guerra civil que había estallado en aquella nación, 

impedía la exportación de los algodones, cuya 

producción estaba casi monopolizada por los Estados 

insurrectos y que no se verificaba por sus costas 

sino burlando el bloqueo, por lo cual tenía que 

hacerse en cantidades muy pequeñas para satisfacer 

la demanda que había de ese artículo. La 

circunstancia de que el Río Bravo formaba el límite 

de los Estados insurrectos, y de pertenecer a México 

la ribera derecha de ese río, hacía lícito el 

comercio de los algodones con México. El 

considerable incremento de este comercio a través de 

la frontera, proporcionó recursos legítimos al 

Gobierno Nacional, sin que en pu adquisición se 

hubieran contravenido para nada los deberes que 

tenía, por razones de amistad y buena vecindad, 

respecto de los Estados Unidos. 

Al restaurarse de la República, la deuda del erario 

ascendía a más de 450 millones de pesos. El 

desconocimiento del endeudamiento contraído por los 

gobiernos conservadores y por el imperio, aunado a 

la eficiente gestión del ministro José María 

Iglesias, hizo que se fijara la deuda total en 119 

millones. 

Con la terminación de la guerra, las necesidades de 

gasto crecieron por motivo de los requerimientos de 

reconstrucción, de atención de menesteres sociales 
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rezagados, de reorganizaci6n  del gobierno,' de 

licenciamiento de tropas y del pago de pensiones 

militares. A pesar de ello, en 1868 se obtiene, por 

primera vez en la historia, un superávit debido a la 

oportunidad con que se recaudaron las multas 

impuestas a los conservadores que, con carácter 

indemnizatorio, sustituían a las confiscaciones. 

La necesidad de reconstruir el sistema fiscal 

nacional era un requerimiento prioritario para el 

gobierno republicano. En la Memoria del Ministro de 

Hacienda, el 20 de febrero de 1868, se puede leer lo 

siguiente': 

'Cuando el gctiemo se encartó restableckb en esta capitel, combinó como 
un deber *premie ile y urgirás, al de proceder desde luego ala recirgenización 
de la *d'Intrusión cibica cortantemente cislocale por una Invasión que 
hidra dacio toritos años . Estimando dibidemsnte la impotencia vital del 
ramo de haciende, lo tomó en ocesideración con el erro" preferente die 
-a. 

Pea la fornución de un plan de haciende, la primen: base es nocseariaments 
la formación de loe IN preetpuestoe de ingresos y egresos, sin los ;os puede 
decir» Que no hay punto de perlide pera las menciones ulteriores 

La ~dad dm se pulsó desde luego, he sido la misma que ee he presentado 
siervo en caeos aemdanles. El prempneto del Ministerio de la Gura ee el 
qua constantemente muna loe incomorients más graves, por haber nido 
los gastos dinos, desde los pimerci das de masera independencia, la 
vorágine die he Morado los cecino* más cingüse de la nación'. 

Los impuestos al comercio exterior, principalmente a 

la importación siguieron siendo la base de 

varios autores, OCAA ~DUCA ~CAMA, Tomo III, 
Ptocuradurfa General de la República, México 1989 
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sustentación del campo. Sin embargo, se adoptaron 

medidas para integrarlos más adecuadamente con la 

finalidad de incrementar su rendimiento, así como de 

reducir el contrabando. Se cancelaron las 

reducciones arancelarias, que provocaban anarquía en 

el sistema tributario y distorsiones en la 

competencia comercial. 

El gobierno tuvo la preocupación y la convicción de 

reorganizar el sistema tributario tanto en sus 

aspectos sustantivos como en los administrativos. 

Todo ello sobre una ruta de sucedaneidad que no 

implicara riesgos para el precario equilibrio 

presupuestal. Entre otras medidas que prohibían a 

las Entidades Federativas el cobro de contribuciones 

por el simple tránsito de mercancías se expidió un 

Reglamento para la Administración y Contabilidad de 

los Caudales del Gobierno Federal. 

En un importante comunicado dirigido al Congreso, el 

25 de mayo de 1868, el Presidente Juárez expresó lo 

siguiente2: 

 

fundo misma a estatdeosnie el orden y regularidad de la Repidke; 
cundo deo" de MIXIXS años de trastorne* se va consiguiendo establecer 
el %albo entre Ice gastos del Gobierno y sus entradas, y cuando la silucáto 
ea pera hal** aunque no segura, cree el Gobierno muy peligrosa 
adquiere nalacIón (pie se hace con lee tenlas placas. La necesidad de 
"Ir es inandoeleime y superior a todas las damas. La mito Que lo calca 
«I contribuya con gueto a los gastos Ideas de una manera que pita 

 

varios autores, ORA JWIDICA aiZICAMa, Tomo III, 
Procuraduría General de la República, México 1989 
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sustentación del campo. Sin embargo, se adoptaron 

medidas para integrarlos más adecuadamente con la 

finalidad de incrementar su rendimiento, así como de 

reducir el contrabando. Se cancelaron las 

reducciones arancelarias, que provocaban anarquía en 

el sistema tributario y distorsiones en la 

competencia comercial. 

El gobierno tuvo la preocupación y la convicción de 

reorganizar el sistema tributario tanto en sus 

aspectos sustantivos como en los administrativos. 

Todo ello sobre una ruta de sucedaneidad que no 

implicara riesgos para el precario equilibrio 

presupuestal. Entre otras medidas que prohibían a 

las Entidades Federativas el cobro de contribuciones 

por el simple tránsito de mercancías se expidió un 

Reglamento para la Administración y Contabilidad de 

los Caudales del Gobierno Federal. 

En un importante comunicado dirigido al Congreso, el 

25 de mayo de 1868, el Presidente Juárez expresó lo 

siguiente': 

'Cuy* oxrieva a estaileoerse el orden y meularided do la Redice: 
~al deuda de muchos ellos de Medanos es va amiguen& alabear 
el Mien° ene» los aseos del Gotiemo y sus entradas, y cuando la situación 
se pese& haba». aunque no segura, eme el ademo muy peligrosa 
mimen Micción cae) se Mea con lee rentas »Iba. La necesidad de 
viré ea in siceleima y mofa a todas lee demás. La nación que lo conoce 
ad, contribuye con gueto a loe gastos placa de una manera q» pais 

varios autores, 0222 ORIDICA ~CANA, Tomo 
Procuraduría General de la República, México 1989 
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parear excesiva, ande que pcoar en Oigo la pez da la nación por ensayar 
«momias dr pueden heme altamente grandes. 

La oteros que hoy ente loe pepe y los apea de la Federaión, de la 
Menee 411/ MI Pare decretados el Congruo, es ten notáis, peruns tibie 
»hl azar* zle en voz de diminuir los intimide, detienen aumentarse 
hale abrir loe pelos dentado, por el Copeo. En efecto, ente papar 
oorilltucionse mortiteries por *Inter de pez y seguridad y tener une 
~din momenlinee de *Anee de thers, con  fea Pala da anima 
de le pez palco cree el Gobierno que nadie yaciera en reto* lo primero. 

Le tadtelón o Molan de alune de las conlbudonee podé Meen 
Meses peladera; pero el Gobierno cree pes el bienestar del pala es 
opone a geno pairo con esta Olio/ y no puede pro lo mismo 
econeerite ni delendeile. 

Curdo el husmo dl tomo hoye ocosolidedo mli fintemenle le pez de 
les instilidionse de le teleles riendo el «dm y le moldea Son hecho 
pode le Moción de loe pesto comionedos pi necesidades 
impedid:Me de entoldad seri terma de penar en redor loe inruselok 
ales de ese ipxo, es a luicio del animo peiroso dedal 

La Melón del pelo y el upo de los contusionas odian ser moho 
eulcierile pare no aeeerrsretsr los largados, sin entero, de le (*renda erre 
loe Mensos y creeos del «do *del; pro **pe meren dulzor los 
die mielen eoluelmerile, Mida se tia da ellos son ineulcientes par 
Mil, brizo palcos.' 

En la Memoria Hacendaría de 1968, Matías Romero 

propone un programa de reformas al sistema 

tributario. Estos le acarrean una intensa oposición 

del Congreso que determinarían, su renuncia al 

Ministerio de Hacienda. 

La propuesta de Romero definiría un modelo 

tributario nacional vanguardista, para su época. 

Contemplaba la creación de un impuesto sobre las 

utilidades de ciertas empresas; la sustitución del 

papel sellado por el impuesto del timbre; la 

abolición definitiva de las alcabala.; la supresión 

de la contribución federal a cargo de los Estados; 
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la imposición sobre la propiedad inmueble, sobre la 

transmisión hereditaria y sobre las tierras ociosas. 

Estas modificaciones al régimen hacendario fueron 

sustentadas en las siguientes consideraciones': 

tos lesiona constantes que han len* lugar en México casi desde la 
consumación de la independencia, y las graves dificultades die los han 
acesicinedo, hen sido el obstáculo prIncipsi con cos se he tapetado 
inkedxit en el Misma lid de la nadie, las Mames pie hen liudo 
como indipsnsabiss, la ciencia económica y los intereses más &temibles ds 
fe necito, La %palio consola, con no pocas vencidos, el mismo 
sidsme baca ~mido por el gcblemo mond pera su colonia, ira en 
medros casos puro con loe mis hieles principios económicas; y las únicas 
relame do se hin ocodidado desde le independencia, casi se reinen ale 
*alción de los monodia) di It000, ni," »ore, elc. Id este pincipio ha 
metido lodo al desando are se le ha dando do oprobiado en el leido
de le Conseluciónón, supo* cese, cano se men*** hace podo, asite el 
tenor de aquel Cbcigo, salden 1:1 algunos manolo, como el que es 
riñere al 'votado ds medies "Osos. 

Si por une pene es indsputle la reforma tediad en la ',M'ación leal de 
Mido, debe pa ole tenme 'yeseras are este domo sota hrostisime ala 
nación, si se tratase de llevarla a odio di une manera pocipilede e 
ignito*. En ningún otro remo u mis necesario ara en si de haciende, 
seguir el Urna di Mecer antes de desinir. Los "rueda estibiscicbs, por 
absurdos y ordeoatenicce que men, con sienes me/ ~ate y 
predicen ten:limitaos mas curiosa gis los cos as «IMMO de nuswo, 
por incdoeios gis asen, y por muchas ventilas económicas gis *gen 
sobre los ye edtitecidos. Nada es mis fácil qua imbuir, y en el remo ds 
hecismde moho mis qua en alma; pero nada untoso es mis dificil do amo 
lo que Me tusa» a lo cos se dselnve. Con une sola poned& en une sola 
ley, de un solo dalo, se pueden imbuir todos los "muslos cos forman 
ecUmsnle lee radas federales; pero ello traerla consigo la mire convida 
de le Walkie, y como resultado gni, acaso hasta le pérdida di la 
ndicoslided pique ee sipo, no a podrian subir en vanos alas los 
Invialos emistintse, y entretanto, la boweirde di erario sena ~eh, la 
"'valencia de la eininidecibn aloolia, le desurda* mirla por 
taba polis, y le ido :U miel vendía e coronar eso diva de fin y 
dusluodón. Es inhibir** posialble st "el slalom vicioso y 
decano mico de Muslos ira rugen en le nadan, con lodos u 
ion reo 	qo si irá podido do pire imagines, si a beta ds 
becar el cubo de une nue Más y pcco ~leas 

' Ibídem 
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Al considerar por lo mismo, los cantos (pe exige la legislación wad de la 
gema, dm teme  pierde, dos en concepto del Ejecutivo, este 
anido, ae Ilsgere e adoptase, *Caria Mane con "In prudencie y 
meritaden, *Web al Imano del dango al ardido de diurna" 
coneinlenlamento, y siguiendo ante todo, el sistema de crear antes de 
deetnr.' 

Después de la dimisión de Romero se incorporaron 

algunas de sus sugerencias, aunque no con la plena 

identidad de su concepción, tal como fue el impuesto 

de timbre que él propuso, pero que se estableció sin 

progresividad en sus tasas. 

Una época luminosa vive la República hasta el año de 

1875; en ella se habían hecho ya los planteamientos 

que, con el tiempo, debieron transformarse en 

vigencia de un sistema fiscal moderno, equitativo y 

promotor de una mayor justicia social. Esto se vería 

interrumpido desde enero de 1876 con el 

pronunciamiento de Tuxtepec y la proclamación de 

Porfirio Días, quien desconociendo al Senado obligó 

al Presidente Lerdo de Tejada a abandonar la capital 

asumiendo el Poder Ejecutivo el 26 de noviembre del 

mismo año. 

La Mininktmción "Podido Nal 
Con el arribo del régimen pórfirista se inició en 

México un retroceso del sistema tributario, 

principalmente en lo que se refería a sus 

posibilidades como promotor y protector de la 

economía nacional, y en cuanto a que se orientó 
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hacia la protección de los intereses de las clases 

privilegiadas. 

En 1878 se reducen los aranceles al té y al tabaco 

de Virginia con el objeto de facilitar el consumo de 

estos productos, mientras se elevan los de la 

exportación de la orchilla4  de Baja California. Más 

adelante se habría de hacer lo mismo con las prendas 

de algodón, lino y seda importados. 

En ese mismo año se decretó, sin concesión de 

reciprocidad, que la Federación no podrá ser gravada 

por los erarios locales. 

La Ley del Presupuesto 1879-1880 vino a cambiar 

notablemente los asuntos tributarios. Entre otras 

medidas se duplicaron las tasas del impuesto del 

timbre y se gravaron las manufacturas textiles de 

producción nacional. Asimismo, se reinstalaron las 

contribuciones sobre actuaciones judiciales. 

En diciembre de 1880, Manuel González asume la 

Presidencia. La política hacendaria como todas las 

cuestiones públicas, se resolvían bajo el criterio 

dictado desde el escritorio de Porfirio Díaz. 

Nombre dado a varias especies de líquenes arborecentee de 
los que se extrae la orcina, sustancia utilizada en 
tintorería. 
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En septiembre de 1881 se establece la lotería 

nacional, bajo el control de la Secretaría  de 

Hacienda utilizando sus recursos para el erario 

federal. La Revolución había de cambiar el destino 

fiscal de éstos, canalizándolos a la beneficencia 

pública y evitándole a la Federación la vergüenza de 

completar sus presupuestos con productos del juego 

de azar. 

En 1802 se facultó para el establecimiento de 

contribuciones, 	a 	. ciertas 	autoridades 

administrativas llamadas Juntas Calificadoras y 

Revisoras. 

En noviembre de 1884 concluyó el período de González 

en medio del más completo desprestigio, del desorden 

hacendario y de la más escandalosa rapiña. Porfirio 

Díaz asume la Presidencia, se restablecen las 

alcabalas en todo el país y en 1888, afectando la 

equidad y la generalidad en la tributación personal, 

se exime de todo gravamen federal y estatal a los 

sueldos de los empleados de la Federación. 

En 1889 se concedió la exención del impuesto predial 

a las construcciones edificadas en el Paseo de la 

Reforma que satisficieran ciertos requisitos de 

belleza. 

En 1890 se exigieron de impuestos a los fabricantes 

de tabaco y en 1893 se suspendió el cobro del 
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impuesto del timbre a los fabricantes de bebidas 

alcohólicas. 

Simultáneamente, durante estos años se fueron 

confiriendo mayores atribuciones al Ejecutivo, tanto 

para el establecimiento de contribuciones como para 

el otorgamiento de reducciones, suspensiones o 

exenciones. 

En 1897 se inicia una serie de derramas que debieron 

ser cubiertas por los gobiernos estatales. Para 

entonceá el clero recaudaba en una buena parte del 

territorio nacional una contribución directa, el 

diezmo, y varias indirectas con el carácter de 

limosnas, pero cuyo producto solía ser mayor que el 

de la tributación local. 

Además de lo anterior, y sobre todo en la provincia, 

a lo morosos en la contribución con la iglesia se 

les aplicaban diversas coacciones de tipo público; 

llegando incluso a la imposición de penas 

trascendentes. Con el mismo carácter, actuaban 

diversas "agrupaciones caritativas de damas" que 

contaban con la venia gubernamental. 

En abril de 1903 se expidió la Ley de Incorporación 

de los Impuestos y Rentas Municipales a la Hacienda 

Federal. 
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El sistema de tributación porfiriana carecía de 

orden y coherencia. Su dispersión derivaba de 

decisiones ocasionadas por motivos puramente 

momentáneos. Esto afectó el desarrollo económico del 

país, ya que se establecieron impuestos regresivos 

que gravitaban sobre las clases de menores recursos 

y se quebrantaron los principios de generalidad, 

equidad, y simplicidad en la tributación. 

La política hacendaria de Díaz y Limantour se 

sustentó en los impuestos al comercio exterior, cuya 

productividad estaba fuera del alcance de las 

decisiones nacionales; los impuestos internos eran 

fundamentalmente indirectos y con fuertes aspectos 

de regresividad; el impuesto del timbre se tornó 

injusto y desordenado; se centralizaron las rentas y 

las decisiones hacendarias locales y municipales; se 

incrementaron la alcabalas y la contribución 

federal; se careció de instrumentos de 

redistribución ocasionando la concentración de la 

riqueza; se propició el latifundio y el capitalismo 

extranjero y, característica de un sistema sin 

preocupaciones sociales, se desatendieron los 

servicios públicos a las mayorías, lo cual junto con 

malestares de otra naturaleza, contribuyó al 

estallido social que reivindicó al pueblo y a la 

nación mexicana: la Revolución de 1910. 
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El Renacimiento de la Nación: la Revolución Mexkana. 
Como resultado del movimiento revolucionario 

iniciado el 20 de noviembre de 1910, Porfirio Díaz 

tuvo que renunciar a la Presidencia el 25 de mayo de 

1911, nombrándose a un Presidente Interino y 

convocándose a elecciones en las que resultó electo 

Francisco I. Madero, quien asumió el Poder Ejecutivo 

el 6 de noviembre del propio ano de 1911. 

En enero de 1912, con el fin de aliviar la escasez 

de trigo y los perjuicios que resintieron las clases 

menesterosas, se reformó la tarifa de la ordenanza 

general de aduanas, reduciendo los impuestos a la 

importación de trigo. 

En mayo se estableció un gravamen a los puros 

nacionales y en junio éste se incorporó a toda la 

fabricación de tabacos labrados. 

La Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal de 

1912-1913 estableció, por primera vez, la imposición 

sobre la extracción de petróleo crudo, 

manifestándose así el sentido reivindicador que la 

tributación puede tener sobre la riqueza nacional. 

Asimismo, la propia Ley de Ingresos restableció la 

imposición sobre las bebidas alcohólicas, vinos, 

licores y cervezas. 
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A raíz de los acontecimientos de febrero de 1913 y 

del asesinato de Madero, el 22 del propio mes, se 

inició la usurpación huertista. No obstante la breve 

permanencia de Madero en la Presidencia, el primer 

régimen revolucionario mostró evidencias de lo que 

constituían las participaciones fiscales de la 

Revolución Mexicana al liberar la carga fiscal de 

productos básicos, recargarla en consumos superfluos 

y al beneficiar a la nación, en su conjunto, por vía 

fiscal, gravando la explotación de los recursos 

estratégicos del país. 

El 26 de marzo, Venustiano Carranza proclamó en 

Coahuila el Plan de Guadalupe, ofreciendo restaurar 

el orden constitucional. A partir, de entonces, y 

durante 1914, existirían dos órdenes tributarios en 

las respectivas zonas de ocupación: el del gobierno 

usurpador y el del movimiento constitucionalista. El 

primero se caracterizaría por restaurar las 

iniquidades del sistema de imposición porfirista, 

llegando incluso a gravar los productos de la 

matanza de ganado, el segundo se orientaría 

fundamentalmente, a la instauración de un régimen de 

contribución equitativa y, sobre todo, ordenada, 

llegándose hasta la expedición de un decreto para la 

formación de un catastro nacional que permitiera 

conocer exactamente la verdadera riqueza del país y 

puedan así distribuirse racional y equitativamente 

los impuestos sobre los contribuyentes. 
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Posteriormente, los regímenes convencionistae 

hubieron de dictar algunas medidas dignas de mención 

que no pueden negar el espíritu revolucionario que 

las inspiró. Así, se derogó la ley del 26 de marzo 

de 1903, restituyéndose a los municipios sus bienes, 

rentas y caudales; se establecieron incipientes 

procedimientos de inconformidad frente a las 

determinaciones de las autoridades fiscales; se 

otorgó a los ayuntamientos una participación directa 

del 32% sobre el producto íntegro; se suprimieron 

las costas judiciales en los juicios de modesta 

Cuantía y se incorporó progresividad en la tarifa 

aplicable a los de cuantía superior; y se estableció 

la calificación de ventas por medio de peritos, 

cuando los comerciantes carecieran de libros de 

contabilidad, sentándose el precedente de lo que, 

los tiempos modernos conocerían como procedimientos 

de estimativa. 

En el informe rendido al Congreso en abril de 1917, 

el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

comentó la situación de la Hacienda Pública durante 

todo el periodo revolucionario, haciendo las 

siguientes consideraciones que se reproducen por su 

importancia: 

inkáne le Revolución carde el *amen de Hurta, no pudo equino 
~meres atirapp eieleme de lardee, pide odia lak mNidr indkandonle 
tenla ore obten» recursos de donas poda oblenedoe. Estos recome 
anden, en la maya pedo de loe caeos: en nadiebionee de maree, 
prodsionee y adiados Indepineedee pe►  de amañe en loe kleme da 
oaddin Metas tunee, y pa lo die has a alencicese que ei¡ien 
dieentoleoe de 4.uo, los idee rmoludchedoe no podan hacer dm cose 
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(pe tomar préstamos forzosos y utilizar los recursos ganaderos de la frontera 
del pais, donde la retmlucién te había iniciado, a fin de eibitrarse los fondos 
necesitas para arrimas de amas, municiones y Mico ntilitar. 

Es naval die los recursos oblenidos mi no bastaren para las necesitadas de 
une cervafte rete M desarrollaba en la repón fronteriza del pele, y osa 
reCNIFfe erovisionsmianto pagando al contado yen metálico. 

Desde die dada ya unillcarb la (fp:liudan por virtud del Plan de Guadalupe, 
comidaa necesito actrir al sistema de emisiones de pope) moneda, las 
malee, no abstente les duerna» cite en lo futuro pudieren traer, 
presentir sin embargo, amo probo:bienio retiolucionerio, la brida de 
su la mea justa detrbucklo de pidamos enea los hrbitentes de las repones 
cabe* por los ejércitos reydadonarios, al mismo tiempo que nos permitían 
no cato alenddos en ningún caso a Oboes paladares, que habrían 
influido deslawomblemente en la mecha de le Revolución, 

Fuere de be fondos care se atitrebe la ~cito pa medio de emisiones de 
pepe' mane* y mofarme se salando el terntalo ocibedo, podía comenzares 
un principio de cogrimobn hacienden' coa penal& detener alg.rnos 
ingresos, die en un bebido consideran casi excluelyeronle en be 
bababa de los directos de inbalecito y eapcnacito dala adanes upe se 
enluten en metro poda 

Duele si primern y seigindo periodo del Gobierno Reduciendo, en muchos 
casos hago necesidad de deje erannallall les debes recaudadores de 
Haciende a dispoeicito de los jeta militares, con el Are de die éstos pudieran 
proveer» illeldieliM1011 de fondos, y en la mayor parle de los casa los 
Comendentes Mitres 1110.1~, obligados pa b necesidad, facultades 
hecardwies qua Ilegeben hasta amorrar mitribuciones modeles. 

Mis tarde y conlonne fue regularán:bes el abismo y venciincime al 
enemigo, he palde la Pernera Jefatura ir reccgierdo poco a popo todas las 
oficinas recaudadores y Mirada bajo le cembo da la S'emitirte de 
Haciende 

Red.* de seis mide bade decir que riendo la Haciende un &geno de 
furciciterrienki dedo, le Resolución tuvo necesidad de conlinuer usando los 
pudrieres@ heoenderios w  editad** pon no creme de draro, al 
nimio godo die Madi* las relames en la organización de ese 
Secrelerle, y le orgenizmko di me Secretaria de Haciende, as ha Nevado 
ato sin dejar de atender &Minera, a las necesidades de le campaña 

La tendencia principel que he guiad) a la Primera Jslature en las mimes de 
crgenizacito hecandole, he sido hacer de le Someterla de Hacienda, un 
bono indeperdenle, !brindo de le scludneción 1 determinadas 
indtuoicomi de «Mb en que siembre se tabla encontrado en las 
adrinideciones anierlome 	• 
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El Gobjejno constitucionalista, aun Pante las tocas más Micas de la 
carliefle militar, no pudo limitarte exclusivamente a vivir del producto da sus 
emisiones del papel moneda, sino pie procuró por todos los medios 
reorganizar sus ingle», tanto los que le can** en mal como los pa se 
consideró necesario exigir en metálico para poder hacer frente a nuestras 
necesidades en oro, sobre todo a le provisión de armas, municiones, 
provisiones y equipo, que muchas veces hable necesidad de corlar en el 
extranjero, 

El Gobiemo desde un principio siguió la costumbre de cobrar algunos de sus 
Ingresos en metálico, y éstos eran principalmente los que recalan sobre el 
=nimio exterior, mientras pa la maya pe* de las condados de 
carácter interior eran pagaderas en papel manda 

En el aincipio de la compela no fue posible tener otros Ingresos sn medico 
que los que nos proporcionaban las exportaciones de ganado y melaba, que 
se ludan por les ademas pa te encontraban en nuestro poder. 

Más tarde, a tomar posesión de la repita pareen del Estado de Tamaulipas 
y del de Veracruz, el Gobierno tuvo ye oportunidad de recaudar un nuevo 
Impuesto en metálico, declámalo del pendo. De esta manera el Gobierno 
Revolucionado no aclamarle pudo otros fondos, sino que mento a 
resolver un poddema que desde hacia mucho tierrpo edite pendiente, y ope 
comida en hacer contitulr e corro/ las peironfere ate ea ccosidereben 
exentas del pago á impuesto. La politica del Gobierno Conalibxicadiste en 
molerle de ~aciones, fue le de hacer pegar laudos a Iodos los 
productos que se enviaban al **Mero con traneformacito alguna en forme 
á meterle prime, apartándose radicalmente de la itálica que se habla 
seguido en el ende» régimen, á exceptuar de ingaselos las earditionee, 
sin delinquir el seas acatadores eran de prochlos manufacturados o de 
materias en bruto. 

El Gobierno encontró tardón necesario y práctico levantar los derechos del 
timos e loe metales y minerales, y lo he hecho hada docto le natural 
protección a le Merla se lo ha permitida El Gobierno continuó 
ccostentsmente emitiendo le tarifa á aportación, pare Incluir en alee 
Iodos ~tes meterlas primas que ee aporten sin deja ningún provecho ala 
Mate mexicana. En este sentido limoso pa primera ves, un derecho de 
*patadón al henequén, que diente mucho lamo habla un& libre y que 
o le actualidad es paga ye sin dlcultad, no obstante que en un principio este 
aguado salmo a punto de causar serios trátanos en MIMO pele, y da 
hato fue le COAS del hiena de adoración si la *anida de Yucatán, en 
febrero de 1915. 

Un gran número de irroga» pie se hablan venido pegando en pepa 
~da no ha inaosible desde luego divertidos a nado y erigir 
inmedielemenle a loe causantes su pago en esa especie sin provocar (fundes 
Irastamot, 
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Lo cual demuestra que el sistema impositivo de este 

período estaba sujeto a los grotescos cambios de la 

política que ignoraron todo sistema jurídico 

contraviniendo los propios fines del derecho. 

LallepúblicaFederalbajolaConstituchinde1917 
Los postulados progresistas y reivindicadores de la 

Revolución Mexicana habían de tomar fuerza en unos 

cuantos años, para iniciar la transformación del 

sistema tributario nacional. Si hasta entonces las 

mutaciones fiscales no revelaban un profundo 

espíritu reformador, lOs gobiernos revolucionarios 

demuestran lo contrario. Así, el modelo de 

contribuciones pasó a ser, además de' moderno, más 

eficiente y equitativo. 

En 1921, bajo la Presidencia de Alvaro Obregón, se 

estableció el llamado "impuesto del Centenario", 

contribución extraordinaria que se aplicaría, por 

una sola vez, sobre algunos ingresos obtenidos 

durante un mes de calendario. La importancia 

histórica de este impuesto radica en que constituye 

el antecedente directo de lo que sería el impuesto 

sobre la renta. 

La imposición al ingreso, propiamente dicha, había 

de quedar establecida en México en el año de 1924 

con la expedición de la primera Ley del Impuesto 

sobre la Renta. Con esto se vinculaba a la 
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contribución con un parámetro más certero de 

capacidad económica y se introducía, gracias a sus 

tarifas progresivas, el concepto de tributación más 

equitativo que la política fiscal conoce. A partir 

de su primera aplicación en Europa, México arribaba, 

por fin, a un sistema tributario sustentado, 

primordialmente, en la imposición directa sobre el 

ingreso. 

Beta ley fue sustituida al año siguiente, por una 

segunda Ley del Impuesto sobre la Renta, 

estructurado de manera cedular, es decir, 

diferenciando, bien por su origen o bien por su 

perceptor, diversas clases de ingresos, a los que se 

aplicarían distintos regímenes de contribución para 

cada individuo. Faltarían todavía muchos años para 

llegar a la imposición global, pero los cimientos 

fundamentales estaban firmemente colocados y la 

equidad tributaria'seria ya un proceso irreversible. 

Por otra parte, en el propio año de 1925, se celebró 

la Primera Convención Nacional Fiscal, la cual 

,reunió a los representantes de la Federación, con la 

finalidad de examinar y proponer soluciones sobre 

los problemas que afectaban al sistema tributario 

nacional, entre ellos, la concurrencia impositiva, 

la competencia fiscal entre estados, la 

eobrevivencia del régimen alcabalatorio, la injusta 

distribución de arbitrios, lá múltiple imposición y 

las distoreiones que se provocaban en los sistemas 
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económicos nacionales y regionales. Si bien sus 

resultados no llegaron a concretizar soluciones que 

serian reexaminadas en posteriores convenciones, sí 

se expresaron y se cobró conciencia de los 

planteamientos correspondientes. 

In 1926, todavía bajo la administración de Plutarco 

Blies Calles, se dieron los primeros pasos para 

utilizar a la política fiscal y al sistema 

tributario como instrumento de promoción del 

desarrollo económico. Con ese fin se otorgaron 

exenciones a empresas pequeñas y medianas que 

cumplieran con ciertos requisitos en cuanto a.  

generación de empleos y en cuanto a la utilización 

de insumos nacionales. 

en el año de 1933 se realzó la Segunda Convención 

Nacional Fiscal. l'Use sus conclusiones y 

recomendaciones más sobresalientes figuran la de 

atribuir a las entidades federativas la imposición' 

s'Obre la propiedad territorial y sobre los actos 

civiles;' a su vez, atribuir a la Federación la 

imposición Sobre el comercio exterior, sobre la 

renta, sobre los recursos del dominio de la nación y 

sobre producciones especiales; unificar y distribuir 

il producto de la imposición sobre herencias, 

legadas y donaciones, así como sobre la industria y 

el comercio. Con.  excepción de lo referente a la 

contribución sobre la propiedad territorial, donde 

la 'Federación- sistemática se ha abstenido de 
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concurrir, las demás recomendaciones no prosperaron 

con inmediatez, pero habrían de concretarse a plazo 

mediato. 

El régimen del Presidente Lázaro Cárdenas, por su 

parte, habría de aportar innovaciones provechosas 

para la conformación del sistema tributario. En el 

año de 1936 se estableció el Tribunal Fiscal de la 

Federación, siendo éste uno de los avances más 

notorios que la Revolución ha incorporado para el 

establecimiento de la justicia administrativa 

mexicana. Con la existencia del Tribunal Fiscal se' 

concentraban las facultades de decisión contenciosa 

que, de manera parcial, se habían atribuido a las 

juntas revisoras y a las .calificadoras. Con el 

debido ensamble que la justicia fiscal adoptaba en 

su combinación con el amparo, se instituyó un eficaz 

mecanismo de defensa de los particulares frente a la 

administración tributaria. 

En 1938 se expidió, el primer Código Fiscal de la 

Federación, donde fueron sistematizados y cobraron 

vigencia, todos los principios y procedimientos que, 

deberían regir la imposición federal. Con la 

presencia de éste ordenamiento se avanzaba en el 

propósito de simplificar, clarificari ordenar y 

sistematizar, tanto la función impositiva como el 

cumplimiento de las obligaciones contributivas. 
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En ese mismo año se estableció una sobrecuota en el 

impuesto de exportación. Este gravamen, popularmente 

conocido como aforo, tuvo una vigencia breve, pero 

estuvo dotado de un gran sentido nacionalista, 

distribuidor y proteccionista, al gravar los 

beneficios adicionales que los exportadores 

obtuvieren con motivo de modificaciones en la 

paridad cambiarla y al mismo tiempo cancelar el 

riesgo de distorsiones en la satisfacción del 

mercado interno. 

En el 'año de 1939, también con propósitos 

redistributivos del ingreso, se estableció un 

gravamen que incidía sobre las utilidades que, por 

su magnitud, excedían de una proporción normal 

respecto de la inversión. Este fue el antecedente de 

diversos impuestos que, con posterioridad gravarían 

la utilidad extraordinaria. En su momento, fue 

conocido como "impuesto al super-provecho". 

Por otra parte, y con la finalidad de apoyar el 

proceso de industrialización, el Presidente Cárdenas 

promovió el otorgamiento de estímulos fiscales por 

Vía 'de exención, a las industrias que constituían un 

precedente innovador en el país. 

En el año de 1941, se expidió una tercera Ley del 

Impuesto sobre la Renta que, conservando la 

estructura celular de sus predecesorks, incorporaba 
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ciertas precisiones de aplicación y modificaciones 

de traición. 

En ese mismo año se expidió la Ley de Industrias de 

la Transformación, la cual vino a ampliar el 

espectro del sistema de estipulación fiscal y a 

regular, de manera más precisa, el goce y el 

otorgamiento de los beneficios que contenía. 

En 1942, se avanzó en la solución de problemas de la 

delimitación de arbitrios al atribuirse a la 

Federación, por vía de la creación de la fracción 

XXIX del artículo 73 constitucional, las facultades 

impositivas sobre diversas actividades, productos o 

sujetos. Así, quedó reservada para la Federación la 

imposición sobre el comercio exterior, el 

aprovechamiento o explotación de recursos naturales, 

y los servicios concesionados por la Federación o 

explotados directamente por ella; sobre la 

producción de energía eléctrica, tabacos labrados, 

cerillos y fósforos, gasolina y derivados del 

petróleo, aguamiel, cerveza y productos forestales; 

y sobre instituciones de crédito y sociedades de 

seguros. 

Al año siguiente se hicieron reformas en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para abrir la clasificación 

celular de ingresos. 
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En 1946 se expidió una nueva Ley de Fomento a las 

Industrial de transformación con la que se buscó 

reorientar la incentivación hacia las actividades, 

para entonces, consideradas como prioritarias. 

Buscando que las modificaciones al sistema 

impositivo no se hicieran sin considerar a la 

opinión de quienes eran responsables de la 

operatividad cotidiana, se realizaron reuniones de 

Jefes de las Oficinas Federales de Hacienda y de 

Administradores de Aduanas, en ese mismo dio (1946). 

La administración que presidió Miguel Alemán 

incorporó notables avances en la tributación 

mexicana. Sn 1947 se realizó la Tercera Convención 

Nacional Fiscal y algunas de sus recomendaciones 

pronto se transformaron en importantes realidades, 

ya que de ella surgió el impuesto sobre ingresos 

mercantiles, que seria establecido el año siguiente. 

En el mismo 1947 se inició una trascendente reforma 

:arancelaria, tendiente a modificar los términos de 

leyes y acuerdos internacionales que resultaban 

lesivos para dos intereses económicos del pais y, 

principalmente, para la posición mexicana en cuanto 

a su comercio exterior. También se expidió la Ley 

del Impuesto sobre Loterías, Rifas y Juegos 

Permitidos, tendiente a completar la imposición 

sobre los ingresos. 

BE 



Las eixxxxxl,  del estado Si le Mietorie de México 

En 1948 se estableció el impuesto sobre utilidades 

excedentes, similar en estructura e idéntico en 

propósitos, a aquel que, con vida perentoria, había 

creado Lázaro Cárdenas. Se evidencia en esto, 

nuevamente, la vocación redistributiva de los 

regímenes de la Revolución. 

De gran importancia resultó, en éste mismo año, la 

expedición de la Ley Federal del Impuesto sobre 

Ingresos Mercantiles. No obstante algunos 

inconvenientes, que más adelante le fueron 

corregidos, la creación dicho impuesto aportó 

conveniencias de gran consideración: distinguió, 

tributariamente, el tratamiento aplicable a los 

actos civiles y a los comerciales simplificando el 

cumplimiento de obligaciones también sentó las bailes 

para la unificación del' sistema de imposición a las 

ventas; facilitó el control y verificación del 

cumplimiento fiscal; y ayudó al reordenamiento de la 

imposición indirecta debido al crecimiento de la 

economía y de los negocios que ya se daba en esos 

momentos, no hubiere sido posible bajo la anterior 

reglamentación. 

In el año de 1949, dentro de la administración se 

produce una de las medidas tributarias de mayor 

contenido federalista. Esta fue la supresión de la 

contribución federal, en virtud de la cual los 

Estados y municipios se veían obligados a aportar 

una parte de sus rentas al erario federal. Esta 
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medida canceló un mecanismo de centralización de 

recursos e impidió que las entidades y los 

ayuntamientos se encontraran en estado tributario 

bajo la Federación. De ahí en adelante, la política 

sobre ésta cuestión sería revertida a través del 

sistema de participaciones. 

En ese mismo año, con la finalidad de estimular la 

reinversión se concedió una deducción del 101 en el 

impuesto sobre la renta, sobre las utilidades 

distribuibles que fueran reinvertidas. Y con el 

propósito de fomentar el desarrollo económico, se 

eximió del impuesto sobre la renta a los 

rendimientos de las obligaciones industriales y se 

otorgó una deducción del 50% del propio impuesto, a 

las actividades agrícola y ganadera. 

En diciembre de 1952, Adolfo Ruiz Cortines asumió la 

Presidencia de la República y, a partir de entonces, 

Antonio Carrillo Flores estuvo a cargo de los 

asuntos.hacendarios. 

En 1953 se expide la cuarta Ley del Impuesto sobre 

la Renta. Se recogieron en ellas las experiencias 

captadas durante la anterior, se conservó todavía el 

sistema cedular y se mantuvo, el' tratamiento 

favorable a las utilidades reinvertidas. En ese 

mismo:año surge lá Ley de Coordinación Fiscal, la 

cual. viene a regular las relaciones fiscales entre 

la Federación y los Estados, a facilitar las 
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posibilidades de coordinación  fiscal y a estructurar 

definitivamente el sistema de participaciones. 

En 1954, con la finalidad de estimular la entonces 

alertargada inversión, se expide una nueva Ley de 

Fomento a las Industrias Nuevas y Necesarias; se 

incrementa en un 20t la deducción sobre las 

utilidades reinvertidas, se establece el beneficio 

de la depreciación acelerada y, el tratamiento 

favorable otorgado a la agricultura y la ganadería, 

se ve extendido a la actividad pesquera. 

Bajo la administración del Presidente Adolfo López 

Meteos se inició la brillante gestión hacendaria de 

Antonio Ortíz Mena. Los esfuerzos tributarios de 

esta época se habrían de enfocar, primordialmente, a 

aquella cuestión que, para entonces había caído en 

la obsolescencia e inoperatividad; la administración 

fiscal. 

Durante este régimen se establecen los órganos y 

procedimientos de auditoría fiscal federal, en el 

alio de 1959. Con ello la verificación en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias habría de 

hacerse con más apego a la certidumbre, a la 

legalidad y a los requerimientos de la contabilidad 

moderna. El inspector de impuestos habría de verse 

sustituido y superado por la auditoría fiscal. 
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En ese mismo años se crearía el Registro Federal de 

Causantes, matriculación única para la vinculación 

del contribuyente en todas sus relaciones con el 

fisco 	federal. 	Instrumento 	moderno 	de 

empadronamiento y de seguimiento que permitiría la 

acumulación de datos, instancias, gestiones y 

trámites fiscales. 

Por otra parte, se crea el Registro Federal de 

Automóviles, con la finalidad inicial de coadyuvar 

en el abatimiento de contrabando de vehículos y, 

posteriormente, de posibilitar en 1961 el 

establecimiento del impuesto sobre uso y tenencia de 

automóviles, gravamen patrimonial modesto en sus 

alcances, pero significativo en sus propósitos. 

La carencia de procedimientos y de entidades 

controladores del cumplimiento de obligaciones 

contributivas en un país que había crecido 

aceleradamente en unos cuantos años, desbordando las 

posibilidades de la administración fiscal, habían 

producido junto a un enorme rezago en la captación 

de recursos, un relajamiento en la conciencia 

tributaria nacional. De ahí que se emprendiera, 

durante este régimen, una campaña de regularización 

de obligaciones, sin precedentes en la historia 

fiscal mexicana. 

El resultado de esta combinación de medidas 

administrativas hizo que, por primera vez, en el 
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periodo comprendido  de 1960 a 1963, el producto 

tributario federal creciera por encima del producto 

nacional. 

El hecho de cpie el indice de crecimiento en la 

captación fuera superior al del crecimiento de la 

economía demostró las posibilidades de elasticidad 

del sistema tributario por vía de mejoras en la 

administración, 

En este período sólo se introdujeron reformas 

tendientes al mejoramiento en el control y a apoyar 

la lucha contra la evasión, entre los que destacan 

eficientes modificaciones para el combate al 

contrabando, pero sin afectar la estructura 

impositiva. 

Fue sólo hasta 1964 cuando se expidió la quinta Ley 

del Impuesto sobre la Renta y la primera que avanzó 

ampliamente hacia la globalización del ingreso y 

hacia la progresividad tarifaria sobre las bases 

acumulativas. 

•n 1966, se expidió una nueva Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Pederaci6n yen 1967 se inició 

la .vigencia de un nuevo Código Fiscal de la 

Federación que principalmente actualizaba e 

incorporaba procedimientos nuevos más simples, más 

ágiles y que ampliaban las posibilidades de defensa 
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de los particulares, principalmente en lo 

correspondiente a los recursos administrativos. 

En 1970, se inicia la gestión del Presidente Luis 

Echeverría, que habría de constituir un parteaguas 

en la historia contemporánea de la tributación 

mexicana. Integrado su equipo tributario con el 

entusiasmo inquebrantable de los SecretariOs Hugo B. 

Margáin, José López Portillo y Mario Ramón Beteta, 

sumado a la brillantez promotora de Gustavo 

Petricioli y a la decisión creativa de Carlos Tello, 

la administración Echeverría gestó, desde su 

Secretaría de Hacienda, el planteamiento de una 

reforma fiscal integral que, con alcances 

totalizadores y con proporciones nacionales, ha 

sido, desde entonces, proceso ineludible de 

transformación y mejoramiento de la contribución en 

México, en lo referente a: la reforma sustancial en 

el impuesto sobre la renta, al perfeccionamiento y 

modernización de la imposición al consumo, la 

implantación del impuesto al valor agregado, la 

supresión de los múltiples impuestos a la producción 

y al consumo, la eliminación del impuesto del 

timbre, la uniformidad en los sistemas fiscales 

coexistentes como república federal, la mayor y 

mejor distribución regional del producto tributario, 

la reordenación del sistema de estímulos fiscales y, 

en el ámbito administrativo, la desconcentración 

integral de facultades. 
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Si bien no todas las etapas de éste programa tan 

ambicioso fueron concretados durante este sexenio, 

los años posteriores los vieron realizados. 

Así pues, en 1971 se expiden los decretos 

correspondientes para establecer loe estímulos a la 

exportación de manufacturas y para promover el 

desarrollo de la industria maquiladora de la 

frontera norte. 

En 1972, se institucionalizan los estudios 

tendientes a la adopción del impuesto al valor' 

agregado y a la supresión de loe impuestos 

especiales. Simultáneamente, se establecen los foros 

de comunicación, consulta y análisis, permanente 

para el logro de la armonización fiscal. 

Asimismo, se eleva en un punto porcentual la tasa 

general, del impuesto sobre ingresos mercantiles y se 

grava, con una tasa de 10%, la venta de diversos 

artículos cuyo uso se considera suntuario. 

Adicionalmente, en este impuesto se eleva a 45t la 

participación de los estados, se establece una 

participación mínima de 9% para los municipios, se 

logra la coordinación de todas las entidades 'y se 

les delega la administración del mismo. 

Se celebra la coordinación de todas las entidades 

federativas en lo referente a impuestos sobre 

alcohol, aguardiente, bebidas alcohólicas y tenencia 
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En 1975, se deroga la Ley de Fomento a las 

Industrias Nuevas y Necesarias y, en 1976, se expide 

una nueva Ley General del Timbre para hacer este 

impuesto mis acorde con aquel momento. 

En 1977, se crea una sobretasa en el impuesto sobre 

la renta y sobre las utilidades brutas 
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y uso de automóviles, otorgándose a las entidades el 

30% sobre el rendimiento de este último. Lo propio 

se hizo en el caso del impuesto al ingreso global de 

las empresas causantes menores. Con lo anterior, las 

participaciones en impuestos federales percibidos 

por las entidad.. aumentaron de 2,500 millones en 

1970 a cerca de 20 mil millones en 1976. 

Al mismo tiempo que se avanzaba en la coordinación y 

que se delegaron más atribuciones federales en los 

gobiernos estatales, se inició el proceso de 

desconcentración regional de las facultades fiscales 

federales para ser depositadas en las 

administraciones fiscales regionales creadas para 

ese efecto. 

En 1974, se realizaron modificaciones en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, tendientes a la ampliación 

de la base, se incrementó el impuesto sobre 

producción y consumo de gasolina; y se creó una tau 

del 15% en el impuesto sobre ingresos mercantiles a 

cargo de los bares, cantina. y restaurantes de lujo. 
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extraordinarias de las empresas, misma que se 

suprimió al año siguiente. 

También en 1977 se expidió el Reglamento de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, ordenamiento que vino a 

colmar un vacío reglamentario de trece años y, en 

1978, además de expedirse una nueva Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación, se reformaron 

aspectos importantes en el impuesto sobre la renta, 

para llevarlo casi al concepto pleno de 

globalización. 

En 1979, se reestructuró integralmente el sistema de 

estímulos fiscales y, en 1980, iniciaron su vigencia 

cuatro ordenamientos fundamentales: la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y su reglamento, la Ley 

del Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles y 

la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

Con el Impuesto al Valor Agregado se lograrían 

cancelar los inconvenientes del Impuesto Sobre 

Ingresos Mercantiles, principalmente en lo que se 

refiere a piramidación, falta de neutralidad, 

posibilidades .de control y distorsiones en las 

prácticas de comercialización y en la estabilidad de 

precios. Además, la existencia de este impuesto 

permitió la supresión de casi todos los impuestos 

especiales. 
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El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 

sustituyó, bajo una regulación moderna, el principal 

campo de aplicación del impuesto del timbre y 

posibilitó su derogación. Hecho similar sucedió con 

el impuesto sobre automóviles nuevos respecto del de 

ensamble de vehículos. 

Simultáneamente, durante los años de 1979 y 1980 

inició su vigencia la nueva Ley de Coordinación 

Fiscal la cual, además de dar apoyo normativo al 

sistema de coordinación que se había venido creando 

en los últimos años, creó un fondo de nivelación 

para beneficiar a aquellas entidades que, por su 

menor desarrollo relativo, captaran una menor 

proporción del monto total de las participaciones 

federales. 

En 1981, se expidió el tercer Código Fiscal de la 

Federación -el cual entró en vigor el primero de 

enero 1983, con la excepción del Proceso Contencioso 

Administrativo, que inició su vigencia el primero de 

abril de ese mismo año- y la sexta Ley del Impuesto 

sobre la Renta, donde la globalización y la 

progresividad constituyen el anhelado eje rector que 

inspira a este impuesto. También, en este año, se 

expide la Ley del Impuesto sobre Producción y 

Servicios donde se concentran los pocos gravámenes 

especiales que no se incorporaron al impuesto al 

valor agregado, tales como aguas envasadas y 

refrescos, cerveza, vinos y bebidas alcohólicas, 
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cigarros y puros: gas avión y gasolina; seguros y 

servicios telefónicos;  y la Ley del Impuesto sobre 

Tenencia y uso de Vehículos, donde se incorporaron a 

otros, además de los automóviles. 

De igual manera, se hicieron reformas sustanciales y 

se expidieron nuevos cuerpos normativos en materia 

• aduanera. 

En la administración que inició en diciembre de 

1982, Miguel de la Madrid, se hicieron reformas para 

modificar la tasa del impuesto al valor agregado y 

expidieron los nuevos reglamentos del Código Fiscal 

de la Federación y de las Leyes del Impuesto al 

Valor Agregado y del Impuesto Sobre Producción y 

Servicios. 

En el Primer Informe de Gobierno que rindió el 

Presidente ante el Congreso, en 1983 dice: 

In una tocisdel amo le mesh, de apdos orriseiss y enormes 
necosichilos milis sordina no podemos peden* operar d ddot 
pibYoo por la vía «dula ds la maldición dd polo. Erionces si, el costo 
edil corlo indiada Por do, en la leo de mordradón de les rimas 
Márlices, hemos dedo un peso importante al fondo:Mismo di los imposos. 

Pu repetir mis srlitilvenonis la cros %mal so ha moienizado y 
ackázatio el Materno mosurdmio. A la trb/ación Inda os le irminió une 
mejor pirtissikiddy a4mldsd pelexioneit los Modos de clabilkicke y 
Asidiackin do los irf.1101 do he portones fleicesy de les roma Se 
uldieció pes ab do una sabmiese de 10 por cirio pire los 
coltuysnlis cm inicia anudad» ~MOMO a Cinco mes ir Me lo 
mirimoy uno doeyeadin de le tiiiis pum los nimba mit tejos. Con do 
so buill (»loa nos do mayales monos conortujon con une ruta, 
proppión a tos cola del Mula 
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En los ipsos de capital so eliminó el anonimato en la tendencia de acciones 
Y salte fifiáss e Istedor, elemento central de una verdadera reforma fiscal 
qua lin mis %ilativo e sistema, ya (Pis elmnwa " 114 fuentes 
prinepeles de emisión. 

En materia de impuestos indicios, único región lnisl1s110 con Giba dad fui 
de issimito da  ingssoi en el corto plazo, a aumentó la tau general di 
IVA del 10 e 15 por ciado. No ásenle, para hacer mis «pitado este 
adiado, a esetésció une tese de 20 por ciento Pos leal y seNdss de 
ludo, a mantuvo su erapdón en los alimentos de la canasta básica y la renta 
ds ossehebiteción, y a redijo la tala pea la mayoría de los lamentos 
idielailizadoe y las medicines Al la mitad di consumo de las familias de 
tejos irqesos quedó denlo del pego ds este firpuselo. 

Toldo, a len tome& decisiones pea inaemsnlar los precios y tarifas del 
sector Mico, ~erren» en los bienes del inciden relativamente mis en 
al condeno da los grupos de mayores ingle», eliminando ad subidos de 
lw dame* are mayor oortareacito di irqeso y la adate. Est» 
indemnice si bien fermentan ;sesiones ~res en el codo plazo, sal 
~arios pera poder re 	la Moción. Se recome qua no sismo a 
ruleta esta -e. La adscuseito de los dedos y talles »ices 
sirga. era* los aviesos en forme selectiva. Sial estado no *pone de 
alce irqesos pus Mar la redisiimisnlos de gesto del la eocisdel 
dallan* deis entonces remar al 5nreernient Infle:Sonseo de SU dificil, 
abriles* de mino pernee* el riere de crecimierito ds los precia Esto 
dala e toda le soisded indscarrinedimente, en hela de *dar a iwillos 
Cal moler capacidad pare absorber la melón. 

Pu no pidaticer a los #14308 mis desfavorecidos o dt atar la capaided de 
prodiodin, terearnanielo el fenómeno irdecionerid edenes encontrando 
la malildedes de un flnencirriento sano y mis justo, a través de 
aquel" dedos y tarifas reeislet. 

Esta administración, en la que Jesús Silva Herzog 

estuvo encagado de los asuntos hacendarios, 

promovió medidas para fortalecer la eficiencia y 

equidad del sistema tributario. 

Con esa finalidad se eliminaron las bases especiales 

de tributación en los giros del autotransporte, 

gasolineros, maderas y editoras de periódicos y 

revistas. En materia de la imposición sobre el 

capital se estableció la 'retención del 561 de los 
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ingresos provenientes  de dividendos, lo que permite 

lograr la acumulación integral de los ingresos de 

las sociedades y facilita la integración del 

impuesto pagado por la sociedad con el pagado por 

las personas físicas. 

últimamente, se hicieron correcciones en el sistema 

de precios y tarifas del sector público, a efecto de 

darle eficiencia en la coadyuvancia frente a las 

condiciones adversas actuales de la economía 

nacional. La tendencia en esta cuestión es hacia la 

reducción del rezago acumulado. hacia el 

fortalecimiento de los ingresos públicos y hacia el 

abandono 	de 	prácticas 	de 	financiamiento 

inflacionario de déficit público. 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
FORZOSA 

El Procedimiento administrativo de ejecución 

CONCEPTO 
Procedimiento, proceso y juicio, son conceptos que 

se confunden, en su connotación jurídica real y,' no 

es raro observar que, tanto en la legislación como 

en el uso general .del idioma, se les otorgue una 

sinonimia que conduce a errores. 

Por principio, proceso y procedimiento, son formas o 

derivados del vocablo proceder, caminar adelante. 

El Procedimiento puede ser la forma o método de cuya 

aplicación al objeto dependeré la mutación de un 

estado a otro lo cual constituye un proceso. 

El proceso se caracteriza por su finalidad 

jurisdiccional compositiva del litigio, mientras que 

el procedimiento se reduce a ser una coordinación de 

actos en marcha, relacionados o ligados entre si por 

la unidad del efecto final, que puede ser el de un 

proceso o el de una fase o fragmento suyo. 

El proceso es un conjunto de procedimientos, 

entendidos éstos, como un conjunto de formas o 



'Jaime Guaap, Derecho pascual civil, 2a. ed., nm, Madrid, 1962, 
tomo I, pég. 2. 

'Andrés Serra Rojas, Desee» Admilliettetive, 10a. ed., Porrúa, 
México, 1901, tomo 1., pég 267 
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maneras de actuar que deben tener por finalidad la 

legalidad del acto y no el simple cumplimiento de la 

forma por la forma. 

El juicio no debe ser sinónimo de lo anterior ya que 

es la etapa procedimental, en el la cual, mediante 

un enlace conceptual se determina, desde cierto 

punto de vista, el objeto del proceso. 

En términos generales, se define proceso como" toda 

instancia ante un juez o tribunal sobre una 

diferencia entre dos o más partes, es decir, indica 

un conjunto de actos jurídicos coordinados 

encaminados a la satisfacción de la pretensión 

planteada".' 

El procedimiento, por el contrario, consiste en "las 

formas según las cuales los negocios administrativos 

se preparan, es decir, es en conjunto de trámites 

realizados para llegar a la elaboración del acto 

administrativo o a la solución del mismo".6  

Ahondando en las diferencias entre proceso y 

procedimiento, que como se ha visto no son sinónimos 

ni intercambiables, Alcalá Zamora y Castillo nos 

dice: 
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'cuiden*, sin entupo, mito la confusión entre dios, porque si bien todo 
proceso requiere per* su desarrollo de un procedimiento, no todo 
prooedniento es un proceso. El proceso se carmen* pa su finalidad 
Miedlocianel, conyositive del litigio, mientras que el prooedmisnto (que puede 
menilestrse das del carpo procesal, cual sucede en el orden administrativo 
o en el leudaba) se reduce a ser une coodneción de actos en marcha, 
relacionados o ligados entre si por la unidad del electo juridico, epa puede ser 
el de un proceso o el de une fase o fragmento 

Mi puse mientras la noción del proceso es esencialmente teológica, la de 
proadmiento es de Mole formal, y de chi qua ticos distintos de proceso se 
pueden sustancio' por el mismo procedimiento, y temerse, prcoedimientos 
*Ida sirvan pare tramitar posea de báltico tipa Arta conceptos 
coinciden en su carácter dinámico, rellenado en su común *Mogi*, de 
procedo" avanzar, pero si proceso, además de un procedimiento como forros 
de estolorizine, m'Ande los reme -constituyen o no relación jun** que 
entre sujetos (ea decir, las potes y el juez) se esliblecen Mar* la 
gustan:loción del 

De esta manera, podemos afirmar que no todo 

procedimiento es un proceso, pero necesariamente 

todo proceso implica un procedimiento. Procedimiento 

ea rito, cauce, conducto integrado por actos que se 

ordenan hacia una finalidad que puede ser 

jurisdiccional o no; en cambio, proceso implica 

siempre litigio, composición. 

lin general por procedimiento de ejecueida se 

entiende el conjunto de actos procesales que tienen 

por objeto la realización coactiva de la sentencia 

(regularmente de condena), cuando la parte vencida 

no la cumple voluntariamente. A este procedimiento 

'Nicsto Alcalá Zamora y Castillo, ~emir, autocomposicida y 
eutodefeame, la. ed., Imprenta Universitaria, México, 1947. 
pég. 110, 
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también se le denomina de ejecución forzosa o 

forzada o, asimismo, de ejecución procesal°  

Los procesalistas contemporáneos han elaborado un 

considerable número de definiciones de las que 

pueden desprenderse importantes referencias a la 

esencia y fines del procedimiento administrativo. 

El maestro Gabino Fraga define que "el conjunto de 

formalidades y actos que preceden y preparan el acto 

administrativo es lo que constituye el procedimiento 

administrativo.m9  

No muy lejos se encuentra la definición del maestro 

Serra" al mencionar que el procedimiento 

administrativo "es el cause formal de la serie de 

actos en que se concreta la actuación administrativa 

para la realización de un fine y explica que esta 

constituido por un conjunto de trámites y. 

formalidades -ordenados y metodizados en las leyes 

administrativas- que determinan los requisitos 

previos que preceden al acto administrativo, como su 

antecedente y fundamento, los cuales son necesarios 

para su perfeccionamiento y condicionan su validez, 

° DUCIOUNIZO JVII(IDICO POMO sacusau SOCIAL, la Ed.UNAM.1994, 
Inet. Invest, Juridicas, Serie E varios, Núm 62 
voz.Procedimiento de Ejecucion 

'Gabino Praga, Dermis Adideistretive, 32a ed, Porrua, México 
1993, pag. 255. 

"Andrea Serra Rojas, Derecho Administrativo, 15a ad, Porras, 
México 1992, pag 266 
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al mismo tiempo que son indispensables para la 

realización de un fin. 

Para El Maestro Nava Negrete el procedimiento 

administrativo es "el medio o vía legal de 

realización de actos que de forma directa o 

indirecta concurren en la producción definitiva de 

los actos administrativos en la esfera de la 

administración"." 

Francisco López Nieto, por su parte, ofrece la 

siguiente 	definición 	de 	procedimiento 

administrativo: "El procedimiento administrativo es 

el cauce legal que los órganos de la administración 

se ven obligados a seguir en la realización de sus 

funciones y dentro de su competencia respectiva para 

producir los actos administrativos"." 

El tratadista Italiano, Giuliani Fonrouge define el 

procedimiento económico coactivo como "el 

procedimiento especial y sumario que permite al 

Estado exigir coactivamente el pago de las 

obligaciones tributarias"." 

IlAlfonso'  Nava Negrece, Derecho proceeel edmioietretivo, 2a. ed., 
Porróa, México, 1959, pág. 78. 

—Francisco López Nieto, 11 procedimiento administrativo, 2a. 
ed., Beach, Barcelona, 1946, pág. 2. 

"Carlos M. Giuliani Fonrouge, Derecho financiero, la. ed„ De 
Palma, Buenos Airee, 1962, vol. II, pág. 819. 
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Miguel Fenech,  español, señala que el procedimiento 

económico coactivo  "es el medio jurídico con el cual 

se logra la satisfacción del acreedor cuando éste no 

se consigue a través de la prestación del deudor y 

es necesario conseguir aquella satisfacción 

independientemente de la voluntad del obligado y 

venciendo toda su contraria voluntad"." 

Por su parte, Sergio F. de la Garza lo define como 

"la actividad administrativa que desarrolla el 

Estado para hacer efectivos en vía de ejecución 

forzosa, los créditos fiscales a su favor." 

En opinión de los maestros Jesús Quintana y Jorge 

Rojas", el procedimiento económico coactivo 

"consiste en la serie de actos realizados por el 

Estado a fin de proceder coercitivamente en contra 

de los contribuyentes que no han cumplido 

voluntariamente sus obligaciones contributivas 

dentro del plazo fijado por la ley". 

En el articulo 145, párrafo primero, el Código 

Fiscal de la Federación establece que mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución, las 

"Miguel Fenech, Principios de derecho procesal tributario, 3a, 
ed., Scech, Barcelona, 1949, tomo II, pig. 12. 

"Sergio F. de la Garza, Derecho Pleaseiere Meeicame, 13a Ed., 
Porrúa »mico 1985., pig. 783. 

°Jesue Quintana Valtierra y Jorge Rojas Ya?ez, Derecho 
Pallmaterio Meelesee, 2a ed, Trilla., México 1994, pag. 207 
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autoridades fiscales exigirán el pago de los 

créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o 

garantizados dentro de los plazos señalados por la 

ley. 

De lo anterior se desprende lo siguiente: El 

Procedimiento Administrativo de Ejecución es aquel 

en virtud del cual la autoridad fiscal exige el 

cumplimiento de un crédito fiscal, a excepción de 

los derivados de productos, a través de un 

requerimiento y si el contribuyente no paga, se 

procede en el acto a embargar los bienes, si éstos 

no fueran suficientes, se embargaría la negociación 

Con la finalidad de obtener, por medio de una 

intervención ‘ a éstas, los ingresos necesarios que 

satisfagan el crédito fiscal y los accesorios 

legales en un orden dado. 

Resumiendo el párrafo anterior el procedimiento 

administrativo de ejecución, ee el procedimiento en 

virtud del cual las autoridades fiscales exigen el 

pago de los créditos fiscales que no hubieren sido 

cubiertos o garantizados dentro de los plazos 

señalados por la ley. 

NeIrdniP11 judía del podeddladendo edaddialrativo de ejecueldn 
En lo que toca a la naturaleza jurídica del 

procedimiento administrativo de ejecución, mucho se 

ha discutido si éste es un proceso jimisdiccional o 

trata en realidad de un procedimiento 



n'U VT) r' 	. 
• 

,, 	,.,..1.,14 Silili   	,..,..•, ... 1 
rocediaiento de ejecución aureola 

administrativo, que es en lo general contradictorio, 

inquisitivo, escrito  y poco formalista. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en su tesis publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, 5' Época, Tomo: CVII, 

pégina: 946, sostiene: 

•CONTRARAIIDO, UNCIONES PENALES Y ADMINITRATINAS POR Ek. Loe 
prcatiMente pene» y admitiesen:e en la ceda de conaelando, aun ciando 
*go punto  a cal*. sal d91010M1.111111091111112~~32 
~de sin únicamente como un acudimiento de ceden elfarelbo 
Urde* a bar responeáládis del mina orden, divino en Iodo de N pea y 
la ale sin dude den debe conospluaree como venidero luido; pa loto, no 
setas el Mido 23 conettuoicol arando w impone une están adminieratIn y 
uva penal por un ccnettendo. 

PRECEDENTES: 

Amero adminietreati en relean 411030. Rodriguez Merado &aneo. O á 
lilao de 1951. Uneninadal de maro volee. 

Tala DUX, ag. 15. Aneara adminieheio en revisan 5541/41. Abole Tater 
Jai. 3 de ochar* de 1915. 

Unenimided de cinco Mos Uf:delación no mencione el nube dilema*. 

Tamo UVI II, pée. 6119. Maro admiraban) en revean. 

Dama Schow Tomes y met. 21 de tal da 1941. Unanimidad do cinco 
vota. La palicacito no mencione al narrare dei ponente. 

Torno XXN, pea 359. Amparo ambiento, en revisión. 

United Sales Ritter Eaort Co., Lit 10 da Ware de 1920. 

Maui de lele votos. La plarackin no ~done el nombre del ponente. 

De lo anterior se desprende con toda claridad que 

cualquier procedimiento administrativo no debe 

considerarse como un verdadero juicio. 
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Sergio F. de la Garza coincidiendo con el anterior 

criterio señala que "el procedimiento administrativo 

de ejecución es un procedimiento contradictorio aun 

cuando la doctrina extranjera llegue a sostener su 

naturaleza jurisdiccional"." 

Giuliani Fonrouge, discrepa 'en cuanto al criterio 

anterior y sugiere que el procedimiento económico 

coactivo 'tiene el carácter de un proceso 

jurisdiccional que se desarrolla ante la autoridad 

judicial" .'S 

El procedimiento administrativo de ejecución es un 

procedimiento de naturaleza administrativa, tanto 

porque el órgano que lo ejecuta es la administración 

pública centralizada como porque materialmente no 

tiene como finalidad la resolución de ninguna 

controversia. Así mismo su propósito es la 

recaudación del importe de lo debido en virtud de un 

crédito fiscal no satisfecho voluntariamente por el 

deudor de ese crédito y prescindiendo de la voluntad 

de ese deudor o aun en contra de su voluntad. 

"Sergio P. de la Garza, op. cit., pág. 786. 

3Carloe M. Giuliani Ponrouge, cp. cit., pág. 82. 

so 



De acuerdo a la división que el maestro Flores 

Zavala" hace de los principios constitucionales, 

éstos se dividen en tres grupos principales: 

'1. Ptincipios derivados de loe preceptos oonstitucicnales cere consagren las 
gemidas indhicheles, 'qua no pueden ser violarles o coartadas por la 
actividad invositiva del Estado'. 

2. Principios derivados de los preceptos constitucionales fea se refieren a la 
organiza* politice del Estado Meidcano, 

3. Principios derivados de los preceptos constitucionaies referidos ala politica 
ecartmica.' 

"ilemestee de limases ~liceo Misicanso, 30 ed, Porrúa México 
1993, Paginé 151 
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MARCO JURÍDICO 

Conalitucién Ponce de la (atados Unidos Mexicana. 
Dentro de la doctrina del derecho mexicano, al 

hablar de los principios jurídicos de los impuestos, 

se dice que éstos, son los que se encuentran 

establecidos en la legislación positiva de nuestro 

país, y que se pueden clasificar en constitucionales 

y ordinarios. Estos se clasificaron según están 

establecidos en la Constitución Política Federal o 

en las leyes ordinarias. 

El objeto de este apartado consiste en analizar, 

brevemente, los principios constitucionales, con el 

objeto de que se comprenda lo mejor posible la 

fundamentación constitucional del tema en estudio. 
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PRINCIPIOS DERIVADOS DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
QUE CONSAGRAN LAS GARANTÍA INDIVIDUALES.  

Dentro de este rubro encontramos al articulo 

5° constitucional que consagra la libertad 

de trabajo, ya que a ninguna persona se le 

puede impedir que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siempre que sean lícitos. Además, 

se añade en este artículo, que a nadie se le 

puede privar del prOducto de su trabajo, 

sino por resolución judicial. 

Por lo tanto, si se establece un impuesto 

sobre determinada actividad -excesivamente 

oneroso, que haga imposible el ejercicio de 

determinada actividad- ese gravamen seré 

violatiorio de esta garantía individual. 

 

El artículo 13 constitucional dice que 

"nadie .puede Ser juzgado por leyes 

privativas". Es decir, se consagra una 

garantía de igualdad, según la cual toda 

persona debe ser juzgada por leyes 

generales, impersonales y abstractas. Por lo 

tanto, las leyes tributarias no deben gravar 

a una o varias personas individualmente 

determinadas, razón por la cual todo 

gravamen debe establecerse de tal forma que, 

cualquier persona cuya situación coincida 

con la hipótesis jurídica, como hecho 

 

S2 
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generador del crédito  fihcal, deber ser 

sujeto del impuesto. 

Según criterio de la Segunda Sala de la 

Suprema , Corte publicada en Semanario 

Judicial de la Federación, 5' Época, Tomo: 

LXXIX, Página: 6012 "las leyes relativas a 

cierta clase de personas, como los mineros, 

los fabricantes, los salteadores, los 

propietarios de alguna clase de bienes, 

etc., no son disposiciones privadas porque 

comprenden a todos los individuos que se 

encuentren o lleguen a encontrarse en la 

clasificación establecida°. Por lo tanto; no 

es 	violatoria 	del 	articulo 	13 

constitucional, aquella ley que grave a 

cualquiera persona que se encuentre dentro 

de la situación que la misma señale como 

hecho generador del crédito fiscal. 

Hl artículo 14 constitucional establece que 

"a ninguna ley se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna". 

En la doctrina existen diferentes teorías 

sobre lo que debe entenderse por una ley 

retroactiva: De acuerdo a la teoría clásica, 

el Maestro Hurgo& señala que Merlín hace la 

distinción entre derechos adquiridos y 

expectativas de derecho, e indica que los 

primeros son los que han entrado a formar 
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parte del patrimonio del individuo, y los 

segundos son simples facultades o 

esperanzas." El citado Maestro considera que 

"...una ley será retroactiva cuando se 

aplique a un hecho realizado durante su 

vigencia, para cuyo examen de justificación 

o injustificación tenga que recurrirse al 

acto que le dio origen, el cual se supone 

tuvo verificativo sobre el imperio de la ley 

anterior..."21  

La doctrina anterior es la aceptada por la 

Suprema Corte de Justicia, sin embargo el 

maestro Flores Zavala señala que esta teoría 

no puede aplicare en materia tributaria, ya 

que se le formuló con base en el derecho 

privado y debido a esto se encuentra 

influida por el principio de la autonomía de 

la voluntad y de su supremacía sobre la ley, 

y señala que la tesis de Roubier es la 

aplicable al Derecho Tributario, señalando 

que dicha tesis consiste en el principio de 

que "la ley nueva no debe afectar los hechos 

realizados antes de su vigencia". 

Por otra parte, el segundo párrafo del 

artículo 14 constitucional consagra la 

a Ignacio Burgoa, leo aseada* Individuales. 
46xico 1993. Página 508 

" op cit, Pagina 511 

25 ed, Porrúa 
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garantía de audiencia en los siguientes 

términos: 

'nade pral set pirado de la vele, de la Iterad o á sus intimada 
posesiones o derechos, asno medirás Juicio seguido ante be Párales 
previamente estreiscida, en el qua mi anillan las formalidades esenciales 
del prograniento y confirme a las leyes extraídas con anterioridad al hecho', 

De acuerdo al criterio de la Suprema Corte 

de Justicia publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación, 54  Época, Tomo: 

LXXX, Página: 3819, no necesariamente el 

artículo constitucional citado se refiere a 

procedimientos judiciales, sino que la 

garantía de audiencia consignada en este 

articulo debe ser respetada también en los 

procedimientos que se lleven ante las 

autoridades administrativas. 

ylaajAlMagt, Horado un ardiele debido de la pana da 
rabee gra ~ira su Yab ebria, se perorar bar ala aindiado á 
que si he de reno radián oboe, debe construir un Medio de be pradera 
no edo frede a es Madera anteadas y judIcales, (es que sn ledo ceso 
deben iba rus soba a r kW *Miss y, guindo ale Meneen en 
lavarme amera le padrea de imie al Mora bravo a dado á rae la 
debes á as derrame, conceder le amtunided pee Asaren deliro), ebo 
luden frene a la aubridad legislara, á el maneta que ida quede abaste, 
pea arar el egreso menda °Dallaba a amelga en mm leyes los 
pacedirdenbe negarnos para que se cae a la inalado§ y e les di 
radiad de dignares, en raes mella cesa en que pueden muden 
atablas sus *raes. De oto modo, á araba qe le goma de arará 
no rige pelee Madi legrara y que Mb puede en mis era rade, se 
merarle Y combará á Id aubád y le raerle a loe perlderes a su 
mbite, lo que evidenismene quebraras el abobo de le sumara 
consibionel, y seda congrio ala Wanda di Canear/ene, que enmaride 
lin*, por mido de ese grade, b deidad de Elido, en maquen á as 
kelt Esb no raen dar, asá raga, que al proadmIento qua se cebras 
n les hrlde, a lin de sellsear b agenda conellaionel da marra di 
amado ando es bis á parle á va derrame, Iras neireeremene la 
oraran del progedimienb jurad pues bien pueden ~eras les rapara e 
que es ardas b gerente, muerde un preadmienlo arra be abrase 
edmidelreass, en el ciar se á U pelada decido, le cgmbided de Nom su 
defensa y se km obigue un minino á grada qua le espiren la podada á 
que, dallando he pruebas as sebe convenlerae, y *mando be ragebe que 
mea pirarás, moya no lepe la miras trinidad que en el maceariento 
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judiciei, le autoridad que tenga • su cargo le decisión final, tome en cuente tales 
elements, para dictar una resolución legal y judo. A esta conclusión se llega 
*Mondo al texto del articulo 14 de le Ley Fundsmental, a sus interpretación 
Idoy rr  PricciPio de le supremecia oonstitticional y de elle se desprende como 
MIMO, que toda ley adune que no consagre le garantía de audiencia en favor 
de Ice pedalee, en loe términos a que es he hecho referende, debe ser 
declarada antioonellucional. Debe este manen, y alano', que se reúnen loe 
requisitos lionioos el ceso, en acto e que se impugne en le demende, no ya le 
comed, o inocencia libación de le Ley sino le validez oonatitucional de la mismo, 
se procedente que el Poder Judicial Federal a »Me del juicio de amparo, no sólo 
examine el el procedimiento 11101143 por In aulorkietes ere ajuste, o no, ale log 
apode, y el mil ee dio al internado le oportunidad á ser oído y delenderce, si 
no biatlón el le ley milpa concede al propio interesado Pe oportunidad y de esa 
manera determinar su oonstiturt PPM frente ele exigencia del articulo 14. Un 
primer supuesto que condidone le vigencie de ese gerente, que viene siendo una 
oondlción 'sine que no?, es el de que existe un bricho de que ce hete de privar al 
canicular, ye que tal ee la hipótesis prevista por el articulo 14. 'Nadie podre est 
privedo de le vide, de le bebed o de sus propiededes, posesiones o derechos, 
PL.'. Esto quiere decir que mando no existe ningún derecho, no puede haber 
violación e le prenda de audiencia, porque plome ate el apuesto que 
oondicióna le penca dele misma, y no pueden producirse lee conesousixtee que 
prevé el prempb conatitudonal que le establece. Ml sucede, por ejemplo, en 
aquellos amos en que el parlicular tiene un interés, pero no un árelo; es Piar de 
loe que w Semen 'Intereses simples', o ese, ingreses meted** que carean de 
Pular jurídico', pero no llene un derecho sobjettro que pueda hacer valer frente e lee 
abordartes y loe demás parto Maree. Así sucede ciando loe punk:bree estén 
diekutendo del ejercicio de una lambed de adierania, que orereipcode el Eelado, y 
que de be he delegado Imporelmente pa cebar que desee menea es átenle 
une mejor eeisfebto de lee necesidades coledbee que editen a su cargo, como 
pase con fecultedes amo lee de la pibe milaña, trampale de ocompondencia 
y otees semejantes Un segundo supuesto pare que opere la gerentie que se 
examine, ee el de que b audiencia sea reinante neceser" que I intervericto del 
partiouler en el procedimiento que puede culminar ore le privación de sus derecha, 
a In de hacerle Menee de as intereses, ese de verdad indispensoble. En electo, 
le audiende de pele bes (que lamben he sido Pernada te colabaeción del 
premia? en el procedimiento), cambie fundente:lime* en le °porosidad de 
que ea momio al palo* pare intervenir are ab» de hacer su debes. y ese 
Intervención se comal, en dos agudos esenciales: la beldad de rendir 
pruebas, que eoredilen los hadas en que se boa le delinee y la de producir 
alegatos, pare puyar, con lee argumenteciones ¡midas que se mimen 
pertinentes, ese mienta delinee. Eeto apane, nelurehmenle la neasided de que 
hoya hechos qué probar y dilo@ jurldicol qui delerminer can derided para que ee 
procede e le Omito de Nos duchos, porque de Pe remen, Pando me 
»ación ea red= blindas de prometimiento@ «pulite par b aubided 
Prinielrelive *obre le bese de elemento deramentepredelerminedos en le ley, de 
une minera Mi, de lel tuerta que a le papis eutoricied no le quede oto camino que 
el de Patine a loe Midas trinos legales, sin que haya mugen alguno en que 
puede verter su altillo, le eudiencie media priclicemente M, ye que ninguno 
meditación se podré portar. Un temer supo* pan que ente en juego le 
gerente de allende se el de que lee disposiciones del elido 14 que le 
reconocen y consegnin, no asid mateado@ por sdro precepto de le Conelitudio 
Federal, como sabeos en el caso de be apropiabais por ames de Pedid 
pública e que se refiere el articulo 21 de le propia Cobardón, en les que, como se 
he eebblecido lurieprudendelreenle, no se rpuiere le audiencia del partieuler 
afectado. Queden así preciada loe supuestos que condicionen le vIgencie de le 
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9~1 que es examino y que señalen, el mismo tiempo, loe Ibis de su 

Es prudente mencionar la antítesis del criterio 

sobre la constitucionalidad de este procedimiento, 

es decir, su inconstitucionalidad que se sostiene en 

el derecho privado: cuando una parte incumple con 

una obligación a su cargo, existe el principio de 

que el acreedor sólo puede obtener el cumplimiento 

con la intervención del Estado, a través de su 

función jurisdiccional, y únicamente de esta forma 

el deudor moroso podrá ser obligado a cumplir con su 

obligación aún en contra de su voluntad. Esto es, 

que los órganos jurisdiccionales son los 

intermediarios indispenáables para que el particular 

ejercite sus derechos. 

En relación a lo anterior, se ha argumentado que la 

obligación de pago del impuesto no es una obligación 

de carácter civil que esté regulada por el derecho 

común, sino una imperiosa necesidad social, 

constituida en un servicio público, mismo que se 

presta aún en contra de la voluntad del gobernado, 

por lo tanto dicha obligación no puede asumir la 

forma del derecho civil. Por lo que se desprende, el 

articulo 14 constitucional no puede abarcar al 

procedimiento administrativo de ejecución dentro de 

sus disposiciones. 

El artículo 16 constitucional establece en su 

primera parte que: 
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'nade puede ser molestado ea  su persone, familia, domicilio, podes o 
posesiones, sino en virtud de nmnderniento escrito de la autoridad corripMente 
mas funda y motive la causa legal del mocolmienti 

Por lo anterior, las autoridades fiscales al emitir 

cualquier resolución, deberán  citar la disposiciones 

legales en que se apoyen para dicha emisión, así 

mismo, deben estar razonadas, para lo cual tienen 

que exponer los motivos en que basan sus 

resoluciones. 

Así lo establecen los Tribunales Colegiados de 

Circuito en la tesis publicada por el Semanario 

Judicial de la Federación, 8' Época, Tomo XIV-

Noviembre, Tesis: I. 40. P. 56 P, Página: 450 bajo 

el rubro de EIMAIMUCADARTIY&C1011£ ~? 

U grande de lepided mem* en ei erbio 18 de nimire Carla Abone, 
'Mime Ove lodo eob de ~I mides encobres deridemarle fundado y 
nmereds, areentiindoe por lo primero le abliamito de le 'Morded que lo emito, 
pus 	kis precepto 19151 esibrilica y eget*" en mm ee apoye la 
deberán:km adoptada; y por b gemido, mis momee une *Irle de maccerrierloe 
limiembrldime edite el por qui airridati ea el coso camelo se Meta le 
hipilete 

PRECEDENTES: 

Amaro en ;aleto 7!0193. Enrique Creadoras Rolado y oto. 7 de >lo de 1993. 
Urariaild de volee. Ponerle: Albrao Abnisel Pedro Viejo. Sombro.  
Prendero Pone lierrindm. 

La parte final del primer párrafo del artículo, que 

se comenta en relación con el segundo párrafo del 

mismo artículo, establece los requisitos 

constitucionales para la práctica de una visita 

domiciliaria: 

SS  
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'En Mde orden de cebo, que e* le autoridad podrá eme*, y que seri asorde, ee 
«4warn el lurpf que he de iffi41101101110111, b ~fi o pOSOIM que »lee de 
adiebNeederee y lee atisbe gis ee beeme, e le qua Ontemenle debe inane le 
di ende lewerandose, el oorandrie, un NY airomelentiede, en precede de do; 
WiPe Pluma» por el ~anís del lupe, miedo o, en su ausencia, o negePre, 
Por la s'ardid que »Pique In difleede• 

La maoriád admitiste» podré pida« viene dobladuras únicemenie pene 
aerálarie de que N hin anido be  reCelmereee erellybe y de Pes; yeeeit 

ellación de be orce y mueles indapensalles pera ocsrprober que se han 
anido be dquoÑosus hadas, s4emndosi, en Mos ame, e be leyes 
regato', y a be fonnekledee punteo pus los cebos'. 

Es decir, la orden de visita domiciliaria debe 

provenir de autoridad administrativa competente, 

debe constar por escrito, debe hacerse constar el 

lugar en que se practicará ésta, la identidad de la 

persona visitada, el objeto de la diligencia, y al 

concluir la visita se deberá levantar un acta 

circunstanciada, en presencia de dos testigos 

propuestos por el visitado o, en su ausencia o 

negativa, por la autoridad que practique la 

diligencia. 

Es cierto que las ordenes de visita tienen el objeto 

de verificar si los gobernados han cumplido con sus 

obligaciones tributarias, pero también estas ordenes 

de visita deben mencionar de manera clara, detallada 

y precisa las contribuciones que son motivo de ésta, 

por lo que a continuación se transcribe la siguiente 

tesis jurisprudencial identificada con el número 12 

del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito 

11111#  OE 	~CIAR 10 FORMA MESA Y 
ammeRejáis : La 
derdeedee de dilkerde deddell diloun IWOO~Wil PMPSIWO, CW0  

AS 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

chist es ventee' al los eujelos polvos y loceros vinouledos ele reto* jurídico-
tul hen corregido con lee clOgeobnes que le imponen les normes Ingles 
corropondinba. Pile piteo de liecalbsción o Sopead/ de ~e (entendida 
como 'Medid de be en» heconderiob, Inclino de menee dulsoede les debo 
dowikilleriss, ser de inepecdón o editarle, que llenen aseo proptoilo le 
corvo:tecito del ounbilmienlo de obligaciones trbubrise, reepecOmmenee. Le 
orden de visite que pera lel *do orille le eulorided, e An de *Ohm le gimáis 
de legelided del báculo le conelitirionel, debe, ente oto requiebro, seW 
debidemenle fundida y molado, pare lo ouel deberá momees su objeto o 
prcorisilo de meneen pro*, enuncio* en lame ~ole lee oontbuoicoee qus 
deberán ser moho de le mime. Pare do, no bebe qi.o le arden conlenge un 
leido de luda loe impuesto y derechos federales sálenle en le legislación 

puesb que lel inundado por el mismo resulte vago e Occiso, videlorici 
de lodo prinápio de beim y seguridad Jurldios; amen de que Impide el 
conettnenle *zoco puntilmenle les ctligecionee e eu cargo que serán 
fiscolicedse y Nidadas de les 0.1.114 deberán efectuares lee agencio 

M• 

Precedentes: 

DA 953195.- Lebaslorlos Thelesiv, S A.. 8 de breo de 1916: Urenirrided de 
robe.- Poner": Coba Alfredo Solo Viessslla.• Unirle: Ski Ellobell 
Abalee Quezede. 

DA 1043195.- Dioon, S.A.-15 de itrio de 1905 :Unenimidsd de vats.• Pone*: 
Col Alfredo Solo Vliesellc«.- Sueldo Jacinto Juárez Rosa. 

DA 1273195.• Constuhebit S.A. de C.V.•23 de junio de 1995 .-Unerilmided de 
sobe.- Pcoenle: Carlos Alfredo Sob Vilesellor Secreten,: Ambo birlen' 
Ceebileds. 

DA 2033/95.- Nueve Ascominl, S.A. de C.V.• 28 de moled» de 1995 
Unentsided de voto.- Ponerle: Abrgedle Bisele Lune R21110§ Secrebris Mole 
de le Luz Pineda Pinole. 

DA 111231%.- José Luis borde Calleja.• 12 de oábre á 1996 .-Unerimided de 
vats:- Pcoenle: Poniendo Loe Cárdeme .- Secretado Idris Ankiniele Trae« 
Covenese.' 

formalidades para la práctica de una visita 

domiciliaria se encuentran establecidas en el Código 

Fiscal de la Federación, y la falta de forma en su 

práctica debe traer por consecuencia la nulidad de 

la orden de visita, y 'por ende dicha visita carecerá 

de efecto jurídico alguno, en virtud del principio 
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general de derecho que establece que los actos nulos 

no producen efectos jurídicos. 

Los Tribunales Federales explican detalladamente las 

formalidades que deben cumplir las visitas 

domiciliarias, en el Semanario Judicial de la 

Federación, 7' Época, Volumen: 157-162, Parte: 

Sexta, Página: 182, la siguiente tesis: 

521~11a1M~IPAffiall~. Lar MIK 
domiciliarias 'dr:talaba/as deben doleos, ese* el slodo14carallodorai, las 
formalidades de loe atas. No dios quo do *nos lambda*, sino que so 
ralas en *mina psniricos a les formalidades. Lugo no hebra rata lapa pes 
qua loe jume do «raso millaran la garra. conshbolonal y rscalerim la 
prolaccián pa el asola** quiso dar a pobacided á Ice adiadas ye que es 
MIS valor que fue ostidonstio ton alb, que as indvyb la paras de al Moteen 
el socapa cansado* o comento. Por lo Mis, no hoy un sola razón vide, 
quo no Arase la prado inconsliticional y Idos, para ruar bolsa* a la 
privacidad de los indoiduos cuando la cedí no dulce *impresa/denlo penal, al 
no do un proas knionlo adminisirals puse nos mis digna do Osa* le 
mimad del domblio de quien os so pados° do un do* que la *vedad do 
quien no lo os. Y si bien las canescuendas de un callo puedan ser mis proas 
para al alsclado da las d'une vigila adminialredoo Mos ten ni en danta para 
ordenar le limito el domicad sa dock, para sopear que los causas que be 
juran y Mor mis donas le saponda del maleo en matera panel que en 
melera administrada Pero en *tos osos helad que motor be tomelidades 
oonsiliciosis Atora bien, ente lee Ismalidades .vi des para los calaos, no 
encuite la d'uno cotillo*. molo, sn la quo es esmeré al aupar quo he de 
imposturas y los oblsb quo es basan o, an mara administraba, cales son 
las *posiciones sanitarias y dedica oso ounalimanto %trata de cortarober. Y 
al no os malaria do lo las si Menino al la aren dio Ominar de Moled 
Sacié aún cuando os tel de vides administrabas (sao lo he sigilo, por 
Manolo, lo ¡urieprudencia de los Estados Unida, aura corla enmienda 
canellixissi os entsolds* de nublo adiado 16, en ola apacb), de bis 
malos es **manad arpa/wad **so da quo es rsaswü la sablón 
do la orden moña de adorad cargarla para proceder an seguido a la Saila 
misma, ei ab ha de In*" una maucón o la O/acide:14d valido. De do so 
sigue dos c an el a* do y visita no *ars* ni *mesh con olas pruebes, quo 
io haya entapa, al Mido oopie asnas, inobaile y Asada (arta* 16 
conducksel), do le orden do MI, la Web misma sol oonellucionalmonlo 
vida* sil como idos los Idos do esa vil, loe que pa lo mismo carean de 
valor legal pro mur dila o mobilo d visitado. Y sa, le Mauro adonde 
can basen urts visito Yildada, ah también daiedo, y mulle violaba larrlain del 
adiado 16 conebsionl. PRIAER TRIBUNAL COLEGIADO EN WATERS 
ADIANISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

el 
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Anuo en misión 1041/$1. Jenlin Cenen Loe Portees, S. 

A. 16 de eid de 1962. lélegorie de Me. Ponente: Guillermo Go* Orozco. 

Estas formalidades han llevado a loe Tribunales 

Colegiados de Circuito a publicar, en el Semanario 

Judicial de la Federación y eu Gaceta, 9' Época, 

Tomo II, Septiembre de 1995, Tesis: 111.20A.9A, 

Página: 624 el siguiente criterio: 

Q11111111101. 0111Di 	EL. 	111011  • 

COMPIONIAIITE1 IIIICALIt A fin do quo le autoridad suctora 
aládalle Pliniminii los *Mitos priftialos en I tracción III, del artic1330 
dd Cód13 Fiscal de la Fodosolin, y 4simlimo. can 41 ~dio di opa  se 
cuidas estrinsnie con la corota de la debido molvicitu arionds anal 
articulo 16 constitucional, rostate indopentable coa las órdenes de inspocito 
quo ovas la otAorldol cartelsrils, en nalackm ola voikación dol consta 
atepilrriiinio de les deposiciones Sacies in curdo a Is (diesel:u del 
m'Oboe* do otee curdotaniss bosta por In actividades quo realits, 
inciten d lamino doto del cual es Monta a los ágata. a Olmo sus 
(saltadse do wilkacku. En sido, ds conicenided con el noveno pirulo del 
adiado 16 coalikticusi, le ardid silminiablim, pub predico Miss 
deicidio pee origir, eran aloe cosas, la daté:km do libros y ponles 
momio pro CORIXCIS coas se hin acolado deposiciones escale 
sujoilnclos a las leyes ~cavas y a las formalidades de los casos, Dichas 
átense de *As pee saldow les kimitidedis sil des por dito prooplo 
Men carleo los olio* recodos: 1. Consto en ronciandsnt «sub; 
2. Ser emitido por Maldad porfolio* 3. Eiatisear slnontrs di la persona 
Napelo do Is ad es odio le Meta y M lupa opa dote inapadonaros; 4. El 
dado cao polo Is Mili; y 6 len« los demás recoisitoo toa odjan las 
loma de Is Mida En os orden do idees, Is suldidod emisora do la orden 
do inepocción, por o girola° ItOco y do spuridedjuridca pu N violado, al 
odiar sl objeto o ~kr do la Ñame, debo pmclaw st periodo quo ara 
rodado por los ademe; ese principio, es encueran setabloido en 
diodo 31, boite III, cid Ctdo) Piaci do Is Fsderscito, pro* q111 
establece en lo condumio quo los actos sdninistrativos din estar 
fundido y mandos y grao el abeto y propósito de cos as tete. Para 
Melo" oto plimilud dichos nidos,  os necesario qo la orden ds visita 
pocha N pubis ds inipscoiOn, pos dio permitirla qua la ;mons WIM 
acodera en torna plena dcho periodo y que los visitadores as ajustaran 
osirictininte a lo establecido en la caden respective. Por tonto, como ye es 
dijo, te 'Olmo ora el ssiisioniento del timino a cos dio siostitans ta 
ineolocite deba e« pleno, pues sólo de esa manos as anis con loe 
extremos prelatos sn si articulo16 constitucional. 

12 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Revisión fiscal 20/95. Secretada de Haciende y Criollo PitilIoo. 23 de agosto 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Flemón Hero Soda, Secretado: 
%odio Alberto Montoya Roliguet 

Revisión fiscal 23/95. Secretaria de Hacienda y Cribito Palico. 9 de agosto 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Flemón HE Soda. Sentado: 
bollo Alberto Montoya Rnigrez 

Por otra parte, el artículo 17 constitucional 

establece que: 

'nadie puede ay eprisimatio por deudas de cut* puramente civil. Ninguna 
persona poli hacina listicia por si misma, ni ejercer violencia pera reclamar 
su ámalo. Loe tribunales estarán upe& para administrar justicia en loe 
plazos y Iminoe cpe No a ley su servicio seré gratuito, cuidando en 
consciencia, prohibidas las costa judiciales'. 

Del texto de este artículo se desprende que, por no 

quedar incluidas las deudas fiscales es posible 

castigar con prisión las infracciones a las leyes 

tributarias. Asimismo, el artículo 201 del Código 

Fiscal de la Federación establece que no hay 

condenación en costas respecto a los juicios que se 

tramitan ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Además, con los artículos 240 y 241 del citado 

Código Fiscal se cumple con este precepto 

constitucional, ya que en ellos se establece la 

excitativa de justicia, es decir, se establece el 

principio de la impartición expedita en la 

administración de la justicia. 

93 
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En lo que concierne a la vigente 

Política de 1917, en su artículo 

Constitución 

22, segundo 

párrafo, se encuentra consagrada la raíz 

constitucional del procedimiento administrativo de 

ejecución, al establecer: 

'no se consideraré como confiscación á bienes la *ación Miel o pende de 
lee bienes á une pemone, hecha por lo autoridad Mide pera si pego de le 
reeponstilided del resultante de la comisión de un Mito, o pem el pego de 
Impuesta o mulas'. 

Coincide la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con el criterio 

constitucional establecido en el párrafo próximo 

anterior, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación, 5' Época, Tomo XXVI, Página 2149 

GalaGAGML SI bien el erbio 22 oxistludenek quiere que le optación á 
lee Merced. une penca pared pego de le reepcneibided Mil proveniente de le 
oxee* á un dello, ese beche exeuebernenle por le ~dad yieciel, no ases 
lo mino ea* es falo del pego * reo* y mulles; alindo ate dedo 
'ármenle lógico, teso peque lo establece con oda *Med el olido erlicule, 
cáriti porque le lbuldón ee una fisán Inherente el ejercido de le eeterenie, y 
loe idos picáis de eh no pueden mar asaos e diesen ludida por ole pede, 
ea Mai» ea elle emilikkin Insiere el paler «imán, le desmán de pum, 
en le selan edninlehlia, e le enea Memo" de les leyes, pu el 
menierinierdo de orden C01111111)3111, hoye querido correr e dicho poder, le 
fea** Melláis neceará pele sismo eu función, y de * le 
conelikidonsilded de le learlid molo* cosáis. 

PRECEDENTES: 

Tomo MI Castle Salador De. Pág. 2149. Agt 17 29. Hay Une Eparlorie Mea 
Torno XXVI. pp. 2502. 

Asimismo, los Tribunales Colegiados de Circuito, 

publicando en el Semanario Judicial de la Federación 

de la 8' Época en el Tomo V Segunda. Parte-2 en la 

Página 558, sostienen que cuando se reclaman de las 
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autoridades fiscales, actos consistentes en la 

incautación de bienes con la finalidad del pago de 

impuestos o multas y está decretada dentro de un 

procedimiento seguido ante dichas autoridades, es 

evidente que no se actualiza la hipótesis normativa 

sobre la confiscación que prohibe el articulo 22 

constitucional. 

La otra postura establece que con el procedimiento 

administrativo de ejecución se viola este precepto, 

ya que establece que no se considera como 

confiscación de bienes la aplicación total o parcial' 

de los que corresponden a una persona para el pago 

de impuestos 	o multas, siempre y cuando esta 

aplicación sea hecha por la autoridad judicial. Por 

tanto, es la autoridad judicial la que debe 

intervenir para el cobro de tales impuestos o 

multas, en atención al equilibrio de poderes que 

debe regir entre el ejecutivo, legislativo y 

judicial. 

Empero los Tribunales Colegiados de Circuito, nos 

ayudan a comprender la diferencia que existe entre 

el secuestro administrativo y la confiscación de 

bienes, bajo la siguiente tesis, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, 8' Época , Tomo 

VII-Enero, Página 466: 

'SECUESTRO ADINNISTRATNO Y CONFOCACION DE UNES, 
PRIMICIA ENTRE  El adiado 22 de la Conellurito Federal prohbe 
confiscación de Nansa esto se, la ollailcockin al Elido, de las proptedidss de un 
gobernislo, cal malo da una asnlancia contienebne. El mesto administrativo 
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solo o el aseplamienlo de un bien dentro de un procedimiento de aquella 
neluraleze, en lento o d'Ormino o aludan Iridio., lo que dedica únicamente le 
ríe* imbibición di Nido ¡Iridio° que porde, redimí° e quien ere dice su 
miel* PRIMF.R TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

iirprooedende 301i90. Minio López Aodiet. 11 de »he de 1990. Umnimided 
de sola Porde: Gulermo Balar Almo. Sondado: Guillermo Salem Trepo.' 

En relación a las multas excesivas, la entonces Sala 

Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, señalaba que para determinar cuándo una 

multa impuesta por autoridades administrativas es 

excesiva, debe tomarse en cuenta la gravedad de la 

infracción que la motiva, los perjuicios ocasionados 

a la colectividad, la reincidencia en la comisión 

del hecho infractor y la capacidad económica de la 

persona multada, así se aprecia en la tesis 

publicada por el Semanario Judicial de la 

Federación, 7' Época, Volumen 23, Parte Séptima, 

Página 85: 

211ILTAIL CUANDO NO EOM EXCEINAI.  El mol* de mulle yodo o 
os oiga en le leal. de b oomilucién. Y ci el Modo 1 del bit of rigto d.1699 
duela que 'no puje ergree fianzas erageradea ni 11,001fli mulles 
exosime, ni Infrinjee penes melle e ludido', otro lulo loop le enmiende 
odas do odre le Coreileatin de lo Elido Unidos de Amilo, del 17 de 
eeptembre de 1799, e lo da dee d. au erpedidár, curdo preectibe que 'no es 
salado time rowebee; no o Impondrán mulles deepropackoole. ni e. 
gibarán peno aulas y doloott. Sin que ese centro profundizo más, pa 
roo en be @Medida*. 01IMAWCAS1110 mexicano coro de lo que debe 
ararán* per rid, mei* el es perinola optar que el Mido 22 de le 
Coneekokin de 1161 emitió lee mullas de ese 'Mole y que le Cateaturián 
no silo Miele en eu prooríckin, sic do incluso *oíble° que roes ondeará 
como Lordisocitm de bienes, le 411°1d/ton ION o penad de Ice bis ere de une 
maní psi el pepo de trombo o mulles fardad 71, pino* plazo  y 
mundo). Pene la inocielán de une mulle administrado y su eelbmeción de que o 
orselolcinel, deberá lomee en curda le prended dei infracción realizad* loe 
pedo ocadonedoe a le odeclfrded y le reincidencia en le calan di Moto 
que le modo, en rebate con le opedied eccintedio di ~Ice, beses que 
d.to ahumo:nepe que no medie excesiva. 
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PRECEDENTES: 

Mero in *mito 306016e. C,anwelie Entoldad» Neánd, S. A. 10 d• 
reoré» de 1070.5 wXs. Ponente: Uds %Wein/idee Orem.' 

El Tribunal funcionando en Pleno durante una sesión 

privada que se celebró el veinte de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, por unanimidad de diez 

votos de los señores Ministros Presidente en 

funciones Juventino V. Castro y Castro, Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 

Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 

José de Jesús Gudifto Pelayo, Guillermo 1. Ortiz 

Mayagoitia, Humberto Romín Palacios, Olga Merla 

Sánchez Cordero y Juan N. Silva Mezan aprobó, la 

tesis de jurisprudencia con el número 9/1995 

(9a.)que sigue; y determinó que las votaciones de 

los precedentes son idóneas para integrarla. 

&1A MINA Mar° DE  De le acepción 'mellad del vocablo 
settaideel, ad col» de ten bleopmfacionee dada por la docrini y lar la .  
Somma Cale de &Ade de la Nación, peni decir el conoepb de multa 
eme** coreen* en el afticulo 22 cabiturknel, se pueden oteen« Ice 
*pierdes eiewenlos: e) Una multe* ami* cuando es deeptymicionele a 
lee mellad» meneen del Izada en RAPA a la piedad del Nodo; 
b) Curdo se copees, ie más adelante de lo Ilcib y lo razatide; y c) Una 
mblet pede ir «any' pea unos, moderada pare otros y loa pera mucha. 
Por b lanb, mon une mulla tea esa oxtemrie d late cateliebionei, debe 
eitleceme en le ley que le adorided facultada pare Inbonala, lenes 
poettlidid, en cede caso, de deleember su mento o curda, tomando en 
cuerda la peveded de la edredón, la capelded conanica del Infracbr, la 
reincida* en su aso, da MM en le comisión del hecho tea la mol*, o 
caíd* ole limarla del ale pede hiedras la panedad o levedad del 
hecho ~a, pu ad d'Arrobo individatizedemente la multa tus 
ca mpen& 

PRECEDENTES: 

Almo en valón 2071/93. Grupo de Consultores Abtropolltanoe, S.A. de 
C.V. 24 de AM de 1991 UnenimIded de once votos. Ponente: Jumen° V. 
Castro y Cabro. Sentado: Indelter Infante González.  
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Amero Imito en rabien 1763193. Ckb 201, S.A. á C.V. 22 á mayo de 
1916, Unanimidad de num velos. Poner* Jur Diez Romero. Secretada: 
',Mine Hernández Hemendez. 

Ampem dinalo en masón 1166/91. Pando Ugerle Lama. 22 á mayo á 
1103. Umnimided 3 num ida Pomas: Juin DM Remo. Sumida 
beim Escobar Amelia 

Aneo e masón 100194. Jaila Gude Sardina. 22 á mofo á 1913. 
Unanimidad de num mea Pala*: Juan Diez RYIWO. Sembró: 
Salvada Canteo Zuslera. 

Momo an a lón 92a94. Conato, S.A. á C.V. 29 á mula á 1916. 
Uninimidal á ~A Mos. Poner* Malero Muele Mitón. Ssuerait: 
Fardado de Joie Muslo Maui 

Vale la pena seftalar los requisitos que deben 

cumplir, cuando menos las autoridades fiscales, para 

la imposición de multas según el criterio del 

Tribunal Fiscal de la Federación aprobado en la 

sesión del 24 de agosto de 1987 y publicado en la 

Revista de dicho Tribunal de Alio IX, No. 92, agosto 

1987, página 185. 

• iii~linandinniMailLeaíliiMaiii 
Pire oreadme gas w mulla Jamada a Un pelo carpes un lo 
eelitiecido por los 'riadas II y 22 consitudmise, dita Meteos' cielos 
miedos; a juicio de bala da superior se daos mechar que son loe 
eipisnles: 

1.- Que le inmelcion de le multe sele Mildernerile Itrádi, as decir, cae se 
apees COn masita el premio Imal MIMOS al oigo. 

Que la mime se encueras 'Medirme§ molleado, señalando con 
moisibn las airainelandes muleles, monee Molerse o causes 
In adatas <pa N hoyan Unica en ocoelderedeo pea le imposición 8 la 
mulle, 'debiendo eiáigr admiración entre los mohos 'Mido* y lee normas 
aplicables, as Mil cm en el caso muelo se configure le hipótesis 
nonnetive. 

Que pera meter que la multa ese excesiva se tome en menta la gravedad 
á la infracción, esto es, al arlo u omisión que liste malvado la impelido á 
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la mita, si como la gravedad do los perjuicios ocasionados a la colectividad, 
la reincidencia y la capacidad económica del tuesto sancionado. 

IV: Que helándose á mutes en las pea la serán puede variar entre un 
mínimo y un Mimo, es invadan las cal:tratando y las nones por les ceo 
se considere aplicable al caso amuleto el mIMmo, el máximo o cierto monto 
intimido ente los be 

Rekisión Na 264842.. ~Re en misión á 6 de seplientre de 1983, por 
unenimided de 6 vota. 

Revisión No. 27540.- Resuelta en sesión de 12 de finto de 1986, por 
mayal de 6 vota y 1 en contra. 

Revisión Na 1244/79: Resuella en sesión de 19 á agoto de 1907, por 
unanimidad de 8 votos.' 

A lo anterior se hace aplicable la tesis visible a 

fojas 59 del Informe de 1986 del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, que dice: 

STAR REONISTOR OIII CIEN ci usu PARA su  
1010111:01.8-  La aubtled hoy ramos* ei Immo le mita mdemede fue 
omisa en señalen las remes que ámálriven qua la rala Miste sido 

no Pinchó tampoco en pi consislió le prended dale Neme, ni 
tamo Mem«) cal es le capacidad scatmice dale enyese clajose, ni 
mudo menos oonkirme a mtli Mos lo Mide hecha En dedo, no beata cal 
afirmo lisa y lloomente coe es edil en dienta el carácter intencional á la 
faite, le capacidad exnómica dele negociación y le gnoaded de la infracción, 
sino da  es necesario indita le acludinción de dolos ~aloe, molerá 
loe razonernienlos qm ad lo dormesiren, pee amoldan cómo y mi la 
falte se considera irán:fanal; cid my cano, con bese en qui elementos se 
determinó le capacidad mátenlo del infreckr, yen qá consisle y con bese 
en pi se delenrinó le groided de le infmión; ropieitcs qm no comió la 
asoldad hoy mouvrenle, por lo qa si poder dale juez federal cae ajnMtó 
esiriclemenle a derecho.' 

Mero en revisión 175411 Mainel Haciende, B.A. 21 de meya á 1906. 
Unerimided da míos. Ponerle: Luis Tirado Ledsone. Secreratio: Joro 
Higuera Corone.' 

El criterio reciente de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta de la novena época, Tomo II, 

Julio de 1995, Tesis: II.lo.P,A.2 A, a fojas 275, 

establece que: 

10051~1~~11#1111111.1~~1. 
LEI elido 22 de le Consitoxito Federal de la Neddice, pides la mulla 

excesiva; enlendimbee por lela, «Ole pene pariere qua no corresponde 
a las cordciones 'acombe de la pena afectará, o que razonablemente 
es ~podad con el dor del negocio en qua se rondó; de tal suerte, 
are curdo la unción pecuniaria es ?á e Irraddle, se Impide con do a la 
salacidad edrilnistmiye Indlactielizer la mula, es decir, Mar en cuenta las 
conticiones económicas de Mirada, y la presád del Ilidto teca. Ahora, el 
numeral 129 fracción III, de le Ley Menem, vigente hallad beide y uno de 
mazo de mil novecienbs mente y dos, en concedo de mulle, Nide% 
'encimes Aje e Inveriibles, ee decir, las circunstancies a que se ha hecho 
millo no se encuentren presentes en la fracción del &positivo en andes, en 
tenla que la unción prevista es un ponen,* NO. Consecuentemente, ei 
«talado demás dala Les Manera no blinde letalidad e le Morded 
**Mataba de Irdticlalizar la multe, tomando en curta princlpelments las 
condiciones econteices del Infractor y la evadid á le Infracción, coreara 
d aedo n consitudonel. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Armero dreclo 150116. Menno Mamo Pera 30 de marzo de 1195. 
Uneninided de tala Ponente: Dato Calce Contraes Reyes. Suelde 
Billa hiere Sola Heminda' 

Íntimamente relacionado con las ideas anteriormente 

expuestas se encuentra el artículo 89, fracción I, 

en el cual se establece que es facultad del 

presidente de la República el promulgar y ejecutar 

las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa su exacta 

observancia. 
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Doctrinariamente, es  unánime que la facultad 

reglamentaria del Presidente de la República tiene 

los siguientes principios como limitaciones: 

a) "la preferencia_ o primacía de la Ley", este 

principio consiste en que la Ley tiene una 

supremacía total y absoluta sobre cualquier 

Reglamento. 

b) " la Reserva de la Ley ", consiste en que hay 

materias que sólo pueden ser reguladas por una Ley. 

Por ejemplo: la reglamentación de las garantías 

individuales sólo puede hacerse por medio de una 

Ley en sentido formal. 

Rn apoyo a esta doctrina la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

manifestado estos principios con la siguiente tesis 

publicada por el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, 9' Época, Tomo: II, Sep. de 1995, 

Tesis: J/2a. 47/95, Página, 293 que a continuación 

se transcribe: 

IMILLSOMMENIAIIMI&LIM Es doil unmerok IrM del 
&cene cure de le paimiudencie, en la Melad mearrentede embride en 
medro Mime conelludonel sl Presidirle de le Replemy e loe Gabernedoree 
de he Eelrla, en sus ropedlioo &T M§ mmelemielee ondee, 
eduelvenenle, dedo el »deo de le retieeln de palea lime* en le 
easelken de depoicioneepedes, aseda e ifrOMPIIIIS qin llenen pa 
deoNdo Oxee ale Ny, deserrdendoy mnedetendo en dedo ad normes, 
pero en que, saber su eficick puede andas el Mena de NI menden o 
mnewierd ellemr as diemnemee, por ler pradera* le 11/ su medido y 
Milescen. 

PRECEDENTES: 
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Rabión buil 59111. Playa Sol Vallarla S.A. 4 de octubre de 1942. Circo vote. 
Ponen* Cebe di Re Rodrigaz. Secretare: José Angel Mandueno Godeo. 

Affmo an Meto 3221190. Enemas Tylat S.A. da C.V. 29 de apee da 1994. 
Medb de asao vote. Migue: Momio Goodie Ihrlinez. Ponme: Noé 
Caeldate León. Weide Luía ipnado Reas Gonzalo. 

Muro en relen 2116/13. Copeaba Arme e di Ingenio de Salleyeb, S.A. 9 
di irle da 1111. Ceo mes. Pons i: Genaro DM Gegen Pino. 
Seeibria: Mago Lacear ROMÍ de le Lig. 

• Moto in reten 102193. Ingenio Joe Abrid Morelos, S.A. 9 de junio da 1996. 
Cirio Idos. Penare: Abriere Ame Mitón. Sonlitz Meros* Rodela 
IMMeno. 

Mamo Men 1141/14. Rodeo José Luis Guaira Rmo. 11de apelo da 
1116. Circo Mi Paren: Guillermo 1. O* 	Saorebre: Gene 
Abline 

Tolde Judepiuienda 4746. keeadama I Segundo Sebe, Millo Trburel, 
an «de penda de verdee de palo da ni no/cisnes noventa y ente, por 
merad da Me vote de te Párelo" %idees Jan Diez Ri111110, Coreo 
DM /Mem PÑnW, Ibero ANIS Giben, Guamo 1. Orliz bryagálle y 
Nimio Gibe* Nene keiare.' 

Una práctica ilegal y violatoria del principio de 

"reserva de Ley" surge cuando el legislador no 

incorpora en la Ley todas las disposiciones sobre la 

materia de que se trata, sino solo alguna, y anuncia 

en el texto legal que será el reglamento el que 

establezca las disposiciones faltantes. Esta 

práctica, además, constituye una delegación de 

facultades del Poder Legislativo al Poder Ejecutivo, 

misma que no está autorizada por la Constitución. 

A pesar de la claridad de estos principios y la 

benevolencia de la Suprema Corte, en la práctica, 

por representar las "grandes ventajas económicas" 

para la Hacienda mexicana, se han expedido 

disposiciones reglamentarias que van más allá de la 
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Ley, y a pesar de su inconstitucionalidad los 

gobernados-contribuyentes prefieren someterse a 

estas disposiciones ilegales y arbitrarias que 

entablar un juicio. 

El artículo 31, fracción IV, constitucional también 

se encuentra relacionado con el artículo 22 citado, 

al señalar que "son obligaciones de los mexicanos... 

contribuir para los gastos públicos de la'  

Federación, así como del estado y municipios en que 

residan de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes". 

De acuerdo al maestro Ignacio Burgoa Llano", todo 

el sistema tributario descansa en la disposición 

transcrita, razón por la que tiene una importancia 

vital. 

El contenido de este precepto, señala el Maestro 

Ernesto Flores Eavalan, es el siguiente: 

e) ~ob ctikkito pea lodo rnalard), de ~I e los geste Mos. 
Las amledeod, de me* e *mos ~os da U Some Cele de Mi* 
~dr brin ~cine de condbire los gado 	cass se berielden 
á 	~N plias y de IN sentid dap predi NEM*. 

I)) Las eraddies pus lasa derecto e peak rdoW ion le Federecián, kis 
Ulla, be laddlial. 

"'Principio. Constitucionales en Materia de Contribuciones', 
&Mota del ftibmaal rimel de le ledereelée, 45 aleé el 
cm:vicio de Mdmico,Tomo I, Mexico 1982, p. 405 

eit, Pagina 202 
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o) Que be bomba zoo %mimo poi medio de lee leyes. Es decir, debe haber 
nana ton embl am be ~inca 

d) Que se deben manen pera abrir los oboe 

e) Que el Enda y Municipio que pueden grua son loe de le residencie de le 
persone. 

1 Que deben ea equilisce y piromancia. Par oadded ee *dende que oda 
los migabas inlegrinlee de un colecadded deben conlrbuir para be gane 
piblios del Enda, ramón por le ami loe incividuoe que u aplaquen en une mime 
eilmán ente* delemben, deben lana les mimes nigerianas y derechos; le 
prapacimielded ee relame ~nena 031 la opacidad conlbune de in 
anee que se emanen nomás beb delerminede Malón ánade Mera 
en une ley. Eile amecided son**. se in por el mai ole rento de ale 
conlbwenle, retén por le miel be ente que poseen rneyaree bienes apenen 
~Km ¡Vegas deben pegar más Innete. 

De. tal suerte que el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido la validez de 

los impuestos, siempre y cuando se atengan a loe 

principios de equidad y proporcionalidad de acuerdo 

a la siguiente tesis publicada en el Apéndice 1985 

Parte I, Sección AMP LEYES FED, Tesis 57, Página 

112: 

IIIMINLYMIIIMISIIIMMULIM: De Km*  son  el 4111:1* 
31, Imite N, de le Cera kbon peer le veildea ainellexionel de un inmune 
requiere le celaba* de lee requisan lundernenlelee; primero, si 
1111111~ 1•31111 aa.nainasialusilitay armo, 01U1 
0111410141041~11.1104111. Si MI** * ate lee regido, 
raciarlawrile iegrselo mi mi* a lo dolido pm la Canslaráfin 
Genesi. Atas bien, en ando rancla de les %quilla de proxecionelded y 
410110, silo %MEI Pleno no he precien une brinde genera pie Mermas 
olido Le »ale oirás Mos reqasibe, que traducidos de meren breve 
gimen lude d1 kal* harto, en Orbe de *nes de lee ale que he 
ederiledo, piden desprenderse dilos anean. Ali es he soleado, que, si bien 

Conelbución, que tibien be requinte de pirgationelkled y 
*Likkd erro devano de lodo oxiMbunnle, no eell en el wat relean e lee 
prendes Indlinalee, le leido de esa derecho si es un vidente de grandes 
cumbo los Mane que denle el Poder Lecielelho son noloriemenle morbilenles y 
nansa Tullen ene Trbunel Pleno he condono ale le einded erige que se 
reepele el principio de igimkied, delermineda que es nono de sonad le de que se 
enmaren ctillpás e deliraren isatis be que w halen denlo de b 
eelniecido por le ley y que no se emanen en ese misma obligara, be que 
sitien Mac* luridke "ene o sea, len e be %dee de minero Igual. Es 
deá, esa Tibunel Pleno he estimen que w vulnere el decena del cankbuyenle 
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Abroxii de 16 velos. Ponente: Frenrisoo H. Ponto Vano** Dieirienles: 
Atoo López kondo y Raúl Cueree Mandatc.' .  

De lo anterior, se puede afirmar que si el Poder 

Ejecutivo Federal tiene facultad para ejecutar las 

leyes y proveer en la esfera administrativa a su 

exacta observancia, para el debido desarrollo de su 

función -que no es otra que velar por el bien común-

es obvio que requiere del concurso de la población. 

Concurso que se traduce en la obligación que tienen 

los mexicanos de contribuir para los gastos públicos 

de la Federación, entidad y municipio en que 
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a que loe Mune sean proponiendo* y equihativos, cuando el gravamen ee 
emblema y ruinoso y que le equidad exige que ee ruede el principio de igualdad. 

PRECEDENTES: 

Siptime Epoca, Primera Pene. 

Vd. 62, pág. 31. Amero en revisión 616443. Alfonso Córdoba y coge. (Asume). 
12 de febrero de 1914. Wyoria de 11 vote. Pololo: Cedo, del Río Rodriguez. 

Vals. 97-102, pág. 101. Anuro en revisión 159146. Pablo Legarme Chivad y 
ano. 12 de abril de 1977. Unanimidad de 11 vote. Ponerlo: Ramón Canelo 
Adrele. 

Vol. 145-150, pág. 123. Amparo en revisión 3651110.Oaevb Beodo. 20 de enero 
de 1911. Unanimidad de 16 vote. 

Pone*: Albeo Ab* Anigelo. 

Vol. 111.166, pág. 112. Aneo en revisión 556443. Corrioñia Mere 
Center, 5. A. 12 de junio de 1W. Mayoría de 14 vol*. Ponente: Mein° Azuela 
Gdirón. Deberles 

Albrisol.Coez /oficio, Card Freno) Rodriguez, Raid Cueree lifer icen, Edil) 
Le* Ihrtnie, Emulo Diez Irá* y Axge OMm Toro. 

Vol. 117-192, p19. 46. Aneo en revisión 250143. Servidos Profesionales 
TONICII, S. C. 25 de suplirle de 1914. 
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residan, en la inteligencia  de que el Estado, en 

virtud de la potestad de imperio de que está 

revestido, puede obligar a los contribuyentes a 

enterarle los tributos que están obligados a cubrir. 

Por último, si pimalo primero del articulo 28 constitucional, dice que 

'en be Edades Urdas ládano queden prohibida Ice morepolos, lee priclbee 
moraptibek be esbnoos y lee ~dones de bebidos si loe Monino y 
*ediciones que Ajen be byte'. 

La prohibición de que haya exención de impuestos se 

encuentra reglamentada en el artículo 13 de la Ley 

Orgánica del articulo 28 constitucional en materia 

de monopolios, en la siguiente forma: 

le oribe que hay bando de hneasebe, bardo ee mies Mi o 
pededeenie, e tris persone delenrirede, de ppm un ~lo *lb el rudo 
de be manis ir hjuided de drouneiredee o le comben en bou pcbeeie 
be illpielbe ye oeumber. 

De acuerdo al maestro Mayolo Sánchez lo que se 

persigue con esta prohibición constitucional es 

proteger la libre concurrencia económica, para 

evitar que una o más personas determinadas tengan 

una posición ventajosa o privilegiada, al liberarlas 

de pagar impuestos frente a otras que al realizar el 

supuesto de la ley, si pagan impuestos. 

La interpretación tradicional que se ha dado a este 

precepto'constitucional es la de considerar que lo 

que se prohibe és la exención de impuestos concedida 

a titulo individual, es decir, no están prohibidas 

las exenciones generales que se otorguen en la ley a 
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favor de cualquier persona que satisfaga los 

requisitos legales que se exijan. 

Así también lo considera el Pleno de la Suprema 

Corte de JustiCia en la tesis publicada por el 

Semanario Judicial de la Federación, Época 7A, 

Volumen 12, Parte Primera, Página 30 

ipuirrot EXENCIÓN DE, El CONSTITUCIONAL CUANDO Et 
IIIMILCIMENIK~MGIUMML. Es «in* 
idedeimiin que es Pepe en el unido de que le prohlticiin de emito á 
Mount» e que un refiere el dio* 2$ condenical, su remede pan loe 
mea en que le Ir* de Worms e deleminede persone, eeldieciendo un 
venidero prtrilepio en eu tara, pero no ciando le exención alares e bis une 
Madi de penan« por Mijo de Myes de arder peral, por lo ya 
demande de enmaro en carie de une ley con dee en que á* concede 
exenciones á un M'urdo, sólo ee ¡unió» en duda me en de por dedo á 
dee, el quejoso es hile en bubón á ~Med nepe* de te persone o 
penarse Mentido que pozo del bendito, efinindoes con ello le ere 
morenas que reglada N edido 21 de le Coralidate ~I, lo de no 
sucede en el apeo di duelo número 200 del Eeledo de Sinaloa que debiere 
mdciones mi su enlodo 150, Duelo que ~mi el iremb salte 
remendón de Med pemonel. 

PRECEDENTES: 

Armero en revisión 101243. AM Gene Lártele. 10 de ocedire de 1W. 
Unieron"! de 1$ volcó %mide: Jan Cedo Edad. 

Volmn O, de. 34. Anpero en ruido 1014463. José Hilerión Omán Linderos. 
26 á pollo á 1999. Uneninided á 11 volt». Ponente: Jai %ere Piren 
Cedo. 

Volum 7, de. 32. Armo en tullo 111144. ganso Dooillmái á Nido, S. 
A 21 Mlio á 1919. Unreided de 20 vote. Pons*: Emulo Sok Ida 

Volaren 7, di 32. Aspiro en revisión 101543. Anpei Tonárhpui belén. 29 á 
Mío á 1969. Unenimided á 19 vote. Ponente: Minero Remire Vázquez. 

Volaran 1, de. 32. Armero en onkel 100443. Berta Olpuin Urmidez. 29 de 
julo á DM. Unrimided de 19 yola Ponerle: librimm Remire Vázquez' 

Empero, el Maestro Flores Zavala no se encuentra de 

acuerdo con este criterio, ya que dice que la 
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constitución es terminante  al prohibir la exención 

en el pago de impuestos. Llega a esta conclusión 

diciendo que los artículos constitucionales se deben 

interpretar relacionándose unos con otros, y que si 

admite la existencia de la exención de impuestos, 

interpretando que lo que se prohibe es la exención 

de impuestos concedida a titulo individual, se rompe 

con el principio de generalidad de los impuestos que 

se establece en la fracción IV del articulo 31 

constitucional. 

Ley Oriéniu do AdalrieMitida Aí1Naa Mond 
La Ley desde el punto de vista formal, se define 

como todo acto que emana del Poder Legislativo; y 

desde el punto de vista material, es toda 

disposición de orden general, abstracta y 

obligatoria que no regula para un caso deterMinado, 

sino para situaciones generales. 

La administración pública se ha definido como: 

'Una gradad oonsleada por loa Mima tegenos del Pode EpaalsoFedell 
spor lene por Andidadmilizar los brees accieloagemenerAmy Memo de 
heves Pnui1, qa h Conelkeitin y las Irme eininialmayas nadan al 
Esteban dr sallehociónalesnecisideissásnersles de une mita,» 

Asimismo, se entiende como: 

'El conjunto de normas de derecho que regulen le organización, estnictura y 
actided che le pule del Estado, que m'identifica con la acininiaracita pública 

" Jacinto Faya Viesca, ADOINISTRACIóN POOLICA, Ed. Porrua, Mexico 
1900, p. 30 
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o Poder Ejecutivo, sus relaciones con otros órganos del Estado, con otros 
entes pidlicos y con los particulares.'25  

De las anteriores definiciones se desprende que la 

administración pública federal está constituida por 

órganos administrativos de carácter centralizado y 

paraestatal instituidos formalmente por la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pero ni la Constitución de 1857 ni la de 

1917, establecieron en su ' articulado cuántas y 

cuáles Secretarías de Estado debería haber, En el 

congreso constituyente de Querétaro se discutió una 

propuesta al respecto, en el sentido de que para el 

despacho de los negocios debería haber las 

siguientes Secretarías de Estado: Hacienda y Crédito 

Público, de Tierras y Aguas, Colonización, 

Inmigración, Trabajo, Industria y Comercio, 

Comunicaciones y Obras Públicas, de Guerra y de 

Marina. Esta propuesta no prosperó en virtud de que 

el Constituyente consideró -acertadamente- que no 

sería pertinente dejar consignado en la Carta Magna 

una división de trabajo para el desarrollo de las 

funciones del poder ejecutivo, pues debían tomarse 

en cuenta las necesidades cambiantes del país, de 

tal suerte que este problema quedó solucionado con 

la consignación del artículo 90 en la constitución 

que, remite a la Ley Orgánica que expida el Congreso 

" Miguel Acorta Romero, MAZA OMMIRÁL DE. OREM ADMMOTRATZVO, 
Porrul, México pp e-lo. 
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de la Unión y que determina cuantas y cuales 

Secretarías de Estado deben existir, así como la 

distribución de los asuntos de su competencia, es 

decir establece las bases de organización de la 

Administración Pública Federal, Central y 

Paraestatal. 

Como consecuencia, la Administración Pública Federal 

de nuestro país no ha permanecido estática; a través 

del tiempo ha experimentado cambios, no sólo de tipo 

organizacional sino modificaciones en su estructura. 

El gobierno se ha engrosado o adelgazado conforme lo 

han requerido las corrientes económicas imperantes 

en cada momento. 

El órgano que auxilia al Presidente de la República 

en la rama fiscal es la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, la cual en el TITULO SEGUNDO *De la 

administración pública centralizada° en su CAPITULO 

II "De la Competencia de las Secretarias de Estado 

y los Departamentos Administrativos en el Articulo 

31. señala la encomienda del despacho de los 

siguientes asuntos: 

I. Pis y medrar 1 plreeión nade del dardo y Mear, con 
plelehe le Ice ries elide irdiewee, el Pay temiere aereoperdenle, 

U. Popote y coba loe heme de le Flanera. del DePelmerie del Di lb 
Federe y de lee ardIdedee pereeetelelee, comiendo lee neoleidedee 
palco federe& lo utoecen recelado del olio palio y lo asnilla 'unciere de 
o aérilitacito pele 

Hl. Estudie y formular loe nene de ley« y deposiciones nades y á lee leyes 
de biles de le Faene:el y del Deerlemenlo del Di rk Federal; 
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IV. (Se *pool 

V. Innen le desude plica de le Federación y del Depennerno del Diseno 
Felerel; 

VI. Renio o aunar unes lee operaciones en que es haga uso del crédito 

VII. Planes', comino, nabo y viole►1 ~me binario del pele que caromnde 
• e le Sena Menai de Decenio y iss dermis inehmiones encargadas de ornen 

el servicio de bina y odio, 

VIII. hurgar les etbuciones que le urden lee leyes en melote de sepa, 
lomee, velares y de ognizenno y aniden§ modem del arillo; 

IX. Denote in criterios y montos rebele de be *Ohmios bolles, esachendo 
pero do e les dependencias enarenes de Ice esclarea compone*, y 
sirririshi su splbecién en los anos en que no carosle e ole Secrelie; 

X. Elinisoir y *ser be precia y Idee de loe Menee y mida de le 
admitiste:in pública federal, o bien, IN beses pee Ajobe, esonendo e le 
Urdirle de Corono y Farm* 'Munid y non l pololeción de In 
dependerdee que correeponde; 

Xl. Cobre, loe impuesta, conlitnionee de nopal, derechos, poi  y 
eprosedternienlos bátales en ice Mminos aro r oyes oliabile y vigilar y 
~per el currylinitnio dela respondones Ondee; 

XII. Dirigir ice eerrisice aduanales y de Ingmar/II y le ponte Mei de le 
Federoión; 

XIII. Represo* el inri* de le Federación en nolrovereies 

XIV. Proyecto y celado los *yesos del Gobierno Federal y de le edmirilreción 
ponlo pereeelell haciné:be corregibles non le disponlidided de nanas y en 
alindo e ise monjil!» y Oribe del deencillo naden', 

XV. Fardes el programe del gel* plice federal y el proyecto de Presupueslo di 
Evoco de le Federación y presentirlos, lunes ara el del Deperlsmento del Die dio 
Federe& e le cceidereobin del Presidente de le %gálica; 

XVI. hilar y »mins In mermo de nein pinice de M dependencias y 
enidedee de le edminiebelin palco federal; 

XVII. Une/ e ato les lerribmiorme y regleta gin requiere le vio** y 
ornocitin del Minio del gesto palos leder" y de In premuero de yesos; 

XVIII. Farm* le Cuerno Anual de le Haciende Plica Federal; 
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XIX. Cada y demoler la era* rabonea de ardida y de intermedio 
piapdb al Maca les noma y P~IPII vr. r Irarkulck". 
laireniele y Gardner* de la eilismiee manea eadielas y de 
idinada mal* mi corro mar y *dm be ~EP de iniciaba de 

agramar enidais de r rin~ pibla Nao; 

XX. Fier lar ineerinioe Va  r caen epa en le Miman de le 
dainarlate neseani pera Pe ~da* di Inkone Prado)* e lapa 
dila dauninliliOn; 

XXI. Opta palmera, e su eaedi*, eabn lo poma de noma y 
Irdenance en mira de idearan" enrabiares y dwirobirendin de 
adra, anda y amito de abur pitare de i Atrrir~ Púbia
Fiad; 

XXI. lb dollg 

XXII. Valor el awilwirde de la abgedora dado `a dipairieroe en 
naba de pira* roa*mi caro de proporadin prearala* 
oración r 11111~ 

»N. Epoca el wad presamlel de Me enacre parrales eei caro, en 
bu ~di can b Saetera de ~bis y ~ab ~in qweloir 
lie abocino apana y cniadoviee de a apiráribei y «deis be 
Abaii~ Pela %Mi y ea Inalkeicrie, al bao aldea rama y 
lema* en adra di ellinainteti peral 

)0W. la dende duo le Mugen apeare* be lee y 'filiaran 

Como podemos observar, la Ley atribuye a la 

Sécretaria de Hacienda y Crédito Público el 

ejercicio para el cobro de las contribuciones y 

accesorios, asi como los productos, y también para 

vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las 

disposiciones fiscales, es decir que tiene la 

responsabilidad y obligación de velar por la 

recaudación tributaria, y la forma para asegurar el 

pago por medio del procedimiento económico de 

ejecución. 
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Es oportuno señalar que esta ley es la que 

distribuye las funciones del Poder Ejecutivo entre 

las diferentes Secretarias y Departamentos de 

Estado. Por lo tanto, su objeto no es el de 

otorgarle atribuciones a dicho poder Ejecutivo o a 

sus, órganos, sino solo repartir entre éstos las que 

otras leyes del Congreso de la Unión otorgan a la 

Administración Pública Federal, o bien aquellas 

derivadas de la Constitución Política Mexicana. 

A partir de lo anterior se desprende el siguiente 

razonamiento jurídico: la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal es ineficaz en el 

área fiscal en virtud de carecer del refrendo del 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, así como 

lo son todos los reglamentos, decretos, circulares y 

actos que deriven de dicha Ley, es decir, no tiene 

eficacia porque lo establecido en el articulo octavo 

del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 

de 1976, fecha en que se público la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, señala que: 

las Lepe y  dunas *abalee generales tea contengan deposiciones  de 
arden hecinderio, pnwiernenle a su piblicación, deberán meleras S 
rekerdo del Secado de Hociende y Crótalo Mico. ai aele rueda le 
11331313~1kaiii 

Pare eu validez deberán ~Nene al Secretado de Haciende y Criollo 
R3:11ioo be cona** onossionee, acuerdos y cualeegiere otros actos en los 
ere se afecte un Ipso de le Federación.' 
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INgiiMMO101~ de la teclea* de Hacienda y Crédito Público 
La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

establece que la distribución de las funciones 

encomendadas a cada una de las Secretarias 	y 

Departamentos se hará mediante un Reglamento 

Interior, que sea expedido por el Poder Ejecutivo 

Federal, así se encuentra consignado en el articulo 

16 de la citada Ley, pero resulta importante señalar 

que sólo puede ser expedido por el Titular del Poder 

ejecutivo, Presidente de la República, y no por 

algún otro alto funcionario de la Administración 

Pública, este criterio deviene de una tesis 

jurisprudencial, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en el Apéndice 1985, Parte 

III, Sección Administrativa, Tesis 402, Página 702 

U Eiterno  dda  os *Pollo 
*cericler1~0, muro de la lauda qa la Condición le dorge pan 
proveer en le estera achVielretive a la arate observancia á las Idee, Y Pa 
malo de era cree une calado de nahnleza grad, pero Me 
deposición no lira un ceded IrdnaTO, ye cae su ~id es le de aMhr 
*Monee gis condene tm precedo comeducionel, es decir, es une 
*posad ras tiende a la arada cteervencia de une la ~de pa el 
Poder lpielso, esto rale e codera W dimisión, desde im punto 
kW y **nal, o:do un ello rginentalo, sin qa pare ello sea dios el 
qa disto un d'amea sobe la mune molde, raque no Im in yisibilided 
lessi de cae respecto de un mame ley se «¡piden unos regirrisnlos 
titISMOIOS O IliCalkel pero Paloma e nodo rajasen oonslitucicosi, sólo 
Gens recdtedss pro 	el Poder Le0eletiro y erapcionilnenie 
Ea:ramo el dm de le Nadad !World', rae únicemeras pide al 
*Madi pa el Oder de sets poder, In que en le Cceseldite exista una 
deposición qa lo anota pro diger en apuna ola poma o edad la 
retal* facultad, pas ni el Poder LeOulado pa* ~MI hl chlegación; 
pa **, sostener que la la de Secretarias de Estado croen* a le de 
eximia la maleri de mono:coba, y qe  esa ley, fundisie en el articulo 90 
de la C.onsitución, debe erilendins en el senda de tere dcha Senda 
gozado cierta libertad y elenco* en esta miste, es deecatooer la Nulidad 
de imite, qe no es ore que le de Ajar la oideterde Indas de ade 
SEM" Poro sin  ras por ello pus* actuar en cede maleta sin ley 
eepecial, ni nato menos qa la repelida ley batista los principios 
constitucionales, ando a las Segarlas de Estada feudal* qa, cardume 
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a la Constitución, sólo ccireeponden 1 titular del Poder Ejecutivo; decir da 
callana a los articulo, 92, 93 y 108 de la Constibxión loe Secretarios de 
Estado tienen facultades *Mea y Weln de cisne sulenetnie en las 
meterles de su remo y de une yen tened de ~ion, con erv~ de criterio 
pire mechar cada caso concreto, sin someterlo al juicio y vduntad del 
Preeidenta de la Redice, es Minar la unidad del poder, as oN1der que 
garbo del Mimen ooneitucionei ei Presidente de la Redice se el (mico 
titulo del Emwhio, Cpa tiene el uso y el ejercicio de las facultades ejecutas; 
se, Sneimenle, dmosnoom el alarme da el refrendo tiene, de acuerdo con 
articulo 92 constitucional, el cual, dala misma manare que loe demi lisias 
nabos, no den a los sentados de Estado mayores lambdas ejecutivas ni 
detienes sitiare, de las we al Presidente dala Repitilica oorreewinden. 

PRECEDENTES: 

Quinte Epoca: 

Tomo DI», pda. 5093. Arrywo en misión 6303142 Sec. la. 

Laca Ramón. 25 de novierrto de 1942. Unwimided de 5 robe. 

Relelor Galán° Fraga. 

Torno UOGV, pág. 7482. ~pez alado. 2 de didembe de 1942.5 yola. 
Ese mallo fue ptkilicado en un Inda, por lo que calce de mino de 
empederne y ponente. 

Tomo L.XXV, pág. 3219. Amparo MI misión 5813142 Sec. 1a. 

Villamca Realista. 4 de fetaro de 1943. Unanimidad de 5 votos. En la 
putlicacite no épezeoe nombre del ponente. 

Tarro DON, pN. 9379. González Sanes Félix y cope. 10 de febrero de 
1943.5 yola. Elle avalo fue plliced) en un Inda, pa lo que ame de 
nimio de emiederne y patente. 

TOMO U00/, pág. 9379. Fernández Tealoro. 12 de febrero de 1943.4 vote. 
Eele aedo fue publicado en un Inda, par lo cem carece de número de 

w _. 

Mediante el "Decreto por el que se reforman , 

adicionan, y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Setretaria de Hacienda y 

Crédito Público", publicado el 20 de agosto de 1993 
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en el Diario Oficial de la Federación, se dio a 

conocer la nueva estructura y principales funciones 

de las unidades centrales y regionales de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Estén facultados para: 

A) Ordenar y practicar embargo precautorio para 

asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, 

hubiera peligro de que de que el obligado ce ausente 

o se realice la enajenación u ocultamiento de bienes 

o cualquier maniobra tendiente a evadir el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales; así como 

levantarlo cuando proceda. 

B) Ordenar y practicar la retención, persecución, 

embargo o el secuestro de mercancías de comercio 

exterior, en bese a los artículos 59 f xiii, xiv 60 

vii, viii 63 xvii, xxxii, xlii, 64 ix, 72 xvii, del 

Reglamento en estudio del presente punto, las 

Administraciones Generales: de Auditoria Fiscal, 

Jurídica 4. Ingresos, y de Aduanas. En función al 
articulo 97 xiii, es la Súbprocuraduría Fiscal 

Federal de. Asuntos Financieros la responsable de 

instruir' los procedimientos administrativos en que 

deba intervenir o llevar la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Publico conforme a las leyes que regulan el 

sistema financiero. 
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En la práctica son las Administraciones Locales 

quienes llevan a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer efectivos los 

créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, 

responsables solidarios y demás obligados, así como 

enajenar fuera de remate bienes embargados de fácil 

descomposición o deterioro. de acuerdo con los 

artículos: 111 a) xi, xiv, b)iii, vii, c) v, x, 

xxvii del citado Reglamento. 

Teóricamente el citado reglamento dictado en base a 

la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, Ley que por carecer de refrendo del 

Secretario de Hacienda y Crédito Público es ineficaz 

en el área fiscal, como se razonó en el apartado 

anterior. 

Dicho de otra manera: El Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público no tiene 

eficacia en virtud de lo establecido en el artículo 

octavo del Código Fiscal de la Federación vigente en 

el año de 1976, fecha en que se público la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Cabe mencionar la siguiente consideración sobre el 

"acuerdo de por el que se señala el número , nombre, 

sede y circunscripción territorial de las Unidades 

Administrativas de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público que se mencionan", publicado en el 

Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de 
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enero de 1993, carece de eficacia jurídica en virtud 

de que es emitido por el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, con fundamento en el articulo 6° 

fracción XXVIII del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, no 

obstante que la facultad legislativa únicamente 

puede emanar del Congreso de la Unión con fundamento 

en el articulo 73 Constitucional y del Poder 

ejecutivo Federal, articulo 49 fracción I de la 

Constitución; por lo que si el Acuerdo mencionado 

viene a definir un elemento substancial de las 

competencias de las Administraciones Generales: de 

Auditoria Fiscal, Jurídica de Ingresos, y de Aduanas 

así como las Administraciones Locales, resulta 

ineficaz en el campo del derecho fiscal, ya que 

pretende reglamentar en la esfera administrativa 

para la exacta observancia de la Ley, atribución 

inherente 	al 	Poder 	Ejecutivo 	Federal, 

exclusivamente; o bien, al Congreso de la Unión. 

ResUmiendo lo anterior se advierte que en los 

términos del articulo 90 Constitucional, la 

Administración Pública Federal Centralizada o 

Paraestatal, únicamente podré definirse conforme a 

un acto formal y materialmente legislativo, o bien 

Mediante un reglamento que promulgue el Presidente 

de la lepÚblica, y es el caso que el Acuerdo que se 

alela el número , nombre, sede y .circunscripción 

territorial de lag Unidades Administrativas de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, emana de 
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la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, órgano 

carente de facultades para reglamentar la esfera 

administrativa y por lo tanto ineficaz. 

Coldip Placa/ da la Memo* 
El vigente Código Fiscal de la Federación de fecha 

30 de diciembre de 1981, fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981. 

En el texto original del articulo primero 

transitorio se estableció que entrarla en vigor en 

toda la República el lo. de octubre de 1982, sin 

embargo, el 30 de septiembre de 1982 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación un decreto por el 

que se reformó el artículo transitorio, para 

establecer que entraría en vigor en toda la 

República el lo. de abril de 1983; posteriormente 

con fecha 31 de diciembre de 1982, al publicarse el 

Diario Oficial de la Federación la Ley que 

establece, reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones fiscales para el alio de 1983, en su 

artículo quinto relativo al Código fiscal de la 

Federación, se reformó de nuevo el articulo primero 

transitorio para establecer que el Código Fiscal de 

la Federación entrarla en vigor en toda la República 

el lo. de enero de 1983, con excepción del Titulo 

VI: "del Procedimiento Contencioso Administrativo", 

que inició su vigencia a partir del lo. de abril de 

1983. 
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Al entrar en vigor abrogó al Código Fiscal de la 

Federación de 30 de diciembre de 1966, porque así lo 

establece el articulo segundo transitorio. 

Dentro del titulo v * de los procedimientos 

administrativos se encuentra el Capitulo III 

Procedimiento administrativo de ejecución", mismo 

que se divide en cuatro secciones que por cuestiones 

de método explicaré en la parte correspondiente a 

los actos administrativos en el procedimiento de 

ejecución 

behimidolGdWePhoddelb,WWwWW 
11 Reglamento del Código Fiscal de la Federación de 

28 de febrero de 1984, entró en vigor en toda la 

República con fecha de lo. de marzo de 1984, 

abrogando el Reglamento pala el Cobro y Aplicación 

de Honorarios por Notificación de Créditos, el 

Reglamento de Articulo 85 del Código Fiscal de la 

Federación y el Reglamento del Registro Federal de 

Contribuyentes. 

Se considera que por su importancia, la regulación 

de los requisitos que deben reunir el embargo en la 

via administrativa, rompimiento de cerraduras de los 

bienes embargados y sobre todo las garantidas a 

otorgarse para el aseguramiento del interés fiscal 

debe ser materia del Congreso de la Unión a través 

de la Ley y jamás debe asignarse al Poder Ejecutivo 

en ejercicio de su facultad reglamentaria. 
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LA REGULACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN EN 
CADA UNA DE LAS RAMAS PROCESALES 
A continuación se hace una breve descripción de la 

regulación de los procedimientos de ejecución en 

cada una de las ramas procesales. 

Derecho procesal eirminlerreelvo. 
En el Código Fiscal de la Federación existen 

previsiones específicas sobre la ejecución forzada 

de las sentencias que pronuncia el Tribunal Fiscal 

de la Federación. La jurisprudencia de la scj ha 

sostenido, tomando como punto de partida el artículo 

27 de la Ley de Justicia Fiscal—la cual fue abrogada 

por el Código de 1938--, que las sentencias que 

pronuncia el Tribunal Fiscal de la Federación, como 

tribunal de *justicia delegada", son meramente 

declarativas, por lo que carece de facultades y de 

medios para ejecutarlas; y que para poder lograr la 

ejecución de sus sentencias, la parte interesada 

debe utilizar el juicio de amparo, para que, a 

través de la ejecución de la sentencia del Tribunal 

Fiscal (tesis 320, 325 y 328 del Apéndice al sjf 

1917-1985, tercera parte, Segunda Sala, pp. 544-545, 

551-552 y 556-557, respectivamente). Actualmente 

estas tesis de jurisprudencia carecen de apoyo 

legislativo, pues el articulo. 27 de la Ley de 

Justicia Fiscal ya se encuentra derogado, y su 

contenido no fue recogido ni por el Código Fiscal de 

la Federación ni por la Ley Orgánica del Tribunal 

Fiscal vigentes. Por otro lado, las sentencias del 
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Tribunal Fiscal-que ya ha sido dotado de plena 

autonomía-no son siempre meramente declarativas, 

sino que también pueden ordenar la reposición del 

procedimiento e indicar los términos en los que la 

autoridad fiscal debe pronunciar su nueva 

resolución, en cumplimiento, precisamente, de la 

sentencia respectiva del Tribunal Fiscal, es decir, 

pueden contener una condena contra la autoridad 

fiscal. Y si bien el Código Fiscal de la Federación 

no contiene normas sobre los medios de apremio no 

sobre la ejecución de las sentencias, podría 

acudiree supletoriamente a las reglas que el Código 

Federal de Procedimientos Civiles contiene sobre la 

materia. In todo caso, resulta evidentemente 

contrario al principio de economía procesal obligar 

a la parte interesada a promover todo un proceso (de 

amparo) para lograr la ejecución de una sentencia 

pronunciada en un anterior proceso (ante el Tribunal 

Fiscal). 

In cambio, la Ley Orgánica de los Tribunales 

Contencioso Administrativos del Distrito Federal 

prevé, por un lado, los medios de apremio que dicho 

tribunal puede imponer con objeto de hacer cumplir 

sus determinaciones (artículo 29), y por el otro, 

regula la queja, a través de la cual la parte que 

haya obtenido sentencia estimatoria puede denunciar 

ante la sala respectiva el incumplimiento en que 

incurra la autoridad responsable, a la cual si 

efectivamente ha incumplido, la sala puede amonestar 
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y apercibir de imponerle una multa hasta por dos mil 

pesos, la que puede ser reiterada si persiste en su 

actitud; para lograr el cumplimiento de la 

sentencia, la sala puede dirigirse al jefe del 

Departamento del Distrito Federal para y, todavía si 

el pleno lo estima pertinente, puede dirigirse al 

presidente de la República cuando quien incumpla sea 

el jefe del Departamento del Distrito Federal 

(articulo 82). 

Demehopmmesidolve 
Sn el Código de Procedimientos Civiles la ejecución 

se puede llevar a cabo a elección de la parte 

interesada, a través de la llamada vía de apremio o 

por medio del juicio ejecutivo (artículos 444, 500 y 

505). La vía de apremio constituye sólo una etapa 

procesal-la etapa de ejecución--, en la cual existen 

muy , limitadas posibilidades de oposición para la 

parte condenada (articulo 531); en cambio, el juicio 

ejecutivo constituye en forma expresa la limitación 

de las excepciones aducibles, y las cuales pueden 

dar origen-en el caso de que se opongan-a un nuevo 

juicio ordinario. 

Pueden dar origen a la vía de apremio los siguientes 

títulos: a) la sentencias firmes; b) las sentencias 

definitivas apeladas en "un solo efecto" (o efecto 

ejecutivo)/ 0 las sentencias interlocutorias; d) 

los convenios y transacciones celebrados por las 

partes en el juicio y aprobados por el juzgador, y 
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e) los laudos arbitrales (artículos 501, 502, 504 y 

632 del Código de Procedimientos Civiles). 

81 Código de Procedimientos Civiles regula 

detalladamente las diversas modalidades de la 

ejecución da las sentencias de condena, según 

condenen a dar (pagar una suma líquida o de dinero, 

entregar una cosa mueble o inmueble y entregar una 

persona), a hacer (hechos de cardcter personal, 

impersonal, celebración de un acto jurídico, rendir 

cuentas y dividir una cosa común) o no hacer. En 

términos generales, la ejecución de las sentencias 

que condenen a pagar una cantidad de dinero se 

traduce en el embargo y enajenación de bienes de la 

parte vencida, para pagar con el producto de la 

enajenación la suma principal y sus accesorios (la 

primera señalada generalmente en la sentencia 

definitiva y a los segundos determinados 

regularmente a través de incidentes de liquidación). 

La ejecución de las sentencias que condenan a 

realizar hechos que no son de carécter personal o a 

celebrar un acto jurídico se obtiene con la 

sustitución de la parte obligada por un tercero o 

por el juez, respectivamente. La sustitución de la 

parte obligada por un tercero se hace con cargo a 

aquélla, y el pago a dicho tercero también puede 

tZaducirse en el embargo y enajenación de bienes de 

la parte vencida. La ejecución de las sentencias que 

condenan a la entrega de cosas inmuebles y de 

personas se libra, directamente, a través de la 
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imposición coactiva de la conducta ordenada en la 

sentencia, o bien, indirectamente,  mediante la 

utilización de las medidas de apremio. La ejecución 

de la sentencia que condena a la división de la cosa 

común se lleva a cabo a través de una junta de 

interesados en la que el juez los exhorta para que 

se pongan de acuerdo en la división o para que 

designen un partidor, y en caso de no lograrlo, el 

propio juez de los nombra. En fin, la ejecución de 

las sentencias que condenan a la entrega de cosas 

muebles, la realización de un hecho personal, la 

presentación de cuentas y a no hacer, se concreta, 

primero, en la imposición de medidas de apremio, y, 

después, en caso de no obtener por este medio la 

ejecución, en el embargo o enajenación de bienes de 

la parte condenada, para pagar con su producto los 

daños y perjuicios ocasionados a la parte vencedora 

por el incumplimiento de la parte obligada. 

Al contrario de lo que ocurre con él Código de 

Procedimientos Civiles, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles no sólo no prevé dos posibles 

formas de ejecución --como son la vía de apremio y 

el juicio ejecutivo—sino que confunde, bajo el 

título "De la ejecución", estas dos instituciones. 

No obstante, un análisis cuidadoso de las 

disposiciones de este título del Código Federal de 

Procedimientos Civiles debe conducir a distinguir el 

procedimiento de ejecución cuando se trata de 

sentencias firmes (que excluye la posibilidad de 
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planteamiento de un nuevo litigio), del 

procedimiento de ejecución de los documentos 

públicos y de los privados reconocidos judicialmente 

(que requiere de la presentación de una demanda y 

del conocimiento previo, así sea breve, de litigio 

por parte del juez, quien también debe pronunciar 

una sentencia para poder proceder en forma 

definitiva a la ejecución). 

De esta manera se transcribe el Articulo 407. 

Motiven deoición: 

I. Las sentencias eiecutoriedes; 

II. Los documentos públicos que, conforme a elite código bacan 
pruebe plena; 

III. Los documentos privados mconocrdoe ante notario o ante la 
autoridad judicial, y 

IV. Loe den* documentos que, coda* a la ley, traigan 
aparejada ejecución.' 

Sn consecuencia, a pesar de la aparente confusión, 

en el Código Federal de Procedimientos Civiles es 

preciso distinguir la ejecución de las sentencias 

firme', las cuales, son títulos ejecutorios que dan 

origen a una ejecución definitiva e inmediata en 

virtud "...de que no admite ningún medio de 

impugnación y por lo mismo a adquirido la calidad de 
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cosa juzgada..."", de la ejecución de los 

documentos públicos y privados conocidos 

judicialmente, los cuales son títulos que llevan 

aparejados ejecución es decir: documentos ejecutivos 

que dan motivo a una ejecución provisional, la cual 

no se convierte en definitiva, "...que es aquella 

que decide la controversia en cuanto al fondo, pero 

admite todavía medios de impugnación..."'/ 	sino 

hasta que el juez no pronuncie la sentencia sobre la 

demanda presentada por el actor, esto es, la 

ejecución provisional se convierte en definitiva 

hasta que se dicta la sentencia pronunciada por el 

juez. 

En relación con la ejecución, conviene tener 

presente que el artículo 4° del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, después de establecer como 

regla general que los organismos y las dependencia 

de la administración pública federal y de los 

estados tendrán en el procedimiento judicial la 

misma situación de parte que cualquier otra persona, 

dispone como excepción que "nunca podrá dictarse (en 

contra de dichos organismos y dependencias] 

mandamiento de ejecución ni providencia de embargo", 

en contra de los organismos que se encuentran bajo 

el régimen de la centralización administrativa, que 

" DICCIMARIO JUIDICO IMICAMO, 4° Ed. Porras, Mexico 1991, vos: 
Sentencia 

2' ideal supra 
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son "...aquellos que no tienen autonomía orgánica, 

ni autonomía financiera  independiente y su 

estructura se liga a la estructura del poder 

central..."" 

Fuera de estas modalidades especiales, las reglas 

del Código Federal de Procedimientos Civiles sobre 

el prodedimiento de ejecución de las sentencias 

ejecutoriadas son muy similares a las del Código de 

Procedimientos Civiles, con muy ligeras diferencias 

que no ameritan comentario aparte. 

DoschopnximgmamMollml 
La Ley de Amparo es especialmente rigurosa en la 

regulación de la ejecución de las sentencias de 

amparo. En los juicios de amparo indirectos, y en 

los juicios de amparo directos en los que se haya 

interpuesto revisión, el juez de distrito o el 

tribunal colegiado de circuito, respectivamente, 

deben notificar la sentencia firme a la autoridad 

responsable para que le dé cumplimiento, 

previniéndole que informe a aquéllos acerca de dicho 

cumplimiento (artículo 104). Si en un plazo de 24 

horas no se logra o no se inicia el cumplimiento, el 

juzgador de amparo requerirá al superior jerárquico 

de la autoridad responsable para que obligue a ésta 

" Andrea Serra Roja., Derecho Adadeletrettro, 15a ed, Porrúa. 
México 1992, pag 498. 
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a cumplir la sentencia, y puede reiterar estos 

requerimientos 	a 	las 	demás 	autoridades 

jerárquicamente superiores, hasta llegar a la más 

alta; si la autoridad responsable no tuviese 

superior jerárquico, el requerimiento debe hacerse 

directamente a ella (artículo 105). 

En los juicios de amparo directos, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación o el Tribunal Colegiado de 

Circuito que haya conocido de aquéllos deberán 

remitir a la autoridad responsable un testimonio de 

la sentencia firme con objeto de que dicha autoridad 

cumpla con lo ordenado en ésta e informe sobre dicho 

cumplimiento. Si dentro del plazo de 24 horas no se 

logra o no se inicia éste, el juzgador de amparo 

hará los requerimientos mencionados en el pío. 

anterior. Una adición hecha con las reformas a la 

promulgadas el 29 de diciembre de 1979 autoriza a la 

parte interesada para solicitar la ejecución de la 

sentencia de amparo a través del pago de los daños y 

perjuicios que haya sufrido, los cuales se deben 

cuantificar en un incidente en el que se escuche a 

las partes (artículo 106). 

Si a pesar de las anteriores medidas el juzgador de 

amparo no obtiene el cumplimiento de la sentencia, 

remitirá el expediente original a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, la cual, si comprueba las 

violaciones a los requerimientos del juzgador, 

destituirá a dicha autoridad y la consignará al juez 
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de distrito competente, ante el cual se le debe 

seguir un proceso penal, en los términos señalados 

por el articulo. 107, fr. xvi, de la C. (artículos 

105 y 106 de la Ley de Amparo). 

La propia Ley de Amparo prevé que, ante 

incumplimiento de la autoridad responsable y cuando 

la naturaleza del acto lo permita, el juzgador de 

amparo-por sí mismo o a través de su secretario o de 

su actuario-se trasladarán al lugar donde deba 

cumplirse la sentencia y la ejecutará directamente. 

Cuando se trate de la libertad personal y la 

autoridad responsable no haya cumplido la sentencia 

en un plazo de tres días, el juzgador de amparo 

ordenará que se ponga en libertad al reclamante, y 

el encargado de la prisión deberá acatar dicha orden 

(artículo 111). 

Por último, la parte que haya obtenido la sentencia 

de amparo estimatoria cuenta con el recurso de queja 

,para impugnar los excesos o los defectos en que 

incurra la autoridad responsable en el cumplimiento 

de la sentencia (artículo 95, fr. vi). 

~dm loweemi rll  Mi* 
en la Ley Federal del Trabajo se 	encarga la 

ejecución de los laudos, de las resoluciones 

pronunciadas en los procesos sobre conflictos 

colectivos de naturaleza económica y de los 

convenios celebrados ante las juntas de conciliación 
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y arbitraje, a los presidentes de dichas juntas 

(artículos 939 y 940). 

En dicha ley se prevé, asimismo, que los laudos y 

demás títulos ejecutorios deben cumplirse dentro de 

las setenta y dos horas siguientes a su 

notificación, y se faculta a las partes para 

convenir las modalidades de su cumplimiento 

(artículo 945). A pesar de que se indica que la 

ejecución debe despacharse para "el cumplimiento de 

un derecho" o para "el pago de cantidad líquida, 

expresamente señalados en el laudo, entendiéndose 

por ésta la cuantificada en el mismo" (artículo 

946), la ley regula exclusivamente la ejecución de 

los laudos que condenan el pago de una cantidad de 

dinero, sin que contenga previsiones sobre la 

ejecución de los laudos que ordenen "el cumplimiento 

de un derecho". En este sentido, se advierte una 

omisión en las reformas promulgadas en 1979, pues 

con anterioridad a ellas el artículo 844 --

actualmente derogado por tales reformas—preveía en 

forma expresa la ejecución de los laudos que 

condenaran a la entrega de una cosa determinada a 

hacer alguna cosa o a no hacerla. Esta lamentable 

omisión podría ocasionar algunos problemas prácticos 

en la ejecución de los laudos mencionados; aunque es 

claro que, aun sin previsión expresa, dichos laudos 

deberán ser ejecutados, pues de lo contrario la 

jurisdicción de los tribunales del trabajo se 

reduciría a meros consejos o recomendaciones de las 
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partes, lo que seria contrario al artículo 123 

apartado A, de la C., a la naturaleza y la función 

de los propios tribunales del trabajo y a los 

principios generales del derecho, de aplicación 

supletoria conforme al artículo 17 de la Ley Federal 

del Trabajo. La Ley Federal del Trabajo se limita, 

pues, a regular en forma expresa la ejecución de los 

laudos que ordenan el pago de una suma determinada 

de dinero, la cual se lleva a cabo a través del 

embargo y el remate de bienes de la parte condenada. 

Por su parte, la Ley Federal de Servidores y 

Trabajadores del Estado sólo contiene dos preceptos 

sobre la ejecución de los laudos: los artículos 150 

y 151. 11 primero consigna genéricamente el deber 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje "de 

proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los 

laudos, y a ese efecto, dictará todas las medidas 

necesarias en la forma y términos que a su juicio 

sean procedentes". El segundo precepto señala, más 

concretamente, que, a petición de la parte 

interesada, el tribunal despachará el auto de 

ejecución y comisionará a un actuario para que, 

acompañado por dicha parte, requiera en su domicilio 

a la parte condenada para que cumpla la resolución, 

apercibiéndola de que en caso de desobediencia, el 

tribunal le impondrá medidas de apremio, las cuales 

consisten exclusivamente en multas hasta de mil 

pesos. 
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Derecho procesal "mond 
Por ser una copia mutilada del Código de 

Procedimientos Civiles de 1884, el Código Comercio. 

incluyó las reglas sobre vía de apremio dentro del 

título " del juicio ejecutivo". Similares 

consideraciones a las hechas anteriormente sobre el 

Código Federal de Procedimientos Civiles había que 

hacer sobre el Código de Comercio., aunque con 

sentido inverso; así como en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles se trató de subsumir el 

juicio ejecutivo dentro del procedimiento de 

ejecución, en el Código Comercio., en cambio, el' 

procedimiento de ejecución, de las sentencias quedó 

confundido con las disposiciones sobre el juicio 

ejecutivo, aunque un análisis cuidadoso de las 

reglas de dicho Código debe conducir, 

necesariamente, 	a 	distinguir 	estas 	dos 

instituciones. Si bien la sentencia firme es 

considerada como un título ejecutivo, las 

excepciones que se pueden aducir en contra de 

aquélla son sólo las que se pueden poner en la vía 

de apremio (artículos 1391, fr. I, y 1397). Sin 

embargo, se debe aclarar que si la parte vencida 

llega a oponer alguna de las excepciones permitidas, 

podrán tener lugar las fases de pruebas, alegatos y 

sentencia (artículos 1399 y 1400), aunque en forma 

claramente diferente a como se deben realizar en el 

juicio ejecutivo en sentido estricto. 
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Por lo demás, las reglas del Código de Comercio, 

sobre el procedimiento de ejecución de las 

sentencias son totalmente insuficientes. Por un 

lado, sólo prevén la ejecución de las sentencias que 

condenan al remate de los bienes embargados a la 

parte vencida, por lo que quedan sin regulación 

especifica las demás sentencias que condenan a dar y 

las sentencias que condenan a hacer o no hacer. Pero 

aun la regulación de las sentencias de remate se 

limita a cinco artículos que prevén el procedimiento 

de remate de los bienes embargados—tanto en muebles 

como inmuebles--, el cual se lleva a cabo a través 

del avalúo de dichos bienes, el anuncio del remate y 

las almonedas públicas, en las cuales el acreedor 

puede pedir la adjudicación de lo bienes en pago de 

las prestaciones que se le adeuden. Las partes 

pueden convenir el procedimiento de enajenación y el 

precio de los bienes embargados (artículos 1410-

1414). Ante las omisiones del Código de Comercio. 

sobre el procedimiento de ejecución de las 

sentencias, habrá que aplicar supletoriamente las 

normas pertinentes del respectivo código de 

procedimientos civiles local, como lo previene el 

artículo 1050 del ordenamiento mercantil. 

Desechopmewimml 
En el proceso penal ordinario , la ejecución de las 

sentencias de condena 	queda encomendada a la 

Dirección General de Servicios Coordinados de 
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Prevención y Readaptación Social, dependiente de la 

Secretaría de Gobernación. Pronunciada la sentencia 

firme, los tribunales penales concluyen su 

intervención en el enjuiciamiento penal, limitándose 

a remitir una copia certificada de la sentencia a la 

citada dependencia de la Secretaría de Gobernación, 

la cual decide tanto el centro penitenciario en el 

que el reo debe cumplir la pena impuesta, como las 

diversas modalidades que la ejecución de ésta puede 

tener: la libertad preparatoria, la retención, la 

conmutación, la reducción de la sanción, la remisión 

parcial de la pena, etcétera". 

Aparte de la intervención ejecutiva en el 

cumplimiento y las modalidades de la pena por parte 

de la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social, dependiente de la 

Secretaria de Gobernación, con la que concurren, en 

todo caso, el director del respectivo centro 

penitenciario 	y 	su 	consejo 	técnico 

interdisciplinario, el Código Federal de 

Procedimientos Penales prevé, también, la 

fiscalización, por parte del Ministerio Público, del 

cumplimiento de la pena impuesta, con objeto de 

verificar que ésta se ajuste a los términos de la 

sentencia. 

'9  Guillermo Colín Sanchez, =AUNO MIXICAMO DI PROODZWINTOO 
muss, 14a Ed. Porrua Mexico 1993, pag. 54E 
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Por último, en el Código de Justicia Militar se 

atribuye la ejecución de las penas-entre las cuales 

todavía figura la muerte-a "las autoridades del 

fuero de guerra", es decir, a la Secretaría de la 

Defensa Nacional si el reo es miembro del ejército o 

de la fuerza aérea, o a la Secretaria de Marina, si 

es de la armada (articulo 847). Conviene advertir 

que, a diferencia de los anteriores ordenamientos 

procesales penales, en el Código de Justicia Militar 

se da intervención al Supremo Tribunal de Justicia 

Militar en la decisión de algunas modalidades de la 

ejecución de lis penas privativas de libertad, como 

es el caso de la libertad preparatoria, la retención 

y la reducción de las sanciones (artículoi 855, 865, 

867 y 871). 

en términos generales, la doctrina procesal penal 

mexicana considera que el estudio de la ejecución de 

la pena no corresponde al derecho procesal penal, 

sino a una rama diferente y especializada en dicho 

tema, como es el derecho penitenciario, el cual ha 

tenido importantes desarrollos en épocas recientes. 

Los actos aohnkftWeehros en M procedimiento de 
gOecucklim 
Constituyen 	elementos 	del 	procedimiento 

administrativo de ejecución todos los actos 

realizados por la autoridad fiscal, que se coordinan 
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con el propósito de alcanzar el pago de un crédito 

fiscal. 

Los actos administrativos del procedimiento 

administrativo de ejecución se clasifican en: Actos 

de iniciación; Actos de desarrollo; Actos de 

conclusión". Los primeros tienen por objeto 

requerir de pago al contribuyente o responsable 

solidario, respecto del crédito fiscal que no 

hubiere sido cubierto dentro del plazo señalado por 

la ley. 

Es importante destacar que dichos actos son 

diferentes cuando el procedimiento administrativo se 

encamina en contra del sujeto pasivo principal de la 

relación tributaria, o en contra de un responsable 

solidario. 

REQUERIMIENTO EN CONTRA DEL DEUDOR PRINCIPAL 
Este requerimiento se produce cuando el sujeto 

pasivo principal del crédito fiscal no ha efectuado 

voluntariamente el pago del mismo dentro de los 

plazos señalados por la ley o, a falta de 

disposición expresa, dentro de los términos que 

señala el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 6 y que son los siguientes: 

"Sergio F. da la Garza, op. alt.„ pág. 78a. 
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'Articulo 6'. loe cardadoras se causen cantone es *aun la alsaciano 
indos 0 da Sedo, pastes en lee dee fiscales vigentes árele M upo 
en rito Onann. 

Dictes araltuicrise N delewinerin cornorns e lee deponctones hiedes 
el el owarilo de W osaacitn, pero Si lad Midan las nodo W 
Peto que se *din con costerkilded. 

Corearande e los andbinantes e delowiineOn de las coaddide e su 
gc, *In deposición ~ese en cantradoli les eutoridedia leales deben 

how la detendrá*, la catead des lee propcniorwrible inkirmecitti 
• mesen der.o de los 15 des *idee a le tache de w ceusonn. 

las oxidados' ere pepa en la lecha o **o del Ono sedado en lis 
deposidones nrosellne. A lid de *pode entrase M pqo Meré 
hecane merhole declarad coe ae durará ante les déme adán.* 
*nao del plazo rice e anlimacit se bloc 

I. Si le corlead le dale px periabe odiados en Ley y en be cros 
de relenión o de mcaudukin de cariebalorce, los canbbidilet 
lnMeMdoree O lees panana a Oree les des noodjon e diadt de 
morirlas, lea dan* a mis Ido el de 17 del mes des ~dio 
naden dador el de *minad* *I pedo* de le doled o de le 
M011~11, 1101"11110119. 

II. En nade *o caso, *reo * Ice 5 des *pede al n'amera° de le 
conectr. 

En el ceso de conlrbaionee rice se deban peor me** *en* sin 
0.111101 den die *die no Me  di o no hese peoz de le 
coMpresient relato, al rededor astil diodo a enterar une cenlidol 
nido* e le que del beber ~ 

Curdo los rededores din hacer un pego en unes, demente hado la 
erarep del bid de rito se Vale al 0111 die regir loe prime de los lonte 
~idos pum dolor le retención en n'anude nacional. 

hqe pqo de anda ladee *dé obtener de la cado 
~doe, ando canal o le toma wenn* egadás y diodos 
111011,11111111W411 por la Swerale de Heded y Cridto Ratico o la 
documentación on en las deposiciones ropo** se ordene en la rd 
conste la ida** din. de le MON reginedore. Tolindos de los 
pqoe *Meta en les okines de les instaxionee de odlo se deberá 
obtener la impresito de le Mine redada, el aedo, la constancia o el 
acuse de recibo cortespodiente, 

Cuelo les deposiciones Sacies establezcan opciones a los cenaba*** 
pire el andana de sus Mociones Osciles o pa Morder las 
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contrixdones a ou cargo, la elegida por el contnbuyente no podrá vetada 
reopecto al 1114(03 eferckie. 

La autoridad recaudadora en la que se encuentre 

radicado el crédito procederá a dictar la resolución 

que se conoce con el nombre de mandamiento de 

ejecución, en la que ordenará que se requiera al 

deudor para que efectúe el pago en la misma 

diligencia de requerimiento, con el apercibimiento 

que de no hacerlo se le embargarán bienes 

suficientes para hacer efectivo el crédito fiscal y 

sus accesorios. Dichos accesorios están constituidos 

por los vencimientos que vayan ocurriendo durante el 

procedimiento administrativo de ejecución: gastos de 

ejecución, recargos y multas. 

Si la exigibilidad del crédito se origina en una 

cesación de la prórroga o de la autorización para 

pagar en parcialidades, porque el deudor dejó de 

cubrir alguna de éstas, se ordena el requerimiento 

para que efectúe el pago dentro de los seis días 

hábiles siguientes a la fecha en que surta efecto la 

notificación del requerimiento, apercibido que de no 

hacerlo se le embargarán bienes suficientes para 

hacer efectivo el crédito fiscal y sus accesorios. 

El requerimiento de pago debe ser notificado de 

acuerdo con lo dispuesto en las fracciones I a V del 

articulo 134 del Código Fiscal de la Federación: 
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h. Pareonimenle o por como ~cado con acusa de recio, cuando le trate 
de Morros, rewerimientoe, solicitudes de Informes o documento, y de actos 
mardribeivme sus pueden eco reunidos. 

II. Por come °minarlo o por m'eccema. 

IR. Potestad* curdo Mamarias:Men Me noll4comodemperomo 
dmpuki de Medie l■ lecolledee de camicteción, es coceasele 

• donde de rollIcación o es °cloque en e Mudo IxWolo n le ficción V 
del articulo 110 de elle Cáciao y en loe demás casos arel serien lee Mime 
ladee y elle Ckego, 

IV. Por *Mol Moran» en el seo de qm le pegan a qien del» 
Mime Mime Salido y no ea come al myeeenlrde de le easeeko, 
hbier beeparecido, w gin su dolida° o que cele o al de eu 
IllnIerdenle no se encamen en *Malo necio". 

V.• Por Mucho, demente en loe cama y con lea lormeNdedee a que ea 
mame al apodo Mondo del Miedo 131 de **Globo.' 

El requerimiento es un acto necesario, cuyo objeto 

consiste en el cumplimiento de una carga procesal. 

Asimismo, es considerado un acto debido, ya que 

constituye una obligación administrativa para el 

funcionario la iniciación del procedimiento 

administrativo de ejecución, a fin de hacer ingresar 

al patrimonio del Estado el crédito que tiene a su 

favor, y que no ha sido cumplido de forma voluntaria 

por el deudor. 

En lo que toca a este aspecto, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sustentado la siguiente 

tesis: "la diligencia de requerimiento es la base 

del procedimiento económico coactivo y si dicha 

diligencia no. se practica conforme a la ley, toda 

actuación anterior resulta viciada, pues su falta 

implica dejar sin defensa al interesado y la 
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violación en su perjuicio de los artículos 14 y 16 

de la Constitución". Tesis publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, V época, volumen XXV, 

pág. 1960 

Además resulta procedente insertar la siguiente 

tesis de la Segunda Sala publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Época: 5A, Tomo : CXXXII, 

Página : 9, en virtud de que señala que el citado 

mandamiento deberá ser posterior a la resolución en 

donde se origina, debidamente notificada al 

requerido. Considero que resulta de certeza jurídica 

el hecho de contener la mención en el mandamiento de 

ejecución de la resolución que finca el crédito y la 

fecha en que le fue notificada al deudor por la 

Autoridad, es decir cuales son los requisitos de 

procedibilidad del mandamiento de ejecución 

ivilagitanift&WIMÉM El mwdolliedd de tlideddón %cal 
reglare, pera estor legelmente mdivado, cue le precede la resolución de 
dónde as oriljne, e* es, la qua fija definitivamente el «tito fiscal 
reepactivo, en COMO qua ti resolución hoya tido notificado al causante;y en 
ti *Ni, por ausencia de dichos regidos, resulta inynxedente. De otro 
molo, se golde canto e %a la eilluidod tajo opulencia de hiberlas 
noltado, pronuncia, sin atención a las pendas Indrattelea de la persone 
afectado, resoluciones trascendentes, bajo la oarteze de serle posible 
convenidas en actos imperatiernente consumados. 

PRECEDENTES: 

Annum en Wall 61606. Rebeca González Ortiz lo. de abril de 1967. 
Unanimidad de cueto votos. Ponente: dote Rivera Perez Campos,' 
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Procatialsaiodscobrosacomiredsoaoldemdaradiatinioldsludeto 
proimprim001 

Cuando el sujeto pasivo principal no ha cumplido 

voluntariamente con su obligación tributaria, es 

factible que la autoridad considere conveniente 

exigir su pago a un sujeto pasivo por adeudo ajeno. 

La doctrina considera que existen tres clases de 

responsabilidades: 

a) La sustituta. 

b) La solidaria. 

c) La objetiva. 

In relación con la responsabilidad sustituta. Dino 

Jarach considera que "la razón principal que ha 

inducido al legislador a la creación de esta 

institución jurídica, es la mayor facilidad y 

simplicidad para la liquidación y recolección 

definitiva de las sumas que se deben, al mismo 

tiempo que la seguridad y oportunidad del 

cumplimiento de las obligaciones pertinentes... y 

estala que es responsable por sustitución aquel que, 

en virtud de una disposición de la ley, ee 

responsable del pago del crédito fiscal no por la 

intervención personal y directa que tuvo en su 

creación, sino porque la conoció o paso ante él sin 
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haber exigido al responsable contribuyente el pago 

respectivo"." 

Por lo que respecta a la responsabilidad solidaria, 

Mario Pugliese afirma: "fines prácticos de garantía 

y particularmente disciplinarios y represivos 

inspiraron al legislador para establecer este amplio 

y rígido sistema de solidaridad legal, de manera que 

en muchos casos se podría hablar de una 

responsabilidad verdadera a título represivo"." 

Analizando el aspecto de la responsabilidad 

objetiva, Jarach establece que "la responsabilidad 

objetiva es una garantía real sobre el objeto 

materia del hecho imponible. Por efecto de esta 

garantía todos los sujetos en cuya disposición se 

encuentra el objeto mismo, sufrirán las 

consecuencias de la garantía real, debiendo pagar el 

tributo si quieren evitar la ejecución sobre el 

mismo objeto; se trata más bien que de una 

responsabilidad, de una carga"." 

81 Código Fiscal de la Federación no distingue 

responsabilidades, ya que únicamente habla de 

"fino Jarach, MI ►echo lopesible, editorial Soviet. de Jurisprudencia 
Argentina, Buenos Aires, 1943. pag.  294. 

"Mario pugheie, InatItucloase de dorado traducido:o, la. ed., Fondo de 
Cultura Economice, Menino. 1946, D494. 93-94. 

"Divo Jarach, op. cit., pag. 145. 
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responsables solidarios,  estableciendo en su 

articulo 26 que deben considerarse como tales: 

'Molo 26. Son resp:esidss solidarios son los ccolritmentes: 

I. Los Miradores y las pronos a menea las Islas 	abbelición 
ds recaudar oonitmicess a calo á los caelbviemilt hsÑ lar M mol* 
de dcha omatuciones. 

O. Las puras qe sien Migare a electa pop ciWaioneees por aria 
de coratierde beses por al n'enlode celo Pega 

III. Los liquidarse y sido» por las oonaltudores cps deber pegar a 
cargo da la saciedad en liquickción o mien, ad oomo de mellas en es 
causaron domes su Imito. 

No airó aplicable lo depuse° in si pardo castor, mando la accisded en 
~cito arpe con las obligdones da ponlo vasos y ds camorcionar 
Irdomes a me as Mos uls código y su Regirme°. 

La persone o monas C4111411,11 can sas se narra con ses as les dime 
lis bogim cordel* la *sodio guiri, le guarda grog, o la 
eliinistacir (rice da las socisdidss mseariales, serán responseles 
solidados por las metedores causadas o no Manidos por dictes 
sociedades draft su Man, mi como por las epa da em pague o 
ardores crines Is mime, en le parto di Mide Ami la no alanos a IV 
~inda con Ice bienes de la sociedad C#111áigan, cundo Me scciedsd 
incisa vi cogiera de Ice siguieness apaga 

a) No Mide su insaircián un al resisto tiran de ccorttesnem 

b) Urbe w donicilio sin pernear é raso comepondisnes en Ice témenos 
del mire** ases sedlas, siena qe cidro mido es *cha después 
ds os as le Mira Maks& el inicio di une Mea y Mes de mis es bao 
roncado la medición qe es Me golee:As la mire, o cuando el orlo 
as ralos demás ds que se la latiera medicado un °radio fiscal y anees de 
me ases as hays eludo o ladera medro 'indicios. 

o) No 11.4 ainestilided, la °culis o la dlleelv" 

IV. Lo adairsness de negaba:iones, remeto de las oxibibucionse qe se 
Meran PM* se Midan con las scibidalss ruar* en la negociación, 
cosida peal recie a oh persona, sin qe la msponsibilichd mora del sola 
de la dona 
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V. Loe rapresanianum, sea cual lulo el aire» con que se les designe, de 
Peroras no residentes en el pais. con cuya intervención éstas efectúo 
actividades pa las que deban pajero contribuciones, hasta por el monto de 
dicha conlituciones. 

VI. Quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, por las carnbucionee a 
cala de su aprontado. 

VII. Los Imano. y los donataria a titulo particular respecto de las 
ahocicas focales que as Waren causado en relación con loe bienes 
legados o donad», hasta por el monto de éstos. 

VIII. Quienes menifiesten su voluntad de asumir responsabilidad solidaria, 

IX. La tercero. que pa: ~tizar el Mena fiscal constituyan depósito, 
pana o bimba o peonan al secuestro de bienes, hasta por el valor de be 
dados en garba, sin que en ningún caso su raposee:elidid sitiado II 
moneo da interés garantizado. 

X. Los socios o ~ignito., mg** de a conatmciones q ie le halaran 
causado en *ación con las actividades residas por la sociedad cundo 
iría ta calidad, en la pede de interés fiaca que no diana a ser ~izada 
con los bienes de la Mema, *me epa dcha arcieded inmola en cuidare 
de los apuestos a me a re em los incisos b) y c) de la fracción III de 
eele articulo, sin da la reeposabided acede de la paliciación qua tala 
en el copita sedal de la sociedad cande el periodo o a la feche de ase se 
Vele. 

XI. Las aociededee da, debiendo inecnbir en el regato o laxo de acciones o 
palea mieles a sus socios o acciona», Inscriben a persones fiaca o 
momia da no copusben hetet manido y imeareit, en caso de qua 
procede, el Opado eche la renta cama por el amaneras de Idea 
acciona o pase ocias o, en eu ceso, hato recibido ata del cictemen 
respectivo. 

XII. La migada coincides, por las calabacino causadas en miman 
con le trirarisión de los sao" pavos y de coila Mullidos pa la 
mándenle, ad cano por las confauciane causada pa esta lime con 
orilleiorided a la escisión, sin me la taponad:dad muda del valor del 
apila de cado une de ellas el manera do la secieion. 

XIII. Las opios residentes en México o los residentes en el extranjero tia 
Irgo un establecimiento permaneMe en el psis, por el Opado me se 
cause por el obrgarrienb del uso o goa totoral á bienes y por mariano 
imolai°e en lerrilaio nacional pee ser tranelarridos o que M  liberen sido 
transiomeadx en loe *SO» del adiado lo. de la Ley del Inmoto al Activo, 
hala por el moto de dcha matalón. 
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XIV. Lea peone a gitanee residentes en el extranjero las presten sentar 
peno s* atordnedle o indeporlenlee, curado idos sean ~es por 
reidoras in  U  bebiere hola el monto del bode* *usado. 

La reeproblitted Obvia comoderi 101 locescdol,  con ~Pato b las 
obr. Lo douselo en ab »yek ro Oda can be (ímponselas saiiános 
podio ser socrooks por tos ebbe MIMO proba' 

Zn relación con el responsable solidario, es 

necesario y por justicia que previamente a la 

iniciación del procedimiento administrativo de 

ejecución se le instaure un procedimiento de cobro 

mediante el cual se le dé la oportunidad de cumplir 

voluntariamente con el pago del adeudo del sujeto 

pasivo principal, este queda excluido de las multas 

según .el siguiente criterio seguido por Los 

Tribunales Colegiados de Circuito publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación, Época: 8A, 

Tomo: XIV-Julio Segunda Parte, Página: 784 

El 
Malo 26 di Cado Red de le Fedierato regida la reeponsebilkied 
acide*, encephende an su ello Dando d pepo de la miles cundo se 
sendero can Id COMÍ I, p110 no din per**, * Ole gis le erosión de 
gira la reepoiriteáll eidele cayo* las mulles di» ereendsme 
retobo de codee en toa  el Inhiba se U aedo pasivo *seto 
(000ldeasnlaoolo) bien rallo el hecho sancionad) como beraxión; Pero 
no en el caso de que ls iréacción huye sido can** por le enorees, ubre 
en 	Ileeel (no urbe oto as ctiockno de velem y cerdear, adiado 
123 *ex* II de le lo del bous* obre la Renta) a bien la milite ele 
remo cano saeta Mida (erbio 71 y 76 de I Cedo Fiad de le 
Edredón, y no como monea* editbrio, ye gis isla e pin el opo de 
conatociones enb U loco, pro no pere U cenlimienb de atiocionee 
(Mira y obrar). SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Rebsito Ami 17/93. Maree Robar, S.& 5 de Mento de 1909. 
Unaimided de rola Pone*: ~o Cabido Robgel. ~ario: Joro 
Atollo ~si Mera' 
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Ala, el Código Fiscal de la Federación establece en 

su articulo 65 que: 

les occottocimss omitid» coa lis aulcridedsa ámeles delenninsn cono 
~esconda del ejercicio de ea 'embrides de ormorabscrán, mi como los 
demás crédte Series deberán peores o gemnizares junto con sus 
scosecrios, denIro ds los 46 das eigásnles a la Ido en quo isla ea 
dalos y nolifoicitd. 

Esta resolución deberá constar por escrito, señalar 

la autoridad que la emite, estar fundada y motivada, 

expresar la resolución, objeto o propósito de que se 

trate, ostentar la firma del funcionario. competente, 

el nombre de la persona a quien vaya dirigida y, 

además, la causa legal de la responsabilidad, el 

fundamento de los anteriores requisitos lo 

encontramos en el articulo 38 del muiticitado 

Código. 

Si el responsable solidario a quien se está 

exigiendo el pago no lo cubre dentro del plazo, será 

necesario que se dicte un mandamiento de ejecución, 

el cual constituye la iniciación del procedimiento 

administrativo de ejecución y contiene el 

apercibimiento al requerido para que, de no pagar, 

se le embarguen bienes con el objeto de hacer 

efectivo el crédito fiscal. 

Según Miguel Fenech, los actos de desarrollo son: 

"los actos procedimentales encaminados a conseguir 

el desenvolvimiento del procedimiento, conduciéndolo 
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hacia la consecución del resultado que con el mismo 

se pretende y formándolo materialmente"." 

Dentro de los actos de desarrollo encontramos: 

EL EMBARGO 
En lo que concierne al embargo, el citado autor 

afirma: "entendemos por embargo de bienes el acto 

procesal consistente en la determinación de los 

bienes que han de ser objeto de la realización 

forzosa de entre los que posee el deudor -en su 

poder o en el de terceros-, fijando su sometimiento 

a la ejecución y que tiene como contenido una 

intimidación al deudor para que se abstenga de 

realizar cualquier acto dirigido a sustraer los 

bienes determinados y sus frutos de la garantía del 

crédito"." 

SSIMaldhiemémirm 
Los sujetos del embargo se desprenden de un breve 

análisis al artículo 155 del Código Fiscal de la 

Federación y estos son: 

a) El deudor o, en su defecto, la persona con 

quien se entienda la diligencia. 
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b) Los testigos, que pueden ser nombrados por el 

deudor o, ante su negativa, por el ejecutor. 

c) 61 ejecutor, el cual es el elemento necesario, 

siendo los demás contingentes. 

El artículo 152, antepenúltimo párrafo, del 

ordenamiento legal citado establece que si el 

requerimiento o la notificación se hizo por edictos, 

la diligencia de embargo debe entenderse con la 

autoridad municipal o local de la circunscripción de 

los bienes, salvo que en el momento de iniciarse la 

diligencia compareciera el deudor, en cuyo caso debe 

entenderse con él. 

El propio articulo 152, en su último párrafo, señala 

que en el caso de que el embargo haya de realizarse 

cuando se descubra, en un acto de inspección y 

vigilancia, bienes cuya importación debió ser 

manifestada a las autoridades fiscales o autorizada 

por éstas, se procederá al aseguramiento de dichos 

bienes siempre que quien practique la inspección 

esté facultado para ello en la orden respectiva. 

Litir Mg» dd ~IP 
El artículo 152, párrafo primero, del Código.Fiscal 

de la Federación establece que el ejecutor designado 

por la oficina de Hacienda debe constituirse en el 

domicilio del deudor y deberá identificarse ante la 

persona con quien se practicara la diligencia de 

requerimiento de pago y embargo de bienes, con las 
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mismas formalidades que en su articulo 137 señala 

dicho Código para las notificaciones personales. De 

esta diligencia se levantará acta pormenorizada, 

reuniendo los requisitos que establece el articulo 

38 del Código Fiscal de la Federación, de la que 

entregará copia a la persona con quien se entienda 

la misma. 

81 requisito de identificación dentro del articulo 

en comento es parte de la reforma del 15 de 

diciembre de 1995 y probablemente en virtud de los 

criterios jurisprudenciales como el siguiente 

encontrada en la Segunda Sala, publicada en la 

Gaceta del. Semanario Judicial de la Federación, 

*poca: 8A, Número: 72, Diciembre de 1993, Página: 

18. 

nulidad de le ~Cc por idos de cric* formal, die se milpa al 
actellseree une arriado **o di pcvadmianto laceilzador, cano lo se le 
indebida idilio:u* de los *Moret o qua no • hipe co s* en el are 
reipeolive de menos cirdinelanciede l 	los dake 's'ab» el documenlo 
de su iderdfteción, exuda ciutro de le Ireoción III di dato fe del 
CelP Fiad de is Felszzám, pues onetilup un vicio del procedmienlo asa 
elide les ~o del pelea y liuden* al Mido de le reedmión 
inasspado, px boa en trinos *I (itrio piar* &I *Ido Vd del 
nincionedo *dio, ti %riel Fiscal * le Federación Mamá la nulidad 
pi el dado de perla atkildid *menda* dije insibielanle le reacluolón 
Wanda y evita ira nueve en le rad Mere nulo el podrirte de le 
*lb desde e' manolo te gre ee combó la violación tonnr, sin qua con 
ello M *Pm ri se impida a le aulorlded inda un nuevo pcoadmienlo a 
pedir de ese morolo y de aturdo con lo caldeo* por la ley, porge el 
*ledo de ede ame alrbrán pida dardo del orp) de les feadedie 
decadcdeles de le subid* La guarde de seguid* ¡urdo dada 
remede* deede el momio en cae se deje insta:dela* el prouldmienlo 
viciado, pro el alance de esa pendia no te extierde el Indo de pus no 
pus* tu Mío di une mi n Me cbnicilitite, coque el *nido de las 
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facultades fiscalizadoras que ion propias de la auto' idad derivan di la ley y no 
de lo señalado en una sentencia de nulidad. 

PRECEDENTES. 

Contradicción á tesis 313I9'2, Entre las sualentades por el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuilo y el Segundo Trtunal C,oleipitio del Cuelo 
Circuito. 22 de atto da 1903, layara de tres votie. Disidente: Atando 
González Martínez. Aun*: Noé Caelalitn León, Ponente: Fausta Moreno 
Floree. Secretado: Rolando González lioone. 

Tesis de Jurisprudencia 17/93, Aprobada por la Segunda Sale de este ello 
Tribuna, en sesión privada de del de noviembre de mil novecientos menta y 
bes, por uninknided de cinco votos de los señoree Ministros: Presidente Noé 
Ca raión León, Manado González Alatnez, Cado de Shie Neve, Josh 
Manuel Ifillagordoe Lozano y Fausta Moreno floree.' 

La diligencia de embargo puede realizarse 

simultáneamente con la notificación del 

requerimiento de pago, en días y horas hábiles." 

ammisocoOksdlemboga 
El articulo 155 del Código Fiscal de la Federación 

establece como objeto de embargo todos los bienes 

del deudor, con las excepciones que el mismo señala. 

La elección de los bienes susceptibles de embargo 

corresponde al deudor, siempre que se sujete al 

orden siguiente 

'E Dinero, mollee preciasa y depósitos bancarios. 

II. Acciones, bonos, cupones vencida, valores mobiliarios y en general 
crálloa de inmedato y fácil °oto a cargo de entidades o dependencias de la 
federación, Estados y Municipios y de inelitucicciee o empresas de reconocida 
solvencia. 

III. Bienes muebles no comprendidos en lee fracciones anteriores. 

IV. Sienes inmuebles' 
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Minn exclostailos él soslaya 
Xn su articulo 157, el Código Fiscal de la 

Federación exceptúa de embargo a los siguientes 

bienes. 

1. ES lecho ccildlsno y los nidos dei deudor y de sus redimes; 

II. Los nobles de uso Indlepsnestés del deudor y de sus tendieres, no siendo 
de k4o I hubo del e¡solor, 

III. Los Iba, Inehmenlos dee y «Molo Irdepeneable pare el ejercicio 
de la prole*" ole u dolo e pa es dedwe el deuda; 

IV. Le mersinede, enseres y esmoyientes de lee noxiecionse, en curdo 
fueren nsceserios para su fundcosmiento a $ido del ejecutor, pero polin ser 
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La persona con quien se entienda la diligencia de 

embargo podrá designar dos testigos y, si no lo 

hiciere o al terminar la diligencia los testigos 

designados se negaren a firmar, así lo hará constar 

el ejecutor en el acta, sin que tales circunstancias 

afecten la legalidad del embargo. 

Según el articulo 156 del mencionado ordenamiento, 

el ejecutor tiene facultad para señalar bienes, sin 

sujetarse al orden establecido en el articulo 155, 

si el deudor no ha señalado bienes suficiente a 

juicio del mismo ejecutor, si no ha seguido el orden 

prescrito o si, teniendo otros bienes susceptibles 

de embargo, señalare bienes ubicados fuera de la 

circunscripción de la oficina ejecutora o que ya 

reportaren cualquier gravamen real. 
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objeto de embargo con la negociación en su totalidad si a ella están 
destruid»: 

V. Las armas, vehículos y caballos Que loa militares en servicio deben usar 
conforme a las leyes; 

VI. Los granos, mientras éstos no hayan ello cosechaba, piro no los 
derechos sobre las siembras; 

VII. El derecho de usufructo, pero no los frutos de Mili 

VIII. Los derechos de uso de habitación; 

IX. El patrimonio de familia en los términos que estibleican las layes, desde 
su inscripción en al Registro Pitilioo de la propiedirt 

X. Los sults y salarios; 

XI. Las penoiones de cuaiwier tipo; 

XII. Los olidos.' 

En cualquier momento del procedimiento el embargo 

puede ser modificado en su cuantía, por incremento o 

ampliación, cuando la oficina ejecutora estime que 

los bienes embargados son insuficientes para cubrir 

los créditos fiscales y los vencimientos inmediatos 

(artículo 154 del Código Fiscal de la Federación). 

En cambio, la ley no prevé una reducción del 

embargo, en caso de que el valor de los bienes 

embargados exceda notoriamente al ' importe del 

crédito fiscal garantizado y sus accesorios. 

ComMeh de los bimes. 

En general, la guarda de los bienes embargados se 

encomienda a personas distintas del deudor. Dicha 

153 



Luís Armando Levíaguirre Queral 

persona es el depositario, quien tiene el carácter 

de interventor encargado de la caja cuando el objeto 

embargado es una negociación comercial, industrial o 

agrícola, y de administrador, cuando el objeto 

embargado sea un bien raíz. Los depositarios son 

nombrados por los jefes de las oficinas ejecutoras 

bajo su responsabilidad, pudiendo también 

removerlos. Cuando el jefe de la oficina ejecutora 

no haya nombrado depositario previamente al embargo, 

éste puede ser designado por el ejecutor. El 

ejecutado puede ser nombrado depositario. 

La Intervención 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR ENCARGADO 
DE LA CAJA 
81 interventor encargado de la caja, después de 

separar las cantidades correspondientes a salarios y 

demás créditos preferentes, deberá retirar de la 

negociación intervenida el 101 de los ingresos en 

dinero y entregarlos en la caja de la oficina 

ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la 

recaudación. Asimismo, cuando el interventor tenga 

conocimiento de irregularidades en el manejo ,de la 

negociación o de operaciones que pongan en peligro 

los intereses del fisco federal, dictará las medidas 

provisionales urgentes que estime necesarias para 

proteger dichos intereses y dará cuenta a la oficina 

ejecutora, la que podrá ratificarlas o modificarlas. 
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Si dichas medidas no fueren acatadas, la oficina 

ejecutora ordenará que cese la intervención con 

cargo a la caja y se convierta en administración, o 

se procederá a enajenar la negociación (articulo, 

165 del Código Fiscal de la Federación). 

FACULTADES DEL INTERVENTOR ADMINISTRADOR. 

El interventor administrador tendrá todas las 

facultades que normalmente correspondan a la 

administración de la sociedad y plenos poderes con 

las facultades que requieran cláusula especial 

conforme a la ley, para ejercer actos de dominio y 

de administración, para pleitos y cobranzas, otorgar 

o suscribir títulos de crédito, presentar denuncias 

y querellas y desistirse de estas últimas, previo 

acuerdo de la oficina ejecutora, así como para 

otorgar los poderes generales o especiales que 

juzgue convenientes, revocar los otorgados por la 

sociedad intervenida y los que él mismo hubiere 

conferido. 

En su actuación el interventor administrador no 

quedará supeditado al consejo de administración, 

asamblea de accionistas, socios o partícipes. 

Cuando se trate de negociaciones que no constituyan 

una sociedad, el interventor administrador tendrá 

todas las facultades de dueño para la conservación y 

buena marcha del negocio art. 166 del Código Fiscal 

de la Federación. 
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OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR ADMINISTRADOR. 

Son obligaciones del interventor administrador: 

I, Rendir cuentas mensuales comprobadas a la 

oficina ejecutora, 

II. Recaudar el 10% de las ventas o ingresos en la 

negociación intervenida y entregar su importe en 

la caja de la oficina ejecutora a medida que se 

efectúe la recaudación. 

El interventor administrador no podrá enajenar los 

bienes del activo fijo (artículo 167 del Código 

Fiscal de la Federación.) 

El nombramiento del interventor administrador deberá 

anotarse en el registro público que corresponda al 

domicilio de la negociación intervenida. 

Es preciso señalar que la asamblea y administración 

de la sociedad podrá continuar reuniéndose 

regularmente para conocer de los asuntos que les 

competen y de loe informes que formule el 

interventor administrador sobre el funcionamiento y 

las operaciones de la negociación, así como para 

opinar sobre los asuntos que les someta a su 

consideración tal como lo prescribe el articulo 169 

del Código Fiscal de la Federación, 
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En el caso de que la negociación que pretenda 

intervenirse ya lo estuviere por mandato de otra 

autoridad, se nombrará, no obstante, el nuevo 

interventor, que también lo será para las otras 

intervenciones mientras subsista la efectuada por 

las autoridades fiscales. 

La designación o cambio de interventor se pondrá en 

conocimiento de las autoridades que ordenaron las 

anteriores o posteriores intervenciones 

CESACIÓN DE LA INTERVENCIÓN. 

La intervención se levantará cuando el crédito 

fiscal se hubiera satisfecho o cuando se haya 

enajenado la negociación. 

En tales supuestos, la oficina ejecutora lo 

comunicará al registro público que corresponda, para 

que se cancele la inscripción respectiva 

Las autoridades fiscales podrán proceder a la 

enajenación de la negociación intervenida cuando lo 

recaudado en tres meses no alcance a cubrir por lo 

menos el 24% del crédito fiscal, salvo que se trate 

de negociaciones que obtengan sus ingresos en un 

determinado periodo del año, en cuyo caso el 

porcentaje será el que corresponda al número de 

meses transcurrido a razón del 8% mensual y siempre 

que lo recaudado no alcance para cubrir el 
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porcentaje del crédito que resulte (artículo. 172 

del Código Fiscal de la Federación). 

FloskidWAIráulumenAuffikosial 
También puede ocurrir que al designarse bienes para 

el secuestro, ya por el deudor o por ejecutor, se 

opusiere un tercero fundándose en el hecho de ser 

el propietario de ellos. en ese caso, no deberá 

practicare, el embargo si se demuestra en el mismo 

acto la propiedad con prueba documental suficiente a 

juicio del ejecutor. Tal resolución tiene el 

carácter de provisional y debe ser sometida a la 

ratificación de la oficina ejecutora. 

Si a juicio de la oficina ejecutora las prueba. no 

son suficientes, ordenará al ejecutor la 

continuación del procedimiento de embargo, debiendo 

notificar al interesado para que pueda hacer valer 

el procedimiento de oposición respectivo. 

El problema radica cuando la Ley delega facultades 

discrecionales a los ejecutores y también a los 

jefes de oficina, toda vez que los criterios son 

siempre parciales en favor del Fisco (además de 

tener un ilegitimo interés directo sobre la 

recaudación de multas (art. 70 bis del Código Fiscal 

de la Federación). asá tenemos una claro ejemplo del 

actuar de las autoridades en la siguiente tesis de 

la Segunda Sala publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación, Época: 6A, Volumen: CXXX, Página: 

22. 

IIWACIO FISCAL PRACTICADO EN NENES SAJJDOS QEL 
PATRIMONIO DEL PUDOR. ILEGALIDAD cok, gl, CONTILVD  
º011PEAVENTA TEANSPIERE LA PROPIEDAD. INIXPENDIENTEMENTI 
MAILMILISSIIIMAMBH111111411 El ~90 átis Mear 
linos en bienes impiedad del deudor, de mem re» el es demuestre en 
autos Qua el bien rectestredo pertenece a un tercero, debe aceptar» ase 
este último «té legalmente capacitado pera ejercer la acción cimicaria:onda 
a fin de imperar lo que es suyo. No es atletas el argumento de que la 
ocargirevente efectuada con anrarionded al entrego no puede producir 
petuicios a la autoridad eirtirgents, cuerdo dcha cornpreninte no fue 
inscrita en el registro Mico de la Propiedad, puse ese falta de inscripción 
determina que el titulo de dominio no esa oponible a un tercero, como en el 
cato es el Fleco. En efecto, debe entenderte que cundo la ley esiellsoe qa 
los tibios de propiedad no registrados no son oponibles e loceros, es reiste 
solo  a aquellos con ludes derechos a los del propietario cuyo titulo no se ha 
registrado, oto es, con derechos males, cponibles a este último. Por tolo, sin 
necesidad de *arder el proNeme de si el embargo peto o no derechos 
relee, deba ~irse remo aún cundo al entero limite el derecho de 
propiedad, tal limitación no puede Tonudo a quien inca N ctraninio 
adquirido de manes incidid* con anterioridad al secuestro, debido a que 
todo mandamiento de ejecución descanse sobre al status* de que es heti 
etecikio en bienes del deudor y no en los de un tercero cuye ación pare 
minorar el bien secuestrado no puede destilares alegando que le escritura de 
propiedad relativa no se encuentre registrada, si el contrato de compraventa se 
perfeccionó entes de que es urgiere el mandemiento de ejecución, pues 
dato contrito hindi» le propiedad independientemente de que no se 
registre oportunamente. 

PRECEDENTES: 

Reataión fiscal 330/65. Francisco Medina Izquierdo. 19 de abril de 1%8. 5 
ateos. Ponente: Jorge illirritu. 

Tsee relacionada con Jurisprudencia 223/85 Véase: 

Mote al Semineño Juticiel de le Federación, Cuarta Pene, Tesis 301, 
pig. 922 y Tesis 178, pie. 544.' 

Otra tesis de la misma Sala, Publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Época: 5A, 

Tomo: CXXIX, Página: 789, para ilustrar el juicio de 

159 



Luis Armando Leyiaguirre Queral 

las Autoridades fiscales y realidad del Pais en que 

vivimos. 

1111111111011M11~~~Eluda  
salón lene w pereenelided delirio de le Camelia o Sociedad á 
amild fue lateas 9JI el enfado 2o. de le ley Generei Suceded.* 

Mourelles pedem la 	Memendee imsMes ei d Releen 
Palee de Coma% deán pereimilád Mira dellnle de le á lee exiiit; 
ppm que, e M quede actor á le emite aelkilenle dl eremo do Nen 
I Jefe á le Ohne Federi á Haciende mem* ale quise de une 
Faite sme á Nidos de Muele, dando el ~gol ~a e Ml *km 
y g 2414 de em ingimmumnAMbeige lenAiemm de einem ~Me ele 
resetimie ~eme semin lee noweilie llene si arderá case* 
del alado Wel ~o di ciiaib entume, Irle el irendmnienle de 
Omán reepeolie de le mmomilie 011~101 ano 01 salgo 
~sedo per b mipareelie munilineniadore, me aloe viciaba de le 
augrall di 14.44 «menuda  Pcolmidded 	kmánierimilm, 
eoneemmiles pe la ~mi 14 y 1$ Coneliliiioneles orlados en apio 
de le omite viejos«, w mee  no tete Formé probar pa lee mumneeblee 
~reate le salón á le «Medd memdll ceme, uno mm le 
~leáis á» epa« en si pievekb misma), y no derieái hist 
Pedo, lee ~me y lundemenice perla ara lel ruedo se lepe* el 
rtimp ante le modem iemeameiges Ondee de une negoimen ron 
piraceidedejwie ele del 'á eidit, 

PRECEDENTES: 

Amparo r1 rallón 21M5. Res Conde Luso Suc. á 24 de miieribre 
de 1965. aneo vol* Ponente: Mei Arme Pim Crimea'. 

Zméls de lOwedde «Almo ye ~neón 
Si los bienes ~alados para la traba de ejecución 

están ya embargados por otras autoridades no 

fiscales o sujetos a cédula hipotecaria, se 

practicará no obstante, el secuestro administrativo. 

Los bienes embargados se entregarán al depositario 

designado por la oficina ejecutora o por el 

ejecutor, y se dará aviso a la autoridad 

correspondiente para que ella o los interesados 

puedan demostrar su derecho de prelación en el 

cobro. 
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Ahora bien, si los bienes señalados  para la 

ejecución hubieren sido embargados por parte de 

autoridades fiscales locales, se practicará el 

secuestro entregándose los bienes al depositario que 

designe la autoridad federal y se dará aviso a la 

autoridad local. En caso de inconformidad, la 

controversia resultante será resuelta por los 

tribunales judiciales de la Federación. en tanto se 

resuelve el procedimiento respectivo, no se hará 

aplicación del producto del remate, salvo que se 

garantice el interés fiscal a satisfacción de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (articulo 

159 del Código Fiscal de la Federación). 

huOldéduárlemémio 
Cuando los bienes embargados son inmuebles, derechos 

reales sobre ellos, o negociaciones de cualquier 

género, el embargo debe inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad o en el dé Comercio. Cuando 

los bienes raíces, derechos reales' o negociaciones 

queden comprendidos en la jurisdicción de dos o más 

oficinas del Registro Público, en todas ellas se 

inscribirá el secuestro (articulo 151, fracción II, 

del Código Fiscal de la Federación) 

Elembugodscr~ 
El embargo de créditos constituye otro acto de 

desarrollo del procedimiento administrativo de 

ejecución. 
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En el embargo de créditos se requiere que éste sea 

notificado al deudor del embargado, para el efecto 

de que pague las cantidades adecuadas a su acreedor 

en la oficina ejecutora, bajo el apercibimiento de 

doble pago en caso de desobediencia (articulo 160, 

párrafo primero del Código Fiscal de la Federación). 

La Suprema corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido en jurisprudencia publicada en el Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación, 1965, parte 

III, segunda sala, pág. 136, que cuando el fisco 

embarga las rentas de una casa por adeudos fiscales, 

se constituye en los derechos del arrendador y, en 

consecuencia, solamente puede exigir dichas rentas 

"mediante el Estatuto Legal que rige las 

obligaciones de los inquilinos; en estos casos, no 

es debido aplicar a los inquilinos el procedimiento 

económico-coactivo". 

Ea 	elt Ampo bina pechos 
CUando se embargue dinero, metales preciosos, 

alhajas, objetos de arte o valores mobiliarios, el 

depositario los entregará a la oficina ejecutora, 

previo inventario, dentro de un plazo que no 

excederá de 24 horas. 

Las sumas'  de dinero objeto del embargo, asá como la 

cantidad que señale el propio ejecutado. -la cual 

nunca podrá ser menor del 25% del importe de los 

frutos y productos de los bienes embargados- se 
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aplicarán a cubrir el crédito fiscal al recibirse en 

la caja de la oficina ejecutora (artículo 161 del 

Código Fiscal de la Federación) 

Ahrikhodeamodo 

Para llevar a cabo la diligencia de embargo, el 

ejecutor puede encontrarse con resistencia por parte 

del deudor o de otras personas, que materialmente le 

impidan el acceso al domicilio del deudor o al lugar 

en que se encuentren los bienes, para posesionar de 

ellos al depositario. Para prevenir tal situación, 

en el articulo 162 del Código Fiscal de la 

Federación el legislador dispuso que el ejecutor 

está facultado para solicitar el auxilio de la 

policía o fuerza pública con el objeto de llevar 

adelante los procedimientos de ejecución. 

Teniendo como base el artículo 16 constitucional, en 

lo referente a las órdenes de cateo, el jefe de la 

oficina ejecutora puede dictar un acuerdo fundado 

para que el ejecutor, ante dos testigos, haga que se 

rompan las cerraduras que fueren necesarias, a fin 

de que se inicie o continúe la diligencia de 

embargo, en el caso de que durante el secuestro la 

persona con quien se entienda la misma no abriera la 

puerta 'de las construcciones, edificios o casas que 

se embarguen, o donde se presuma que existen bienes 

muebles embargables (artículo 163 del Código Fiscal 

de la Federación). 
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También, a solicitud del ejecutor, puede el jefe de 

la oficina recaudadora dictar un acuerdo fundado 

cuando la persona con quien se entienda la 

diligencia no abriere los muebles que aquél suponga 

guarden dinero, alhajas, objetos de arte u otros 

bienes, para que, ante dos testigos, pueda romper o 

forzar las cerraduras. 

Si no fuere factible lo anterior, el ejecutor puede 

trabar el embargo en los muebles cerrados y en su 

contenido y, una vez sellados, los debe enviar en 

depósito a la oficina ejecutora, donde podré 

abrirlos el deudor o su representante legal en el 

curso de los tres días siguientes y, en caso 

contrario, el Jeto de la oficina designaré un 

experto para tal efecto. 

La evaluación puede ser definida "como el acto 

prOcedimental que consiste en fijar un valor a los 

bienes embargados como acto previo a la enajenación 

o adjudicación forzosa"." 

11 irticulo .175 del , Código Fiscal de la Federación 

Ieguls el aspecto . relativo a las reglas de la 

valuación beche§ por peritos, estableciendo que la 

baél:pera la enajenación de los bienes inmuebles 

embargadoe seré el de avalúo. In negociaciones, el 

miento ►. de la urea, vr. .4e., vía. loo. 
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avalúo pericial se practicaré conforme a las reglas 

establecidas en el reglamento del propio Código 

Fiscal de la Federación y, en los demás casos, en 

las que fijen de común acuerdo la autoridad y el 

embargo, 

A falta de acuerdo, la autoridad practicará avalúo 

pericial notificando personalmente el resultado de 

la valuación. 

En el caso de que el embargado o terceros acreedores 

se inconformen con la valuación la harén a través 

del recurso de revocación con fundamento en el 

articulo 117 segunda fracción inciso d) del 

multicitado Código Tributario dentro de los diez 

días siguientes a aquel en que surta efectos la 

notificación antes mencionada, debiendo designar a 

un Perito valuador de cualquiera de los seftalados en 

el Reglamento del Código Fiscal -¿Quiénes son?-

alguna de las empresas dedicadas a compraventa y 

subasta de bienes. para que en un plazo" de: 10 

días rindan su dictamen tratándose de bienes 

muebles; 20 dias, de inmuebles y 30 días, de 

negociaciones. 

"que empieza .contar desde le techa de su aceptación al cargo. 
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LA ENAJENACIÓN FORZOSA 
La enajenación forzosa ',es el acto central y 

decisivo del procedimiento de ejecución, a fin de 

satisfacer la pretensión de la autoridad fiscal"." 

y son diversas las actividades que se siguen para 

llevar acabo esa venta forzada de bienes para 

satisfacer el interés fiscal. 

Panklessséelepékhoa 
La enajenación forzosa puede realizarse a través de 

la subasta. que es aun modo de venta cuya función 

consiste en provocar la concurrencia de los 

compradores para que se efectúe en favor del que 

ofrezca el mejor precio"." . 

LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA SUBASTA. 
Para poder entender la naturaleza jurídica de la 

subasta es necesario sintetizar los trámites por que 

el remate es un acto complejo, con unidad de tiempo. 

até integrado por tres declaraciones de voluntad: 

en primer lugar, el órgano o su titular propone la 

venta -previo anuncio de los objetos y precio de 

apertura- al concurrente que ofrezca el precio más 

elevado; en segundo término, los asistentes, previa 

constitución de un depósito que consiste en un 

porcentaje del precio de apertura, realizan sus 

"Níquel Mach, dp. die, pie, 65, 

"Sergio F. de le ama, ep. 	pág. $01. 
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ofertas, en las que aceptan aquella hecha por el 

órgano, exigiéndose, para que sean válidas las que 

siguen a la primera, que el importe sea superior al 

anterior oferente. Tienen el carácter de 

irrevocables y cada una de ellas está sometida a una 

condición resolutoria, consistente en que surja otra 

oferta más elevada, siendo la última, por tanto, la 

única eficaz. Por último, una declaración del órgano 

en virtud de la cual, después de afirmar que la 

última oferta no ha sido mejorada, establece que es 

eficaz para concluir el contrato de venta, si a la 

oferta se une el pago del precio ofrecido. 

La irrevocabilidad de la oferta se demuestra en que, 

siendo la última la aceptada, si el oferente no 

realiza el pago pierde el depósito constituido para 

licitar. 

La subasta pública es el modo normal que establece 

el Código Fiscal de la Federación para realizar la 

enajenación forzosa. Así, en su artículo 174, 

párrafo primero, señala que toda venta se hará en 

subasta pública, que se celebrará en el local de la 

oficina ejecutora, o bien podrá designar otro lugar. 

LOS SUJETOS DE LA SUBASTA. 
En la subasta participan como sujetos, por una 

parte, el jefe de la oficina ejecutora, el cual 

dirige el procedimiento con carácter de autoridad; 

los postores, que son aquellos interesados en la 
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adquisición de los bienes y que pueden actuar en 

nombre propio o en representación de otra persona, 

legitimándose mediante el depósito de un diez por 

ciento de la postura legal para participar en la 

subasta y, por último, los acreedores del deudor 

embargado que tengan gravámenes reales a su favor y 

a quienes el Código Fiscal de la Federación, en su 

artículo 177, lea otorga derecho para concurrir a la 

almoneda y hacer las observaciones que estimen del 

caso. 

Esta estrictamente prohibido que adquieran loa 

bienes objeto del remate, por si o por medio de 

interpósita persona, los jefes de las oficinas 

ejecutoras y personal de las mismas, así como todos 

aquellos que hubieren intervenido por parte del 

fisco federal en los procedimientos de ejecución. La 

violación de dicha prohibición acarrea la nulidad 

del remate y la sanción a los infractores (articulo 

189 del Código Fiscal de la Federación). 

TIEMPOENQUESEDEBEREALIZARLASUBASTA. 

Según el articulo 173 del Código Fiscal de la 

Federación, la enajenación de bienes embargados 

procederá: 

1. A pak del día Mete a Mi en <pm se Unge fado la bese an los 
*mima* adiado 175 de lis odis. 

II. En las osos de memo precaulorio a gis se Mere sl atado 145 de ab 
cddiF, ~tics atilde as Mon 401:444 y no o papan al MOSWSO del 
reparimier43. 
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Hl. Cundo el enterpedo no proponga carpidor deelre del Pego e cen ee 
Men le %celen I del reculo 192 de ele otdspe 

IV. Al gado Ame le resolución oonennelorle del e* imptpnedo, recaído en 
ke medios de edenes %Je es Miren hecho valer,' 

ElAlmw 

"Remate que es sinónimo de subasta y de almoneda 

porque en Roma subastare era sub asta distuere quia 

scilicet hasta erat signumpraeciptum eorum quae 

publice venundabantur, y en España almoneda era el 

mercado de las cosas ganadas en guerra que eran 

pujadas cuanto más pudiesen, sin haber engaño ni 

fruto vendiéndolas escondidamente, de esta manera 

entendemos que remate es el conjunto de actos 

jurídicos que permiten a la autoridad realizar la 

venta forzada de bienes para satisfacer una 

obligación.°40  

Congruente con el criterio antes asentado es preciso 

señalar que el Código Fiscal utiliza como sinónimos 

las palabras "subasta° y "remate". 

ANUNCIO DEL REMATE. 

El remate debe ser anunciado para que se logre su 

finalidad, es decir, obtener el mejor rendimiento 

posible de dos bienes embargados, en beneficio del 

fisco y del propio deudor. Para ello, el Código 

 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, DICCIOMMO ~MICO 
MOUCAMO,Ed. porrue,México 1991, voz: remete 
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Fiscal de la Federación, en su articulo 176, dispone 

que se publique una convocatoria cuando menos diez 

días antes de la fecha en que efectúe dicho remate. 

esa convocatoria debe 'fijarse en sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora y en los lugares 

públicos que se juzguen convenientes. Cuando el 

valor de los bienes que van a rematar se exceda de 

una cantidad equivalente a cinco veces el salario 

mínimo general de la zona económica correspondiente 

al Distrito Federal, elevado al año, la convocatoria 

debe además publicarse en el órgano oficial de la 

entidad política en que resida la autoridad 

ejecutora y en el periódico de mayor circulación por 

dos veces, con intervalos de siete días. 

11 anuncio que se realiza a través de la 

convocatoria sirve también para citar a remate a los 

acreedores del deudor embargado que tuvieren 

gtavémenes reales sobre los bienes que se van a 

rematar, cuando no hubiere sido posible citarlos 

(articulo 177 del Código Fiscal de la Federación). 

BASE O PRECIO AL REMATE. 
No se puede efectuar la venta que el remate implica 

si, previamente no se ha fijado un precio mínimo a la 

cosa que se va a vender. La base para el remate es 

fijada por peritos designados por la oficina 

ejecutora, que valúen o tasan los bienes embargados, 

y en el caso de que el deudor no estuviere de 
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acuerdo con la valuación, podrá hacer valer recurso 

de revocación en términos del artículo 117, 

fracción, inciso d, dentro de los diez días 

siguientes en que surta efectos la notificación del 

avalúo y tendrá que designar perito por su parte con 

la pena de no hacerlo se tendrá por aceptado el 

avalúo practicado por el perito designado por la 

autoridad. 

Sin embargo, el precio mínimo del remate, en la 

primera almoneda, es la llamada postura legal, que 

se fija por el Código Fiscal de la Federación en su 

articulo 179, señalando que es postura legal la que 

cubra las dos terceras partes del valor señalado 

como base para remate. 

DEPÓSITO DE GARANTÍA. 
Para estar en aptitud de participar en el remate, 

los postores deben exhibir un certificado de 

depósito de alguna institución de crédito autorizada 

para tales efectos, por la cantidad de cuando menos 

el 10% del valor de los bienes. Este depósito sirve 

de garantía para el cumplimiento de las obligaciones 

que contraigan los postores por las adjudicaciones 

que se les haga de los bienes rematados. 

Para comprobar dicho depósito, los postores deben 

presentar a la oficina ejecutora el certificado 

correspondiente acompañando al escrito de postura. A 

los postores que no hubiesen logrado la adjudicación 
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les son devueltos los certificados, inmediatamente 

después de fincado el remate. 

En cambio, el certificado del postor admitido 

continúa garantizando el cumplimiento de sus 

obligaciones y, en su caso, como parte del precio de 

las ventas hechas a su favor (artículo 181 del 

Código Fiscal de la Federación). 

LAS POSTURAS. 
"Le postura es una promesa de compra, vinculativa 

desde el momento en que se formula, pero 

condicionada en forma resolutoria a la eventualidad 

de una puja mayor". 

Previamente al acto del remate, los interesados 

deben presentar a la oficina ejecutora un escrito en 

el que se contenga su oferta como postor. Dicho 

escrito ha de contener los siguientes datos 

(articulo 182 del Código Fiscal de la Federación) 

' inetituto de Investigaciones Jurídicas, DICCIONARIO JORIDICO 
IERICARD,Rd. porrua,México 1991, voz: remate 
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PRIMERA SUBASTA. 

El jefe de la oficina ejecutora abrirá el remate el 

día y la hora señalados en la convocatoria, debiendo 

pasar lista de las personas que hubieren presentado 

postura. 

A este acto pueden asistir el deudor y los 

acreedores con garantía real sobre los_ bienes 

embargados. El jefe de la oficina ejecutora debe 

hacer saber qué posturas fueron calificadas como 

legales, para cumplir con los requisitos 

anteriormente señalados, y dar a conocer cuál es la 

mejor. 

A partir de ese momento, se abren periodos sucesivos 

de cinco minutos, con el objeto de que los postores 

puedan mejorar la postura inicial o la mejorada en 

último término. 

Si transcurrido un plazo de cinco minutos la última 

postura no es mejorada por ninguno de los postores, 

el jefe de la oficina ejecutora declarará fincado el 

remate en favor del último postor que hizo la mejor 

oferta. 

Si en la última postura se ofrece igual suma de 

contado por parte de dos o más licitantes, la suerte 

designará al que deba aceptarse, salvo que el fisco 

haga ,uso del derecho de preferencia que la asiste 

para adjudicarse los bienes que se subastan 
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(artículos 183 y 190 del Código Fiscal de la 

Federación). 

SEGUNDA ALMONEDA. 

Puede suceder que a la primera almoneda no concurran 

postores y, consecuentemente, no se finque el 

remate; por lo tanto, deberá ordenarse que se 

convoque a una segunda almoneda, la que se celebrará 

dentro de los quince días siguientes, haciéndose la 

publicación de la convocatoria por una sola vez. 

Dado el desinterés mostrado para la primera 

almoneda. el Código Fiscal de la Federación, en su 

articulo 191, dispone que la base para el remate, en 

la segunda almoneda, se determine reduciendo un 201 

de la señalada para la primera. 

lin el supuesto de que tampoco se finque el remate en 

la segunda almoneda, el fisco se lo adjudicará con 

un valor del 508 del monto del avalúo, a título de 

dación en pago. 

ACTOS POSTERIORES AL FINCAMIENTO DEL REMATE DE BIENES 
MUEBLES. 

Fincado el remate de bienes muebles, se aplica el 

depósito constituido por el postor. Dentro de los 

tres días siguientes a la fecha del remate, el 

comprador debe pagar en la caja de la oficina 

ejecutora el saldo de la cantidad de contado 

ofrecida en su postura. 
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Una vez firme el remate, procede la entrega de los 

bienes al comprador y el otorgamiento de la factura, 

la cual debe ser expedida por el deudor embargado o, 

en caso de rebeldía, por el jefe de la oficina 

ejecutora (artículo. 185 y 186 del Código Fiscal de 

la Federación). 

ACTOS POSTERIORES AL FINCAMIENTO DEL REMATE DE BIENES 
INMUEBLES. 

Después de que la autoridad superior apruebe el 

remate de bienes inmuebles, se 

constituido a pago de parte del 

dentro del plazo de diez días, 

aplicará el depósito 

precio, y el postor, 

entregará en la caja 

de la oficina ejecutora la cantidad de contado 

ofrecida en su postura. 

Hecho el pago del saldo, el postor tiene derecho a 

designar al notario público ante el que deba 

otorgarse la escritura pública. Para tal efecto, se 

citará el ejecutado a fin de que dentro del plazo de 

diez días otorgue y firme dicha escritura, 

apercibido de que en caso de no hacerlo lo hará en 

su rebeldía el jefe de la oficina ejecutora. 

De todas manera, es el deudor quien responde por la 

evicción y saneamiento del inmueble rematado 

(artículo. 186 del Código Fiscal de la Federación). 

Según el artículo 187 del Código Fiscal de la 

Federación, los bienes inmuebles pasan a ser 
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propiedad del postor libres de todo gravamen, por lo 

que el jefe de la oficina ejecutora debe comunicar 

la trasmisión del inmueble al Registro Público de la 

Propiedad para que haga las cancelaciones de los 

gravámenes que hubiere reportado el inmueble. 

Después de otorgada y firmada la escritura, el jefe 

de la oficina debe disponer se de posesión del 

inmueble al adquirente, dando las órdenes 

necesarias, aun las de desocupación si estuviera 

habitada por el deudor o por terceros que no 

pudieran acreditar legalmente el uso. • 

11 incumplimiento del postor. Un acto anormal se 

preeentaria si el postor no cumpliera con las 

obligaciones que contrajo en la subasta. 

Teóricamente, podría exigirsele el cumplimiento de 

dichas obligaciones; sin embargo, el Código Fiscal 

de lalvederación, en su articulo 184, siguiendo una 

orientación práctica encaminada a la pronta 

recuperación del crédito fiscal, dispone que el 

postor incumplido pierda el importe del depósito que 

hubiere constituido, el que se aplicará de plano a 

favor 'del fisco federal, así como que se reanuden 

las almOnedas de la forma y los plazos previstos en 

el mismo ordenamiento. 
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1.4 venia fuera de rabosa 
En su artículo 192, el Código Fiscal de la 

Federación contempla varias situaciones en las 

cuales se autoriza que los bienes embargados se 

vendan fuera de subasta: 

Cuando sl embargado prmonga oanyosex anles del dla en os es Anos 
al rimar, es turnen o adlucksin los reme a frior del fleco Wolk 
siempre os el prado en cram es 'orinan cubra el valor que ea huya señalado 
a los bienes ornada 

II. SI Si Isla de bienes ds fácil dssoorrposicko o deleito, o de m'eriales 
inflamadas remen c a ara I localidad no ea pueden (poder o Opositar en 
rones apropiada pea eu conservación. 

III. Si ss trata de dense que, habiendo mildo a remar por lo manos en dos 
almonedas, no as hubieran puntar) potrea' 

Allfrodicacida enlaté del fisco federal 
El procedimiento de ejecución puede concluir 

anticipadamente, con la adjudicación de los bienes 
ofrecidos en remate a favor del fisco federal, En el 

Código Fiscal de la Federación se reconoce 

implícitamente al fisco federal una preferencia al 

respecto, si bien la adjudicación no queda al 

criterio del jefe de la oficina ejecutora, ya que 

para que tenga validez requiere de la aprobación de 

autoridades superiores de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, lo cual se explica porque sólo 

excepcionalmente el fisco federal puede tener 

interés en recibir bienes en especie, en lugar del 

crédito en dinero. 
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De esta manera, el artículo 190 del Código Fiscal de 

la Federación establece que el fisco federal tendrá 

preferencia para adjudicarse en cualquier almoneda 

los bienes ofrecidos en remate: 

1, A faite de poda* ro le tase de le postura leed pe heno de lene pera 
le almonede detiene; 

II. e (ele dere" pa latees de le posen lepe no rujas* 

en caso de plum o pea' Wein, por le ceneded en que w haya 
Ploádot d empegue; 

IV, heele por el moneo del adeudo, ei bis no exceda de le «¡Med en cee 
debe encame el remes en la secare lime« da tecito lude de un 20% 
das bese eee se dee pere le segundo elmceede,' 

ACTOS DE CONCLUSIÓN 
Para Sergio F. de la Garza lo actos de conclusión 

son "los que tienen como función poner fin al 

procedimiento administrativo de ejecución0.42  

Aplicacisin prodm la *coció" ciando sólo see interesado d 
Fisco Federal 
Puede suceder que el producto obtenido del remate, 

enajenación fuera de subasta o adjudicación de los 

bienes al fisco, deba distribuirse solamente entre 

el fisco federal, los funcionarios y personas que 

hayan intervenido en el procedimiento de ejecución, 

por una parte, y el deudor rematado por la otra, 

como acreedor del remate. 

"Sergio F. de la Garza, Imp. vit., pág. $07. 
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En este caso, el Código Fiscal de la Federación 

dispone en su articulo 194 que el producto obtenido 

del remate, enajenación o adjudicación de los bienes 

al fisco, se aplicará a cubrir el crédito fiscal en 

el orden que establece el articulo 20 del propio 

Código, el cual, como ya vimos, señala: 

1. Gastos de elocución. 

II. Recargos. 

Multas. 

IV. La indemnización pixel alega recodo por las autoridades fiscales cpis 
os presentado en heno y no ese pegado, el cual ciaré 'upo al cobro del 
monto del cheque y e una indemnización que seré siempre .120% del valor de 
éste.' 

Después de haberse efectuado la aplicación del 

producto del remate, venta fuera de subasta o 

adjudicación de los bienes secuestrados al pago del 

crédito, las cantidades excedentes deben ser 

entregadas al embargado, salvo que medie orden 

escrita de autoridad competente o que el propio 

embargado acepte por escrito que se haga entrega 

parcial o total del saldo a un tercero. En caso de 

conflicto, el remanente se depositará en alguna 

sociedad nacional de crédito autorizada, hasta tanto 

los tribunales judiciales competentes no resuelven 

la controversia. 
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Aplicación del producto de la ejecución, mundo concurrieren con el fisco 
feiscal otros fiscos locales 

Cuando concurriere el fisco federal y fiscos 

locales, fungiendo éstos como autoridad federal, en 

virtud de los convenios de coordinación, en la 

aplicación del producto del remate, la venta fuera 

de subasta o la adjudicación, dicho producto se 

aplicará a cubrir los créditos fiscales en el orden 

siguiente: 

1. Los gestos de ejecución. 

II. Los *mesados de las opcdaciones de espicha socia. 

Lis épxteciones de sauided 

IV. Loe ~Mos de las demás acabalara y otros criaos fiscales. 

V. La dirrás conitucionee y cale callos leales (articulo. 141 al Cala 
Fieoel dolo Folegoltor 

Las controversias que surjan entre el fisco federal 

y los fiscos locales, relativas al derecho de 

preferencia para recibir el pago de loe créditos 

fiscales, se resolverán por los Tribunales 

Judiciales de la Federación, tomando en cuenta las 

garantías constituidas y conforme a las siguientes 

reglas: 

1. Le Fabada cata~ 1 esto spa anee e su fea matos por 
impuse» eche le expedid reir, Mame de loa lace de los bienes 
inmeibee o del patrio de la %ale de Ida 

II. En loe dirá cesa la preferencia oreepondere si flaco Que tunee el 
alca de par errtagense atarlo. 147 del Códqo Asa de la 
Fedialinr 
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Aplkacids del producto de la ejecución, mando concurrieren coa d fisco 
federal otras acreedores privados privikgiados 
Puede suceder que con dicho fisco, concurran otros 

acreedores que no sean los fiscos de los Estados o 

de los municipios, y que quieran hacer valer sus 

derechos sobre el producto de la ejecución de los 

bienes embargados. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Apéndice 1985, Parte III, Sección: 

Fiscal, Tesis 296, Página : 490, estableció la 

siguiente jurisprudencia: 

"Rfatillift FISCALES La Ny gis establezca que' remate Ascii nidifica los 
gravámenes hipotecados Matas existentes sobre la finco mutada priva a 
los acreedores de sus Motos, sin forma laguna de juicio y sin ea parte en el 
proosdmiento fiscal, y su aplicación debe estimas *labia de tes garantías 
que concede el articulo 14 de la Constitución. 

PRECEDENTES: 

QM. Época: 

Tomo XXIII, pág. 123. Banco Nacional de México. 10 de mayo de 1928. 
Uninimided de 8 vota. En la plaicación no se acosaste la votación, ni 
apereos el nombre del ponente. El asunto fue resuelto por el Pleno. 

Tomo XXV, pág. 256. Martha' Juliana. 23 de enero de 1929. 

Mayal de 3 votos. En la ptilicación no apeno nombre del ponente. 

Tomo XXV, pág. 1311. Soc. de Criito htipotecirio Holandesa Mexicana. 8 de 
mundo 1929. Unanimidad de 4 votos. En la pitlicación no opimos nadas 
del ponente. 

Tomo XXVII, pág. 1222. Banco Hipotecario de Garito Tsnitorial 'Aduno. 24 
de ockbre de 1929. Unenirridid de 5 volt Ponente: Daniel V. Valencia. 
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Torno XXVII, pie. 2969. Barco Hipotecario de Cridto Torritarial Moxicono. 25 
de noMentrs do 929. Esto aedo tus publicado en un India, por lo cut 
ralo di número do *pliego y ponente.' 

Para tal efecto, el Código Fiscal de la Federación 

señala las siguientes reglas: 

El fisco federal tendrá preferencia para recibir el 

pago de créditos provenientes de ingresos que la 

Federación debió percibir, con excepción de adeudos 

garantizados con prenda o hipoteca, de alimentos, de 

salarios o sueldos devengados en el último año, o de 

indemnizaciones a los trabajadores de acuerdo con la 

Ley Federal del Trabajo. 

Para que opere tal excepción, es requisito 

indispensable que las garantías antes mencionadas se 

encuentren debidamente inscritas en el Registro 

Público que corresponda, con anterioridad a la fecha 

en que surta efectos la notificación del crédito y, 

respecto de los adeudos por alimentos, que se haya 

presentado la demanda ante las autoridades 

competentes. 

La vigencia y exigibilidad del crédito cuya 

preferencia se invoque deberá ser comprobada de 

forma fehaciente al hacerse valer el recurso 

administrativo correspondiente. 

En ningún caso el fisco federal entrará en los 

juicios universales. Cuando se inicie juicio de 

quiebra, suspensión de pagos o de concurso, el juez 
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que conozca del asunto deberá dar aviso a las 

autoridades fiscales para que, en su caso, hagan 

exigibles los créditos fiscales a su favor a través 

del procedimiento administrativo de ejecución 

(artículo. 149 del Código Fiscal de la Federación). 

Suspensión del procedimiento administrativo de 
ejecución 

CONCEPTO 
En el punto anterior, se señaló que el procedimiento 

administrativo de ejecución es un conjunto de actos 

administrativos que la autoridad realiza en el 

tiempo, y a través de los cuales pretende la 

obtención, por medio de la vía coactiva, de un 

crédito fiscal. 

Tal procedimiento es realizado por la autoridad 

ejecutora hasta lograr su finalidad, o sea, la 

obtención del pago o la garantía del interés fiscal, 

pero puede suceder que durante su tramitación se den 

acontecimientos que lo suspendan en su avance, o 

bien, le ponga fin. 

Tales acontecimientos no pueden producirse por 

acuerdo de partes o por inactividad de la autoridad 

que lleva a cabo el procedimiento de ejecución, pues 

de acuerdo con la legislación vigente, tiene la 

obligación de llevarlo hasta sus últimas 

consecuencias, salvo que exista una causa 

1S3 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

establecida por la propia ley para efectuar la 

suspensión. 

Para Miguel Fenech, la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución consiste en "la 

detención que presenta en su avance merced a causas 

exteriores a él, y que, transcurrido el tiempo, o 

bien desaparece volviendo a reanudarse dicho avance, 

o son sustituidos por otras que producen la 

extinción definitiva del procedimiento".°  

Por su parte, Giuliani Fonrouge considera que la 

suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución "constituye el medio para que el sujeto 

pasivo oponga ante la autoridad competente, su 

inconformidad a través del recurso de oposición al 

procedimiento administrativo de ejecución o mediante 

la reclamación económico-administrativa" •" 

No debe confundirse la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución con el pago de 

contribuciones a plazo diferido o en parcialidades. 

Al respecto, Fenech señala quet 

'Conviene, además, lener, en cuelas hi delinoión ozncepluel «denle ente la 
suspensión del ramedelento y lo da ee he llamado apezamienlo de pego, o 
beneldo die la atardnielnalón concede al loador en dedos liptesele, en 
*ad del cual as le den fe:tildes pera el cuna:Miedo de la dalo:ion 

"14. F.nsch, op. cit., vol. III, p&g. 65. 

"Carlos Giuliani ronrouga, op. da., vol, IX, pág. 125. 
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Otutelquedeadoaalhonollo,bampernbendomesaddagaelkame 
da la hacienda no de una vez, sino ~lene presadmme fraccionarias y 
PlibbselienommeModoesunlImindedenemparehmersfecliod 
liada Idel dilo; ~mi la  magansiMn del pocsOmWmo eldue como 
~do befo  Wo  luir  oo haya  lob*. sl  Ordantinto di pago  Pudo 
armados antes ce inician al pmadheMo duermo& y consbys un 
obstáculo pea su mielvolit %ore*, la suspenden di pmeediSsito no 
erinrs el deudor oloogglgo dd papo dtl malo y di las cosca, rrientree que 
al splazamento puede en su caso, Ose la Ilmeción del recargo y el 
camengo dualleas y codee" 

MODALIDADES Y PRESUPUESTOS 
Según la doctrina, la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución puede asumir dos 

modalidades: una, la suspensión total que se produce 

cuando se afecta a todo el procedimiento, y la otra, 

la suspensión parcial cuando se afecta únicamente 

determinados bienes embargados. 

En la suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución los presupuestos están representados por 

determinadas instancias iniciadas por el deudor o 

por terceros, los cuales pueden acarrear en su 

resolución efectos que influyan necesariamente sobre 

el resultado del procedimiento de ejecución, de tal 

manera que es conveniente suspenderlo hasta tanto se 

resuelvan dichas instancias, 

De acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, 

talee presupuestos son: 
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1.21 	recurgo de revocación. Es al que hacen 

referencia loe artículos 116, fracción I, 117 y 

125 del Código Tributario Federal. 

En virtud de que dicho recurso está encaminado 

a la destrucción de una resolución 

administrativa que determinó un crédito fiscal, 

es evidente la conveniencia de suspender el 

procedimiento administrativo de ejecución, en 

tanto la autoridad resuelve si confirma, revoca 

o modifica su determinación. De no ser así, se 

causarían serios perjuicios al presunto deudor. 

2.2l recurso de oposición al procedimiento 

administrativo de ejecución. Se encuentra 

regulado por los artículos 116, fracción II, 

127 y 128 del Código Fiscal de la Federación, 

aunque ya no adopta este nombre formalmente, y 

embebido por el recurso de revocación, sigue 

siendo regulado por hipótesis muy semejantes 

antes de las reformas de diciembre de 1995 en 

virtud de que la oposición puede ser hecha 

valer por quien haya sido afectado por dicho 

procedimiento, con base en que el crédito que 

se le exige se ha extinguido por cualquiera de 

los medios legales; que el monto del crédito es 

inferior al exigido, o que el procedimiento 

administrativo de ejecución no se ha ajustado a 

la ley. Asimismo, puede hacerse valer dicho 

recurso cuando se afecte el interés jurídico de 

terceros. 
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LA1 juicio contencioso administrativo. Debe ser 

promovido ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación y constituye también un presupuesto 

para que se suspenda el procedimiento 

administrativo de ejecución, 

4.51 juicio de Amparo. Debe ser promovido ante 

el Juzgado de Distrito, tratándose de 

amparos indirectos o Tribunal Colegiado de 

Circuito para los amparos directos, pero el 

escrito de demanda de amparo debe ser 

presentado ante la autoridad responsable y 

constituyen también un presupuesto para que 

se suspenda el procedimiento administrativo 

de ejecución. 

SUSTANCIACIÓN 
La suspensión del. procedimiento administrativo de 

ejecución debe ser solicitado por el interesado en 

obtenerla. A dicha solicitud debe acompañar los 

documentos que acrediten que se ha garantizado el 

interés fiscal y el medio de defensa interpuesto, 

excepto de las multas por que estas no deben 

garantizares en virtud de que no constituyen 

Dentro de lod cuarenta y cinco días siguientes a la 

fecha en que surta efectos la notificación del acto 

cuya ejecución se suspende, se deberá presentar 

copia sellada del escrito en el que se hubiere 

intentado el medio de defensa. En caso contrario, la 

autoridad estará facultada para hacer efectiva la 
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garantía, aun cuando se trate de fianza otorgada por 

compañía autorizada. 

Si al presentar el medio de defensa no se impugna la 

totalidad de los créditos que derivan del acto 

administrativo cuya ejecución fue suspendida, deberá 

pagarse la parte del crédito consentido con los 

recargos correspondientes. 

El procedimiento administrativo de ejecución quedará 

suspendido hasta que se haga saber la resolución 

definitiva que hubiera recaído en el recurso o 

juicio. 

En caso de negativa o violación a la suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución los 

interesados podrán ocurrir al superior jerárquico de 

la autoridad ejecutora, si se está tramitando 

recurso, o ante la Sala del Tribunal Fiscal que 

conozca del juicio respectivo, acompañando los 

documentos •n que consta el medio de defensa hecho 

valer y la garantía del interés fiscal, en vía 

incidental en términoe del articulo 227 del Código 

Fiscal de la Federación. 

El superior o la Sala .ordenará a la autoridad 

ejecutora que suspenda provisionalmente el 

procedimiento administrativo de ejecución y rinda 

informe en un plazo de tres días, debiendo 

les 
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resolverse la cuestión dentro de los cinco días 

siguientes a la recepción de dicho informe. 

EFECTOS 
La suspensión de limita exclusivamente a la cantidad 

que corresponda a la parte impugnada de la 

resolución que determine ,el crédito, debiendo 

continuarse el procedimiento respecto del resto del 

adeudo. Ello es así en virtud de que en una 

resolución se pueden determinar uno o más créditos 

fiscales y el medio de impugnación hacerse valer 

sólo en contra de uno o varios, pero no 

necesariamente de todos. Además, la suspensión puede 

ser total o parcial, según la naturaleza del 

procedimiento que se pretende suspender, siendo que 

la suspensión total afecta todo el procedimiento, y 

la suspensión parcial afecta sólo parte de él. 

Para Sergio F. de la Garza: 

sapensión del doceddenlo ee Idal Irdintbe del mano de 
svocecite, dolo cposicián d dcoilmierdo de eldudbn, y en rd ¡dolo de 
nulidad 

En codo, le rdperfelón ee pedal Pelándose de le cposidón de temo 
Melle excluye* de *odio), pues el proeillmienlo puede omisas en 
radián can el malo de loe Menee errbergste momio e loe rime no reclame 
el cleakr, y, en el ceo de le redemedón de pelemnda, el prooedmienlo 
puede ruina hiele el morolo en ces se debe here *adán del 
producid de le ejeaxitin'. • 

"Sergio F. de 1. Garza, op. últ., pig. 812. 
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CESACIÓN 
La suspensión dura hasta que se le comunique a la 

autoridad ejecutora la resolución definitiva en el 

recurso o juicio que se hubiese hecho valer, y en 

relación con el cual se hubiere concedido la 

suspensión. Ss necesario destacar que en el caso de 

desaparecer o disminuir la garantía del interés, 

cesa la suspensión, a menos que se supla dicha 

garantía. 

DEFENSAS DEL PARTICULAR EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATNO DE EJECUCIÓN 
Siendo el procedimiento administrativo de ejecución 

de carácter oficioso, dirigido e impulsado por la 

administración fiscal, puede resultar que se inicie 

de una manera ilegal, o bien que los actos que lo 

integran adolezcan de ilegalidades. Tales 

violaciones, que pueden afectar al deudor, se dan 

cuando el procedimiento se inicia en su contra sin 

existir un crédito fiscal o sin que sea exigible, o 

por una cuantía mayor a la debida, o cuando en el 

procedimiento se cometen violaciones que afecten sus 

derechos de administrado. 

Puede afectarse también el interés jurídico de 

terceros, cuyos bienes pueden ser objeto de los 

actos de ejecución, sin que tales terceros tengan 

ninguna responsabilidad, o bien porque no se les 

reconocen lo derechos o privilegios que les 

corresponden en relación con tales bienes. 
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MIMO do revocación 
Para subsanar las violaciones cometidas durante el 

procedimiento administrativo de ejecución, el 

legislador ha establecido el recurso de revocación 

de conformidad con el articulo 116 del Código Fiscal 

de la Federación, antes de las reformas del 15 de 

diciembre de 1995, existía el recurso de oposición 

al procedimiento administrativo de ejecución, cuales 

artículos fueron derogados (118 y 119). 

REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

Los casos en que están establecidos los requisitos 

de procedibilidad de este recurso están claramente 

señalados en el articulo 117 fracción II del Código 

Fiscal de la Federación., esto as procederá contra 

los siguientes actos: 

'a) Elige d pego de ~tos Viales, aedo m alpe mis dos $ hm 
mem* o qm s 'rolo red sumaré siiikko, sienyse mie el atm en 
mosso ese Inpullds a la aulcskisd ejso.Aora o $ mies e remos, petos 
de ejmuckm o Is indemnización s que as Mem el ellado21 de mM Códja 

b) 8s dolo en sl procedminio sárinishlbo de limito, cuando es alpe 
me Mis ro se be ~dm Is Ley. 

o) NEW el I** juridoo de lineros, amst Me atole est primislro de 
los bines o nigdsoionse, o Moler de los thwethos erbargsdos 

d) Delenrinsn d dude be bienes entupida es dedt M ~sof 

Por regla general se interpone en el término de 45 

días hábiles, pero en el caso de los. actos 

establecidos en el inciso c) podrá hacer valer el 

recurso de revocación en cualquier momento antes de 
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que se finque el remate, se enajenen fuera del 

remate o bien antes de que se adjudique los bienes 

en favor del fisco federal, otra de las excepciones 

es cuando se le notifica al embargado el avalúo de 

los bienes, en este caso se cuenta con el plazo de 

10 días para inconformarse haciéndolo a través del 

recurso de revocación. 

REQUISITOS DEL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
El recurso administrativo tiene como finalidad 

facilitar la defensa de los intereses de los 

gobernados, por lo que deben tratarse con mayor 

flexibilidad los requisitos de interposición, en 

virtud de que estos no deben considerarse 

"esenciales" o indispensables, todos estos 

requisitos son: 

I.- Constar por escrito 

II.- Seftalando el nombre, la denominación o razón 

social 

III.- El domicilio fiscal manifestado al Registro 

Federal de Contribuyentes. 

IV.- La clave del Registro Federal de Contribuyentes 

V. S'anillar la autoridad a la que se dirige, 

Administración Jurídica de Ingreeos. 



II.- el que contenga el acto impugnado 

III.- la constancia de notificación del acto que se 

Proc•dtaianto de eleCucide ror2044 

VI.- Manifestar que el propósito de la promoción es 

la interposición del Recurso de Revocación. 

VII.- 81 domicilio para oir y recibir notificaciones 

VIII.- La persona o personas autorizadas para 

recibir notificaciones. 

81 propio articulo 18 del multicitado Código obliga 

a la Autoridad a requerir al recurrente en caso da 

omitir alguno de las formas antes apuntadas, para 

que este cumpla el requisito omitido en un plazo de 

10 días. Pero estos no son todos los requisitos 

además se debe: 

IX.- Señalar la resolución o acto que se impugna. 

X.- Señalar los agravios que cause el acto 

impugnado. 

XI.- Señalar los hechos controvertidos 

XII.- Ofrecer las pruebas pertinentes. 

y acompañar los siguientes documentos: 

I.- los que acrediten la personalidad cuando actúe a 

nombre de otro 
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IV,- las pruebas (documentales) y el dictamen 

pericial (en su caso) 

Resulta ocioso que se señale el domicilio fiscal 

pues la Autoridad tiené pleno conocimiento de este, 

así como de la clave del Registro Federal de 

Contribuyentes en virtud de que deben de estar 

contenidos en el acto impugnado, porque proviene de 

la misma autoridad, en fin con las reformas del 15 

de diciembre de 1995, se modificaron, no de manera 

substancial, las consecuencias del incumplimiento a 

las disposiciones fiscales para la interposición del 

recurso en comento, para quedar como sigue: 

si se omite la 	autoridad  sino 

requiere para ve 

en un termino de 

cualquiera de los 10 días para que se tiene por no 

requisitos 	que cumpla con dichos presentado 	el 

señala el articulo requisitos 	 recurso 

le 

señalar el acto o 5 días para que lo se tiene por no 

resolución que se seftele 	 presentado 	el 

impugna 	 recurso 

no expresa agravios 5 días para que los se desechara el 

que 	cause 	la exprese 	 recurso intentado 

resolución o acto 
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que se impugna 

si no narra los 5 días para narre se 	pierde 	el 

hechos o no ofrece los 	hechos 	u derecho 	de 	a 

pruebas 	 ofrezca 	las señalar los hechos 

pruebas, según el controvertidos o, 

caso. 	 en su caso, se 

tendrán por no 

ofrecidas 	las 

pruebas. 

si no acompaña los 5 días para que los se tendrá por no 

documentos 	que presente. 	 interpuesto 

acrediten 	su 

personalidad 

si no anexa el 5 días para que los se tendrá por no 

documento en que presente 

conste el acto 

impugnadO • 

interpuesto 

constancia 	de 5 días para que los se tendrá por no 

notificación 	del presente 	 interpuesto 

acto impugnado 

si no acompaña las 5 días para que los se tendrán por no 

pruebas 	 presente 	 ofrecidas 

documentales que 

ofrezca 	y 	el 
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en su caso 

Los Tribunales Colegiados de Circuito, en el 

Apéndice 1975, Parte VI, Tesis 42, Página 75, por 

jurisprudencia consideran que los recursos y en 

general los medios de defensa no deben ser tratados 

con un rigorismo tal que se conviertan en trampas 

procesales, impidiendo el estudio de fondo y 

resolviendo la controversia que suscito: 

"IIECURSDE 81311111111TRAT1V08. PROCEDENCIA DE La No tiendo 
miriade le Improcedencia de los recursos artniniatrallos, aun tiendo 
Mutis la cuselito, tic sulciididio deben entrar al lona) de los asidos cps 
as lis planteen, pues los remos, juicios y malos de Monea en ginmil, 
hen sido crudos pa otorgar a los ciudedenos moda Sade de lace* la 
Mensa do sus ~tos, por lamia iraminir su ;cadencia, no deben sic 
*idos con un nporlano malos cantina en Pause prosead ria, en vez 
di facie* abiboden y Menea de Ido derechos. La M'incito del 
lqiiiidce no debo siénteme como la de oree un *el* en N ate  so 
es seiin los afectados por reducimos EneriatrOMs, tino como mudos 
psi Upar, en un Mi* de Mocho, la solución ls I * los contactos y 
oorictaiss. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

SOMA Epoca, So* Pide: 

Volumen 48, pie. 47. Papiro dicto 587/70. Productos EIni, S.A. 19 de julio 
di 1972. Unerilmidid de yola Ponente: 

Grillimo Gua,* Orozco. 

Vármin 56, pi" 71. Pepito en misión 277/73. Mido J. Fuji, SA 10 de 
kilo de 1973. Uninirdid de votos. 

Penda Guillermo Guzmán Orozco. 
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Volumen 57, pág. 50. Motu en misión 491173. Guillermo Banco  Chi& y 
Valed, S.A 4 de eeptiembre de 1971 

Unerimided de votos. Ponerle: Guillermo Guzmán Orozco. 

Volumen 57, pág. 50. amaro en naden 344173. Sindicato de Erre:ludo, en 
le Empresa del Frontón, Codos y Sirria" CROO. 10 de septiembre de 
1973. Unanimidad de votos. La »bidón no mencione ponente. 

Volumen 57, pág. 50. Alvaro directo 411/73. Mentadas 'muertes, S.A. 
24 de septierribre de 1973. Unanimidad de dos, la pitiicación no menciona 
ponente.' 

Por lo que las reformas del 15 de diciembre 

flexibilizan el trato a los recurrentes en cuanto a 

la presentación de loe documentos: 

'articulo 123.-....Loe cfccumentos a csA se reliffen las fricciones interfono, 
Podan wesenlaree en folcasie simple, lampe que obren en poder del 
recurrente los originada. En caso ras presentándolos en esta lame la 
autoridad tenae irdcics de cere no eidaten o so daos, podrá saga N 
contrittsente la preeedacito del originel o copie 

El Tribunal Fiscal de la Federación también ha 

seguido el anterior criterio en la Tesis aprobada en 

sesión de 29 de febrero de 1996: 

~esos ADINNISTRATIVOL EL ESCRITO 01J« CONTIENE LA 
YEN WWSUZILWriaMi 
WEIAMMEL. La Remos acáninidettive no deba constituir 
berma procesase; pa tenlo, el emito en el cual consta el ~lo de defensa 
stkiriiiii0Littlinalliade lel tormo que 	de hechos 
debe Nádires cuas*, de las mardeetecionee ~sudes un dicho 
sortudo, es dieran* apilo ardida. Tei es el anido del anido 132 
da Código Fiscal di la Federación a di* a la auksided a resolver el 
muno idninistralvo obviándose en derecho, teniendo la ctageción de 
insilut toda los puntos de oceardienie plantados en mara de la resolución 
airrinidellia En »N sentido, el clegeoherienlo del mano arkrinfeediso no 
codos al .aula agrados imPicitoe en ei cipitdo de hechos del Re* di 
delinea. 

»do de hldicied No. 100(141143195/483/94.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sale Sderior del Trfbinal Fecal de la Federación en sub de 29 de 
febrero de 1996, por mayoría de 3 votos a favor 1 en contra.- Magistrado 
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Poned: Cola 'Franco Santaella, Secretario: Lic. Santiago Gonziez 
Pira 

Además las resoluciones deben estar fundadas en 

derecho y motivadas, así con un nuevo criterio de 

Los Tribunales Colegiados de Circuito, en 

publicación del Semanario Judicial de la Federación, 

IX Época, Tomo III, 2° Tribunal Colegiado del 4° 

Circuito, febrero 1996, página 368: 

ilenragliUMÉZE21.5011%galÉn~ 
riCTA001 DI MAMA MAL ~SAL CUANDO SOLO ij 
Allá USO OS LOS AllilAVICIS PROPUESTOS Y ti DECLARA 
yUNDPAO. LA NORA MIMAD OL comodoro mg 
artriama LA NUEVA II1UP~ MISMA, El Mildo 13Z Pim 
pedo dtl Código Rece da la Federación, roe repula la ~amación y 
mobración á la rasediM de los lana administrativos contra loa actos 
dictados en media fiad federal a de se reme el articulo 116 de la propia 
Ley, a la lid Ice la resolución del muno ata fin*. en Indio y 
emanare beca y cada do di loa agravios tad» vale pm el mur" 
teniendo la atibridad la quitad de invocar Neto notaba, pero culi* uno 
de be 1011401 sea el denle pan desvirtuar la vede di acto inpviado, 
bada ab al examen á dilo punto...* Por su puto el articulo 133 di 
mismo cadarowniato lege sa del inca adiar« la reaceben Que cono Si 

mano Mi: Dasediario pa imprecada* o sobrando, en tu caso. 
Cuenner al acto impugnado. 111, Mandar rezeer  r Promilmisnio 

eininisbabo. IV.. Medicar ei acto inviolado o dotar uno nuevo me lo 
*Mido cardo el reuno intercedo ad tole o parcialmente medio a 
beide remen* Te acurcb a los intuimos "Nos lagotee, cuando al 
delarme poden» el mano de revocación de r artictio 116, fracción I 
di Celo Fiscal de le Federado mil coree loa actos administrativoa 
*taloa en mide Sed (adral, no ceba la posibilidad de in la nulidad de 
acb impugnado as dedo pu al Neto di me une cae* autoridad ckto 
es reas ~bid me lo wats, pisa de acure a loa citados 
~id le Medd Qua arca de la mimado, sólo liana dos 
alleraika r dad dlo procedida: la dm», die ab efectos el acto 
ruiredo, cuando sólo indice uno de los bimba ~alce dacluindolo 
torada; y la acipaida, matee acto indidado o dotar tilo nuevo me lo 

oirá) asa tole o caniiimarait fundido al muno. Es decir, a la 
propia autoridad me cama do M revourción coreginda Member la nace 
~cid rallos  juidoi ~Aras á la prixadencia di mano, y la menee del 
Táctil Fiad da la Faderación, me al lo ~mino al uscivar un Ido de 
mida rindo galo le oxide a la Maldad adrniniatrabe que unió el 
mis irdioado en malicio' 
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Aida CONIONCi050 Administrotivo 

ORIGEN Y COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN 
Ninguna de las constituciones anteriores a la actual 

y ni siquiera ésta en su contenido original 

consideraron la posibilidad de la existencia de un 

órgano jurisdiccional que dirimiera controversias 

entre particulares y autoridades administrativas que 

estuviera colocado fuera del Poder Judicial, debido 

al rígido principio de la división de poderes; sin 

embargo, existía la inquietud de lo contencioso 

administrativo, toda vez que se advertía la 

existencia de controversias que no encuadraban ni en 

las civiles ni en las penales previstas por la ley y 

que, en consecuencia, requerían de una jurisdicción 

propia. Muestras de tal inquietud las tenemos, entre 

otras, en los Tribunales de Hacienda, creados por 

una de las Siete Leyes Constitucionales de 1836 como 

órgano del Poder Judicial de la República, o bien, 

en el Consejo de Retado, cuya creación tuvo lugar en 

1824, pero que no fue sino hasta 1853, año en que 

fue restablecido, cuando tuvo, además de sus 

facultades originales de consulta, ~orla y 

dictamen facultades jurisdiccionales, igualmente, 

podemos observar tal inquietud en la Ley para el 

Arreglo de lo Contencioso Administrativo de 25 de 

Mayo de 1853, más conocido como Ley Lares. 

Con la promulgación de la Constitución de 1857, se 

consagró la división de poderes y desapareció 
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cualquier vestigio de jurisdicción especial para lo 

contencioso administrativo, de tal surte que dicha 

jurisdicción en la esfera de la competencia de los 

tribunales por medio del juicio de amparo. Sobre 

éste problema el entonces Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ignacio L. Vallarta, 

consideraba que era inconstitucional la existencia 

de tribunales administrativos, porque se violaba la 

división de poderes que recogía la Constitución de 

1857, en virtud de en una sola persona, el 

Presidente de la República, los poderes ejecutivo y 

judicial, en materia administrativa, se encontrarían 

fusionados. En igual sentido que la Constitución de 

1857, se pronunció la Constitución de 1917 en su 

forma primitiva, ya que el artículo 104 sólo 

contemplaba cotroversias de orden civil y criminal. 

No obstante lo anterior, existieron diversas 

instancias de inconformidad en contra de los actos 

de la hacienda pública e, incluso, en 1929 la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación modificó su 

jurisprudencia y sentó una nueva en el sentido de 

que el juicio de amparo era improcedente si antes no 

se agotaban los recursos ordinarios de defensa. En 

estas circunstancias, se expidió, el 27 de agosto de 

1936, la Ley de Justicia Fiscal, cuya inmediata 

consecuencia fue la creación del Tribunal Fiscal de 

la Federación, el que se constituyó como un tribunal 

administrativo de justicia delegada y no de justicia 

retenida, con plena autonomía y con competencia para 
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reconocer la legalidad o declarar la nulidad de 

actos o procedimientos administrativos, pero sin 

poder pronunciar mandamientos dirigidos a obtener la 

ejecución de esos fallos, pues en caso de 

resistencia, debía acudirse al juicio de amparo. 

Estas características han subsistido a través de los 

Códigos Fiscales de la Federación de 30 de diciembre 

de 1938 hasta el actual, publicado en el Diario 

Oficial de fecha 30 de diciembre de 1981. 

Con la creación del Tribunal Fiscal de la Federación 

resurgieron las tesis que sostenían que los 

tribunales administrativos como éste eran 

inconstitucionales, toda vea que no estaban 

previstos por el articulo 104 de la Ley Fundamental 

mexicana. Sin embargo, por decreto del 16 de 

Diciembre de 1946 la fracción I del mencionado 

articulo 104 constitucional fue adicionada con un 

segundo pérrafo en el cual dispuso que en los 

juicios en que la Federación esté interesada, las 

leyes podrán establecer recursos ante la Suprema 

Corte de Justicia contra las sentencias de segunda 

instancia o contra las de tribunales administrativos 

que estén dotadas de plena' autonomía para dictar sus 

fallos, a partir de entones el problema ha quedado 

definitivamente resuelto. 

Inicialmente, el Tribunal Fiscal de la Federación se 

estableció con competencia exclusiva sobre materia 
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Fiscal, pero mediante diversas reformas se le ha ido 

ampliando a fin de que esté en posibilidad de 

conocer de algunos otros asuntos de naturaleza 

estrictamente administrativa, como por ejemplo en 

criterio de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, de la novena época, Tomo II, Agosto de 

1995, Tesis: I.4o.A.23 A, Pégina 	: 490. 

=1ialfeea be 
~kg lo. y 2o. dele Lid Orgenioa de le ~iniciación P(ida Federal, loe 
capeamwele eirdirietsine alelan la airada* plica oerilmlizeda; 
y de acuerdo al elan 5o. del lamo ad 	irlo leal el catarro del 
Dial» Federal cena e off** Ponder:1e dele Repitéce quien lo careen 
sic canoa *I Jefe del Depinamenlo del Dia* Federa, 
careemenlanwila quede ala lecirb qe el dainernereo ~do ea 
amen* incluido breo de le achinietración dala anillada; Por Ido, 
si un piad celda un canta da obra paras con enaguad Fiad por 
acedan de una aunad audzada pera amarar al *pasme* di 
Dilate Fidel M menileelo qe deo pabilo dató el amad ad une 
anal qua alega le shkgeteción plica carecilzade; omaccuinlinete 
In inconbmidadee qa gi d pelen* pardear a tase de loe nudos 
lisia ccesigadenlec, relationadoe con *admitan *Mas del 
conlmeedetralés. pa qintria la medito de mala, dad lormularlas rea 
te Silo Rolaré del Tuba Fleté& la Federada miedo, en atención a 
lo *pallo en la *din VII *I radio 23 de la Ley Olida *I Tribunal 
Fiad de le Fadeatibn qua en lo condado detrae: 'Las Sale Resanada 
corso IM de loe Mitioi que a Wien arria las medianas dein** que 

Viran a effilimadón... VIL Las qua ei dicten atm InierprerarÁn y 
curallienlo de oxida de cbrie paica oelniete por lee dependencia 
de la Ad irinación Paca 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Mamo dm* «MI diem traban, S.A. de C.V. 5 de cbril de 1915. 
Unrimidd de robe. Poner* Hielo Edenes Chalet Wein San 
Medina Serieta.' 
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Por Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 

1985, Parte I, Sección AMP LEYES FED, Tesis 119, 

Página 234, estableció que: 

2.11111•12fALSMELO5~~810811 
2~1211~ffigiLaja"ElTatádFlecalde 
In Pedrada cama de corastends pera celular y radar abre la 
inconsliatiddiad á une ley, a as lee facultad omisa* al Podar 
PA:Mide la federada a abisal ¡tildado antes 

PRECEDENTES: 

Santa Época, NI.* Parte: 

Vd, U00X, pág. 41. Amparo en »Mito 203140. Adarme Unirte Racha 
R* del Sur, S. A de C. V. 21 de enero de 1984. Unanimidad de 14 vota 
Ponente: katin Mercado Alela 

Vd. 00001, pág. 23, Amaro en misión 2921/14. Moneo Moreno Curiana 
ladead de 1984, Unenimidad de 17 vida 

En la paliación no opima ad nombre del ponerla 

LXXX1I, pa. 21 Nado* nadan 406440. ~minio Ineurgrae, S. 
A. 21* atildo 1984. Unanimided da 111 veda En la pillada no aparas 

nomtte del ponerla 

Vd, DOOUI, ag. 21 Papero en redil 454740. Saar Gee de Mirto, S.A. 
21 de iba de 1484. Malura * 18 rola. En le phioacién no apena el 
mara del pone*. 

Vd, DOOW, pig. 23. Papo en miedo 4050169. Jose Callo llega 14 de 
Ata* 1914. Unardmided da 17 ala Pana*: Felipe Ten Remira' 

11 Tribunal Fiscal está organizado en una Sala 

Superior, compuesta de 9 magistrados, y Salas 

Regionales, compuestas de 3 magistrados. El 

territorio nacional ha sido dividido en 11 regiones 

y en cada una de ellas hay una Sala Regional salvo 
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en la región metropolitana, donde hay 6. Las 

regiones son las siguientes: 

a)Del Noroeste, con jurisdicción en los 

Estados de Baja' California, Baja California 

Sur, Sinaloa y Sonora. La Sala Regional 

tiene su sede en Ciudad Obregón, Sonora. 

b) Del Norte-Centro, con jurisdicción en los 

listados de Coahuila, Chihuahua, Durango y 

Zacatecas. La sala Regional tiene su sede en 

Torreón, Coahuila. 

c) Del Noreste, con jurisdicción en los Estados 

de Nuevo León y Tamaulipas. La Sala Regional 

tiene su sede en Monterrey, Nuevo León. 

d)De Occidente, con jurisdicción en los 

Estados de Aguascalientes, Colima, Jalisco y 

Nayarit. La Sala Regional tiene su sede en 

Guadalajara, Jalisco. 

e) Del Castro, con jurisdicción en los Estados 

de Guanajuato, Michoacán, Querétaro y San 

Luis Potosí. La Sala Regional tiene su sede 

en Celaya, Guanajuato. 

f) De Hidalgo-lidaico, con jurisdicción en los 

listado' de Hidalgo y de México. La Sala 

Regional tiene su sede en Tlalnepantla, 

México. 

gl Del dolio-Centro, con jurisdicción en los 

Retados de Tlaxcala, Puebla y Veracruz. La 
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Sala Regional tiene su sede en. Puebla, 

Puebla. 

h) Del Pacifico-Centro, con jurisdicción en loe 

Retados de Guerrero y Morelos. La Sala 

Regional tiene su sede en Cuernavaca, 

5 	
Morelos. 

1) Del Sureste, con jurisdicción en loe 

Retados de Chiapas y Oaxaca. La Sala 

Regional tiene su sede en Oaxaca, Oaxaca. 

j) ~insular, con jurisdicción en los Estados 

de Campeche, Tabasco, Quintana Roo y 

Yucatán. La Sala Regional tiene su sede en 

Mérida, Yucatán. 

kIllétropolitesa, con jurisdicción en el 

Distrito Federal, sitio donde tienen su sede 

las 6 Salas Regionales. 

La Sala Superior también tiene su sede en el 

Distrito Federal. 

Las Salas Regionales tienen competencia por razón de 

territorio y de acuerdo con lo dispuesto por el 

articulo 24 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación, conocen respecto de las 

resoluciones que dictan las autoridades ordenadoras 

con sede en su jurisdicción y los juicios que surgen 

con motivo de la ejecución de dichas resoluciones y 

demás cuestiones accesorias con conocidas por la 

Sala Regional que tiene jurisdicción respecto a las 

referidas resoluciones. 
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PROCEDENCIA DEL JUICIO NULIDAD 

El juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación procede contra las resoluciones dictadas 

por la autoridad administrativa que se consideren 

ilegales; la acción la tienen tanto el particular 

como la propia autoridad administrativa, aquél para 

impugnar las resoluciones que, estimando ilegales, 

le causen perjuicio, ésta, para impugnar aquellas 

resoluciones que ella misma dictó y que considera 

que no están apegadas a derecho, pero que son 

favorables a los particulares. 

Al igual que en el recurso administrativo, el juicio 

de nulidad sólo es procedente para impugnar 

decisiones de la autoridad administrativa, ergo, 

también es ineficaz para impugnar decisiones de 

autoridades de otro tipo, 	para que la resolución 

sea impugnable en juicio debe también reunir las 

características de ser definitiva; personal y 

concreta, causar agravio; constar por escrito, con 

la excepción de los casos de negativa o confirmación 

ficta; o ser una nueva resolución. 

PARTES EN EL JUICIO 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 198 del 

Código Fiscal de la Federación, son partes en el 

juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación: 

a) El demandante. Puede serlo un particular o la 

autoridad fiscal; en el primer caso porque se 



posibilidad del coadyuvante para el particular, no 

obstante que un tercero puede tener interés directo 

en que se anule una resolución fiscal, como es el 

caso de todos aquéllos a quienes la ley les atribuye 

responsabilidad solidaria. 
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pida la nulidad de una resolución que causa 

agravio y en el segundo porque se pida la 

nulidad de una resolución favorable a un 

particular. 

b) ■1 demandado. También puede serlo un particular 

o la autoridad fiscal; en el primer caso porque 

sea la persona a quien favorece la resolución 

impugnada y en el segundo, por haber dictado la 

resolución impugnada. 

c) El Titular de la Secretaria de Estado u 

organismo descentralizado del que dependa la 

autoridad que dictó la resolución impugnada y 

en todo caso, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público será parte en los juicios en 

que se controvierta el interés fiscal de la 

Federación. 

d) El tercero que tenga un derecho incompatible 

con la pretensión del demandante. 

Se admite la posibilidad de que se apersone en 

juicio como coadyuvante de las autoridades 

administrativas quien tenga interés directo en la 

modificación o anulación de un acto favorable a un 

particular o en la confirmación de uno que le es 

desfavorable. Sin embargo, no se admite la misma 
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Los Tribunales Colegiados de Circuito han publicado 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, de la novena época en Tomo II, Agosto de 

1995, Tesis XVI,lo.2 A, Página 543, el siguiente 

concepto sobre el demandante en el juicio de 

nulidad: 

OCIO DE MUDAD. DEMANDANTE EN EL. CONCEPTO 0E. El edículo 
208, fracción 1, del Ce* Raeel da le Feranoión Miraos *goa da loa 
regidos cara mi daban Mur en le demande de nulidad, tales cono el 
narrare, domicilio fiscal y en su ceo, da en el Rapto Federal de 
Conátuyentee y domicilio pare medir *Oradoras del demandente. Une 
necia inlewetación de em *posición legal Ira a *dedeo. que al mirarnos 
al 'ciemendanW, alude moralmente a aquella persone a sien perjudica el 
acto cpie as redoma el tracia del luido de nulidad, *len tiene en «Ocio 
mido la calidad de acta en ese woodmiento, siendo Iraq* 
luddcamenle cuenco como dernendinte en el judo de nulidad sólo el 
eueoiplor de le demanda, ye que pueden exista dos *duetos con relación a 
%den presenta la demanda de nulidad, el palmero cuando carien le suscribe lo 
M el propio demandante, y el seguid) cuando *ion lo beca sea mona 
ate legalmenie ranear/a el dimendaráik en cuyo caso es Inifa de 
roznar:tante del mino. Por tanto, al el suscriptor dala demencia de nulidad 
lo es rolen e• asienta como representante del afectad) por el acto qa se 
impugne, los datos qua debe proporcionar son aquellos que careepondo el 
~quien tiene. catar da demorado compone en el luido de nulidad 
de conformidad con lo depuesto por la fracción I, del articulo 198 del Códgo 
Fiscal de la Federación. Esto es, cuando el articulo 208, fracción i, del Códgo 
Fiad de la Federación depon asa es contengan en la demande el norte, 
el ~cilio Mal y en eu caso le coa en el Registro Federal de 
Colturanlas y *mido pare recibir nolikacionee del demandante, se 
tallo a son die *loe correspondan el actor y no a sin en su 
repeeentación ralo* el juido da nulidad qáen no obstante morid le 
demanda mirad* no llene le calidad * 'damirichnie* a irán ee mem la 
di* deposidto kg., de manera qua el sólo proporciona en a demanda de 
nulidad Ice cdoe da al como promover*, y la dame es chucho* porqra no 
ae indown les dios del demude*, ea correcta la *afeito da le cubrid* 
y no alele Indebido irMwelecito de le Wide deposición legal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Memo docto 315196, Eumbio Onda Ortlz. 4 de Julio do 1995. •Unnimidid 
de vota Ponente: Meo Hernández Tares Secretario: Joe' Giallwrio Záfele 
Gonete. 
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Por otro lado, el artículo 200 relacionado con el 

19, ambos del Código Fiscal de la Federación 

establece que ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación no procede la gestión de negocios, por 

tanto, quien promueva a nombre de otra persona debe 

acreditar que la representación le fue otorgada a 

más tardar en la fecha de la presentación de la 

demanda o de la contestación en su caso. 

El referido articulo 200 señala que la 

representación de los particulares debe otorgarse, 

como se prevé en el Derecho Civil, en escritura 

pública o en carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante notario, pero además 

prevé la posibilidad de que esa representación se 

otorgue en carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante los secretarios del 

Tribunal Fiscal de la Federación, todo ello sin 

perjuicio de lo que disponga la legislación de 

profesiones. Señala también que la representación de 

las autoridades corresponde a la unidad 

administrativa encargada de su defensa jurídica. 

Este mismo precepto legal dispone que los 

particulares o sus representantes podrán autorizar 

por escrito a licenciado en Derecho( quien deberá 

tener inscrita su cédula profesional en el Libro del 

Tribunal Fiscal de la Federación que al efecto lleva 

acabo) que a su nombre reciba notificaciones y quien 

esté así autorizado podrá hacer promociones de 
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trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e 

interponer recursos. Igualmente, las autoridades 

podrán nombrar delegados para los mismos fines, 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SENTENCIA 

En los términos del Código Fiscal de la Federación, 

el juicio de nulidad se inicia con la presentación 

de la demanda, lo cual debe hacerse dentro de los 45 

días siguientes a aquél en que haya surtido sus 

efectos la notificación del acto impugnado o en que 

el afectado haya tenido conocimiento de él (bajo 

protesta de decir verdad) o de su ejecución, o se 

haya ostentado sabedor del mismo si no existe 

notificación legalmente hecha. Admitida la demanda, 

se corre traslado de ella a los demandados y se les 

emplaza para que la contesten dentro de los 45 días 

siguientes a aquél en que surta sus efectos el 

emplazamiento; cuando alguna autoridad que deba ser 

parte en el juicio no es señalada por el actor como 

demandada, el magistrado Instructor requerirá al 

promovente para que la señale en el término de cinco 

días (artículo 208 del Código Fiscal de la 

Federación) y de oficio se le corre traslado de la 

demanda para que la conteste en el plazo antes 

señalado de conformidad a lo establecido por el 

artículo 212 del multicitado Código). Diez días 

después de que se haya contestado la demanda y ya se 

hayan desahogado las pruebas o practicado las 

diligencias que se hubiesen ordenado y se hayan 
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resuelto los incidentes de previo y especial 

pronunciamiento por lo que no existiere ninguna 

cuestión pendiente que impida su resolución se 

notificará a las partes que tienen un plazo de 5 

días para que formulen alegatos por escrito y 

vencido este plazo, se hayan o no se hayan 

presentado alegatos, según el articulo 235 de dicho 

ordenamiento quedará cerrada la instrucción, sin 

necesidad de declaratoria expresa y a partir de ese 

momento y dentro de los 60 días siguientes se debe 

emitirse la sentencia, para lo cual dentro de los 45 

días siguientes al cierre de la instrucción el 

magistrado instructor debe formular el proyecto 

respectivo. (artículos 207, 212, 235 y 236 del 

Código Fiscal de la Federación) 

La sustanciación del procedimiento en el juicio de 

nulidad que hemos reseñado anteriormente puede 

variar en los siguientes casos: 

a) Si la demanda que se presente no satisface los 

requisitos exigidos por los artículos 208 y 209 

del Código Fiscal de la Federación, la Sala 

Regional a la que haya tocado el conocimiento 

del asunto no debe ni admitir ni desechar la 

demanda, sino que debe requerir primero al 

demandante para que en un plazo de 5 días 

ajuste su demanda a lo prevenido por los 

preceptos legales mencionados, con el 

apercibimiento, en caso de no cumplir el 
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requerimiento, de tener por no presentada la 

demanda o, en su caso, de tener por no 

ofrecidas las pruebas de que se trate. Vencido 

el plazo, si se cumplió el requerimiento la 

demanda se admite y sigue su trámite normal y 

si no se cumplió, se hace efectivo el 

apercibimiento. 

b) Cuando se impugna una negativa ficta, o bien 

una resolución escrita que carece de 

fundamentación y motivación, la demanda se 

admite y se corre traslado a las autoridades 

demandadas y una vez que éstas producen su 

contestación a la demanda y señalan en ella los 

motivos y fundamentos en que apoyan su 

resolución, se le corre traslado de esta 

contestación al 'demandante, quien conforme al 

articulo 210 del Código Fiscal de la Federación 

tiene derecho a ampliar su demanda dentro de 

los 20 días siguientes a la fecha en que surta 

sus efectos la notificación respectiva, para 

poder referirse a dichos motivos y fundamentos 

y alegar lo que a su derecho convenga y poder 

ofrecer las pruebas que estime pertinentes. De 

la ampliación de la demanda se le corre 

traslado a las autoridades demandadas y se les 

emplaza para que contesten la ampliación dentro 

de los 20 días siguientes a la fecha en que 

surta sus efectos el emplazamiento. Hecho todo 
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lo anterior continúa el trámite normal del 

procedimiento. 

c) Si durante la sustanciación del procedimiento 

se invoca por alguna de las partes una 

notificación practicada antes de la iniciación 

del juicio y la contraparte considera que se 

hizo en controversia a las disposiciones 

legales respectivas, como por disposición 

expresa del artículo 129 del Código Fiscal de 

la Federación mediante ampliación de la 

demanda, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 210 del Código Fiscal de la Federación 

se debe proceder en forma análoga a la descrita 

en el inciso anterior para la presentación de 

la ampliación de la demanda y para la 

contestación a la misma, hecho lo cual continúa 

el trámite normal del procedimiento, el maestro 

Rodriguez Lobato considera que "... previamente 

al estudio y resolución del fondo del asunto, 

debe resolverse sobre la nulidad de la 

notificación..."" 

d) Cuando se presenta un incidente de previo y 

especial pronunciamiento. estos incidentes son, 

conforme al articulo 217 del Código Fiscal de 

la Federación, 

• 1..losmiészialsincenzdencia án mehládheMMO 
hedessmisildseem 

Reul Rodriguez Lobeto, 011000 !LOCAL, ad. Merla, Nexico 1992, 
página 271 
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III,• El do nulidad de nolificaoionse 
IV. La 	por canas dé muffir deoludikOmpadded o ~olé dé anuda 
51- La que* por ama da 001WWwW 

En estos casos, a la presentación del incidente se 

suspende el procedimiento el que sólo se reanuda 

hasta que el incidente ha quedado resuelto. Los 

otros incidentes previstos en el juicio de nulidad 

son el de recusación de magistrados y peritos; el de 

suspensión de la ejecución de la resolución 

impugnada; y el de falsedad de documentos; pero al 

no ser de previo y especial pronunciamiento no 

suspenden el procedimiento, el que continúa hasta el 

cierre de la instrucción. 

Las formalidades a que está sujeta la demanda en el 

juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación son: constar por escrito, formalidad que 

se justifica, por el principio de seguridad 

jurídica. 81 escrito debe ser firmado por quien lo 

formule y sin este requisito se tendrá por no 

presentada la demanda, a menos que el promovente no 

sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimiré su 

huella digital y firmará otra persona a su ruego. 

1.11 nombre y domicilio del demandante. 

2. La resolución que se impugna. 

3. La autoridad o autoridades demandadas o el 

nombre del particular demandado cuando el 

juicio sea promovido por la autoridad 

administrativa. 
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4. Los hechos que den motivo a la demanda. 

5. Las pruebas que se ofrezcan. Si se ofrece 

prueba o testimonial se precisarán los 

hechos sobre loe que deba versar y se 

señalará el nombre y domicilio del perito o 

los de los testigo y sin estos señalamientos 
ti 

se tendrán por no ofrecidas. 

6. Los conceptos de impugnación que considere 

se deriven de la resolución combatida. 

7.61 nombre y domicilio del tercero 

interesado, cuando lo haya. 

Si se omiten los datos previstos en los números 1, 

2, 3 y 7 el magistrado instructor debe requerir 

mediante notificación personal al demandante para 

que los proporcione en el plazo de 5 dial, 

apercibiéndole de que de no hacerlo en tiempo se 

tendrá por no presentada la demanda. 

Si se omiten los datos previstos en los números 4, 5 

y 6 no se formula requerimiento alguno para subsanar 

esa irregularidad; en esta virtud, la falta de la 

relación de hechos y sobre todo la falta del 

ofrecimiento de pruebas pueden fácilmente conducir a 

una sentencia desfavorable y la falta de conceptos 

de impugnación conduce necesariamente al 

desechamiento de la demanda, habida cuenta de que el 

articulo 202, fracción X, del Código Fiscal de la 

Federación establece que es improcedente el juicio 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación en el caso 
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de que no se haga valer concepto de impugnación 

alguno, 

Los Tribunales Colegiados de Circuito en criterio 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta de la novena época, Tomo I, Junio de 

1995, Tesis I.4o,A.6 A, en la Página 468, considera: 

=11 MillgálLNIMIEr~~11~111111 
fraolón I del Malo 208 del CO* Filial de le Fedemción, establece 

que en la demande de nulidad debe inicias el nonio y dinicilio del 
demencienle; y en el lamo párrafo depare que la omisión de Id regalo, 
arare oboe, feo" al Meierado inalmclor pare delectar por Impaciente le 
demande inlerpuide; considerando tales iiimeeloe, remita que la 
cpcdunided pere desechar le demande es «diem en el sub Nido, en 
Mil de que es en ál que ee delermine ei es ararás a »rale o no el juicio de 
maldad por I" el en debo auto el ~Indo inalniclor no gime la 
huid referida es eidenle que pol" ata derecho, por lo que no se 
radie juridcarenle e** que pulidamente se ectasia en el Juicio oca 
apoyo en la milito *semi a que se Mire el unid »acedo, y mas aún 
con bindirinto en la fracción XII del artículo 202 del Upo Fiscal de la 
Federación, Wide NO rea ee Mere ala ImPromdancia dai luido de 
nulidad que remira de alpina diraoliokin dd ordenemlenlo Miel bocado o 
de leyes Sedes «Malee, res eidenlernenle es die de lea mune legales 
por lee qua debe desalme la demanda de nulidad. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Moro disto 11416. Proyectos y Slalom. Achuraras, S. A 22 de *raro 
de I» Unenimided de yola Ponerle: HIelo Bimenee Chrniz. Secretario: 
Francisco Moneo Fernández Barerae.' 

Aunado a lo anterior los mismos Tribunales 

Colegiados de Circuito publicaron dos meses después 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, novena época, Tomo II, Agosto de 1995, Tesis 

IV.2c),7 A en la página 544; 

Imaiamaluir" jaummaitiumuggisi  
º0111121411~111~111144AMMIZI~OLLA 
_____ 011 PROPOIKIWAR 111 JgallealD FE&  De 
enormidad con le fracción I, del Maro 2011 del Códso Fiará de le 
Fedeación, el demanden* en un juicio conlendoso strinielrelivo deberé 
"dar en su demande irla olor delco, el ando flan El domicilio, en 
su coronen ¡radico lene en el Caigo Fiecel de le Fednción dos 
eigrikedui *Moka uno, el kat die dalas el conituarile riere ab 
nollacionee, aduno el século II, han IV, di dedo adeuden 
Sol; y dio, el *mak Asad, da de arado con el aleo 10, grama 
done delinea dad u ede de persona llene o de peona mondes 
en el dómelo de be caeos el domicilia leed ee el bel en da se encuerde el 
panel denlo de erre negocios, siendo le serene fan realiza anden 
enneerilies U pela anida ponen inddendenlea, e toral que 
dila corro bese*, pus el d'indo de u andeildi Y 00 id don 
mi, el luso dende anee el miedo non' de sa anilla En el 
segado de los s ussbs, si la penas (1101111 reside en el sed, u 
caridad su ámalo Sed el Ion dende u emule la annielreción 
prYrdpe dd apodo, y el reside en el eittedero, sl kser donde lege si 
entiecifrieree en el pea y en el aso di ven seitásiwiern U bel 
dende le encueres le abrinielrecil nolsel del nepin en el pes, o on su 
denlo, el cope dedos. Por de pele, leo persones l tIIn lienen dernin 
chil, que en melones pa» no dan con el &midió liad, nadironle 
meseclo de lee monee laica Pa me Ñon,  eenemenie, la nom saga 
que en la duende ~que el &iridio Wel de le pene dad de 
manera in el lela u corone din camilo en la druida de nulidad 
pro sin sacad in se su deslio tecel, no colas con ello el misil da 
le algo el fluido 2011, freecan I, del Caigo Flan de le Federan, y  pa 
ende u elida la oeuee de indmaddin a  do u diem ól tamo  011•10 
del mino pan da condes el atireedniento del luido de saldad, de 
cadswidel con lo nein en la ladón O, del nal 203, en relación con 

XVI, del 202, rinde' frien Menéenlo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Ando ledo 341B6. Audrenentee Ciudad Mole, 8A da C.V. 12 de 
»o de 1%6. Unerimided de votos. Puede: Lindo Ferrirdet Cateo. 
Senado: Daniel Ciado Gonne.' 

Con las reformas del 15 de diciembre de 1995, se 

presume que el domicilio señalado en la demanda es 

el domicilio fiscal, salvo que la autoridad 
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demuestre lo contrario, por lo que a juicio del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en criterio publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación , IX Epoca. Tomo III, febrero 1996, 

página 14, considera que% 

EME. III la 	~A E.  
COM" El atado 205, almo pialo di %Sao Retal de la 
Fedex* al ola Neer pa M metido helador desechen por 
inareadenle a demoras ~mea ~as omiten loa dios pealo en 
W taeriente 1, II, III y VI El dalo peceplo 	Nole M caculo 14 
03111111101011111, re do popas mode de la Mudo El lado conleroloso 
adrinielrelito, cya rea ande a le onerienale y necesidad de ober 
palme& un Mole molo de airee en cante de loe alca de adaided 
atreralrern e leate de un proceso moda an M qa M sacado pul* 
heder sus ~int, y epatar eta guau Mn mates kameildedee, a 
en de mar le 101E0 El ab aárinalnlat coa le 'mandad parada 
ppm darle ~as *e y la Orad  ira pmeunalta legel de nido, 
liado Malee pavea abrir a painoión yere Matar la demande, tea 
elanv %lona desde le Ley de Jalde AM de 1E1 y pa Impere el le 
mema de W legislables pemeseles de Alielto, aldea Ilesa 
oaiecluerale deepapackaele e la arden en la pueda Mak el 
duenda* oliendo el piteo ente lee pelee y dgendo Indefenso al 
pctemedod Inpable rima y par en orare ái ceo atninietaliVo, ael 
como el demi u* asolar» qa den w aiellawle ~dee *lerdo 
W les lomee** esendeles di penedlniento <ya daba mear kit ledo 
wat a un solo Mala' 

MI articulo 209 del Código Tributario Federal señala 

que al escrito de demanda se deben acompañar los 

siguientes documentos: 

1. Una copia de la demanda para cada una de las 

partes y una copia de los documentos anexos 

para el titular de la Secretaria de Estado u 

organismo descentralizado del que dependa la 

autoridad que emitió la resolución impugnada o, 

en su caso, para el particular demandado. 
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2.11 documento que acredite la representación del 

promovente o en el que conste que le fue 

reconocida por la autoridad demandada, cuando 

no se gestione en nombre propio. 

3.11 documento en que conste el acto impugnado o, 

en su caso, copia de la instancia no resuelta 

por la autoridad. 

4. La constancia de notificación del acto 

impugnado, excepto cuando el demandante declare 

bajo protesta de decir verdad que no recibió 

constancia o cuando la notificación hubiera 

sido por correo y si la notificación fue por 

edictos se debe señalar la fecha de la última 

publicación y el nombre del órgano en que ésta 

se hizo. 

5.E1 cuestionario que debe desahogar el perito, 

el cual debe ir firmado por el demandante. 

6.- 11 interrogatorio para el desahogo de la 

prueba testimonial, el que deberá ir firmado 

por el demandante, en los casos señalados en el 

último párrafo del articulo 232. (que refiere a 

lOs casos de los testigos que tengan su 

domicilio fuera de la jurisdicción de la sede 

de la Sala) 

7. Las pruebas documentales ofrecidas. 

Al igual que en el recurso administrativo, se 

prevé que cuando las pruebas documentales no 

obran en poder del demandante o cuando hUbiera. 
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podido obtenerlas a pesar de tratarse  de 

documentos que legalmente se encuentren a 

disposición del demandante, éste deberá de 

señalar el archivo o lugar en que se encuentran 

para que a su costa se mande expedir copia de 

ellos o se requiera su remisión cuando ésta sea 

legalmente posible y para este efecto deberá el 

demandante identificar con toda precisión los 

documentos y tratándose de los que puede tener 

a su disposición, bastará con que acompañe 

copia de la solicitud debidamente presentada 

por lo menos cinco dias antes de la 

interposición de la demanda. Se entiende que el 

demandante tiene a su disposición los 

documentos cuando legalmente pueda obtener 

copia autorizada de los originales o de las 

constancias, Se prevé, también, que en ningún 

caso se requeriré el envio de un expediente 

administrativo. 

Si no se acompañan a la demanda alguno de los 

documentos indicados, el magistrado instructor 

requerirá, mediante notificación personal al 

demandante, para que en el plazo de 5 dias los 

presente, apercibiéndolo de que si no lo hace 

se tendrán por no ofrecidas las pruebas 

respectivas, s i se trata de estos documentos, o 

es tendré por no presentada la demanda, si se 

trata de los demás documentos. 
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Un criterio reciente del segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito que fue publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación, IX Época. 

Tomo III. del mee de febrero 1996, página 448 

considera: 

'MUDAD. DEMANDA DE, DESE ADINTIRSE AUN CUANDO NO El 
DIERAN EN ORIGINAL LOS DOCUMENTOS A Mi SE FUERE ti, 
ARTÍCULO 123 DEL CODICIO FISCO DE LA FEDERACIÓN.• El articulo 
123 del Código Fiscal de la Federación eebblice en sus fracácines I y II, ami 
como en el último párrafo lo siguiente: El promoverá. deberá &con*, al 
escrito en qua se intetpcoge el recurso: I.- La documentos rete acrediten su 
personalidad cuando actúa en norrbre de otro o de personas morales; II.• El 
documento en que con* el acto impugnado. Cuando no se Empañe alguno 
de los domare los a que se refieren las fracciones 1.111 de este precepto, la 
autoridad fiscal tendrá por no interpuesto el recuso. En los cesas a qua se 
refiere la fracción IV de este articulo, se tentán por no ofrecido las pruebas. 
More den, es cierto can el depositivo citado no estética teratlyaments caos 
loa documentos coa emiten la pereardicted de quien actúe e nal» de 
otro, deben tener deteminedes carecterislices; sin *Mergo, no puede 
soslayen, que pm tratan. di copita !Modificas, el Valor (pm se concede a 
estos documentos wad. al arbitrio de la Maldad; por ende, si ésta medre 
cale son insuficientes las mencionadas alise foto/Mas, Id delermineoil 
Vengad, el citado nitrad 123 del Cádigo Fiscal de la Federación.' 

La contestación de la demanda, al igual que ésta y 

por las mismas razones, debe ser por escrito, el que 

debe indicar, según el artículo 213 del Código 

Fiscal de la Federación: 

1. Los 	incidentes 	de 	previo 	y 	especial 

pronunciamiento a que haya lugar. 

2. Las consideraciones que a juicio del demandado 

impidan que se emita decisión en cuanto al 

fondo o demuestran que no ha nacido o se ha 

extinguido el derecho en que el actor apoya su 

demanda. 
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3. La referencia concreta a cada uno de loe hechos 

que el demandante impute de manera expresa al 

demandado, afirmándolos, negándolos, expresando 

que los ignora por no ser propios o exponiendo 

cómo ocurrieron, según sea el caso y se tendrán 

como ciertos los hechos que el actor impute de 

manera precisa al demandado si éste en su 

contestación no se refiere a ellos, salvo-que 

por las pruebas rendidas o por hechos notorios 

resulten desvirtuados, 

4. Los argumentos por los cuales se pretenda 

demostrar la ineficacia de los conceptoa de 

impugnación hechos valer por el demandante. 

5. Las pruebas que se ofrecen y en caso de que se 

ofrezca prueba pericial o testimonial, se deben 

precisar los hechos sobre los que deban versar 

y se deben señalar los nombres y los domicilios 

del perito o de los testigos y sin estos 

señalamientos se tendrán por no ofrecidas. 

6. Una copia de la contestación de la demanda y de 

los documentos que acompaña para el demandante, 

para el tercero interesado señalado en la 

demanda o para el tercero coadyuvante, en su 

caso. 

7.21 documento que acredite la reptesentación del 

promovente cuando el demandado es un particular 

y no se gestiona en nombre propio. 
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8. El cuestionario que debe desahogar el perito, 

el cual debe ir firmado por el demandado. 

9.En su caso, la ampliación del cuestionario para 

el desahogo de la prueba pericial ofrecida, 

10. 	Las pruebas documentales ofrecidas, 

Si en la contestación de la demanda no se hace 

alguno de los señalamientos que exige el artículo 

213 del Código Fiscal de la Federaci6n o no se 

acompaña al escrito alguno de los documentos 

previstos en el articulo 214 del mismo ordenamiento, 

se procede en términos similares a lo dispuesto por 

los artículos 208 y 209 del propio Código Tributario 

Federal para el caso de la demanda y se debe 

formular requerimiento al demandado para que subsane 

la irregularidad; el plazo para cumplir y los 

efectos del incumplimiento son iguales a los 

previstos en tratándose de la demanda. 

Por disposición expresa del artículo 215 del Código 

Fiscal de la Federación en la contestación de la 

demanda no pueden cambiarse lo■ fundamentos de 

derecho de la resolución impugnada y en caso de 

resolución negativa ficta (queda comprendida la 

confirmación ficta del recurso administrativo) la 

autoridad debe expresar los hechos y el derecho en 

que se apoya la misma. Este mismo precepto legal 

prevé que en la contestación de la demanda o hasta 

antes del cierre de la instrucción la autoridad 
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demandada puede allanarse a las pretensiones del 

demandante o revocar la, resolución impugnada. 

Si hay contradicciones entre los fundamentos de 

hecho y de derecho dados en la contestación de la 

autoridad que dictó la resolución impugnada y la 

formulada por la Secretaria de Astado, Departamento 

Administrativo u organismo descentralizado de que 

dependa aquella, únicamente se tomará en cuenta, 

respecto a estas contradicciones, lo expuesto por 

estos últimos, según lo dispone el articulo 211 del 

Código Fiscal de la Federación. 

La demanda, la contestación de la demanda y la 

ampliación de una y otra deben presentarse dentro 

del plazo legalmente establecido, que es de 45 días 

siguientes a la fecha en que surta sus efectos la 

notificación de la resolución impugnada, de la 

demanda, de la contestación de la demanda o de 20 

días para la ampliación de la demanda, 

respectivamente. Si la autoridad fiscal demanda la 

nulidad de una resolución favorable a un particular 

el plazo para presentar la demanda es de 5 años 

siguientes a la fecha en que se haya emitido la 

resolución, salvo que haya producido efectos de 

tracto sucesivo, pues en este caso se puede 

presentar la demanda en cualquier época sin exceder 

de los 5 años del último efecto, pero, en todo caso, 

los efectos de la sentencia sólo pueden retrotraerse 
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a los 5 años anteriores a la presentación de la 

demanda. 

Señala el articulo 207 del Código Fiscal de 'la 

Federación que la demanda debe presentarse 

directamente ante la Sala Regional en cuya 

circunscripción este radicado el domicilio fiscal 

del demandante que impugne las resoluciones 

correspondientes, toda vez que las Salas Regionales 

conocen por razón de territorio en tárMinos del 

articulo 24 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación y para el caso de que el juicio se 

promueva ante una Sala incompetente, ésta se 

declarará incompetente de plano por lo que 

comunicará a la Sala que consideré competente 

notificándole la última resolución y le enviará los 

autos para que dentro de las siguientes 48 horas, la 

Sala requerida, acepte o no el conocimiento del 

asunto. La Sala requerida comunicará la resolución 

donde acepte o no el conocimiento del asunto a la 

Sala requirente, a las partes y al Presidente del 

Tribunal, y en el supuesto de no aceptar ventilar el 

negocio además remitirá los autos al Presidente del 

Tribunal, para que los someta a consideración del 

Pleno y se determine a cual Sala Regional conocerá 

.del asunto. (articulo 218 del Código Fiscal de la 

Federación) 

Desde luego, no obstante que el juicio se haya 

iniciado ante una Sala incompetente, la demanda debe 
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considerarse interpuesta oportunamente si la 

notificación surtió sus efectos conforme al artículo 

135 del muiticitado código tributario. 

Conforme al Código Fiscal de la Federación, Capitulo 

VII 'De las Pruebas' son admisibles toda clase de 

pruebas con la excepción de la confesional de las 

autoridades mediante absolución de posiciones y la 

petición de informes de hechos que no consten en 

documentos bajo poder de las autoridades. 

Las pruebas documentales que no obran en poder del 

demandante o cuando hubiera podido obtenerlas a 

pesar de tratarse de documentos que legalmente se 

encuentren a disposición del demandante, éste deberá 

de señalar el archivo o lugar en que se encuentran 

para que a su costa y previo pago de los derechos 

correspondientes, se mande expedir copia de ellos o 

se requiera su remisión cuando ésta sea legalmente 

posible y para este efecto deberá el demandante 

identificar con toda exactitud los documentos. 

Tratándose de los que legalmente pueda obtener copia 

autorizada de los originales o de las constancias de 

los dichos documentos, bastará con que acompañe 

copia de la solicitud debidamente presentada por lo 

menos cinco días antes de la interposición de la 

demanda. y que en ningún caso se requerirá el envio 

de un expediente administrativo, es decir que, se 

prevé la solución ante la posibilidad que enfrenta 

el demandante cuando no tiene en su poder los 
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documentos respectivos, que consiste en requerir a 

la autoridad que tenga dichos documentos para que 

los remita al Tribunal o expida a costa del 

interesado copia autorizada de ellos, desde luego a 

la previa y precisa identificación de tales 

documentos; sin embargo, esta solución y, por ende, 

la posibilidad de aportar pruebas en el juicio se ve 

limitada con la prohibición de requerir el envio de 

un expediente administrativo. 

21 Maestro Rodríguez Lobato critica tal situación y 

considera que "la prohibición mencionada por ser 

contraria a la finalidad evidente de la disposición 

que se comenta, puesto que priva al particular 

demandante de la oportunidad de probar los hechos 

constitutivos de su acción e impide al Tribunal 

allegarse los elementos de convicción necesarios y 

suficientes para resolver el problema planteado."" 

In favor de la prohibición de requerir el envio de 

los expedientes administrativos se ha argumentado 

que no es posible el envío porque hacerlo 

significaría entorpecer o detener el tramite 

administrativo ordinario, ya que los expedientes 

respectivos son de uso constante y al enviarlos al 

Tribunal no se tendrían a mano para realizar las 

actuaciones a que hubiera lugar. 

44  Riul Rodrigüea Lobato, op (da, pagina 277 
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Por lo común las resoluciones impugnadas ante los 

organismos jurisdiccionales son las de los 

ejercicios anteriores y derivan del ejercicio de 

facultades de comprobación o del trámite de una 

instancia del particular y en este caso, porque se 

trata de un ejercicio anterior al de curso, como 

porque la resolución que emita la autoridad 

administrativa constituye el acto definitivo que 

pone fin al procedimiento en su fase oficiosa, es 

incuestionable que esa parte del expediente ya no 

puede ser de uso constante para la autoridad 

administrativa por lo que su envio no entorpece o 

detiene dicho trámite administrativo, en virtud de 

que ese trámite ya ha concluido 

Por lo tanto, no hay algo que pueda justificar la 

prohibición para requerir el envío de un expediente 

administrativo, siempre que, fuera del que 

corresponde a un recurso administrativo que como se 

expuso podría enviarse completo. 

La disposición contenida en el artículo 233, del 

CódigO Fiscal de la Federación, íntimamente 

relacionado con la disposición contenida en :el 

articulo 209, segundo párrafo del mencionado Código, 

preví en términos generales la obligación de las 

autoridades o funcionarios de expedir con toda 

oportunidad las copias de los documentos que les 

sOliciten las partes para que puedan rendirlos como 

pruebas, si la Autoridad no cumpliera con la 
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obligación señalada, el propio articulo 233 en 

comento dispone que la parte interesada puede 

solicitar al magistrado instructor que requiera a 

los omisos y en caso de que persistiera la amieión'y 

sin causa justificada la autoridad demandada no 

expida las copias de los documentos ofrecidos por el 

demandante para probar los hechos imputado' a 

aquélla y siempre que los documentos solicitados 

hubieran sido identificado' con toda precisión y 

previo pago de derechos correspondientes, como 

consecuencia se presumirán ciertos los hechos que 

pretenda probar con esos documentos y si la 

autoridad no es parte, el magistrado instructor 

puede hacer valer como medida de apremio la 

imposición de multas de hasta el monto del 

equivalente al salen() mínimo general de la zona 

económica correspondiente al Dietrito Federal, - 

elevado al trimestre, a los funcionarios 

responsables. 

Se prevé que cuando se soliciten copias de 

documentos que no puedan proporcionare* en la 

práctica administrativa normal, las autoridades 

podrán solicitar un plazo adicional para hacer las 

diligencias extraordinarias que el caso amerite y si 

al cabo de éstas no se localizan, el magistrado 

instructor podrá considerar que se esté en presencia 

de omisión por causa justificada. 
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El desahogo de la prueba pericial, según lo 

dispuesto por el artículo 231 del Código Fiscal de 

la Federación, se lleva a cabo de la siguiente 

manera: 

1.En el auto que recae a la contestación de la 

demanda o a la de su ampliación se requiere a 

las partes para que dentro del plazo de 10 días 

presenten a sus peritos, a fin de que acrediten 

que reúnen los requisitos correspondientes, 

acepten el cargo y protesten su legal 

desempeño, apercibiéndolas de que si no lo 

hacen sin justa causa, o la persona no acepta 

el cargo o no reúne los requisitos de ley, sólo 

se considerará el peritaje de quien haya 

cumplimentado el requerimiento. 

2.Cuando a juicio del magistrado instructor deba 

presidir la diligencia y lo permita la 

naturaleza de ésta, señalará lugar, día y hora 

para el desahogo de la prueba pericial, 

pudiendo pedirle a los peritos todas las 

aclaraciones que estime conducentes y exigirles 

la práctica de nuevas diligencias. 

3.- Si no está en el supuesto anterior, en los 

acuerdos por los que se discierne a cada perito 

el magistrado instructor les concede un plazo 

mínimo de 15 dias para que rindan su dictamen, 

con el apercibimiento a la parte que lo propuso 

de que únicamente se considerarán los 
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dictámenes rendidos dentro del plazo concedido. 

El maestro Rodriguez Lobato considera 

violatorio de las garantías de audiencia y del 

debido proceso legal que consagra la 

Constitución Política mexicana el hecho que no 

se prevea la posibilidad de prorrogar el plazo 

a petición justificada del perito, porque si la 

naturaleza de la prueba resulta insuficiente el 

plazo concedido al perito para rendir su 

dictamen, una o ambas partes podrían quedarse 

sin esta prueba. 

4. Por una sola vez y por causa que lo justifique, 

comunicada al magistrado instructor antes de 

vencer los plazos concedidos a los peritos las 

partes pueden solicitar la sustitución de su 

perito, señalando el nombre y el domicilio de 

la nueva persona propuesta, y la parte que haya 

sustituido a su perito antes de que éste fuera 

discernido, ya no podrá hacerlo después. La 

excesiva e injustificada rigidez de esta 

disposición también puede conducir a privar a 

las partes de rendir esta prueba, lo cual 

también es violatorio de las garantías de 

audiencia y del debido proceso legal .que 

consagra la Ley Fundamental mexicana. 

5.Si hay necesidad de un perito tercero, éste es 

designado por la Sala Regional de entre los que 

tiene adscritos y si no hubiera perito adscrito 

en la ciencia o arte sobre el cual versa el 
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peritaje; la Sala designará bajo su 

responsabilidad a la persona que debe rendir el 

dictamen 	respectivo por lo que las partes 

deberán cubrir sus honorarios. Si hay necesidad 

de designar un perito tercero valuador, el 

nombramiento debe recaer en una institución 

fiduciaria, de igual manera las partes cubrirán 

los honorarios. 

Para el desahogo de la pruebe testimonial, el 

articulo 232 del Código Fiscal de la Federación 

establece que se debe requerir a la parte 

oferente de la prueba para que presente a los 

testigos y si la parte oferente manifiesta no 

poder presentarlos, el magistrado instructor 

los debe citar para que comparezcan el die y 

hora que al efecto señala. De los testimonios 

se debe levantar acta pormenorizada y pueden 

serles formuladas por el magistrado o por las 

partes aquellas preguntas que estén en relación 

directa con los hechos controvertidos o 

persigan la aclaración de cualquier respuesta. 

Se prevé en este proceso legal que las 

autoridades rendirán su testimonio por escrito. 

•n el supuesto de que los testigos tengan su 

domicilio fuera de la sede de, la Sala, el 

magistrado 	instructor 	calificará 	el 

interrogatorio y después exhortará a su 

homólogo de la sala correspondiente o podrá 

solicitar el auxilio de algún juez o magistrado 
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del Poder Judicial de la Federación o de algún 

tribunal administrativo federal, para que lo 

desahogue. 

Las seateecies pueden pronunciarse por 

unanimidad o por mayoría de votos, por lo 

tanto, si el proyecto del magistrado instructor 

es aprobado por los otros dos magistrados 

firmándolo y entonces queda elevado a la 

categoría de sentencia/ cuando la aprobación es 

por mayoría, el magistrado disidente puede 

limitarse a expresar que vota en contra del 

proyecto o bien, puede formular voto particular 

razonado para lo cual tiene un plazo de 10 

días; si el proyecto del magistrado instructor 

no es aceptado por los otros magistrados, el. 

fallo ■e dicta con los argumentos de la mayoría 

y el proyecto puede quedar como voto 

particular. 

21 artículo 237 del Código Fiscal de la 

Federación señala que las sentencias del 

Tribunal Fiscal de la Federación se deben 

fundar en derecho y deben examinar todos y cada 

uno de los puntos controvertidos del acto 

impugnado, pero primeramente aquellos que 

puedan llevar a la nulidad lisa y llana, 

teniendo los magistrados la facultad de invocar 

hechos notorios. Además, las Salas pueden 

corregir los errores que adviertan en la cita 

de los preceptos que se consideren violados y 
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examinar en su conjunto los agravios y causales 

de ilegalidad, así como los demás razonamientos 

de las partes, a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada, pero sin cambiar los 

hechos expuesto en la demanda y en la 

contestación de la demanda. Desde luego, no 

puede haber pronunciamiento de la Sala sino 

sobre los actos impugnados de manera expresa en 

la demanda, pero de oficio, por ser de orden 

público, la incompetencia de la autoridad o la 

ausencia total de fundamentación o motivación 

de la resolución tendiente a resolver. 

11 Tribunal Fiscal de la Federación al dictar 

sus fallos no podré anular o modificar los 

actos de las autoridades administrativas no 

impugnados de manera expresa en la demanda, por 

lo que los Tribunales Colegiados de Circuito en 

el Apéndice 1975, Parte VI, Tesis 93, Página s 

139, consideran que lae sentencias del Tribunal 

Fiscal deben dictare. de conformidad al 

articulo 237 del multicitado Código Tributario. 

MilffillalaL. Lee enlodes di Tribral Real de le Federen 
deben *lene en loe Venos di dado 229 di CO* noca ch la 
Federen, o ese fundirse en de e* y entine lodos y cede uno de loa 
pelos oelreerete en le demente, offilesteción y, en mago le enelielte 
de lee *gimiendo en ele pires moleste con deidad los atoe o 
peoelmienlos cuya releed diere o aya vede monea TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, 

PRECEDENTES: 

Siptre Época, Seda Pele: 
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Volumen 63, pp. 76. Amero directo 46174. El Tune& S. A. de C. V. 8 da 
mezo de 1974. Unanimidad de vota. La publicación no menciona ponente. 

Volum 69, pii, 73. Moro Moto 436174. Inmobiliaria Indielial y 
Comercial, S.A. 5 de miel» de 1974. 

Unanimidad de Kilos. La Moción no mocione ponente. 

Volumen 72, pis. 114. ArrserodMCM 23i73. Fama y Fea, S. A. 11 de enero 
de 1975. Unanimidad de yola. La tablicackm no menciona comente. 

Volumen 72, pis. 114. Ansero dmclo 824/74. Campal/e Embotelladora 
Fronlertita, S.A. 24 de enero da 1975. 

~vedad de vota. la puticación no rnendone ponente. 

Volumen 72, pis. 114. Asigo Meto 109175. Inda» del Hien, S. A. 10 de 
MIRO de 1975. Unanimidad de vota. 

La publicación no minoicos gmente. 

Luego entonces, las salas del Tribunal Fiscal de la 

Federación deben observar en toda sentencia los 

principios de congruencia, exhaustividad y 

motivación, lo cual estriba en que al resolver la 

controversia lo hagan atentas a lo planteado por las 

partes respecto de la resolución, la demanda y la 

contestación, sin omitir nada ni añadir cuestiones 

no hechas valer por los que controvierten, además, 

su. sentencias no deben contener consideraciones 

contrarias entre si o con los puntos resolutivos, 

teniendo que expresar los motivos, razones y 

fundamentos de su resolución. 

SI principio de congruencia en las Sentencias del 

Tribunal Fiscal deben tener un desenvolvimiento 

lógico 	debe haber conformidad de extensión, 
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concepto y alcance entre el fallo y las pretensiones 

de las partes. Sobre este principio los Tribunales 

Colegiados de Circuito han sostenido la siguiente 

tesis, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación de la octava época, Tomo XIV-Julio 

Primera Parte, Página 515: 

SOOMM-01~las ~cal no do hen de tif 
~Mes con 1 exián o aciones ~idea, con lee excepciones 
apalee ron ¡Si demi ~iones de lee pelee sa se liberan hecho 
vio aporlsemeree, giro rea deben sr consuenas sin Mies maca, Si 
Mi, pa corquencie debe enienderee ~in la ccniairided ente los 
melada y le concibió"' del tio. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Queje 4111 Ione de Cabellos Romq.8 de marzo dele* 

Mipals dell** Power José Gel* Roja. Seceelerio: 

Vares Uswrc Sánchez 

Cuando se trate de sentencias que declaran la 

nulidad de la resolución impugnada por la omisión de 

los requisitos formales exigidos por las leyes, o 

vicios del procedimiento, la misma deberá señalar en 

que forma afectaron las defensas del particular y 

trascendieron al sentido de la resolución, y cuando 

sea el caso de una sentencia que resuelva sobre la 
legalidad de la resolución dictada en recurso 

administrativo y si se cuenta con elementos 

suficientes para ello, el Tribunal se pronunciará 

sobre la legalidad de la resolución recurrida, en la 
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parte que no satisfizo el interés jurídico del 

demandante. 

Tribunal Fiscal de la Federación en Tesis 

aprobada en sesión de 12 de abril de 1996, sostiene 

la siguiente interpretación al artículo último 

citado, en virtud de las reformas del 15 de 

diciembre de 1995, ampliando su jurisdicción y poder 

estudiar nuevos agravios no planteados en el recurso 

administrativo por no ser considerado el 

procedimiento contencioso administrativo o juicio de 

nulidad una segunda instancia: 

AM« 	LA ORIA AL ARTICULO j)T 
A pedir del V de enero de 

1*, suturaran rigor china. Monee d Odio Fiad den Filmación, 
enlodar latinizadas al articulo 23/ de a* Ordenen*, en dirde e e 
• 'liándose de Ir aerilencias da rinien anal la dedil da la 
resolución Med en in remo adviniendo, qua: 'al e cuma con 
demorad ealcianaa psi do, id Tibiad ea pronmciarli sobre a lidliciad 
de la reedito mondo en le pub qua no nido d ida* judo del 
denedrid. Nos bien di anidad notado a la almidón de moliese de 
laa Iodo a I le/ ea dorando que al lediedir d dardo Id *Wad d 
Titule' Fiad da la Fina* con aidró lo adásnis 1.- Qua al mimo 
earirielrado aa una indomia del contad* o Paddibr don* por une 
median adrinialredo de s'Al dedo dd era dado ,a1 dona 
adviniendo adra a fin de on ásie reconozca loe ende en que ella 
non al dormir Id misión y la mcdtqua o la modo; 2.-Por b tanto, 
se tina en marra de el juicio da nulidad no es una aguda instada del 
pendo dictado pu un ido adminiainno, sino que si un medio de 
dime juilidociond en el que el juzgada de marra autónoma y dedo* 
dt d mbiniedenn dblico anda la legilidd de una mmiudl 
edrániddhe miden& bold y maddimmie ad ondea. 
Coreadardedia, as mondad facultada, eski Termal para saludara la 
M da loa armaron pliniados en el judo, la lesillidad de la readución 
Indomia sin <me nemearieronie deba codas o dans a lo lapido y 
denlo in in croombrient de midan aninidalld fa donde mi deriva 
caa o un el juicio de nulidad e hacen vis agrado no propuesta an 
recurso achniniedrid, el Tibiad Fiscal in ejercicio de se Mandes puede 
adder falca argunanta dalo CM111111/11Trtunai con una juriericción más 
dna originad en a dona en da. 
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En cuanto al sentido de la sentencia, de acuerdo con 

lo previsto por el artículo 239 del Código Fiscal de 

la Federación, el fallo puede reconocer la validez, 

declarar la nulidad de la resolución impugnada; o 

declarar la nulidad para determinados efectos, en 

este último supuesto se debe precisar con claridad 

la forma y términos en que la autoridad 

administrativa debe el fallo, salvo que se trate de 

facultades discrecionales y si la sentencia obliga a 

la autoridad administrativa a realizar un 

determinado acto o a iniciar un procedimiento, debe 

cumplir'e lo ordenado en un plazo de 4 meses, aun 

cuando haya transcurrido los plazos que seEala los 

artículos 46-A y 67 del propio Código Tributario 

Federal para que se extingan las facultades de 

actuar de las autoridades fiscales. 

Sobre este último punto, el dispositivo legal 

mencionado no indica cuál es el efecto jurídico, si 

la autoridad administrativa no cumple con la 

sentencia en el plazo de 4 meses. En la práctica, el 

efecto es que ya no podré actuar la autoridad 

fiscal, pues ya habrán operado el pairo para la 

extinción de facultades y el plazo de 4 meses que 

excepcionalmente se concede como prórroga por la 

ley. 

Se prevén como causales de nulidad de una resolución 

administrativa, según el artículo 238 del Código 

Fiscal de la Federación: 
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Se prevén como causales de nulidad de una resolución 

administrativa, según el artículo 238 del Código 

Fiscal de la Federación: 

' I. Inocirpetsficia del funcionado que la haya citado u ordenado o tramitado 
el picadmiento dr cpai claiw dclia resolución. 

II. la mitón de loe recásitoe formal.. exigida en las Sise, qua afecte las 
Minus ál particular y trasciende al sentido de la resolución impugnada, 
incluid la sJssnie de mobeción y fundementeción, en eu caso. 

III. Vicios del proctedmiento que afecten las definase del particular y 
trascienden al sentido de le resolución impugnado. 

IV. Si los hechos (pie la mágico no es tediaron, fueron distinta o se 
lamieron en forme erpinticede, o bien si as dictó en oconterción á lee 
dirosicionee 'picados o dejó de aplico lee debiás. 

V. Caldo la resolución adninieteliye dictado en ejeckio 4t fectitedee 
CilffeCioniee no oreeponde e los free pera la cuotas la ley confiere *hes 
lambdas' 

El Tribunal Fiscal de la Federación declararé la 

nulidad para el efecto de que se reponga el 

procedimiento o se emita una nueva resolución cuando 

la resolución administrativa es ilegal por existir 

omisión de los requisitos formales exigidos en las 

leyes o existan vicios del procedimiento que afecten 

las defensas del particular, en los demás casos 

podré indicar los términos conforme a los cuales 

debe dictar su resolución la autoridad 

administrativa, excepto tratándose de facultades 

discrecionales de éstas.. 

Si dentro del plazo legalmente establecido, 45 días 

contados a partir del siguiente día a aquél en que 
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se cierre la instrucción  del juicio, el magistrado 

instructor no formula el proyecto de sentencia o la 

Sala no dicta la sentencia, dentro de los 60 días 

contados a partir del siguiente día a aquél en que 

se cierre la instrucción del juicio, las partes 

pueden formular excitativa de justicia ante el 

Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación, 

según lo prevé los artículos 240 y 241 del Código 

Fiscal de la Federación, por lo que el Presidente 

del Tribunal solicitará al magistrado responsable 

que en un plazo de 5 días le informe sobre dicha 

situación. El presidente dará cuenta al Pleno del 

Tribunal para que califique la excitativa y de 

encontrarse fundada se le otorgará al magistrado 

responsable un plazo que no exceda de 15 días para 

que el magistrado formule el proyecto respectivo, 

bajo pena que de no cumplir se le sustituya del 

puesto, suponiendo que exista el proyecto de 

sentencia redactado por el magistrado responsable, 

se solicitará al presidente de la sala o sección 

correspondiente para que informe al presidente del 

tribunal dentro del plazo de tres días, quien dará 

cuenta al Pleno de dicho tribunal y si éste 

considera fundada la excitativa de justicia 

concederá un plazo de 10 días para que dicte la 

sentencia conminados de que de no ser así se podrá 

sustituir o cambiar de sección a los magistrados 

renuentes. 
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RECURSOS PROCESALES 

En el actual Código Fiscal de la Federación se 

prevén los siguientes recursos procesales, según lo 

dispuesto por sus artículos 242 a 249. 

a) Recurso de reclamación, procedente en contra de 

las resoluciones del magistrado instructor que 

admiten, desechan o tengan por no presentada la 

demanda, la contestación de la demanda, la 

ampliación de ambas o alguna prueba; que 

decreten o nieguen el sobreseimiento del 

juicio; o que rechacen la intervención de 

tercero interesado o del coadyuvante, se 

interpone ante la Sala o sección respectiva 

dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación del acto a recurrir y se le 

correrá traslado a la contraparte para que 

dentro de los 15 días exprese lo que a su 

derecho convenga y la sala deberá resolver en 

término de cinco días. 

b) La 	Apelación, 	procedente 	contra 	las 

resoluciones de las Salas Regionales que 

decretan o niegan sobreseimientos y contra las 

sentencias definitiva de dichas Salas, no serán 

apelables las sentencias que se dicten por 

virtud de la aplicación de una jurisprudencia 

del Poder Judicial Federal, para que proceda la 

apelación deberá encontrarse en alguno de los 
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siguientes supuestos que establece el articulo 

245 del Código Fiscal de la Federación: 

Sas de cuentie gua ala feche de prasentalón del acuno, excede de 200 
veces si ealerio Mimo general vigente del irse geográfica del Didito 
Federal, elevado el año. 

Si. de importancia y trascendencia irradiadas. 

III.- Si. ira tesclución *tedie por la Sentarla de Haciendo y Criollo 
Pibe°, de irrpodencia y treecandencia a juicio del superior ¡irán:pico central 
o rgyponel de la autoridad gas se encargó de la átense del asunto en la 
primera Instancia. 

IV.- Sea une resolución dictado en malle de la Ley Federal de 
Reelionsibilidades cis los Senedores Pitara 

V.- Sea une resolución en materia de eportsciones de eqaridad social, 
cundo si esti* verse sobre la dstimeneción de mestoe obligados, de 
conceptos que repten la bese da oolización o sobra el galo de riesgo de les 
empaves psi los electos del seguro de riegos del Step.' 

La apelación se interpondrá dentro de los 20 días 

siguientes a que surta efectos la notificación del 

acto que se impugna ante la Sala Superior y sólo 

podrán presentar pruebas supervenientes o relativas 

a hechos posteriores de la sentencia que se impugna. 

c) Recurso de revisión, procedente en contra de 

las sentencias dictadas en primera instancia 

por la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación así como aquellas sentencias 

dictadas por virtud de jurisprudencia del Poder 

Judicial Federal, toda vez que estas últimas no 

pueden ser apelables (artículo 245 segundo 

párrafo del Código Fiscal de la Federación), se 

presenta ante el Tribunal Fiscal de la 
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Federación, en términos del artículo 163 de la 

Ley de Amparo, y conoce el Tribunal Colegiado 

de Circuito competente, mediante escrito que 

presente la autoridad, ante la Sala del 

Tribunal Fiscal de la Federación que dictó el 

fallo, dentro del término de 15 días, contados 

a partir de que surtió efectos la notificación 

del acto a recurrir. 

Es oportuno señalar que la jurisprudencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación la establece el 

pleno de la Sala Superior cuando aprueba tres 

precedentes en el mismo sentido, no interrumpidos 

por otro encontrario, 'o bien cuando alguna sección 

de la Sala Superior apruebe cinco precedentes no 

interrumpidos por otro en contrario. Los precedentes 

se forman por las tesis sustentadas en sentencias o 

en la resolución de contradicción de sentencias, 

aprobadas por el Pleno por ocho o más magistrados de 

la Sala Superior o en su caso por las tesis de las 

sentencias de las secciones de la Sala Superior, 

aprobadas por lo menos por cuatro magistrados 

integrantes de la sección correspondiente y además 

deben ser publicados en la revista del Tribunal 

Fiscal de la Federación. 

Amparo 
81 juicio de amparo es un procedimiento que tiene 

lugar cuando se reclaman leyes o actos de la 

autoridad que violen las garantías individuales. 
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Constituyen la defensa del individuo contra 

cualquier exceso del poder. Es el medio para 

conservar incólume los preceptos constitucionales 

sobre cualquier ley o autoridad que trate de 

violarlos. Dicho procedimiento es de origen 

netamente mexicano y aunque tiene ciertas semejanzas 

con otros análogos, como el habeas corpus, supera a 

éstos por diversos conceptos, según lo afirman 

repetidos tratadistas. Ocupándose de individuos 

particulares, y se limita a ampararlos y protegerlos 

en el caso especial sobre el que verse los conceptos 

de violación planteados por el quejoso, sin hacer 

una declaración general respecto de la ley o acto 

que la motivare. 

El juicio de amparo se clasifica en indirecto y 

directo y la procedencia de uno u otro depende de la 

naturaleza del acto que se reclama, por lo que 

existen dos modos de solicitar el amparo; el 

primero, consiste en ocurrir ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito, para reclamar las sentencias 

definitivas dictadas en los juicios civiles, 

penales, 	administrativos 	de 	tribunales 

administrativos (articulo 158 de la Ley de Amparo); 

y el segundo, a los jueces de distrito para reclamar 

los actos de la autoridad diferente de la judicial, 

o de ésta, ejecutados fuera de juicio o después de 

concluido, o de actos en el juicio cuya ejecución 

sea de imposible reparación o que afecten a personas 

extrañas al mismo juicio (articulo 114 de la Ley de 
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Amparo). En este último caso, el procedimiento se 

inicia en primera instancia ante los jueces de 

distrito, y como el fallo es recurrible ante los 

tribunales colegiados de circuito en términos del 

artículo 85 de la citada Ley, o bien en los casos 

previstos en el articulo 84 de la anterior ley 

señalada, la Suprema Corte de Justicia, ésta conoce 

y resuelve el recurso correspondiente. 

Para conservar la materia del juicio de amparo 

existe el incidente de suspensión; el cual una vez 

resuelto favorablemente, obliga a la autoridad 

responsable a no ejecutar el acto que se estima 

violatorio de garantía. 

Ahora bien, las dos salas de la Suprema Corte de 

Justicia conocen dquestos juicios de amparo, cuando 

se planteen problemas de constitucionalidad, o por 

normas que directamente violen preceptos 

constitucionales, convirtiéndosele a la Suprema 

Corte de Justicia, en un tribunal de 

constitucionalidad. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

En cuanto se refiere a los tribunales colegiados de 

circuito, éstos se integran por tres magistrados. 

Sus atribuciones se encuentran expresamente señalada 

en el artículo 37 de la ley orgánica respectiva. 131 

inciso "b" establece que esos tribunales son 

competentes para conocer en materia administrativa 
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de las sentencias dictadas por  tribunales 

administrativos o judiciales,  sean locales o 

federales. Asimismo, conocerá de los recursos que 

procedan contra los actos o resoluciones que 

pronuncien los jueces de distrito o el superior del 

tribunal responsable, en los casos de las fracciones 

I, II.y III del articulo 83 de la Ley de Amparo; del 

recurso de queja en loe casos de las fracciones V a 

XI del articulo 95 de la Ley de Amparo; del recurso 

de revisión contra sentencias pronunciadas en 

audiencia constitucional por los jueces de distrito, 

tribunales unitarios de circuito o por el superior 

del tribunal responsable en los casos que menciona 

el articulo 85 de la Ley de Amparo, así como el que 

establezcan las leyes de conformidad a la fracción 

I-B del articulo 104 Constitucional; los conflictos 

de competencia, así como los impedimentos y excusas 

en materia de amparo, que se susciten entre 

tribunales unitarios de circuito y jueces de 

distrito dentro de su jurisdicción. 

JUZGADOS DE DISTRITO 

Los juzgados de distrito conocerán de actos que no 

provengan de tribunales judiciales, administrativos 

o del trabajo. En estos casos, cuando el acto 

reclamado emane de un procedimiento seguido en forma 

de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la 

resolución definitiva por violaciones cometidas en 

la misma resolución o durante el procedimiento, si 
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por virtud de estas últimas hubiere quedado sin 

defensa el quejoso o privado de los derechos que la 

ley de la materia le conceda, a menos que el amparo 

sea promovido por persona extraña a la controversia. 

La fracción III del articulo 114 de la Ley de 

Amparo, indica que se promoverá ante los jueces de 

distrito en contra de actos de tribunales judiciales 

administrativos o del trabajo ejecutados fuera de 

juicio o después de concluido. si se trata de actos 

de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverle el 

amparo contra la última resolución dictada en el 

procedimiento respectivo, y se pueden reclamar en la 

misma demanda las demás violaciones cometidas 

durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin 

defensa al quejoso. Respecto de remates, sólo podrá 

promoverse el juicio contra la resolución definitiva 

en que se aprueben o desaprueben. 

Esta última fracción citada se halla conforme con lo 

dispuesto en el artículo 104 constitucional, en lo 

que se refiere a la materia contencioso 

administrativa. 

Los juzgados de distrito en materia administrativa, 

tienen sus atribuciones fundadas en el articulo 52 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. Se encuentran establecidos dentro de los 

veintitrés circuitos, de los cuales treinta juzgados 

tienen su jurisdicción dentro del primer circuito el 

cual corresponde a la Ciudad de México, de 
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conformidad con el acuerdo (número 1 /1994) del 

Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a la creación de órganos 

Jurisdiccionales. Su creación, se justifica por el 

aumento poblacional y el auge de asuntos de esta 

naturaleza, por lo que el aumento de jueces en la 

materia administrativa era necesario, como es 

fácilmente comprensible, puesto que ahora existen 

mas de 10 millones de habitantes en el Distrito 

Federal. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO 
Las bases procesales que rigen nuestro juicio de 

garantías se encuentran consignadas en el articulo 

107 constitucional, el cual en sus diversas 

fracciones establece el régimen de seguridad 

jurídica y preservación de los derechos 

fundamentales del hombre. 

Con objeto de dar una visión de tales principios, a 

continuación se expone un catálogo de los mismos: 

a) Principio de instancia de parte agraviada. 

te uno de los principios angulares sobre los 

que descansa nuestra institución, porque 

precisamente a través de él se consagra la 

acción constitucional ante el órgano 

jurisdiccional, pues el juicio de amparo sólo 

procede a petición de parte interesada, nunca 

de oficio, con excepción de los actos de 
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autoridad que violen o atenten contra las 

garantías de los gobernados establecidas en el 

articulo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como de cualquier 

acto que implique la privación de la Vida o de 

la Libertad. Es necesario, por regla general y 

sobre todo en materia administrativa, que se 

cause un perjuicio o se sufra un dallo que 

recibe el nombre de agravio, para que los 

tribunales federales competentes resuelvan si 

se ha violado en contra de la persona agraviada 

sus derechos individuales o sociales 

consignados en la Constitución. 

b) Principio de prosecución judicial del amparo. 

Este principio origina la substanciación del 

juicio de amparo que se encuentra prevista en 

la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

de la Constitución, en la que se establecen las 

formas procesales que debe revestir el juicio 

de amparo. 

c) Principio de la relatividad de la sentencia de 

amparo. 

Los creadores forjadores de nuestro juicio 

constitucional consagraron esta fórmula a 

través de la cual se envite que la sentencias 

de amparo tengan efectos erga omnes, es decir, 

generales, sino que las resoluciones sólo deben 

limitarse a amparar y proteger al quejoso en el 
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caso especial sobre el que verse la demanda, 

sin hacer una declaración general respecto de 

la ley o acto que se hubiere reclamado. 

d) Principio de definitividad del juicio de 

amparo. 

liste principio consiste en que el juicio de 

garantías para ser procedente, requiere un 

elemento sine qua non: deben agotares, antes de 

interponer el juicio de amparo, todos los 

recursos ordinarios que seftale la ley que rija 

el acto que se reclame, salvo las excepciones 

que la misma establezca. 

e) Principio de estricto derecho. 

21 juzgador se limita a estudiar, al conocer 

del juicio de garantías, los conceptos de 

violación planteados en la demanda de amparo 

por el quejoso, sin poder suplir de oficio ni 

los actos reclamados ni los conceptos de 

violación. Sin embargo, el mismo artículo 107 

constitucional y su Ley Reglamentaria 

establecen excepciones a este principio, en 

materia penal, laboral agraria, cuando se trate 

de leyes declaradas inconstitucionales por 

nuestra Suprema Corte de Justicia, y con 

relación a menores, en cuyos casos los 

tribunales que conozcan del juicio de amparo 

tienen el deber en unos casos, y en otros la 

facultad, de suplir la queja deficiente, o sea 
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subsanar de manera oficiosa las imprevisiones o 

carencias en que haya incurrido el quejoso en 

su demanda de amparo, llegándose en algunos 

casos en materia agraria, a suplir no sólo la 

deficiencia de los conceptos de violación, sino 

los mismos actos reclamados. Por tanto, tienen 

la obligación los jueces de Distrito, 

magistrados de Circuito y ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, de amparar a los 

núcleos de población por los actos reclamados 

que aparezcan en el proceso de amparo, a pesar 

de que no hayan sido puntualizados en la 

demanda de garantías. 

Tanto en el amparo directo como en el indirecto 

en materia administrativa, rige el principio de 

estricto derecho en el procedimiento, como ha 

sido reconocido por el propio Poder Judicial y 

se observa de la siguiente tesis: 

tall~tjaKaggraKElpfinCOOdeettnCtOdefeC110%Je 
*el juicio de quenties en Mena arinieralive y los remos relacionados 
con el mismo, Indoran la °block:in de caminar le resolución impugnad, 
úniernenle e la bia de lee delinees que odyime el quiedo, sin salar 
perdido ir mis allá de les mines, oses suplir la d'asiendo de la dala. En 
fel vireid, el en le medución recurrido es mesen *amos tundra** Ice 
wird» deben orar encaminados a desatar cede uno de ellos, so pena de 
medio imperar* puse la atilelencie de uno solo de los hindementos de 
aquwa combad al "tunal de alzada a di confirmación. 

Qude 8112. Autobuses Miaico•Tsrargo del Vial SA de C.V. 22 de 
Soliera» de 1972. Unenimided di voto. Porenle: Felipe López Conkurss. 
&pomo Corle de Justicia de la Nación. 

Informe 1912. Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Molerle 
Achnistrelve. Pis. 109. 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

f) Principio de procedencia  del amparo. 

Los órganos competentes para conocer de nuestro 

juicio de garantías son los tribunales de la 

Federación, que en su orden jerárquico son: 

Suprema Corte de Justicia, Tribunales 

Colegiados de Circuito, Juzgados de Distrito y 

excepcionalmente el superior del tribunal que 

haya cometido la violación en los términos del 

artículo 37 de la Ley de Amparo. 

El juicio de amparo se divide en amparo directo 

y amparo indirecto, o siguiendo la terminología 

del Maestro Burgoa: amparo uninstancial y 

amparo biinstancial, estableciéndose la 

procedencia de uno u otro en razón de la 

naturaleza del acto reclamado. En efecto, 

cuando se trate de tales resoluciones, sino de 

otro tipo de actos que no tengan tal carácter, 

pero que también sean violatorios de garantías 

individuales, será procedente el amparo 

indirecto. Son competentes para conocer del 

primero, o sea del amparo directo, la Suprema 

Corte de Justicia o los tribunales Colegiados 

de Circuito en su caso; en cambio, serán 

competentes para conocer del amparo indirecto 

los jueces de Distrito, es decir, cuando no se 

trate de sentencias definitivas dictadas por 

tribunales judiciales o administrativos o 

contra laudos pronunciados por tribunales del 

trabajo. 
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AMPARO INDIRECTO 
En términos generales, el juicio de amparo indirecto 

en materia administrativa procede: 

a) Contra leyes que por su sola expedición causen 

perjuicio al particular. 

b) Contra actos de la autoridad fiscal que 

impliquen violación directa de garantías. En 

este caso el particular puede elegir entre 

acudir a los medios de defensa ordinarios o ir 

directamente al amparo, habida cuenta de que 

este juicio es el medio idóneo para la 

protección de las garantías individuales. 

c) Contra acto del Tribunal Fiscal de la 

Federación distintos de la sentencia 

definitiva. Es el caso de cualquier resolución 

interlocutoria dictada durante la tramitación 

del juicio de nulidad, es decir, resoluciones 

distintas de la sentencia que pone fin y 

resuelve el asunto, por ejemplo resolución que 

desecha una demanda o la que sobresee el 

juicio. 

AMPARO DIRECTO 

El amparo directo en materia administrativa procede 

contra las sentencias definitivas del Tribunal 

Fiscal de la Federación, por ser de las que 

encuadran en la hipótesis establecida en el articulo 

107, fracción V, inciso "b". 
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La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en su articulo 37 inciso "b" establece que será 

competente en materia administrativa,  de conocer 

sobre sentencias o resoluciones dictadas por los 

tribunales administrativos -como en el caso lo es el 

Tribunal Fiscal de la Federación- o judiciales, sean 

locales o federales, los tribunales colegiados de 

circuito. 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
Al tratar al procedimiento administrativo de 

ejecución señalamos que la suspensión de dicho 

procedimiento, o sea, la suspensión de la ejecución 

de las resoluciones de la autoridad fiscal 

determinantes de obligaciones fiscales a cargo de 

los contribuyentes, durante la tramitación de una 

impugnación, conforme a las reglas establecidas por 

el Código Fiscal de la Federación sólo es operante 

si la impugnación se hace a través de los medios de 

defensa que el propio Código prevé y regula, es 

decir, a través de los recursos administrativos o 

del Juicio Contencioso Administrativo ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, pero no si la 

impugnación se hace a través del juicio de amparo y 

esto es así por la sencilla razón de. que el juicio 

de amparo está establecido y regulado por una ley 

distinta y especifica. 

En virtud dé lo anterior, la suspensión del acto 

reclamado en juicio de amparo se rige por las 
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disposiciones de la Ley de Amparo y su 

procedimiento, pero en ambos casos tiene la misma 

característica de ser, siguiendo las ideas del 

Emérito Maestro Burgoa, una medida cautelar que 

conserva la materia del amparo porque impide que el 

acto de autoridad impugnado en la vía constitucional 

se ejecute o produzca sus efectos o consecuencias en 

detrimento del quejoso mientras se resuelve 

ejecutoriamente el juicio de garantías. Este autor 

nos dice que la suspensión es un acto". 

'...creedor de una situación de peralizackn o comedón, larriporrimob 
Ilmitacie, de un acto reclamado do ce** positivo, consistente en Irrpsdr 
pera lo futuro el miento o iniciación, doeirollo o odiecusnciae de dicto 
acto, a pertir de la marido peraltración o aviación, sin que se inseildin 
los estados o hechos arredres a Éstas y Qua el propio acto tibiase 
provocado'. 

El Ministro Genaro Góngora considera que son objetos 

de la suspensión" 

'...La suspenelto d'id acto mdemado bine como objeto gima*, mantener 
viva la meterla del envero...tent* se propon mito al agrehidt...los 
perjuicios Que la ejecución del acto pudiera ocasionarle' 

En el caso del Amparo indirecto, la procedencia y 

requisitos del otorgamiento de la suspensión se rige 

por lo dispuesto en los artículos 124 y 135 de la 

Ley de Amparo y no obstante que se satisfagan los 

4)  Ignacio Burgos, Mi JUICIO DM AMPARO, Ed. Porrúa, México 1992, página 
711. 

" Genero Góngora Pimentel, LA SUIPMMOI6M tete MAPRRIA ADOMMZORRAPIVA, 
Ed.PorrGe, Mexico 1993, página 2 
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requisitos legales, es de facultad discrecional del 

juez de distrito conceder o negar la suspensión. 

En el supuesto del Amparo directo, la suspensión se 

rige por las disposiciones del Capítulo III del 

Título Tercero de la Ley de Amparo, pero la 

regulación resulta insuficiente e imprecisa, pues 

aunque el artículo 170 de dicha ley dispone que en 

los juicios de amparo de la competencia de la 

Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales 

Colegiados de Circuito en asuntos penales, civiles, 

administrativos o laborales, la autoridad 

responsable mandará suspender la ejecución de la 

sentencia reclamada con arreglo al artículo 107, 

fracciones X y XI, de la Constitución Federal, 

sujetándose a las disposiciones del propio Capítulo 

III del Título Tercero de la Ley de Amparo, resulta 

que dicho Capítulo en sus demás artículos, del 171 

al 176, es omiso en establecer el procedimiento a 

que debe sujetarse la autoridad responsable para 

ordenar la suspensión cuando se trata de un asunto 

administrativo. Por lo tanto, la única regla sobre 

la suspensión que nos da la Ley de Amparo es la que 

señala cuál es la autoridad competente para conocer 

de la suspensión: la autoridad responsable, en este 

caso, el Tribunal Fiscal de la Federación, ya sea 

una Sala Regional o la Sala Superior. 

En estas condiciones y puesto que el artículo 170 de 

la Ley de Amparo exige la observancia de lo 
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dispuesto por las fracciones X y XI del artículo 107 

de la Constitución General de la República, 

jurídicamente resulta razonable concluir que para 

ordenar la suspensión en relación con su sentencia 

reclamada la autoridad responsable debe atender a lo 

previsto por estas disposiciones constitucionales y 

cuidar que se reúnan las condiciones y garantías que 

determina la ley, y que el agraviado le pida la 

suspensión. 

Satisfechos los requisitos legales, la autoridad 

responsable debe mandar suspender la ejecución de la 

sentencia reclamada, pero surge el problema de que 

por la naturaleza del Tribunal Fiscal de la 

Federación sus sentencias son declarativas, ya sea 

de la validez del acto impugnado o de su nulidad, 

por lo que carecen de ejecución. Aún en aquellos 

casos en que la declaratoria de nulidad contiene 

elementos propios del contencioso de plena 

jurisdicción, como cuando en una nulidad para 

efectos seflala los términos en los que debe dictarse 

el nuevo acto; o cuando se anula una resolución que 

niega el otorgamiento de un estímulo fiscal o la 

devolución de una cantidad pagada indebidamente, 

casos en los cuales la sentencia es constitutiva de 

derechos para el demandante, la sentencia no tiene 

ejecución y en ningún caso el Tribunal Fiscal de la 

Federación tiene potestad o imperio para ejecutar o 

hacer cumplir sus sentencias, lo que sólo se puede 

lograr, como es de explorado derecho y sobre lo cual 
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hay abundantes precedentes  del Poder Judicial 

Federal, a través del juicio de amparo. 

Sobre la ejecución de las sentencias del Tribunal 

Fiscal de la Federación resultan interesantes las 

siguientes tesis de la Suprema Corte de Justicia de 

la Napión: 

lorgiumi. fiaca. 441141/401141 Loa FALLOS pu. 1, neludem 
á los falos del TrIbunel Fidel ds Is Fedenscito, de amen» con el articulo 
203 del Código Fiscal á la Federación (actualmente articulas 238 y 233), 
consiste en que es limitan a debe la Mide o nulidad ál acto 
sokrinidellio, y, pa *No, esos fallos no Novas IfrOkit0 principio de *teutón, 
por lo cual camas de molde eoliciter la suspensión de los denla 

Mido en »Asid 159311984. Cia. á Fianzas Móaioo, S.A. Nair*, 24 de 
1985. 

Unanimidil 5 »te. Panero»: Miro. Jorge Work 

Segunda. Si.. Sexta Época. Volumen Cl. Tema Pote, pág. 38, 

21111~61jaanallNabliffit~Nal. 
Cano les sentencies di Tribal» Red de le Federado, en Vdrricie de 
¡daos de nulidad, no son oxonsoitithee de derecho, sino únicamente 

no Palin tener eiedción alpes, ya 9» se limitan e reconocer 
la *elide á la resaludo administra», o ácterar su nulidad. En II *54 al 
emitir top 8ele di Tito ei Flete' sentencia reoconociendo la validez de la 
nedución ante de inguande, no se diputa dicha sentencie sino que se 
eldi expedito el derecho de les sioliddes fiscales pera Nevar a ato su 
prcda álinnineción. 

krgem *ego 3781/59. Gard» Mondan kutun. 

Fallido el 12 de junio de 1979. Unanimidad da 5 votos. Ponente: Miro, Cebe 
del Rio Rotigod. Seasteria: Lic Feudo Moreno Ami 

WanideiSaamaComedéáakideaNekallM.SegadeSili 
Pia. 125, 

En virtud de lo anterior, cuando se trata de 

sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación la 
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suspensión se refiere no a su ejecución, sino a sus 

efectos, es decir, que de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 170 de la Ley de Amparo, una vez 

satisfechos los requisitos legales respectivos, el 

Tribunal Fiscal de la Federación, como autoridad 

responsable, mandará suspender los efectos de su 

sentencia reclamada hasta que se resuelva el juicio 

de amparo. por lo que la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia 

publicada en el Apéndice 1985, Parte III, Tesis 328 

Página 556 

1111UNAIL FISCAL EL AINIARD El PROCEDENTE RAM EL EFECTQ 
Pi EWA EL CIMPUMIENTO DE SUS SENTENCIAS.  Las sentencies del 
Tribund Fiscal, son en Inhal generales, de adder dolembvo, en 
anuclumie no ~upa si miar s, en fama directa, la *ación 
fomme Justamente por dllo, d oUllgp dül ulule no mainel» reuno o 
prradmiento alguno pera obtener el ungimiento de las sentencias odie 
adulce; y atendiendo a am dilo órgano osos legalmente de media 
coircithre para proveer el cunelimiento de su fallos, resulte indapenetle 
que ene otro atoé se limite el proceso aro culminación sea comed una 
Mime ~mena declamen, en un ~demento domo, lux sf *no, 
pro motivar de modo cholo la ejecución. Si In ~bacon de ami 
tribal son delnitivee y poseen la fuerza de la cosa Juma y si, por tanto, 
aun une InplIn a cargo de un órgleto administrativo, a ad es amilana 
del Indo de un pmeadir3m ruede negree que cuando se dembedmA o 
as la da abolir el fallo de la Sala Fiscal, se incurre en una violación de 
gerenties, puesto are se gnu a un inciddio del derecho que surge de una 
nalmwe 11~3nninciaduur mandad ~pana. y esta pendón a 
rezno sin que el ógemo addristrahm actúe con arreglo a la ley, y sin de la 
nerjell4, le aniden o la resistencia estén, á ninguna manera, legalmente 
fondeáis y module Es duo, por arda qa el imunplimiento de las 
mmlemialle ~ah a Tribuna Fiscal de lugar ala interposición del juicio 
de ampo pa violación de los andem 14 y 16 andtudonalea 

PRECEDENTES: 

Sexta Época, Terrera Parte: 

Vd. )00M, pie. 69. Anuro en melión 1697/60. Rodolfo L. 

Fkeed 29 de junio de 1960.5 votos. Ponente: Felipe Tina Ramírez. 

255 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

Vol. XXXVII, pág. 125. Amparo en revisión t69&60. Juan 8. 

Carente. 25 de julio da 1960.5 votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. 

Vol. XXXIX, pág. 77 Y 79. Anuro en malón 1646/60. Andrés G. Rebanar. 28 
de saptierrare de 1960. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Rafael Matos 
Escotado. 

Vol. XLV, pág. 159. Amparo en revisión 8126159. Cia. Minera Merco, S. A 8 
de marzo de 1961.5 votos. Ponente: Felipe Tepe Ramírez. 

Vol. XLVII, pág. 67. Amper)) en revisión 2799/60. Sostenes González Tijerina. 
10 de mayo de 1%1.5 votos. Ponente: 

Rafael Malos Escobad)" 

FORMAS DE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL 

El artículo 141 señala cuáles son las formas con que 

los contribuyentes pueden garantizar el interés 

fiscal, siendo éstas: 

' 	DepliM de sino en las instituciones de dallo aioittades para ti 
efecto. 

Prenda o hipoteca.  

Fianza *Nade por Institución autorizada, la gel no gozará de loa 
bembos de orden y exclusión. 

IV.- Obligación acedada asumida por tercero die confunde su idoneidad y 
ochenta. 

' V.- Erraemo en la vla adrinisedva'. 

'VI Titula valor o cartera de crádtos del propio contnbumnte, en caso de gel 
ae demuestre la Imposibilidad de garantizar la totaildad del credto rumiante 
migan de las tracciones anteriores, los cuelas se aceptarán al vela que 
decrecionelments AM la secretad de Haciende y Credto 

En el mismo artículo se señala que, "la garantía 

deberá comprender, además de las contribuciones 
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adeudadas, los accesorios causados, así como los que 

se causen en los doce meses siguientes a su 

otorgamiento. Al terminar este periodo y en tanto no 

se cubra el crédito, deberá ampliarse la garantía 

por el importe de los recargos correspondientes a 

los doce meses siguientesTM. 

Además se establece que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público vigilará que sean suficientes las 

garantías tanto en el momento de su aceptación como 

con posterioridad y si no lo fueren, exigirá su 

ampliación o procederá al secuestro de otros bienes. 

Al respecto, es de tener en cuenta que el artículo 

142 del Código Fiscal de la Federación señala cuatro 

hipótesis en las cuales existe la obligación, por 

parte del contribuyente, de garantizar el interés 

fiscal. Dichas hipótesis son: 

a) Cuido se solicita la suepsnsión del procedimiento administrativo de 
eicución. 

b) Cuend) le pide Orags piad pago de los cridtos hules en 
perdelidedes (mides' da en los láminas de los articulo. 66 del Código 
Fiel de la Federación y 56 de au Reglamento, la Sideral de Halencht y 
Cridlio Niko puede, dacrecionalmenle, autorizar di se pague en 
percialidades hasta por un plazo intimo de 36 meses, previa exhibición de un 
Heme di movinienlo que tú» en ceje y bancos, y aolordnle si se 
~lin actividades drirearisies. Es» mismos pliegos abunden al 
cito en dos el perldier no cuente con la ligidez suficiente pare enterar las 
abtigadaxas adsudedea). 

c) Cundo se solicite el embargo mates bienes die pni4amente han sido 
embergeits por Aros locales, o »dula 

d) En los demi' casos an que lo anime el Ude) Fiscal u otras Irme 
libuterlas. 
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Oéligaciós de 'argalia, el interés fiscal cuando se solicita la suspensión 
El contribuyente busca evitar el embargo sobre sus 

bienes o derechos, por lo que interpone la defensa 

legal que considere conveniente. En tal caso, debe 

acreditares lo siguiente, en términos del articulo 

144: haber garantizado el interés fiscal dentro de 

los 45 días siguientes a la notificación del crédito 

y exhibir copia sellada del medio de defensa 

interpUesto. 

En el caso antes señalado, pueden darse los 

siguientes supuestos; 

Que el contribuyente finalmente no interponga la 

defensa legal y, por tanto, continuará el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Que el contribuyente sólo impugne algunos 

créditos y otros no. Consecuentemente, deberá 

pagar los no impugnados mediante declaración 

complementaria, y garantizar el interés fiscal 

en cuanto a las obligaciones impugnadas por 

medio de las defensas legales indicadas. 

Que se resuelva la controversia en última 

instancia; si el contribuyente demuestra no 

adeudar el crédito, el fisco hará el retiro 
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correspondiente y concluirá el procedimiento 

administrativo de ejecución suspendido; si el 

contribuyente es condenado a cubrir el crédito, 

tiene la obligación de enterarlo mediante la 

declaración correspondiente o, en caso 

contrario, se reanudará en su contra el 

procedimiento administrativo de ejecución 

suspendido. 

Loe Tribunales Colegiados de Circuito considera por 

criterio publicado recientemente en el Semanario 

Judicial de la Federación, novena Época, Tomo III, 

segundo Tribunal Colegiado del primer circuito, 

marzo 1996 página 1030, 

Itilellitelótl TRU 	NULTAI TRAMAS NO 

 

W a MIIPAIN3.-  De conicsmidad con lo cabe estalasos al allá 3', del 
CódOo leca á la Federe», los aprovechamientos son los invesos are 
percibe el Estado por u lunar:hes de derecho Odio, entre ice csa es 
órólanto corrarancidos lea' multa ehninisealval Por tinto, ei el Mb.» 
133, á la Ley á >nom, airea como reprieito para cae mata atados la 
upan* curdo el anpero se Fide contra si otro á 'conlribuciches', al 
depósito de la caracha ás as orto ante la Tesorera de la %Imán, 
entidad ~al* o municipio oorreepcodierá día condirás ae, 
raálaito no debe satisfacerse cuando el acto redomado lo es 'una multa 
arinisfrative, pues éstas son á naturaleza *Unta á las contribuciones, in 
laminada Ideo triturado federe' 
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M'ilación dv gewedue4 ¡aterís fiscal casado se solicito ~10 sobre 
Nemo previene* esiberiedos o kipetecados 

Para obtener la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, el contribuyente pide' 

que se trabe embargo sobre bienes que han sido 

previamente embargados por fiscos locales sean estos 

estatales o municipales; o bien estén sujetos a 

cédula hipotecaria. El embargo se trabará de todos 

modos y se comunicará tal hecho a los fiscos 

locales, Si éstos muestran inconformidad con el 

embargo, los tribunales judiciales federales 

resolverán la controversia. En tanto dicha 

inconformidad no esté resuelta, no se aplicará el 

producto del embargo, a menos que se garantice el 

interés fiscal. 

Se reitera que para obtener la suspensión de este 

procedimiento, se deben emplear las garantías 

personales señaladas por la ley, tales como la 

fianza o la obligación solidaria asumida por tercero 

que cotrpruebe su idoneidad y solvencia, o las 

reales, consistentes en el depósito de dinero, en 

instituciones de crédito autorizadas para ello, la 

prenda y la hipoteca. Asimismo, aquellas a las que 

se refiere el presente inciso, como lo es el 

procedimiento administrativo de ejecución o embargo 

en vía administrativa. 
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Cines del Derecho en el Sistema de Contribuciones 

FINES DEL DERECHO EN EL SISTEMA DE 
CONTRIBUCIONES 

De acuerdo a la celebre frase de Hegel "todo lo real 

es racional y todo lo racional es real", se puede 

afirmar que toda realidad posee una racionalidad 

inherente y que lo razonable posee realidad, Esta 

afirmación considerada textualmente nos puede 

conducir a aceptar la racionalidad de realidades 

absurdas, o bien la realidad de raciocinios 

descabellados. Sin embargo, de acuerdo con la 

filosofía de Hegel, lo racional para ser tal, se 

debe encontrar justificado por una necesidad, lo qué 

significa que lo real es racional sólo en cuanto 

constituye la expresión de una necesidad subyacente, 

de tal forma que las realidades absurdas al no 

constituir la respuesta a una necesidad, al no ser 

racionales, deberán desaparecer. Por ejemplo, una 

realidad histórica tal como el esclavismo, mientras 

fue la expresión de una necesidad social, fue 

racional, sin embargo, cuando desaparecieron la 

necesidades socio-históricas que la justificaban, 

perdió su racionalidad desapareciendo también su 

realidad. 

El derecho posee una realidad universal y una 

racionalidad, de esta forma, el derecho es un medio 

que satisface una determinada necesidad y la 
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resolución de ésta, misma que pretende llevar a 

cabo, lo cual constituye un conjunto de fines. 

Tradicionalmente, se reconoce que el derecho se 

justifica en cuanto pretende alcanzar básicamente 

tres fines: el bien común, la justicia y la 

seguridad jurídica. Analizaremos cada uno de estos 

elementos, para después exponer la interrelación que 

existe entre los mismos y con la materia tributaria. 

El bien común 
11 bien común suele entenderse en dos sentidos 

aparentemente contradictorios: por una parte se le 

asigna carácter de un patrimonio heredado por la 

humanidad del que se recibe un beneficio; y por la 

otra, como una entidad situada fuera de nosotros que 

reclama nuestro trabajo, nuestro esfuerzo, es decir 

que nos exige una aportación. Contemplar al bien 

común en uno u otro sentido implica permanecer en la 

superficie del problema y contemplar dicho fenómeno 

parcialmente. 

De acuerdo con los filósofos aristotélicos-tomistas, 

González Uribe define el bien común como: 

ooi*mb de cosiciores matinales y serenadas psi al pleno desurdo 
de loe irse Imano" as Menta Anime* a al vahar *olmo da la vide 
social: el bien Mol da la mona banana. Esto a al valor más lb sn la 
mala bebible pea**, ai culi todos los demás deben estar eitcdnedos. 
El vicio del hal" coma!~ en todas aus *mima como psexae, 
dotada de os emanante dkricibi ondéelos y mord; como is racional y lin, 
con un An IMviaul, (socio o Maná** como atesto autónomo de 
derechos y obligaciones, capaz de daciir, por si mierra y en (iba Indomia, 
su propio dasincl, 
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Existe, por lo tanto, un orden esencial que está 

escrito en la naturaleza íntima del bien común. Un 

orden teleológico, que supone una jerarquía de fines 

y de valores. El aparato material del Estado está al 

servicio de los bienes y valores del bien común, y 

éste, a su vez, al del bien supremo de la persona 

humana. En ese orden fundamental de fines 

existenciales, el bien común tiende a realizar el 

orden de la sociedad en un doble plano: el de la 

libertad y el de la proporcionalidad. 

El bien común constituye un conjunto de condiciones 

materiales y espirituales que cabe concebir como 

creación humana para la realización del bienestar 

del individuo; este patrimonio, que la civilización 

ofrece al hombre para alcanzar seguridad, felicidad 

y realización personal en general, es decir el pleno 

desarrollo de los seres humanos, se compone de 

conocimientos científicos, técnicos, idiomas, 

hábitos de vida, medios de transporte, etcétera. Sin 

embargo, este conjunto de bienes que nos ha heredado 

la humanidad, no son del todo extraños a nosotros ni 

podemos disponer de ellos sin más, así como cuando 

caminamos por el bosque y nos encontramos una 

manzana, que sin el mayor esfuerzo levantamos y nos 

comemos. Muy por el contrario, la herencia de la 

civilización, nos exige una actitud positiva para 

poder disponer de su bienes, y es más, nos pide que 

aportemos algo a ese caudal de benefactores, pues la 

evolución de la civilización nunca está 
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completamente terminada, además de que la vida 

humana se complica día con día y requiere contar con 

más y mejores medios para la satisfacción de 

nuestras necesidades. 

De lo anterior, se desprende que para disponer en 

nuestro beneficio de los elementos que integran el 

bien común, se requiere que otorguemos esfuerzo y 

trabajo constante y permanentemente, de tal manera 

que mientras más aportemos, más beneficios derivados 

del bien común recibiremos, lo que no significa que 

mientras más nos esforcemos, recibiremos más, esto 

se debe a que ciertos medios de aportación al bien 

común, como la riqueza económica, se heredan, de tal 

forma que ciertos individuos con menos esfuerzo dan 

más y por lo mismo reciben mayores beneficios del 

bien común. 

Como creaciones humanas para un fin, los elementos 

que integran el bien común, crean determinadas 

expectativas o ideales que se confunden muchas veces 

con lo que es el bien común. Por ejemplo, la riqueza 

económica que produce una sociedad da lugar a 

ideales de bienestar material, mismos que se 

confunden con el propio bien común. Lo anterior, de 

ninguna manera significa que los bienes comunes sólo 

sean materiales, ya que pueden ser incorpóreos como 

el arte, la filosofía, etcétera, bienes que también 

dan lugar a ideales concretos. 
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En ocasiones se ha llegado a suponer que el 

individuo debe realizar un fin específico, que se 

encuentra previo a su existencia, o bien, que es 

inherente a su naturaleza; en este caso se ha 

entendió que el bien común, constituye un conjunto 

de condicionantes sociales que permiten que él 

mismo, desarrolle las capacidades necesarias para 

alcanzar ese fin que le es propio. 

La relación típica del bien común, implica por una 

parte, la aportación que realizan los individuos al 

patrimonio social heredado por la civilización, y 

por la otra, la retribución que obtienen los mismos 

para su beneficio personal de los frutos que otorga 

el bien común. Pero esto no es más que el principio 

sobre el que se constituye toda la compleja magnitud 

del bien común, pues para que se le considere como 

tal, se requiere además que la retribución que 

obtiene el individuo sea equivalente a la aportación 

que efectúa, y esto en dos sentidos: en primera 

instancia resulta indispensable que la aportación, 

que brinden al patrimonio todos los individuos en 

sus mutuas interrelaciones, considerados en su 

conjunto, retribuya en términos generales al 

bienestar de ellos mismos, aquí se trata de un 

equilibrio entre el interés general y el interés 

particular vistos en términos absolutos: por otra 

parte, se requiere que exista una equivalencia entre 

lo que cada individuo considerado en su 
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particularidad aporta al bien común y el beneficio 

que recibe el mismo. 

Precisamente la organización de esas relaciones 

interdependientes, que lleva implícita el bien 

común, y el logro de los ideales a que da lugar el 

mismo, se aseguran y con esto se contribuye a crear 

las condiciones necesarias para su materialización, 

mediante el derecho. De esta forma, cuando se afirma 

que el fin del derecho lo constituye el bien común, 

se quiere decir con ello que su objetivo consiste en 

organizar la interrelación social, no de cualquier 

manera, sino de acuerdo con las relaciones que le 

son propias a la estructura del bien común de la 

época y del lugar de que se trate, azi como crear 

las condiciones necesarias a efecto de que los 

ideales a que da lugar el bien común, irrealizables 

por el momento, sean posibles y reales en el futuro. 

El bien común debe promover y garantizar, la 

libertad del hombre, que es el don más precioso y 

sin el cual no puede alcanzar su finalidad propia de 

ente racional. Una libertad que tiene múltiples 

aspectos: libertad de conciencia, de pensamiento, de 

palabra, de educación, de formar o no una familia, 

de cambiar de domicilio o de nacionalidad, de 

ilduetria y comercio, y tantas otras. Si el hombre 

no es libre para alcanzar su fin supremo, de nada 

sirve el bien común. Más bien se convierte en una 

cárcel, y no en un hogar pata los individuos. 
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Rafael Preciado Hernández menciona que se suelen 

distinguir los siguientes tipos de bien común" 

Bien común centenos al Mea eelirenatural que coincide con la causa 
Ornare y fin último de todo lo credo, ya cae de Soberano Bien proceden y a 
el liando todo las ondules. 

Bien común dele aseo* hemma comande todas las realizaciones cire 
con su inteligencia y yolunlad ha venido acumulando el eer humano desde gre 
'pareció soto la tierra, puse ~Huyen un amo culturei y *liza* coe no 
pertenecen a un w humano inlycluel, ni a un patio, r a un gnio de 
naciones, sino qua /menta mis bien un patrimonio común de la 
toinvidad. 

Bien común NeCialli vises a ser la peticipaciiim á un pueblo Mentirla* en 
al bien coman de la especie humane, en cuanto a esa participación a través 
*I t'envio, a veces de aile, intime un estilo de vid a la micrón. de la 
cortinichd decjor se treta, dándole mi tre %momia o meto necio* 

Bien común Oboe consiste esencialmente en la creación nuble y 
granizada de comisiones canoa, tanto del orden material como de orden 
**intuid, ere oren las mis Mut* de amado con lea cinarelancies, 
pan la realizad* del bien común propio de cada uno de loa inctsickne y de 
loe gtpos exiges case intiqpn al Estado. 

Bien camón éselateneale que consiste en le conerración de la unidad 
social y de todo lo co  a ella concurre, por si mismo, en tanto coa Mira la 
perfoxión máxima de la epecie humane. 

Bien común inca coa en términos generáis consiste en la conserven* de la 
urdid social y de lodo lo cps a ella concurre, por si misma, en tanto ces 
rada le perfección máxima dale especie humane. 

Bien común de Ice ledMilitee emdades el bien corno útil, en cuanto es 
trucha en toda y addenda pea cada uno de loe mien** á la sociedad, 
se el bien común de Ice inchichoe, pero de los indviduos asociada. 

Bien común is la ~Ni a la mine comunidad cre constipo* el bien 
común útil, en cuereo se referida al ser y e las *naciones propias del gn.po, 
se le Mine bien común de la colectividad 

" Rafael Preciado Hernandez, LOCCIONTO DM PILOSOPIA Dfli 
1001010, UNAM, México 1996, páginas 200-202. 
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Parecería que todas estas acepciones y muchas que en 

el futuro se pudieran acuñar, no son más que 

caracterizaciones de .formas concretas en las que 

aparece el bien común en un momento y lugar 

determinado, y son limitadas para expresar la 

esencia de un solo y único bien común que no sólo 

constituye la herencia que nos ha legado la 

humanidad, sino que también ee un acontecer actual 

en el que todos loe seres humanos participamos de 

sus beneficios y le aportamos nuestro esfuerzo y 

trabajo, aunque se regule por muchos y diversos 

derechos y aparezca en múltiples y variadas 

relaciones sociales concretas, ya sean de carácter 

nacional, económico, político, etcétera. 

LA NOCIÓN DEL BIEN COMÚN 
La falta del establecimiento de limites concreto■ y 

temporales sobre las funciones del Estado ha sido la 

péincipal falla en el orden teórico, lo que ha dado 

lugar en el , terreno de los hechos a que los 

gobiernos hayan ido en sus funciones más allá de las 

que requiere un bien común rectamente entendido. 

La función primordial del Estado es intentar lograr 

un orden y seguridad en la sociedad a través del 

gobierno, lo que en la realidad implica una 

intervención, que no debe entenderse como un Estado 

policía o del laissez-farie, sino un Estado que a 

través de un orden jurídico cree mediante 

intervenciones las condiciones sociales que 
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garanticen un clima de libertades económicas, 

políticas, culturales y espirituales que hagan que 

cada hombre, de acuerdo con su capacidad y su 

inteligencia, deseos y hasta caprichos, busque lo 

que él considera su fin último y su felicidad; para 

ello, el Estado debe cuidar que nadie sea forzado a 

efectuar actos en contra de su voluntad. 

Cuando el gobierno del Estado se atribuye funciones 

como la de transmitir riqueza de unos a otros, crear 

una mayor riqueza o garantizar empleos, seguridad 

social y un mínimo de subsistencia, funciones que 

aunque teóricamente son loables, termina causando 

más dado que beneficio. Además, descuida sus propios 

fines y se convierte poco ,a poco en un enorme 

aparato burocrático para cuya existencia necesita 

grandes cantidades de recursos que son sustraídos de 

los pobladores a través de los impuestos y del 

proceso inflacionario. Y al final causa mayores 

desequilibrios sociales que aquellos teóricos 

beneficios que se había propuesto alcanzar. 

Deben definirse, concretar y limitar los fines del 

Estado, para poder concretar, definir y limitar los 

impuestos que un Estado puede exigir con justicia a 

los gobernados. 

El Estado debe limitarse a mantener el orden, la 

justicia y la seguridad de un país. Todos los 

gobiernos que se han adjudicado otros fines, como en 
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los estados providencia o weltare state así como en 

los estados socialistas, acaban convirtiéndose en 

gobiernos despóticos, que benefician sólo a quienes 

gobiernan, más que coordinar la convivencia la 

obstaculizan; y terminan, convirtiéndose en 

exploradores de los gobernados. 

LAS NECESIDADES COLECTIVAS 
El maestro Luis Pasos" se apoya en los criterios de 

Federico Flora sobre el gasto público y lo justifica 

en tanto va a satisfacer una necesidad colectiva que 

se caracteriza por a) "ser sentidas por la totalidad 

o, la mayoría de los consociados" y b) inasequible a 

la industria privada o asequible solamente con un 

dispendio de fuerzas económicas superiores al gasto 

o dispendio del Estado. (v.g. la defensa y 

administración de justicia.) 

Las necesidades colectivas, históricamente variables 

no vienen ni predeterminadas por la ciencia ni 

discutidas, sino simplemente tomadas como premisas 

de la actividad financiera 6 de su extensión, de la 

misma manera en que la Economía no determina si la 

necesidad es moral o inmoral, higiénica o nociva, 

sino que lo asume como génesis de la actividad 

económica. 

"Luis Pasos, Me LIMMTILDM 101 MOPOITOO, Ed. Diana, México, 
pagina 77 
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Por lo tanto, el término "necesidades colectivas" da 

lugar a imprecisiones, y la'causa es que no existen 

necesidades colectivas o públicas. 

El único ser que en último término es sujeto de 

necesidades es la persona humana. Lo correcto es 

señalar que a través del gobierno se satisfacen en 

mejor forma una serie de necesidades individuales, 

comunes a todos los miembros de la sociedad. Las 

necesidades individuales comunes a todos los 

miembros de la sociedad no están determinadas por 

una asamblea mayoritaria ni son históricamente 

variables o quedan al juicio del gobernante, sino 

que se desprenden de la naturaleza del ser humano. 

Estas necesidades se limitan a que todos los seres 

humanos necesitan un ambiente de paz para 

desarrollarse como tales y, dada la tendencia propia 

de su naturaleza a ejercer violencia y a suscitar 

controversias, se hace necesario alguien que las 

dirima. Las únicas necesidades comunes a todos los 

miembros de la sociedad son la impartición de 

justicia, la defensa de la vida, la propiedad y la 

libertad. 

LAS NECESIDADES COMUNES 
Además de las contribuciones, que son una extracción 

de la riqueza personal por parte del Estado, y 

particularmente los impuestos en cuya naturaleza no 

existe una contraprestación cuantificable o 
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divisible en relación al impuesto pagado; hay otro 

tipo de servicios, como la construcción de calles, 

carreteras o puertos que, en determinado momento, 

los miembros de una sociedad juzguen conveniente que 

estén a cargo del Estado. 

En ese caso, aunque puede haber una mayoría 

interesada en la construcción de una carretera o un 

puerto, no son todos los miembros de la sociedad los 

que se van a beneficiar, y tampoco se justifica que 

con la excusa de la construcción de alguna 

carretera, escuela o puerto se establezca un 

impuesto de tipo permanente a toda la comunidad. 

En esos casos se debe cuantificar el costo de la 

obra a realizar por el Estado y buscar el mecanismo 

mediante el cual costeen dicha obra aquellos que 

directa, indirecta y proporcionalmente se van a 

beneficiar de esa construcción. 

En algunos casos, como en el de las carreteras, a 

. través del pago de un peaje se pueden cubrir los 

costos. In otros, como los puertos y aeropuertos, 

deben ser los importadores, exportadores o viajeros, 

quienes deben pagar su costo a través de un precio 

por su uso. 

La realidad es que modernamente el Estado trata de 

reunir por medio de cuotas el costo de muchas de las 

obras que realiza. Por ejemplo, en México se cobra 
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una cuota por circular en algunas supercarreteras y 

una cuota por el derecho de uso del aeropuerto. 

Sin embargo, conjuntamente a esos ingresos del 

Estado, se aumentan los impuestos generales poniendo 

como excusa la construcción de obras de 

infraestructura. 

Haciendo a un lado la impartición de justicia y la 

defensa de la paz, se sostiene que cualquier obra o 

función emprendida por el Estado no debe ser 

amparada ni costeada con impuestos de tipo general, 

en todo caso por ingresos provenientes de quienes se 

beneficien directamente por dicha obra. 

En México los gobernantes piden "cooperaciones" a 

los vecinos para pavimentar la calle, dotarla de 

alumbrado, vigilar el barrio o efectuar cualquier 

mejora, o bien "aportan" el material a condición de 

que sea el gobernado quien otorgue la mano de obra. 

Estas obras, llamadas de infraestructura o de 

servicios públicos, no deben financiarse con 

impuestos generales sino de ingresos recaudados 

directamente de los usuarios de esos servicios. 

Hay quienes consideran que cualquier función que se 

adjudique el Estado, excepto las que conciernen a 

sus fines, no forman parte -estrictamente hablando-

del bien común, porque en las obras y servicios 

públicos cada comunidad es la que debe decidir en el 
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preciso momento y en una forma transitoria  las 

cantidades destinadas para la construcción o 

mantenimiento de las obras que se consideran de 

interés común para ésta sociedad, por lo que se debe 

buscar un impuesto de tipo general, con base en que 

la obra sea costeada por aquellos que tengan un 

interés en ella. 

Son muchos los ejemplos en diversas partes del mundo 

donde han sido los mismos particulares quienes han 

construido presas, puentes, carreteras, puertos y en 

muchas ocasiones en forma mío eficiente y de mejor 

calidad que las construidas por los gobiernos. 

Los gobiernos deben, en su caso, coordinar, 

facilitar y, en último término, guiar la 

construcción de obras de infraestructura, pero sin 

que la construcción de esas obras sirva como excusa 

para implantar impuestos permanentes. 

Y lo mismo se puede decir de la educación. En ese 

sector, los paises donde han sido los particulares 

los que se han dedicado a prestar el servicio 

educativo es donde, en mayor proporción, han 

resuelto dicho problema. 

El grave error de los gobiernos de muchos paises es 

que han educado a los pueblos para esperar 

"gratuitamente" del gobierno, muchas mejoras y 

servicios lo que hace olvidar a los miembros de la 

27$ 



Vines del Derecho en el Sistema de Contrihucloni:, 

comunidad que todo lo que les da el gobierno, ya se 

los ha quitado previamente. 

Otros piensan que si el gobierno no construyera 

universidades u hospitales, nadie los haría; las 

mejores universidades y hospitales del mundo son 

particulares. 

La existencia de un gobierno es indispensable para 

el funcionamiento de la sociedad, pero si se analiza 

a profundidad el más grave peligro para una sociedad 

así como el mayor obstáculo para su desarrollo han 

sido precisamente las políticas económicas y 

sociales puestas en práctica por muchos de estos 

gobiernos. 

EL ESTADO MONOPOLISTA 
El gobierno, más que un ser, es la organización del 

propio Estado de acuerdo a sus fines y funciones, 

ejercidas por un grupo organizado de personas. 

Esas funciones, que implican una .concentración de 

autoridad y de fuerza (poder), son necesarias en 

tanto permiten y facilitan la convivencia social 

bajo un clima de orden y armonía que la escuela 

aristotélica tomista ha denominado el "bien común". 

La historia demuestra, que ese conjunto de personas 

con frecuencia aprovechan la circunstancia de ser 

depositarias de una autoridad sobre los demás 
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miembros de la sociedad para obtener privilegios, 

riqueza y poder. A este fenómeno le han llamado 

diversos autores el "Estado monopolista«, en el 

cual, la clase gobernante gobierna en el propio y 

exclusivo interés, sin preocuparse ni de las 

necesidades ni de los intereses de los gobernados. . 

lelos neceeidedei e linees son lomee* en oonedieeción sólo en cuenlo 
leen noneedoe pus OCOSSIVII el poder y pere meg* loe nioto Anee, y 
ion seliestes do 'Menudee e Ido nicesido'.13  

Sn la época prehistórica, no se conoce que 

existieran leyes ni autoridad que mantuviera el 

orden, el robo, la rapifta y la violencia no tenía 

más limites que la resistencia o la fuerza que 

ponían las víctimas a esos actos.' 

Sl gobierno, teóricamente tiene dentro de sus fines 

controlar los actos de violencia que se den en una 

sociedad. Sin embargo, esa autoridad que se supone 

va a controlar la violencia se convierte muchas 

veces en el principal grupo que bajo la 

justificación de necesidades públicas y en nombre de 

la ley extrae riqueza del pueblo gobernado para 

beneficio de la clase gobernante. A la expoliación 

violenta sustituye el parasitismo legal, mis o menos 

pacifico o mis o menos larvado. Y el fenómeno 

" Luis Pagos, LOC LIMITO Dl LOO MOMO 0/, Ed. Diana, México, 
pagina 82 
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financiero viene a ser óptimo instrumento de 

disfrute. 

El sistema de las clases dominantes es declarar 

públicas las Propias necesidades para obtener 

impuestos de los dominados y así proveer el costo de 

sus satisfacciones, y será el óptimo procedimiento. 

A ese tipo de Botado, que bajo diferentes 

concepciones sigue existiendo, se opone el modelo de 

Estado democrático que no consiste únicamente en la 

participación de los miembros de la sociedad en la 

elección del gobierno, sino en la limitación de las 

funciones de los gobernantes para mantener la paz y 

el orden social. 

Sin embargo, bajo los Estados llamados democráticos 

se incrementa el costo de los gastos públicos, 

porque las funciones y los gastos del Estado tienden 

a ampliarse. 

El error estriba en hacer creer a los miembros de 

una sociedad que a través de los gastos del sector 

público se pueden solucionar las graves carencias 

sociales, así los gobernantes, para no tener la 

coacción como único fundamento del cobro de los 

impuestos, intentan justificar los impuestos al 

decir que se busca una mejor distribución de la 

riqueza, evitar desequilibrios económicos, fomentar 

el crecimiento económico, la creación de empleos, 
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ejercer una función subsidiaria o satisfacer una 

necesidad pública o colectiva. 

Leluedde 

LA NOCIÓN DE JUSTICIA 
11 repaso de las diferentes tases del proceso 

normativo de creación y aplicación del derecho, 

permite reconocer la noción de justicia como un fin 

y un valor inmerso en todo sistema jurídico, por lo 

que recientemente se ha examinado el resultado de 

las proposiciones de la doctrina clásica de la 

justicia y se ha observado su condicionamiento a 

elementos dados previamente por un orden jurídico y 

social determinado. 

E. hombre desde su origen ha tenido una intuición 

acerca de lo justo e inclusive un sentimiento de la 

justicia, aunque las mis de las veces no haya 

actualizado este sentir en la realidad, por lo menos 

cuando ello no le es favorable, lo cual ha vinculado 

a la injusticia, en mayor o menor grado, al régimen 

social imperante. 

El término justicia resulta de uso incómodo y ello 

se debe por una parte, a que la mayoría de los seres 

humanos poseen un sentimiento de lo que es justo o 

injusto; y por otra a que el término ha sido objeto 

de profundas y muy variadas reflexiones desde los 

antiguos filósofos hasta nuestros días, sin que se 

242 



riese del Desecho en el aleteaba de Contribuciones• 

haya podido alcanzar todavía una noción clara y 

precisa de su significado. 

Sin embargo, la justicia tiene una existencia propia 

y objetiva, si bien no material, cobrando sentido en 

función de la vida humana, colectiva o individual; 

tiene, así mismo, un carácter moral en cuanto busca 

un tratamiento general semejante para todos los 

hombres, si bien desde diversas perspectivas que es 

preciso conciliar y a lo cual habremos de 

referirnos. 

No obstante que el hombre requiere de la libertad 

para manifestarse plenamente, el vivir en sociedad, 

con todo lo que ello implica, ha hecho necesaria la 

presencia de una regulación externa de la justicia 

que permita, precisamente, hacer posible la vida en 

común sin dejar de reconocer que en múltiples 

situaciones de opresión, la realización de la 

justicia se complica y pierde toda espontaneidad, la 

cual, por reducida que sea, no deja de presentarse 

ya que es necesario consignar que aunque muy 

lentamente y con altibajos, la justicia humana ha 

ido avanzando y negarlo seria cerrar toda 

posibilidad al porvenir del hombre, a pesar de que 

la crisis actual pareciera llevarnos por ese camino. 

El significado de la justicia se debe estudiar, por 

una parte, en el actuar individual del ser humano, 

sin que por ello se haga exclusiva referencia a la 
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virtud personal, no obstante que la primera y más 

próxima relación se establece entre el individuo y 

el sentido de lo justo. Ahora bien, aún desde esta 

perspectiva también se considera que este 

sentimiento se manifiesta colectivamente, dado el 

carácter de alteridad y referencia a los semejantes, 

lo mismo en situaciones de igualdad que en lae. de 

subordinación social, económica, política, etcétera. 

Por otra parte, la justicia, en latweensu, abarca 

las relaciones sociales en su conjunto; es decir, la 

interdependencia en que se encuentran inmersas en la 

vida comunitaria, lo que generaliza el concepto a la 

universalidad que le es propia, pero el concepto de 

justicia social no debe limitarse a connotaciones de 

carácter económico exclusivamente, tales como el 

nivel de vida, etc., sino apreciarla en su dimensión 

real, en un mundo más amplio que comprende toda 

manifestación del sentido de lo justo en el 

acontecer humano; se debe entender que el 

significado de justicia se ha ampliado con el 

transcurso del tiempo, aunque por ello, tal vez 

también se ha desvirtuado. 
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Se distinguen dos tendencias básicas que se han 

presentado en la historia de la filosofía 

relacionadas al significado del término justicia": 

'1) el skydsde según al oual s ludes as I oonformided de un 
ocepetenisnio e uno nem 2) sed por al casi la Wide us Is coscided 
m'evos la *Science de une nona (o de un edema de nonas), 
anienclindoes par *ende de uno neme una dsteninsde molde en su 
capecided de heir millas las relaciones entre los hontres.' 

En cuanto a la aceptación de justicia como 

conformidad a una norma, el problema filosófico 

consiste en determinar la naturaleza de la norma en 

cuestión, misma que puede ser natural, divina o 

humana. 

Aunque Pitágoras aparentemente no escribió nada, 

pues su enseftanza era verbal, y sólo fue conocida 

por medio de sus discípulos y a través de 

Aristóteles, la Escuela Pitagórica aparece como el 

primer intento de acercamiento teórico a la justicia 

La idea central consiste en que los números son los 

principios de todas las cosas, entendiendo a la 

justicia como una relación aritmética, una igualdad, 

de la cual se deduce la correspondencia entre el 

hecho y el tratamiento que este hecho ha de recibir, 

estimándose que este concepto no se aplica sólo a la 

pena, sino a toda relación. Este es el germen de la 

" Nicocola Abbgano, DICCIONARIO DI 'amorfa, trad. Alfredo N. 
Galletti, Fondo de Cultura Económica, Mexico 1989, vox 
Justicia. 
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doctrina aristotélica de la justicia y dentro de 

esta linea Aristóteles dice": 

Iodos setin en perfecto acuerdo en lamer justicie e Id lexoloién gin nos 
hice oepecee de Milla atoe joie" qa na  k4  hES mak« an dicto y 
CiAl nos hice deseo feranince... El juelo ut me, sl  gid *I* contorno o las 
lemyardamealsomidit.• 

Aristóteles distingue entre justicia universal y 

justicia particular, la primera se refiere al 

ejercicio de las virtudes en relación con otros 

hombres. In cuanto a la justicia particular se 

distinguen la distributiva y la conmutativa": 

'En lo ele reepeete e le juicio mil (pellada) y e lo julio qa de elle 
era, une pernee apele miele en le dellesito de loe honores, lee 
de mi o lee Mis Mia csee pueden ~ceder e lodos los 
Metros de le corainided Mea.. y une equele limeis malita le 
reellecarián neeeeele en lee ~crea Ondee • 

Esto es, Aristóteles considera a la justicia como la 

virtud perfecta, pero no de manera absoluta, sino en 

relación de semejantes ("en la justicia está toda 

virtud en compendio") señalando a continuación que 

la justicia, así entendida, no es una parte de la 

virtud sino toda la virtud, asi como la injusticia 

no es parte del vicio, sino todo el vicio. de tal 

suerte que considera a la justicia desde una 

perspectiva de proporcionalidad. Lo injusto es lo 

que está fuera de proporción, lo cual puede ser en 

" Aristóteles, Inca NIOOMAGOA, trad. Fransisco de P. 
Samaranch, Ed. Aguilar, colección grandes culturas, España 
1982, página 371, 372. 

" op cit , página 377 
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más y en menos. Esto es lo que acontece en la 

práctica, el que comete injusticia tiene más, el que 

la sufre, menos de lo que estaría bien, sin embargo, 

la proporcionalidad no debe confundirse con la 

reciprocidad, oponiéndose a la consideración de lo 

justo como la Ley del Talión, sino ponderando a la 

justicia, como en la actualidad, como un medio por 

el cual se elige obrar justamente, distribuyendo 

proporcionalmente igual, así a unos como a otros y 

siendo voluntaria tal elección. 

'Da idea Mi las ec does justas y IN injustas, rápenos core uno otee, injusta 
o justamente cuando le acción es vc•Itrente; alindo elle es imickr/arie , no 
M obre tilde ni irátnlonente, sino ecoidenteirnenle3en es lo que Mere e 
los actos su carácter de judo o 1~ Y; 

De manera que la justicia se da donde opera la 

voluntad humana; las relaciones entre las cosas y 

entre los animales no pueden ser justas, ni 

injustas; porque la justicia no atañe a la voluntad 

en cuanto tal, sino en relación con alguien, 

considerando que nace, como todas las virtudes, del 

hábito o repetición de actos semejantes en vista al 

obrar justo, así Aristóteles se convierte en el 

primero en sistematizar los estudios en torno a la 

justicia como virtud. 

Sustentada en esta idea central, la noción clásica 

de la justicia distingue dos grandes especies: 

" op cit, página 390 
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• 1°, La justicia general como virtud general, 

también llamada justicia legal, y 

• 2°, La justicia particular, que considera su 

efecto para cada persona. 

Esta última especie de justicia se subdivide a su 

vez en dos subespecies: 

a).- La justicia conmutativa, y 

b)i- La justicia distributiva. 

Estas subespecies son necesarias puesto que la 

justicia particular debe darse en las relaciones de 

los hombres entre si (justicia conmutativa) y en las 

relaciones de la sociedad con los hombres (justicia 

distributiva). 

En la concepción clásica de la justicia existe una 

relación de sujetos activos y pasivos para señalar a 

quien tiene derecho a recibirla y al que corresponde 

el deber de otorgarla. 

Recapitulando, tenemos que en la justicia general, 

por ser una-cualidad y virtud del ser humano, quien 

tiene derecho a recibirla es la sociedad (sujeto 

activo) y quien está obligado a darla es el 

individuo (sujeto pasivo). 

Cuando se habla de justicia rectificadora o 

conmutativa, el objeto consiste en restaurar o 

restituir la igualdad que debe existir entre los 
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hombres, debido a un acto que la lesiona. En este 

caso, la justicia implica una actitud positiva por 

parte de un órgano encargado de velar por la 

existencia y perpetuación de la igualdad entre los 

hombres. En la justicia conmutativa la relación se 

da entre individuos, uno de los cuales tiene el 

carácter de sujeto activo y otro de sujeto pasivo, 

que constituye un correctivo de las relaciones 

sociales para que sean como deben ser. 

La justicia distributiva implica que existe lo 

repartible, el órgano repartidor y el criterio para 

efectuar la repartición, es decir, en la justicia 

distributiva el sujeto activo es el individuo y el 

sujeto pasivo es la sociedad; donde rige el 

principio de que los iguales deber ser objeto de un 

trato igual, en tanto que loe desiguales deben ser 

objeto de un trato desigual, pero proporcionado a su 

desigualdad. 

Es decir que la primera consiste en una proporción 

aritmética y la última en una proporción geométrica. 

Por tal causa se sitúa a la justicia conmutativa en 

la igualdad del valor de las cosas contraídas, y la 

distributiva en la distribución de iguales 

beneficios a hombres de igual mérito. 

A la anterior clasificación se le ha pretendido 

añadir, recientemente, la llamada justicia social, 

misma que ha sido definida como aquella a la que 
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tiene derecho un grupo o individuo del grupo (sujeto 

activo) y a la que está obligado otro individuo. El 

elemento nuevo en esta relación es el grupo o 

individuo perteneciente al grupo. 

En las distintas especies de justicia se puede 

advertir una relación y un objeto consistente en 

beneficios, bienes o inclusive cargas, ya sea uno u 

otro el sentido de la obligación de prestarla. 

Es por ello, que la noción clásica de justicia 

contiene la idea fundamental del modo como deba 

otorgarse, es decir de la manera como se proceda a 

proporcionarla. 

Ese modo estriba en la idea de proporción; de medida 

entre las partes y el todo; de equilibrio y armonía 

entre las partes. Se estima que lo justo es lo 

proporcional; lo injusto, lo que está fuera de 

proporción, lo cual puede ser en más y en menos. 

Asimismo, la celebre definición de Ulpiano", 

Iusticia est constant et perpetua voluntas ius suum 

cuique tribuendi -la justicia es la voluntad firme y 

continuada de dar a cada uno lo suyo-, es otro modo 

de expresar la noción de justicia como conformidad a 

la Ley, en virtud de que lo suyo se encuentra 

" Agustín Bravo Gonzalez, MOR ~O DI MICRO MIMO, Ed. 
Pax, México 1988, pagina 23. 
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determinado en una norma y subraya como nota 

esencial de la justicia, la de ser un deber y una 

virtud que se tiene y se proporciona al prójimo o A 

los demás. 

Dita idea aceptada por el hombre a través de los 

siglos, supone una relación de pertenencia o 

posesión de algo como propio, de tal manera que la 

acción de dar sólo es un acto de cumplimiento a un 

deber jurídico o moral establecido por un orden 

normativo determinado. 

Dicha fórmula no es plenamente aceptable, pues no 

resuelve si "lo suyo", lo que pertenece a un 

individuo es finalmente justo, de igual manera 

Releen considera que resulta vacía la formula antes 

citada, en virtud de que no responde a la pregunta 

¿qué es lo que cada uno puede considerar como lo 

suyo?, y explica": 

'.., la lanzas 'a adagio lo woo' pueda emir para justas« cuakelier orden 
sociii, lea é* aliplielela o edil" democrático o arleloctilica En ocios 
ellos asá a cada uno lo suyo, Pbo que lo suyo' es en cada caso diere*. 
Esta posibilidad de defender oualcseer arden social por ser jugo -y lo es en 
.sano Mb de gases con la Itemige ' a cede uno lo st#40- *Oca la 
etallecien grad da isla dando de Mole tolero* 	ya gag 
da silbe aja un sola skoluto cm no puede kienallcaree eco velase 
*ha can une moral Daba o un Mn Juridco garantizan' 

" Nano Kelsen, 1120 U LA JUSTICIA?, Ed. Fontanera, México 
1994, pagina 46 
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Una de las teorías más radicales de la posición que 

considera a la justicia como la conformidad de la 

conducta a la norma, fue elaborada por Thomae 

Hobbes", quien sostuvo que: 

En sea Mb de Makes (-0es la bombee MOR bu polos que hm 
otkinele)caleMole fuente ye* de le JUSTICIA. En ele*, (bode no le 
eneldo un pe*, ro u ha teneleddo dr« dueto, ybdos bs hondas 
liman bicho a ebbe les casi pe lo *I mrpele cosía hado sir 
Inhala Peo oureb es he hecho u1 peoll ovalo es kehelo. Lo ~bien 
de INJUSTICIA no es ara Ano dr. el SISUMSWIANSO de un pomo. En 
consecusnola, 'ormino se Ireusto 

ésta posición se entiende en virtud de que según 

Nobbes la transmisión de los derechos de la 

naturaleza que el hombre realiza en favor del 

soberano, implica el compromiso de todos a tener por 

bueno y justo sólo lo que ordene el soberano y por 

injusto lo que el mismo prohibe. 

También para Kelsen, la justicia implica una 

conducta conforme a la norma y considera que" 

1.. un bomba es huno Duendo eu ~Me oonharde are un arden be se 
conelludo lob Pro, ¿a** un orden a cambado cano justo? 
Cueree) nulo lo ex** de loe hatees ds une mane Id Que a 1011 
sabeos y a Idos penada alma l liúdo). 

"—pu mi la beide es agalla bojo otem motiocito lude *sur la ofenda 
y, embreen* le vsnled y lo abouldul 

" Thomas Hobbee, LANTATIO, Fondo de Cultura Económica, Mexico 
1984, pagina 118. 

" Hans Kelsen, dffli 11 LA JUSTICIA?, Ed. Fontamara, México 
1994 paginas 9.y 84 
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Kelsen considera que la pregunta sobre la naturaleza 

de la justicia no tiene respuesta, pudiéndose, sin 

embargo, estimarla como una virtud individual, como 

característica posible de un cierto orden social, un 

camino en busca de la felicidad (pero habría que 

definir, afirma, en qué consiste esta última); el 

conflicto de intereses es preámbulo de la justicia, 

aunque lo que hace en realidad es destacar el 

carácter de alteridad, estimando, por otra parte, 

que en todo caso la respuesta al respecto tendría 

siempre un carácter relativo. 

La preocupación contemporánea se centra por ello en 

la distinción de la justicia formal y sustancial. La 

primera caracterizada por la igualdad de trato que 

asocia a la justicia con el efecto limitado a sus 

aspectos procesales, en tanto que la segunda se 

preocupa por determinar si las normas que rigen el 

orden social son en realidad justas. 

En la búsqueda del orden justo en sí mismo, ahora se 

concibe a la justicia como regida por el principio 

de imparciabilidad. Dicho principio norma el 

establecimiento de instituciones y prácticas justas 

en la sociedad y por tanto voluntariamente aceptadas 

por sus integrantes. 

La idea de la justicia como imparcialidad reconoce 

usar la noción de justicia puramente procesal para 

tratar las contingencias de las situaciones 
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concretas, No obstante propugna porque la 

organización del sistema social se estructure de 

manera que la distribución resultante sea 

efectivamente justa. 

La segunda tendencia de lo que significa justicia, 

se sitúa en la capacidad de una norma para hacer 

posibles las relaciones humanas. En esta concepción 

resultan diversas teorías que son los diferentes 

conceptos del fin respecto del cual se entiende 

medir la eficacia de la norma, esto es la relación a 

considerar es la de la norma con el fin que le es 

inherente. 

in la línea de la segunda tendencia, Platón 

consideró a la justicia como instrumento, en su 

forma más sencilla, o sea como creadora de meras 

condiciones de vida y del interactuar del hombre en 

sociedad. 

La vocación teleológica humana se encamina al logro 

de fines, individual o colectivamente, lo que nos 

lleva de la mano a la problemática de la selección 

de los medios, asi como a la admisión o negación de 

la objetividad de los valores. 

Dentro de las consideraciones de la justicia como 

medio, para alcanzar un fin nos encontramos con 

cuatro posiciones fundamentales: a) como medio para 

alcanzar la felicidad; b) como medio para alcanzar 
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la utilidad; c) como medio para alcanzar la 

libertad, y d) como medio para alcanzar la paz. 

Así, Aristóteles" diría: 

'Jamemos acciones justa a tocho 08111111 ás son comes á producir o 
de »met le felicidad y eue eleMente eh tensado de le comunidad 

Por otra parte, Hume sostuvo que la utilidad y el 

fin de la justicia es procurar la felicidad y la 

seguridad conservando el orden en la sociedad. 

Kant, entendió que el fin de la norma era alcanzar 

la libertad y sostuvo una sociedad en la cual la 

libertad bajo leyes externas se enlace en el mis 

alto grado posible con un poder irresistible, o sea, 

una constitución civil perfectamente justa es la 

tarea suprema de la naturaleza en relación a la 

especie humana. 

Hobbes identificó el fin de la norma con la paz, al 

reconocer un orden justo como aquel que es capaz de 

eliminar el estado de naturaleza en donde existe una 

guerra de todos contra todos, para crear la paz°. 

seis pare de todos contra toda, le á una consecuencia: ás nada 
puede ser ireueto—Donde no hay poder común, le ley no exige: donde no hay 

' Aristóteles, áTICA mcommusa, trad. Francisco de P. 
Samaranch, Ed. Aguilar, colección grandes culturas, Esparta 
1982, pagina 373. 

Thomas Hobbes, LAWATÁM, Fondo de Cultura Económica. Mexico 
1984, pagina 104-105. 
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1111 no hay 	pasiones cios inclinan a loe hombree a la pa ton el 
omor ala muno, el deseo de la oxee ap  Km muno Doro uno vida 
04 	• y le «pum de sóbelas por modo doi lote La rozón 
alias adiandie normes di pat, a les coi* Melo 1119« los ~roo pa 
nrAdo consenso..' 

El término justicia, en. todo caso implica la idea de 

la igualdad como un a priori que debe encontrar 

realización en las diferentes relaciones sociales 

que el individuo entabla. Tratar a hombres iguales, 

en circunstancias iguales, de modo igual, constituye 

el primero y más importante principio de la 

justicia. 

Sea cual fuere la norma que la conducta concreta 

deba de seguir, o bien, el fin que se pretende 

alcanzar mediante la existencia de una norma, en el 

fondo la idea de la igualdad es la que funge como 

causa primera, la que justifica una u otra posición, 

su razón de ser y existir. 

Radbruch" nos ~ala que la idea de la igualdad que 

yace en el fondo de la idea de justicia, no da 

respuesta a dos preguntas: 1) ¿a quién debe 

considerarse igual y a quién desigual? 2) ¿cómo han 

de se tratados los iguales y los desiguales? 

Precisamente en estos puntos y no a los que se 

refiere la esencia del concepto de justicia, son 

" Gustav Radbruch, ZWOODUCCIdO A LA motoría DE DARICIO. 
Fondo de Cultura Económica, Breviarios, México 1951, páginas 
31-35 
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sobre los que el marxismo entiende las 

insuficiencias de este término tal y como se le 

considera en una sociedad capitalista de clases; al 

respecto Lenin aseguró que todo derecho significa la 

aplicación de una medida igual a personas distintas 

que, -en realidad no son semejantes- no son iguales 

entre sí; por ello el derecho igual, constituye una 

violación de la igualdad y una injusticia, para lo 

cual cabrá preguntar previamente: ¿existe igualdad 

entre un sexo y otro?, ¿entre una nación y otra 

nación?, ¿entre una clase y otra olmos?. 

La noción de la justicia a lo largo del tiempo, como 

todo aquello sujeto a un devenir, ha sido apreciada 

de diversas formas, tanto desde el punto de vista 

teórico como práctico, por lo que el significado de 

lo justo ha variado desde la confusión con la figura 

de la moral y la consideración de que la ley injusta 

constituye una contradicción, hasta la consideración 

actual de la justicia como un valor autónomo e 

independiente, aún en su consideración virtuosa. 

Ergo, sin desconocer la mutabilidad de las cosas, la 

justicia es una y la misma, la cual requiere ser 

adaptada a las cambiantes circunstancias en que ha 

de ser aplicada y observada es decir, la justicia en 

cuanto valor no cambia, sino que requiere adecuar su 

manifestación a las diversas condiciones que 

acompaftan, al desenvolvimiento humano. 
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Sivefficado ds hOomlicila 

La palabra justicia deriva del latín Iustitía y El 

Diccionario de la Real Academia Española define el 

término justicia de la siguiente manera: 

't. Mitin %. Imdte e dr e cada uno lo cps le purinsce. 2. Arabuto de Dios 
pa d ad arreed todas de cosas in minera pes o ~kis 0Mbremente 
se ediendepir le das deposición ain %a dirige lee culpas. 3. Une de la 
curto Mds declinó» que consiste en reglad e la bormaiudda y 
yoluntechie Dios. 4. Derecho, main, dteded 5. Cimera» rd radie las 
aturde, are costildm bueno d que les bine. 6. Lo que debe heme main 
ducho o rada Pido judas. 7. Pene o castigo 1~0. Wirditío o litunil 
que ende »die. 9. Poder judcial. 10 V. Adninishildón, sale de justicie. 11. 
V. Ateiencie en justicie. 12. V. Ejecutor de la Medi. 13. di. V. Pleito de 
jusecielt fin. Castigo id musite Tn este mine habido 	justicias'. 15.  
ad. Alomé, Mei idear de jusecnconmulerne. La que repte le iguelded o 
prapecid que debe bebe entm les sosas dado im den o carden unce pm 
ores de oye, "I mero inseroddibutNe. La are mala le proporción con 
Que deben ~mime las reemenners y la osiddemdier de Aolm. 
Mergened ennmo de edd mino are ara el ando de cinco lusenenientid 
adán hele justicia enes d rey y sendos dicidn en nombra dd rey sus 
aceiScrlee e ~dones; curad» de jis as ademen tos fueros, mode 
de di geste dedos por loe dem y ores ~Sedes y Mete la menos 
de Mon-miss de Ortie, de le oda del my, o del mino. Dreadd de lee 
»eme del mino %re pis de ronde ~mamás y ~Se y a le 
ad se ocmdlie inrd I enxidedidd pee indiquen losi delitos y del* 
e loullimands. Deede d siglo :IV le 1M esta (*rad Mmddie en le 
case de be Duques de Iddr, en donde ponen" atregua sin enredo 
ordnerio, Fa. Le judedatón 0111111, por cordedécid e le de fuero y 
plapildging inocencia y precie en que Dioe creó a nuestros ¡dimos 
gnu', ~dar Idas ft Fa. Aplicar las leyes len la dilos civiles o 
dimindes y liar urdir de ~meas morí d le judad adra. Ida a 
la Medid de justicie rn. adr. Detidemend 119.111 justicie y rezón de justicie 
en justicia m. adv. Dioses de los desterrad» con idos de pueblo en pueblo 
o de dallo en durad hasta su ddlinl estar uno e judiar h. estar a 
derecho, hacer justicia a uno; fr. salar a derecho. fr. Oder un razón con rii; 
balate sepa ei mido sin rendir • retro nes, eepecielmente cuerdo hay 
ocernelende y desea, ir por justicia; fr. Pone pleito; sud a un juez o 
rateraddAdde d DIO sclem pea dr a entender que eddlo que acune 
ee drenes abre de justicia de Dios. Imprecación ora Que as de a entender 
Que una osas as iritipti, como piden do e Dios 91§ le castigue. La justicia de 
eso, esp. fam. con ope es de a entender ale dista jume u orne 
funcionados no liuden perdurar en d mamo rigor que ostenten osara 
~en a demude ames; <ir en luden h. For. EXIISIMUilwa o 
*unid be *carpe o mudes del furricenna a cejen apeo Sem 
corrección; pedir en justicie, fr. Fr. Poner demande ante el juez competente, 
poner ;a justicia a uno, fr. Demorarle ente el juez competente; *eme uno 
ala justicia, fr. Nemo» y maks e ella.' 
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Para Platón, quien atribuye al poeta Simónides la 

fórmula de "dar a cada quien lo suyo o lo que le 

conviene", la justicia es la virtud por excelencia, 

al procurar la igualdad entre iguales y la 

desigualdad entre desiguales, buscando una relación 

armónica entre varias parte de un todo; la justicia 

exige que cada quien haga aquello que le corresponde 

en función de un bien común, si bien implica en ello 

al Estado como la entidad en que debe fundamentarse 

la justicia y no en el individuo en particular. 

Castán Tobeñas señala que si bien el término 

justicia es confuso y ambiguo, lo que ha llevado 

incluso a pensar en su no utilización, cabe hablar 

de las siguientes acepciones: 

A)General. Como armonía, proporción o congruencia 

(aplicado a objetos o personas). 

B) Limitada. Armonía referida a la conductas 

humanas. 

C) Justicia humana. latu sensu abarca tanto el 

campo moral como el jurídico; strictu sensu, 

solamente el jurídico (suma virtud-virtud 

jurídica). 

D) Objetiva. La justicia como principio, valor o 

idea-subjetiva, considerada como intuición o 

hábito personal. 

B) Sentido propio. Cuando se hace referencia al 

contenido intrínseco del derecho, lo cual 
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aclararemos al referirnos al valor justicia y a 

la norma jurídica. 

R1 término justicia, según Toral Moreno, tiene 

varios significados: 

A) Justo es lo verdadero (concordancia con la 

realidad). 

8) Justo es lo perfectamente adaptado o ajustado. 

C) Justicia es legalidad, apego a la ley. 

D) Justicia es la contemplación de la impartición 

efectuada por el poder judicial, 

R) Justicia es santidad o suma de todas las 

virtudes. 

F) Virtud específica (justicia interna). 

G) Justicia objetiva (justicia externa, la cual se 

complementa con la interna). 

Luis Recaséns Siches" habla de dos acepciones de la 

palabra justicia; por una parte, hace referencia al 

criterio ideal que debe inspirar al derecho y por 

otra, a la virtud universal comprensiva de todas las 

demás, señalando que esta última acepción ha ido 

cayendo en desuso después de Aristóteles, 

considerando que hoy día se hace referencia a algo 

Mucho más restringido y limitado, conservando su 

"Luis Recaséns Bichas, DUICCIOMIS CONTIMPORANZAB DIL 
DRIORMIROVO JURÍDICO, Ed. Labor, Barcelona 1929, pagina 73-
75 
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papel primordial dentro de la estimativa jurídica 

La idea de la justicia consiste, para este autor, en 

una absoluta armonía, conforme a la cual se ordena 

la materia jurídica. 

Stammler" considera que la justicia consiste en una 

absoluta armonía en función de la cual debe ser 

ordenada la vida jurídica, significando la fiel 

aplicación del derecho vigente por oposición a las 

violaciones arbitrarias. Sostiene que la justicia no 

puede perseguir ningún fin concreto, ya que lo 

fundamentalmente justo reside en el modo formal en 

que se puede juzgar y encauzar toda aspiración. 

En otra perspectiva, Del Vecchio" dice que el 

sentido propio o jurídico de la justicia ha sido 

conocido y meditado de algún modo ab antiguo, ya que 

tal concepto procede directamente de la íntima 

naturaleza de la conciencia y es uno de sus 

atributos necesarios y fundamentales. Además 

contiene elementos de alteridad o bilateralidad, 

propia de toda determinación jurídica. 

Sostiene Jhering, por otra parte, que la justicia se 

identifica con la igualdad, lo qua es rechazado por 

' Luis Recaséns Siches, 
MIIIMMIOTO JWIDICO, Ed. 

" Luis Recaséns Siches, 
11111~111112 JUIdDICO, Ed. 

DUMCCIONIS coiwarroakau DM, 
Labor, Barcelona 1929, página 82 

Dzamccnows coarranoalwam pa 
Labor, Barcelona 1929, página 105 
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Srammler al señalar que, siendo los hombres 

desiguales, no tiene sentido hablar de una absoluta 

igualdad, sino de armonía. 

Gustav Radbruch" insiste también en que la justicia 

es igualdad, de manera que se trate igual a los 

iguales y de manera diferente a los desiguales, 

según el grado de su desigualdad. 

Castén Tobeñas quien destaca en la justicia un 

cierto fondo de igualdad y correlación de trato 

entre los hombres y de proporción armónica en sus 

relaciones como integrantes del conglomerado social. 

Por otro lado, Brunner señala que la justicia se 

liga tanto con la igualdad, como con la desigualdad. 

Para Eduardo García Maynez la justicia, en cuanto 

valor de la ordenación objetiva de la comunidad, no 

interesa sólo a los particulares, sino a la 

comunidad misma, a la • cual corresponde su 

realización; la justicia tiene un aspecto negativo 

(no cometer injusticias, no atentar contra el 

derecho ajeno, etc.), pero también una manifestación 

positiva dentro de la esfera libre de la persona, 

aunque en este último caso la justicia sólo tiene 

" Gustav Radbruch, zwrimuccidu A LA mosortii DAL 1421010, 
Ed. Fondo de Cultura Económica, (Brevarios), México 1951, 
páginas 35-39. 
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que asegurar las condiciones para que se realicen 

los valores del hombre. 

i• 

Mario de la Cueva sostiene que la idea de la 

justicia se encuentra en crisis y considera que debe 

abandonarse la noción racionalista y formal, y 

olvidarse de la fórmula que se ocupa solamente de 

las pertenencias del hombre, pero no del hombre 

mismo. Se refiere a una justicia vital bajo la 

sentencia de "dar a cada quien lo que necesite", 

negando una justicia que se aplica sólo a unas 

minorías, cuyas pertenencias defiende, pero 

impotente para satisfacer las necesidades humanas de 

todos. 

A su vez, Recasáns Siches considera, que si bien 

casi todos los penladores coinciden en afirmar que 

la justicia es un principio de armonía, de igualdad 

en las relaciones de cambio y distribución, sin 

embargo los criterios de medida y las pautas de 

valoración, es decir, los puntos de vista en la 

apreciación de las igualdades de dos iguales y las 

desigualdades de los desiguales, constituyen la 

cuestión en ,la que se ubica el problema central de 

la axiología jurídica. 

Rafael Preciado Hernández sostiene que la justicia 

es un criterio práctico que expresa armonía e 

igualdad de postulados en el orden ontológico en 

cuanto este se refiere al hombre. 

303 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

Antonio Gómez Robledo señala que la justicia es de 

una doble condición de igualdad y proporción, esto 

es el reconocimiento de que los hombres son al mismo 

tiempo iguales y desiguales, por lo que en esa 

comprobación, obvia y profunda, descansa toda la 

teoría de la justicia. 

Daniel Kuri Breña afirma que la justicia es el valor 

supremo al que aspira el derecho, ordenando la vida 

de relación de los hombres, a fin de que a cada uno 

se le reconozca lo suyo y permitiendo que, dentro de 

la comunidad, cada hombre logre sus fines temporales 

y trascendentales. 

Francisco González Díaz Lombardo, señalaba que la 

justicia es el supremo valor social que implica 

ontológicamente proporción e igualdad entre los 

hombres, cuyo perfeccionamiento y mutua ordenación 

persigue. 

Rafael de Pina", en su útil Diccionario, 

proporciona la siguiente definición: " Disposición 

de la voluntad del hombre dirigida al reconocimiento 

de lo que a cada cual es debido y le corresponde, 

según el criterio inspirador del sistema de normas 

establecido para asegurar la pacífica convivencia 

dentro de un grupo social más o menos amplio". 

" Rafael de Pina, DICCIONARIO DR DIRROO, Ed. Porrúa, México, 
1986, voz: JUSTICIA 
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inda histórico del concepto justicia 
La determinación del concepto justicia ha sido por 

demás debatida, por lo que en una somera referencia 

histórica se aprecia que existen variadas 

concepciones de la justicia y algunos aparentemente 

excluyentes entre sí, producto de los complejos 

intereses de la vida social del hombre y de sus 

emociones. 

Los Sofistas, al negar la existencia de la verdad 

objetiva, niegan consecuentemente que exista una 

justicia absoluta, sosteniendo que lo justo es lo 

que beneficia al más poderoso, representando una 

ventaja para quien tiene el poder y un daño para el 

que tiene que obedecer. 

Sócrates, profundo enemigo de los sofistas, percibe 

a la justicia como una entidad superior cuya validez 

no requiere de una sanción positiva, ni de una 

formulación escrita, considerando, no obstante, que 

la obediencia a las leyes del Estado constituye 

siempre un deber; recordemos que él mismo obedeció 

este principio al ser condenado a muerte, rechazando 

la posibilidad de la evasión. 

Los Estoicos contribuyen de manera fundamental a la 

universalización de la filosofía, abstrayéndola de 

circunstancias políticas, siendo considerados como 

precursores de la filosofía del derecho natural y de 
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múltiples concepciones que aparecen durante el 

cristianismo. 

En Roma, como bien sabemos, no se desarrolló una 

filosofía propia, sino una derivación de la griega,'  

pero en cambio el florecimiento del derecho fue 

realmente desbordante, dentro de lo cual encontramos 

la famosa definición de Ulpiano "justitla est 

constaras et perpetua vol untas ius suum cuique 

tribuendiN, estimando a la justicia como la medida 

formal de atribuir a cada quien lo suyo, según su 

derecho. 

Cicerón, en gran medida divulgador de la filosofía 

griega en Roma, fue influenciado en varios sentidos, 

principalmente por Platón, Aristóteles y la Escuela 

Estoica, habiéndose opuesto a los Escépticos, los 

cuales al sostener la relatividad de todas las 

cosas, negaban la posibilidad de la justicia al no 

encontrarla fundada en la naturaleza (cuestión 

discutida todavía hoy día en atención al derecho 

natural); estimaba que la justicia es realizable 

entre los hombres aplicando el criterio de la 

proporcionalidad, complementado por la equidad. 

Así mismo, Cicerón impulsa el estudio filosófico del 

derecho y la concepción universal del derecho 

natural, convirtiéndose en el principal expositor de 

las ideas estóicas en Roma, sosteniendo que la 

justicia tiene su fundamento en la naturaleza. 
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La jurisprudencia romana dio un gran impulso a la 

idea de la justicia, no debiéndose renunciar 

ligeramente a un patrimonio espiritual que se posee 

firmemente y que se puede acrecentar y desarrollar. 

La anteriormente citada definición de Ulpiano recoge 

conceptos fundamentales de la filosofía griega sobre 

la idea de la virtud personal y la igualdad 

proporcional, siendo combatido tal concepto, en 

Roma, por estimarse subjetivo y formalista. 

Más tarde, el cristianismo no se limitó a glosar las.  

aportaciones greco-romanas sino que las sistematizó, 

estableciendo nuevos principios sobre las ideas de 

Platón, Aristóteles y Cicerón, lo que implica, al 

decir de Castán Tobeñas, la consideración de una 

justicia natural y una "sobre naturalización de la 

justicia"; en este sentido, San Pablo, al ocuparse 

de la justicia en las Epístolas, resumiendo los 

mandamiento de la ley cristiana, mediante el 

establecimiento de diversas exigencias, señala que 

la justicia aunque humanizada podría generar graves 

injusticias al ser aplicada. 

Dentro de la Patrística, con San Ambrosio, San 

Anselmo y principalmente San Agustín, se hace 

referencia a la justicia en un sentido de rectitud y 

perfección moral (San Anselmo considera a la 

justicia como fecunda engendradora de las demás 

virtudes, siguiendo en esta idea a Aristóteles). 
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San Agustín, sobre una base más intuitiva que 

sistemática y lógica, contempla a la justicia como 

una virtud global, comprensiva de las demás, 

estableciendo grados de dignidad, tanto en el 

aspecto teológico como en el civil, observando 

además, como nos recuerda Recaséns Siches, que no 

siendo todas las cosas iguales, la justicia al 

parecer, no pudiendo igualarlas, tiene que tratar 

con cosas disímiles, por lo que aunque 

implícitamente se derive, habla de operar con 

medidas de equivalencia. 

Posteriormente, San Agustín distingue entre la 

justicia sobrenatural y la natural, de carácter 

terrenal, pero fundando toda justicia, en última 

instancia, en la caridad. 

La Escolástica busca la conciliación de la filosofía 

clásica -principalmente la Aristotélica- con los 

postulados cristianos. 

Subsiste en Santo Tomás de Aquino la idea de la 

prevalencia de la justicia sobre las demás virtudes, 

tomando en cuenta la alteridad y la exigencia del 

deber; de tal manera que así concebida la justicia 

tiene ella por objeto las operaciones que se 

refieren a otro por razón de una deuda legal, 

añadiendo, en tal consideración, un principio de 

orden que regula la relación de un hombre con los 

demás, lo cual implica cierta igualdad. Siguiendo la 
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tradición imperante, liga también la idea de la 

justicia con el derecho y la ley natural, añadiendo 

a la justicia legal dentro de la clasificación 

aristotélica. 

Es de recordar la controversia sobre la justicia 

entre Santo Tomás y Guillermo de Ockham, si bien 

nunca discutieron directamente por no ser coetáneos, 

el primero recalcando el papel del intelecto (ius 

quia iustum) y el segundo el de la voluntad (tus 

quia ussum). 

Francisco Suárez recoge la tradición tomista en 

función de la cual el derecho es el objeto de la 

justicia (tus este objeuctu lustitiae), remarcando 

la alteridad de justicia y señalando siempre la 

posibilidd de que otro reclame su derecho; dentro de 

la concepción de la justicia legal, Suárez incluye 

tanto al medio proporcional de toda virtud, como a 

la suma de todas las virtudes existentes. 

Durante el iusnaturalismo, al cual haremos 

particular referencia con posterioridad, encontramos 

a Hugo Grocio quien considera a la justicia como la 

proporcionalidad en la distíibución ,y en los 

cambios, volviendo en cierta media a la idea 

aristotélica, de la misma manera que Vico y Woltf. 

Juan Jacobo Rousseau, sostiene que el sentimiento de 

justicia no, proviene de lo que uno debe, sino de lo 
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que a uno le es debido,  haciendo hincapié en el 

principio de reciprocidad.  Dentro del racionalismo, 

la noción normativa, moral y religiosa, es 

substituida por lineamientos científicos. 

Leibnitz, dentro de sus múltiples preocupaciones, 

atiende también a la justicia y aunque no se le 

reconoce ninguna aportación novedosa, no deja de 

considerarse el tratamiento que le otorga, 

ubicándola dentro de "las verdades de razón" y 

distinguiéndola de la justicia aplicada de los 

hombres "verdad de hecho", no siempre coincidentes, 

toda vez que la justicia se encuentra tanto en el 

entendimiento como en la voluntad. La clasificación 

que hace de la justicia: (si bien no original) 

universal (honeste vivere); distributiva (suum 

cuique tribuere) y conmutativa (neminem laedere). 

Con posterioridad, Kant enfoca a la justicia de la 

libertad, de tal manera que el libre ámbito de cada 

uno pueda coexistir con el de los demás, según la 

ley general. Concepto que se ubica dentro del 

cristianismo. 

En la filosofía Kantiana no encontramos una obra 

especialmente dedicada a la justicia, aunque sí se 

ocupa del derecho y sus reflexiones han contribuido 

a su desarrollo, si bien se le ha señalado su 

posición formalista y de abandono de la actitud 

pragmática. Independientemente de lo anterior, la 

310 

t
i 



rings del Derecho en el Oleteas de Contribuciones 

noción del imperativo categórico se aplica también a 

las obligaciones derivadas de la justicia, al 

considerar que todas las obligaciones pertenecen al 

campo de la ética (se hace la distinción con el 

derecho, que se ocupa de la obligaciones externas). 

El Noe-Kantismo, tanto de la Escuela de Marburgo, 

como la de Sud-Occidental Alemana o de Badem, 

continúa la posición formalista; la primera admite 

la idea de la justicia como entidad distinta del 

derecho, en tanto construcción a priori, 

contrastando con la justicia a posteriori, en tanto 

gula valorativa del derecho. La Escuela de Badem, 

más que destacar la idea de la justicia, hace 

realmente referencia a la teoría de los valores. 

TomWdskojWsiffide 

Las finalidades y objetivos de la justicia encierran 

valores y deseos, por lo que hay que tomar en cuenta 

las peculiaridades propias de cada circunstancia, 

sin soslayar la universalidad de la justicia. 

La virtud, en general, ha sido estimada como el 

hábito o disposición para actuar en función de la 

moral, de la ley, de la prudencia, etcétera, y sólo 

se le reconoce valor cuando el obrar es 

fundamentalmente autónomo o espontáneo. 

Ahora bien, el hábito invita a la repetición 

constante de una conducta o hecho que aunque puede 
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constituir una costumbre  (constara et perpetua-

lnverata oonsuetudo) implica la conciencia en cada 

momento del actuar, para evitar caer en el 

automatismo o mecanismo inconsciente, lo cual puede 

privar de valor al comportamiento virtuoso. 

en el caso de la virtud, el hábito hace referencia a 

la repetición constante de actos buenos, justos, 

prudentes, etcétera, a diferencia del vicio que 

implica actos malos, injustos, imprudentes, 

etcétera. 

La virtud y la práctica de la misma son ajenas a 

cualquier religión, independientemente de que todas 

las manifestaciones de esta última tengan un gran 

contenido virtuoso y un fundamento profundamente 

moral. 

Aristóteles distingue entre la virtud intelectual 

(debida al magisterio, a través de la experiencia y 

del tiempo) y la moral (fruto de la costumbre), 

considerando que no tiene un origen natural, ya que, 

de ser así, tendría un carácter necesario. 

Desde una perspectiva subjetiva, la justicia se 

encuentra en íntima relación con la ética y la 

moral, y también participa del carácter de 

alteridad, aunque con una intensidad mas limitada, 

pero cuyo resultado es la elevación del ser, siendo 

así se considera que la justicia tendría una 
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universalidad fáctica mayor, si los comportamientos 

individuales del hombre actualizaran su vivencia en 

la esfera de la acción particular; por lo que para 

ser respetados y lograr un tratamiento justo, es 

preciso que el individuo haga lo mismo dentro de su 

propia enmarcación. 

La consideración objetiva, dentro de la teoría de la 

justicia, se relaciona con la idea del contrato 

social, planteado por Juan Jacobo Rousseau; porque 

se señala que loe principios de la justicia, 

considerada ésta como imparcialidad, constituyen el 

objeto del acuerdo original aceptado por personas 

libres en función de sus intereses, dentro de un 

marco de igualdad definido en los términos de su 

asociación. 

Esta consideración de la justicia como 

imparcialidad, corresponde al marco de igualdad 

referente al estado de naturaleza en la teoría del 

contrato social, desde luego no se estima como algo 

históricamente acontecido, sino como una situación 

hipotética que puede conducir a la concepción de la 

justicia. 

La justicia ha sido ligada a lo largo del tiempo con 

la divinidad, sea ya directamente con Dios, en el 

caso de las religiones monoteístas, o bien con algo 

preestablecido o con alguien en particular (v.g. la 

diosa Themis); se considera que la divinidad, para 

313 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

los creyentes, es el supremo bien y creador, de tal 

manera que aunque se admita la existencia de la 

justicia humana, la divina es en última instancia, 

la definitiva y realmente fundada. 

existen muchas formas de clasificar a la justicia, y 

ésta ha sido clasificada de diversas maneras según 

los autores, por lo cual que se propone la siguiente 

descripción basada en las clasificaciones más 

tradicionales: 

La justicia humeas, en general, es la aplicada por 

Os hombres, tengan o no facultad derivada de la ley 

para ello; de ahí que la justicia por propia mano -

la Ley del Talión- (la vindicta privata) con toda 

sus consecuencias, es tan derivada de la actividad 

del hombre como la "justicia legal", por lo que este 

término no encierra la redundancia que aparenta, 

siendo en muchas ocasiones más inhumana que la 

primera; lo anterior ha dado lugar a que se hable de 

la justicia civil, entendiendo ésta, en general, 

como la impartición judicial, es decir la justicia 

judicial. 

La justicia torzal o abstracta establece los 

lineamientos generales sobre proporcionalidad, 

igualdad, armonía, etcétera, que inspiran a las 

diversas concepciones de ella, pero no hace 

referencia a la aplicación concreta y particular, lo 

cual propiamente viene a ser objeto de la equidad; 
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el problema, en realidad, consiste en la dualidad 

existente entre la forma y el contenido de la 

justicia. Aristóteles (sin entrar en la disputa de 

sus intérpretes sobre si son dos, tres o cuatro las 

clases de justicia) hace referencia a la justicia 

conmutativa, reguladora de situaciones de igualdad, 

mientras que la distributiva lo hace en relación de 

méritos y recompensas. 

LijUitieie general o universal ha sido considerada 

comprensiva de la virtud total, así como la justicia 

en particular ha sido subdividida en las especies a 

que hemos hecho referencia. 

La justicia pramiative y la punitiva no requieren 

mayor comentario, considerando que en realidad se 

hace una alusión, poco precisa, a la aplicación de 

la justicia. 

La justicia por materia (penal, civil, fiscal, 

etcétera) hacen referencia a la materia sobre la que 

versa el conocimiento o la aplicación de la 

justicia, aquí resulta importante destacar a la 

justicia económica, que dentro del entorno político, 

moral y jurídico pesa sobre los pueblos en nuestro 

momento histórico, porque, ni el sistema de 

producción capitalista, con libertades reales unas y 

teóricas otras, ni los regímenes de economía 

dirigida, han sido capaces de resolver la 

problemática, por lo cual la justicia económica 
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consigna un desideratum cada vez más reclamado 

debido al agravamiento de las condiciones de la 

mayor parte de los países, por lo que se considera 

que el derecho y en la práctica la ley, constituyen 

un instrumento para el logro de la justicia en 

general. 

LA JUSTICIA FISCAL Y LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 

El dame de la gamadas mate d principio de justicia fiscal 
Las características de algunas de las garantías 

individuales relacionadas con el principio 

constitucional de justicia fiscal, se vinculan de 

manera cercana con la justicia formal que si bien ha 

visto sus efectos limitados, conviene tenerlas 

presentes como confirmación de los otros 

significados del principio en explicación. 

Tales garantías son las de legalidad, igualdad, 

afectación al gasto público y acceso a la justicia. 

Todas y cada una se refieren a los aspectos 

concernientes al principio de justicia descrito en 

páginas anteriores. Su alcance individualizado no 

alcanza el ámbito completo de aplicación del 

principio. 

LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 

Hm esta garantía se encuentra contenido el principio 

de generalidad de la imposición, mismo que referido 

a las contribuciones exige que astas se establezcan 
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de manera impersonal y no individualizada a todas 

las personas que realicen el supuesto previsto por 

la ley, 

En México, esta garantía significa que las leyes 

sean generales, abstractas e impersonales; 

características opuestas a las leyes privativas en 

las que se conoce previamente el individuo o grupo 

de individuos particularmente considerados por sus 

disposiciones. 

En materia contributiva, la garantía de legalidad,  

significa que todos los elementos esenciales de las 

contribuciones se encuentren establecidos por la 

ley, o sea los hechos generadores, las personas 

obligadas, las bases gravables, las tasas o cuotas, 

así como la época de pago, a fin de que no quede 

margen a las autoridades administrativas sino a la 

aplicación como reza la jurisprudencia definida del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que se encuentra en el Apéndice 1985, Parte I, 

Sección AMP LEYES PED, Tesis 50, a fojas 95. 

INESTOI. 1111181011 «IliC1011) DI 1.01. DEIN ESTAS 
CONNONADOS EXPINISANINTE IN Al. LEY.  Al disponer el articulo 31 
owellexionel, eu fusión IV, epa Ion ablaciones de los ~dona 
kwietoir pus los wats »ecos, mi de la Federación como del Este& y 
Municipio en pa miden, de la mime prworcionai y apiltatiya pm 
deponpen las leyes', no sólo «time pe pera la validez caistitucionel de 
un bábalo es neceado tea, primero, le e* estableció) por ley; se 
prworcíonel y epitelio y, lek•oaro, me deelnedo é pepo de loe plitoe 
piteas, Uno que tantán dpe pe loe elementos esenciales di mismo, 
ama podo se el sujelo,*objelo, base, tase y época de pepo, están 
ooraivectos de ~erg s'orees en la ley, pera qua sel no rinde margen pera 
o erbitrarieded á lee embride* exactores, ni pera el cabro b Ingratos 
Inwinbibles o a titulo rabie, sino pie ala autoridad no cpwde otra cose 
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c» Oca bis dlineiciones generales de obervanda obligatoria dotadas 
con anlarrondad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la 
Illisáén ~DM Pala en todo momio amo la toma data de contribuir 
pare be gasloa philms de la Federación, cid Estado o AluMcipio er la 
resida 

PRECEDENTES: 

Sapina Épcoa, Filmare Pa s: 

Vale. 91-96, pág. 90. Arrparo en revisión 5332/75. Blanca Meverbarg da 
González. 3 de mosto da 1978. Unanimidad de 15 vote. Ponente: Ramón 
Credo ~le. 

Vda. 91*, plg. 90. Arroyo er revlaión 331/76. María de los Azores 
Prendas da Vira 3 de godo ds 1976. Unanimidad de 15 vota. Points: 
Carca del Río %diva 

Vda. 91* pág. 90. Memo er relato 54641/5. laudo Rodfiguaz 
3 de apelo de 1978. Unalmidad de 15 vota. Ponente: kliao Sismo 
Robles, 

Vds. 91*, pág. 90. Memo en nrasión 5806/75. Inmobiliaria Hace, SA 3 
da apelo da 1976. Uniera !dad da 15 vota 

Ponen»: Arturo Serrano Robles. 

Volt 91*, pág. 90. Animo en revisión 1008176. Malo Hernández Marca. 
3 de palo de 1976. Unanimidad de 15 votos. Ponerle: Anuro Sarro 
Robles. 

LA GARANTÍA DE IGUALDAD 

En la Constitución se prevén diferentes alcances de 

esta garantía fundamental para el gobernado, 

conforme a las distintas posibilidades de los 

artículos le y 2,1  que extienden la aplicación de las 

garantías constitucionales a todos los habitantes 

del país y particularmente la de la libertad para 

los esclavos cris pisen suelo mexicano, así también 

el artículo 12 constitucional prohibe los títulos 
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nobiliarios, prerrogativas y honores hereditarios y 

en el articulo 13 que prohibe las leyes privativas, 

los tribunales especiales y los fueros. 

Finalmente, la garantía también se ve reflejada en 

lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, 

relativo a contribuciones al exigir que éstas sean 

proporcionales y equitativas. 

En relación con la prohibición de leyes privativas, 

la jurisprudencia de la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha examinado el 

alcance de esta garantía, quedando vinculados 

estrechamente los principios de generalidad y de 

igualdad, al sostener en el Apéndice 1954, Tesis 

643, Página 1147, que: 

1,1111  PRIVATIVAS.  Es carácter constante á las layes, da asen de 
aplicación general y Miraste (es decir, da deben contener una dipoación 
die no dempauca deáide de aplicarse a un caso pmÑlo y determinado de 
animen lino die lotielva a esta aplicación, y se Odien sin 
consideración de especie o á persona, a todos los caeos dedica al die 
ovaren, en tanto, gia no sean abrogada). Une ley que carece de esos 
concteres, ve en contra del Onceno de ~ad penen& por el artículo 13 
offieritucional, y aun *a á ser une deposición apelativa, en el sentido 
material, Nado aspe te falta algo da palmee a su tercia las ayas 
piden oonellewee corno dilatas, tenlo las átala en el orden civil como 
en tnebbier otro man, pues el carácter á generalidad, es refiere a las leyes 
de Idas las «pedes, y oontra la aplicación á las leyes privativas, protege el 
Ma apresado adiado 13 conaturand. 

PRECEDENTES: 

Quirite Época: 

Tomo XXVI, Pág. 901. Amaro civil en magan. Chirinos Vds. 

de Donan Adela. 25 de mayo de 1929. Unenimidad á 5 votos. 
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La pítilicación no menciona Ponente. 

Tomo XXVIII, Pág. 1959. Armero chal en nwiaión 2610/27, Sacc. la. Guzmán 
Beldomern Domingo. 11 de abril de 1930. 

Unanimidad de 4 votos. La pitlicadón no menciona Ponente. 

Tomo XLI, P. 1911. Anuro adniristrativo en revisión 14380f32, Saco. le. 
Jures DomInguaz Fernando y maga. 9 de julo de 1934. Unanimidad do 5 
votos. La pitlicecien no menciona Ponente. 

Tomo XLVII, P. 1289. NICIISO de súplica 153/33, Seco. 

Acuerdos. R. Pauline y Hno. Liq. Jud. 25 de enero de 1936. 

Mayal de 3 vote. La pit licacinn no mencione Ponente. 

Tomo XLVIII, P. 1493. Anuro 041 Meto 2306135, Seco. 

2a. Gude Ceo Bernardo. 25 de Vil de 1936. Unenimided de 5 votos. La 
plkación no menciona Ponente. 

En general se entiende por igualdad la posibilidad o 

capacidad de una persona de adquirir los mismos 

derechos y las mismas obligaciones de aquel que se 

encuentre en una determinada hipótesis jurídica. 

En relación con las contribuciones, la garantía de 

igualdad se equipara con la de equidad contenida en 

el artículo 31, fracción IV, Constitucional por lo 

que se debe esclarecer si la Constitución, determina 

que los conceptos de proporcionalidad y equidad 

confieren dos garantías individuales distintas. 

Hay quienes consideran que la proporcionalidad se 

sustenta en un concepto de justicia, y se debe 

concluir que coincide con el de equidad; otros, 
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suponen la igualdad por la fijación de derechos y 

obligaciones para una persona dentro de una misma 

situación jurídica. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Pleno, 

ha interpretado, en el Apéndice 1988, Parte I, Tesis 

88, Página 162, que en realidad se trata de dos 

garantías diferentes entendiendo por equidad la 

igualdad de tratamiento que una ley fiscal otorgue a 

loe 'contribuyentes respecto de los diversos 

elementos del impuesto, y en lo que concierne a la 

proporcionalidad, ha interpretado que se trata de 

una garantía que protege a los individuos al exigir 

que las contribuciones se establezcan en proporción 

a la capacidad contributiva, gravando con mayor 

intensidad a quien tiene una capacidad superior y 

que, en tanto referida al impuesto sobre la renta, 

la garantía permite el establecimiento de tarifas 

progresivas. 

INPUBTOL noroacioeimaia Y mune CE La El articulo 31, 
Imite IV, de la Corailluci5n, establece loe precipios de prcedcionelidad y 
elidid en los Witutos. La preorcionaked mica, medirme* en ja los 
supla palto deben contribuir a los gastos púdicos an Anión de s 
,upadla capacidad 'o:remira, debiendo aportar une pela justey adecuada 
de ea ingiera, &elidido o mrdinientoi Cardona a este principio, los 
gradmansa deben Ajase de Guardo con la capacidad scoránica de cada 
afilo pelo, de mena de las pumas pa abanar Ingresos deudos 
Mien en lama cualitalbernente kperiora los de medanoty metidos 
reina El currellinienlo da esta principio ea ralea a través de talas 
masivas, pes medirle elles es oonaipue qe cubran un imperito en 
molo supra los oxibibffintes de mis aleados recuece y uno inferior los 
da menores (yesos, estableciénáss ademé, une distancia conpnanta 
in» loa diversos ¡Miss da imana. Eaxesado en otra términos, le 
proporcionalidad ae ancuordra vinculada con lo capacidad económico da los 
conlibu)anen que deba ser gravada diferencialmente mofante a tardas 
malas, para qua en cada calad impacto las chanto no sólo en cantidad 
limen lo tocante al moro menor suilicio, Majado cualitalivamente en la 
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deminución patilmoniel cris procede, Y le debo  "vitral* en proporción a 
loe Vasos ablerldos. El principio de 'dictad mica medulannente en la 
Wided ente la Neme ler tribdaria ds 1001» Ice wiete Navas de un mismo 
eittob, gue en talas oardciones deben redbir un tratamiento idéntico en lo 
ennelneents a  tePetesis de causeción, acumulación de irsteeos gravarles, 
deillecinnel Permitidas, plazos de pago, etc., debiendo (ricamente vana/ las 
tafias titulados 4:41catiles de acuerdo con la cepacidad económica de cada 
cortiburents, cera retostar el »dolo de PrePorMenetided antes 
mencionado. La equidad tributara significa, en consecuencia, que los 
cograibuyentes de un oriento impunes deben guindes una situación de 
igualdad frente a la norma jurídica quo b esteMee• Y Nula 

PRECEDENTES: 

Séptima Época, Primera Parta: 

Vols. 199-201, pág. 57. Miro en revisión 2599/96. Medio Manuel Ortega 
Venzan. 26 de novientre de 1965. Unanimidad de 17 votos. Ponente: Mediano 
MAIN Güilrón. 

Volt. 199-201, pág. 57. >opero en revisión 2900/95. Jesús Ferias Salcedo. 26 
de molerán de 1965. Unanimidad de 17 votos. Ponente: Luis Fernández 
Doblado. 

Vds. 199-204, pig. 57. Patero en revisión 2962186. Rubén Peña Arias 26 de 
novierrtre de 1966. Unanimidad de 17 votos. 

Ponente: Fausta Moreno Flores. 

Vols. 199-204, pág. 57. Momo en revisión 4292196. Juan Carlos Francisco 
Diez Ponce de León. 26 de novio** da 1966. Unanimicid de 17 votos. 
Ponente: Metano ten ie Celtrón. 

Vols. 199-204, pág. 57. Migro en ración 4528/96. Jeen Van:tentada 
Longerg. 26 de notiemb• de 1966. Unanimidad do 17 votos. Ponente: Carlos 
de &No titre 

En otras ocasiones, se ha interpretado que la 

capacidad contributiva no es el único método para la 

fijación de las contribuciones, y que no estando 

establecido como criterio constitucional es válido 

emplear otros diversos como son los que procuran una 

mejor distribución de la riqueza y el financiamiento 
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de los gastos públicos, La Suprema Corte de Justicia 

de 14 Nación sesionando en Pleno, estableció en el 

Apéndice 1988, Parte I, Tesis 78, Página 143, que: 

INFUE TOL MENTO CORSIDERAILI EN 11, MONTO og LOS, MG  
ENIIITRA 4CIIARIA1111111 QUE VAN QIIIIIMPORCIONADOS  
111018TATIVOIL Si bien es cieno tea de conformiád con lo establecido 
por el articulo 31, fracción IV, de la Constitución las contribuciones deben 
reunir los receasitoe de prcporcicnalidad y *viciad, sin embargo, no se puede 
estimar coa el anoto consideraba en el monto de un preespeato 
denuede que se este en presencia de un impineto deswaporcionado e 
inecaitativo, pues, en la determinación del hamo, son múltiples los factores 
que se deben tener en cuenta, como le capelled contributiva, lea 
necesidades colectivo que deben seas/ame, le redisbibución de la riqueza 
~ere, por lo go el que un apuesto tes elevado, incluso 
considerablemente, de un do a otro; no tipifica necesariamente qiie se 
incurre en *Moka] al articulo 31, fracción IV, de la Constitución. 

PRECEDENTES: 

Séptima Oca, Primera Parle: 

Vol. 191204, pp. 132. Aneto en revisión 8993183. Unión Relama de 
Cnidto Ganadero de Durango, S.A. de C.V. 19 de mezo de 1906. 
Unanimidad de 16 votos. Ponente: Carlos del Rio ~gua 

Vais 199-204, pág. 132. Anuro en revisión 3524/84. Planta Pasieurizadora 
Durango, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1985. 

Unenimided de 16 votos. Pcnenle: Caria dM Rio ~Irga 

Vols. 191204, pág. 132. Anego en revisión 23944. Triplay y Maderas del 
Norte, S.A. 26 de mirto de 1966. Unanimidad de 16 votos. Ponente: Circe 
del No Rodalipiat 

Vds 205.216, pág. 56. kiffler0 en millón 9622633. 

Invalidas y Effichalcie de litinnol, S.A. 26 de smatembm d• 1966. 
Unenimided de 19 votos. Ponente: Ukase Sol mil °Molla 

Vols. 205.216, pág. 56. *apero en revisión 7876/83. AMI« de 'ábaco, S.A. 7 
de ocbtos á 1966. Unenimided de 17 votos. Ponente: Menino Azule 
Mitón. 
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Una de las cuestiones más interesantes examinadas 

por la jurisprudencia mexicana ha consistido en 

considerar que afecta a la garantía de equidad y por 

esta vía a la igualdad, el establecimiento de 

contribuciones en las que la fuente gravable esté 

constituida por el derecho supuesto a percibir 

ingresos; presunción que contrariada por la realidad 

vulnera la garantía de equidad en la imposición. 

Esta noción que Suprema Corte sostenga ha originado 

que es válido que el legislador establezca 

clasificaciones y distinciones de las personas a 

quienes va destinada la ley, considerándolo un 

método necesario para precisar sus diferentes 

condiciones o situaciones, a condición de que no se 

trate con ello de hostilizarlas. 

En materia de doble tributación se ha sostenido que 

no es una circunstancia que por sí misma implique 

violación de las garantías de proporcionalidad y 

equidad. Incluso, ha hecho notar que en ocasiones la 

doble imposición es conscientemente buscada por el 

legislador para buscar diversos fines. 

El principio constitucional de justicia fiscal tiene 

implicaciones más amplias que la limitada a las 

garantías individuales de los contribuyentes, por 

ejemplo: la coordinación fiscal mexicana es el caso 

en que el derecho por vías distintas del proceso 

jurisdiccional hace posible el cumplimiento efectivo 

324 



Vises del Derecho ea el Sistema de Contribuciones 

del principio de equidad, uniformando a las 

contribuciones. 

Le aohmeiMe ~me N Av Mi, Abad 
principio dé justicia fiscal determina que las 

contribuciones, establecidas mediante ley, sean 

aplicadas de manera uniforme por la autoridad 

administrativa competente, esta aplicación impide la 

injusticia que conlleva la inaplicación a quien 

corresponde o la aplicación ilegal de aquel que no 

está obligado. 

Corresponde al poder ejecutivo, a través de la 

autoridad fiscal competente, dar cumplimiento a este 

imperativo de justicia, porque es importante la 

responsabilidad que adquiere la administración 

pública y el significado de los mecanismos de 

control de la efectiva gestión que a ella 

corresponde, en virtud que si alguien se sitúa en el 

hecho generador impuesto por el legislador, este 

debe cumplir como los demás gobernados. 

Igual importancia corresponde a la correcta y debida 

aplicación del presupuesto de egresos con el 

propósito de que se dé cabal cumplimiento a la 

distribución de recursos autorizada por el Congreso 

de la Unión. 
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LA AFECTACIÓN AL GASTO PÚBLICO 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia  de la 

Nación ha interpretado el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución considerando que la regla de 

afectación de lag contribuciones al gasto público 

conforma una auténtica garantía que puede ser 

reclamada por vía de amparo en virtud del amplio 

espectro protector de la garantía de legalidad 

consagrada en los artículos 14 y 16 de la propia 

Constitución y así se encuentra en el Apéndice 1985, 

Parte I, Sección At4P LEYES FED, Tesis 53, Página 

105: 

IINESTOS. gMTO !UNIX° [INICIAL A QUISE OEITINEN LOS, NO 
my 	AL Anca° CONI111UCIONAL 'SA000948/,  El 
articulo 31 de la Constitución Felina establece en su fracción IV, una 
oblación a cipo de los particulares ~ante M pepo de impuestos que 
deben satisfacer dos helena: los de ploportionalided y Melad 
delenninados en ley chut Esa obligición tiene como dado el á la 
satisfacción de los gestos públicos qua el Estado debe abrir en beneficio de 
la colectividad. El aellelamiento de ore con los impuestos deban abrirse los 
gastos palcos, no constituye une inhibición para que loe tributos as destinen 
desde su cogen, por deposición de lae l'enhilas, a otra un gasto en 
especial sierren que éste sea un beneficio de la colectivided. Si alguna 
prohibición contiene el precepto, no as oh que le de que loe impuestos se 
deshen a Anee diforonlos aloe dor pedo pública 

PRECEDENTES: 

Upan) Época, Parrare Pene: 

Vota 11 plp. 29. /nem en imitan 4431ffi6. Sección de Tidept y 
111111111111§ del Sin** de Tritisiadies de la ~hito Cinemelogrillca de 
la Repihica When. 16 á *mi dl 1970. ~anidad de 17 votos. 
Ponente: Alead Yáñez Ruiz. 

Vol. 19, Mi. 67. Arroyo en reetekin 3482169. Unitn de Crédito Apicole de 
Hermosillo, S. A. de C. V. 21 deje«) de1970. 

Unanimidad de 17 votos. Polenta: Jorge Iñarritu. 
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Vol. 50, pág. 57. Amparo en revisión 2801/72. Autotransportes dei Sur de 
Memo, S. A. de C. V. 15 de febrero de 1973. 

Unenimicied de 16 violo.. Ponente: Jorge Iftánitu. 

Vd. 70, pág. 13. Amparo en revisión 3201/58. Petróleos Mexicanos. 22 de 
ceben de 1974. Unanimidad de 17 votos. 

Ponente: Enrique Meren« Ulloa. 

Vols. 91.96, pág. 91. Amparo en misión 5994/74. Bakft Perkins de México, 
S. A. 30 de noviembre de 1976. Unanimidad de 15 votos. Ponente: Carlos del 
Rto Rodríguez. 

La noción de gasto público se ha entendido como: 

el monto de las erogaciones efectuadas por el Estado 

para la adquisición de los bienes y el pago de 

salarios necesarios para la prestación de los 

diferentes servicios públicos, para cubrir el 

servicio de la deuda y para realizar diversos pagos 

de 	transferencia 	-pensiones, 	jubilaciones, 

subsidios-."7°, considerando que violan el principio 

constitucional las contribuciones que se destinen a 

constituir el capital de empresas particulares. 

LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 

Mediante la reforma constitucional del 17 de marzo 

de 1987 se amplió y perfeccionó el contenido de la 

garantía de justicia consagrada por el artículo 17 

de la Constitución. Dicho precepto dispone que: 

" Instituto de Investigaciones Jurídicas, MCCIONAMIO AMIDICO 
NUMAND, Ed. Porrúa, México 1991, voz: GASTO PÚBLICO. 
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'Ninguno persona para hice» justicia por si mine, ni ejercer violencia para 
racismo su derecho. 

Toda peleona tiene derecho a odre w le *binare justicia pu►  trámeles cja 
estrin ~tos pus roerla en lo plena y  *mina gin fijen Ir  1.04, 
emitiendo sus reeolucionee de manera pronta, completa s limada!, Su 
envicio sera PILA°, cebaden par tanto Frohibides las costee judciales. 

Las leyes federales y lacere cerdearán loe meros necesarios pre can ee 
orinaos la independencia de loe abundes y le plena *adán de sus 
reducirles. 

Nade larde ser aprisionarlo por deudas de carácter puramente civil'. 

La claridad de dicho precepto no amerita mayores 

comentarios que el de relacionar su amplio espectro 
a 

protector con el sistema de impartición de justicia 

que antes hemos explicado, donde se hace plenamente 

efectiva, en la medida que se han reducido las 

instancias procesales: supuestamente se han 

simplificado los procedimientos administrativos como 

los medios de defensa legal y se ha avanzado en el 

camino de otorgarle al Tribunal Fiscal de la 

Fe'deración más facultades para que logre la 

ejecución de sus resoluciones. 

Este es otro ejemplo de que sin el establecimiento 

del sistema de contribuciones por el legislador, la 

garantía quedarla sin efectividad, razón por la cual 

el principio constitucional de justicia fiscal rige 

y se encuentra inmerso en los diferentes procesos 

normativos de creación, aplicación e interpretación 

de las contribuciones. 
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laportilie g• pionom *sed per kr trAktraftr 
al principio constitucional de justicia fiscal exige 

asegurar a los contribuyentes que sus garantías y 

derechos en la materia serán respetados, por lo que 

es necesario un sistema de impartición de justicia 

fiscal material, pronta, completa y efectiva. Es por 

medio de la jurisdicción de los Tribunales Federales 

que se protege una impartición de justicia con los 

atributos antes mencionados. 

Si bien este es el instrumento que la Constitución 

otorga a los individuos para hacer efectivos sus 

derechos, no por ello tiene que olvidarse a los 

otros procedimientos jurídicos que la Constitución 

establece para alcanzar la justicia fiscal en sus 

otras acepciones. 

LascoNtdodjunkka 
Por seguridad jurídica se entiende el conocimiento 

certero y claro de que los sujetos que se encuentran 

bajo el imperio del derecho tienen relación con: a) 

el sentido general del sistema jurídico considerado 

en su conjunto; b) el significado preciso de las 

principales proposiciones normativas que integran el 

sistema, y c) las decisiones que la autoridad tomará 

en cada caso concreto. 

Esta certeza radica en el hecho de que las normas 

jurídicas deben ser susceptibles de ser conocidas 
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por aquellas personas que deban tenerlas en cuenta 

al proyectar su vida futura. 

De lo anterior, se desprende que la seguridad 

jurídica requiere ciertos requisitos sin los cuales 

no se le puede concebir. En principio, será 

necesaria la existencia de un sistema jurídico que 

haya alcanzado un grado de evolución tal, que tenga 

una congruencia tanto ideológica como sistemática 

elevada, es decir, que la ley que se pretenda 

aplicar a un caso determinado exista con 

anterioridad a la situación que la misma deba 

regular: La ley debe regir para el futuro, nunca 

para el pasado. Y en segundo, es el que una ley debe 

estar redactada en forma clara y precisa, de manera 

que las personas que la deban cumplir sepan con 

precisión y certidumbre qué es a lo que están 

obligados y cuales son sus derechos y obligaciones 

conforme a la misma, ya que una ley redactada en 

forma vaga e imprecisa no se los permitiría y los 

dejaría sujetos a las interpretaciones arbitrarias y 

caprichosas de los gobernantes. Lo que constituye 

una estructura en donde se concibe a las diversas 

partes del conjunto como perfectamente ordenadas e 

interrelacionadas entre sí, y en donde los 

contenidos sigan 	la misma dirección ideológica 

básica. Históricamente esto es posible gracias al 

grado de sistematización y precisión de la 

proposición normativa que se alcanzó con el 

movimiento codificador. 
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Asimismo, como presupuesto de la seguridad jurídica 

se requiere la existencia de una unidad 

institucional de dominación, que monopolice con 

éxito la legítima violencia física en un Estado. Por 

esto, Herman Heller considera como elemento 

fundamental al justificar al Estado entre otros y 

señalan : 

institución estatal se justifica, pues, por el hacho á le en una 
daterminacia etapa á la Wiiittin del trebejo y del intercambio social la 
oertichmbre de sentido y á ejecución del derecho hacen preciso al 
Estado..la institución dei estado aparece, á esta suerte , justificada por el 
hecho á ser une organización de seguridad jurldca, y sólo por 

El derecho moderno, para funcionar como tal, 

requiere la existencia del Estado y 

el Estado da Derecho con chviiión de poderes existe une conexión 
entre lagseided y legitimidad, y esta camión es tanto une oonerlón material 
como formal y de técnica de orgenización.„'n 

Es decir que la seguridad jurídica requiere como 

presupuesto la existencia de un poder político 

organizado conforme al derecho e institucionalizado 

en forma de órgano estatal, en donde el derecho sea 

el único instrumento posible del poder político. Al 

respecto Hermman Heller agrega: 

*agito á poderes, á carácter crgenizatorio, tiene sólo cómo fin el 
gerrtizar g seguridad 

Hermann Heller, 	DIL OSUDO, Fondo de Cultura 
Económica, Mexico 1992, página 241 

7' Herman Heller, op cit, página 239 
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Por todo lo anterior, el concepto de seguridad 

jurídica, sólo se ha podido concebir en tanto la 

organización estatal pudo alcanzar la forma de 

listado conforme a derecho y a la que históricamente 

se llegó en Europa hasta el siglo XIX. No hay duda 

de que fue el desarrollo de Inglaterra el que se 

convirtió durante este siglo en el modelo admirado 

por el resto de Europa y el que proporcionó los 

fundamentos ulteriores desarrollados en América. 

La seguridad jurídica se manifiesta en dos 

dimensiones: 

1) certeza del ordenamiento (seguridad de 

orientación), y 

2) confianza en el ordenamiento (seguridad de 

realización). 

En cuanto a la manifestación de la seguridad como 

certeza del ordenamiento, se puede decir que la 

misma existe cuando se conoce el significado del 

contenido y el sentido de lo que establece la 

proposición normativa y de acuerdo con ésta cuáles 

son las hipótesis que se encuentran previstas en la 

misma, así como las consecuencias jurídicas que la 

materialización de la hipótesis traerá como 

resultado. Esta dimensión de la seguridad jurídica 

halla su fundamento en virtud de que el sistema 
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jurídico, como sistema normativo, está integrado por 

un conjunto de modelos de conducta que son de 

esperarse ante ciertas situaciones, y por lo mismo, 

los presuntos sujetos obligados o facultados a 

seguir determinada conducta, deben saber previamente 

a que atenerse. Entonces la seguridad en la 

orientación es la circunstancia de que se conozca lo 

que está en el ordenamiento, es decir, el saber 

acerca del contenido de las normas. 

La seguridad en la realización o confianza en el 

ordenamiento hace referencia a la certidumbre de que 

lo dispuesto en la proposición normativa se habrá de 

cumplir aún en contra de la voluntad de él o los 

sujetos presuntamente obligados. En este caso, la 

cuestión estriba en tener seguridad en la fuerza 

vinculatoria del ordenamiento, pero no en el nivel 

del deber ser, sino más bien en el nivel del ser. 

Estar seguro en este sentido significa que es real y 

conlleva la probabilidad de que en cuanto el 

obligado por la norma no se comporte conforme a la 

misma, la autoridad le aplicará la sanción 

correspondiente. 

De acuerdo con lo dicho, podemos afirmar que existe 

inseguridad jurídica cuando por cualquier 

circunstancia no es posible conocer que es lo que se 

debe realizar conforme a derecho, o bien no existe 

certeza de que en caso de incumplimiento de lo 

prescrito por la ley, la autoridad aplicará la 
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sanción que establece para el caso. También se puede 

hablar de inseguridad jurídica cuando las facultades 

discrecionales de la autoridad son poco precisas y 

la misma tiene un margen demasiado amplio para 

resolver el caso en cuestión, de tal manera que no 

es posible prever la decisión que se tomará. Pero la 

inseguridad jurídica surge también si se acumulan 

demasiadas y complicadas disposiciones legales 

respecto a un hecho, de modo que nadie las conoce ya 

a fondo, o si las disposiciones referidas a un hecho 

son modificadas rápidamente varias veces, de tal 

forma que los ciudadanos no tienen tiempo de 

acostumbrarse a una situación jurídica y de ser 

versados en ella. 

En este último sentido, Heródoto sostuvo que el 

exceso de leyes era un rasgo característico del 

gobierno demagógico, pues por una parte se dice y se 

hace mucho por aparentar que las relaciones sociales 

se sujetarán al derecho; y por la otra se 

desentiende por completo de crear las condiciones de 

su aplicación y de ejecutarlas, tan es así que no 

importa que existan complicaciones en su 

interpretación e integración, e incluso soluciones 

contradictorias, ya que lo único que interesa es 

poder demostrar que existe la ley y hacer alarde de 

ella. De esta forma no se puede decir que exista 

seguridad jurídica cuando son más importantes la 

corrupción, los intereses de partido,.de clase, las 

relaciones personales o las razones de Estado, de 
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beneficio nacional, etc, que lo prescrito por el 

derecho. 

LA NOCIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA 
11 tratamiento del principio de seguridad jurídica 

en la esfera tributaria requiere un análisis previo 

de la noción de seguridad. que descartando cualquier 

pretensión filosófica persiga una simple finalidad 

introductiva. 

Rl Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Ispaftola, define: 

eqpilded. (Del Id secunda -ala) f. Deidad de sopo] Flema u 
obligación de idemnided a feo de uno, reeamenle en mire de 
ireemeee.II di espoldad. lec. P. qua se Idee e un remo de le 
eivenielreokto pDca atoo fin es al de velo por le eesedded de loe 
cludidenx. Dem* pont pende DE SEGURIDAD.112(dc) Se opio 
When a dance' munieron qua eesesen eieún ton ftridononeento, 
remier* qua ole 114 ee Mes o ee *olerle, mude, madura DE 

SEGURIDAD, II& V. billete, meche di eededded. 

De ésta manera se infiere que lo seguro es todo 

aquello libre de todo peligro, dafto o riesgo, y que 

también puede ser cierto e indubitable. 

Junto a dicha noción de seguridad es necesario 

indagar los aspectos más relevantes del principio de 

seguridad jurídica, con el objeto de ahondar en el 

pensamiento rector de dicho principio y destacar su 

influencia en la materia que nos ocupa. 

Una vez determinado en forma abstracta, este 

principio deberá precisar su contenido en 
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concreciones especificas. Recordando a Guasp" puede 

decirse que: 

u pa Melca  as, dn &melón, tne farda ahilada pro las mal y una 
reitaiones Donara de ti farrea no de jan de lo Wincamones de  adala 
fama en cae el carácter ~lady del winffio juicio esti palma 
pueenle. 

Recordando a Thomas Hobbes,  el autor del Leviatan 

quien establece como ley fundamental la búsqueda de 

la paz y como valor primario la Seguridad Jurídica, 

así considera que la misión del soberano es la de 

procurar la seguridad del pueblo, comprendiendo la 

simple conservación de la vida como también todas 

las excelencias que el hombre puede adquirir para sí 

mismo por medio de una actividad legal, sin peligro 

ni daño para el Estado. Para este fil6sofo la 

seguridad es el fin del Estado, y el ciudadano tiene 

el derecho natural de no obedecerlo si dicho Estado 

no asegura el orden. 

'la riere del 'aburro (esa monote o uta mentira) catre en el fin pera 
sl aai fue balido con el obran° poder, cre no as oro qa al de amura 
le ~dr *pueblo; aso sala obligar pa la la/ de maniaca as como 
rendr cueree a Dia.' n 

Para algunos autores, la seguridad ha sido entendida 

como un valor predominante de todo el ordenamiento 

jurídico, constituyendo el valor esencial para el 

'Jaime Quasp,DIRICSO, Madrid 1971, página 296 

'5  nomas Hobbes, LAVIATÁM, Fondo de Cultura Económica, Mexico 
1984, página 275 
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cumplimiento de loe valores de superior jerarquía, 

como la justicia. 

Así, para Radbruch la justicia y la seguridad 

jurídica implican un conflicto de prelación, porque 

si bien el derecho conlleva una jerarquía de 

valores, que exhibe una búsqueda del valor único y 

último que permita comprender al conjunto, él 

renuncia a tal elección científica. este autor 

también entiende que la vida desea la seguridad, 

incluso si se desconoce donde esté la justicia. 

Inlerdernospor mondad brida, rola espiad por medio del Derecho, la 
legunded Ore el derecho nos corlees sl grarint mea, vide o mea 
bienes.. sino la aeguridid del ~cho 	aegunded peídos redema 
Prot III vigencia di Derecho coeitivo. Pero la necreekled e dre responde la 
~kW Oda puede heoer tent* rede loe orlados de hecho es 
corplenen en Mes »Idos y hiele cle, por nw peratdco Ore do 
pece, el desafuero crea Derscho'.1  

En Francia, Roubier tomó una posición similar, 

entendiendo que no puede haber derecho si no hay un 

orden cierto, que es lo mismo que afirmar que no 

puede haber justicia donde no hay seguridad. 

Recasens Siches" demuestra que una de las 

motivaciones radicales que impulsa al hombre a 

establecer reglas de derecho es la urgencia de crear 

'óGustav Radbruch, zareoweerde A LA ~mi DaG Dolem, 
Fondo de Cultura Económica, Breviarios, México 1951, páginas 
40 y 41 

"Luis Recaséna Siches, PIL01011A OIL onamp, Ed. Porrúa, 
México 1959, páginas 618 y subsiguientes. 
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un orden cierto y de seguro cumplimiento. Cuando el 

Derecho está abocado a la realización de valores de 

rango superior, debe ante todo y previamente, crear 

una situación de relativa seguridad. Si bien el 

rango de este valor de seguridad es inferior al de 

otros valores jurídicos, la realización de dicho 

valor de seguridad es condición indispensable para 

el cumplimiento de valores de superior jerarquía. En 

síntesis, para Recasens Siches la seguridad es un 

valor inferior pero su realización condiciona la 

posibilidad de cumplimiento de aquellos valores 

superiores como el de justicia y de loe restantes 

que ella implica. 

Legaz", reconociendo la superioridad del valor 

justicia frente al orden y seguridad, afirma que 

estos no pueden existir al margen de aquella; aunque 

la seguridad jurídica no pueda realizarse en tanto 

no exista precisamente un orden social previamente 

establecido, -Recordando a Goethe: "Prefiero cometer 

una injusticia que soportar el desorden"- porque 

destacando que un orden injusto no es un orden sino 

el desorden. 

81 orden social es tanto un supuesto como un efecto 

del Derecho, y si bien el orden es el primer faCtor 

'"Rubén 0, Asorey, MINCIPM 211~011 CONOTITUCIONALMO, CO-
Edición del Tribunal Fiscal de la Federación (México), 
Universidad de Salamanca (Esparta) y el Instituto Cultural 
Domeq (México) 1989, página 316. 
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que realiza el derecho, realizar un orden es ya 

realizar una dosis de justicia. Por ello afirma que 

no es entre la justicia y el orden social, como se 

plantean los conflictos, sino entre la idea de 

"justicia cristalizada" en el •orden establecido" y 

el ideal m4s progresivo que el espíritu humano puede 

siempre oponer a la realidad. De manera que, si bien 

la seguridad es la motivación radical del derecho, 

lo jurídico no por ello deja de implicar una dosis 

de justicia. 

Luego entonces se entiende que en relación a la 

justicia la cuestión valorativa siempre queda 

abierta y se puede calificar de injusto lo que para 

otros aparece como altamente razonable y justiciero, 

lo que no ocurre con la seguridad jurídica pues si 

alguien se siente desamparado con una norma 

defectuosa, sabe a que atenerse. 

Hay quienes discrepan con esta posición considerando 

que la seguridad puede servir como criterio 

valorativo del ordenamiento. A tal efecto, entienden 

que la estimación que merezca un ordenamiento 

jurídico dado, debe basarse en el conocimiento de si 

existe o no adecuación entre la norma, que ese 

ordenamiento plasma, y el orden real y efectivo a 

dicho ámbito social. 

También se encuentran como fines últimós del derecho 

la consecución y el mantenimiento de la paz y la 
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realización de la justicia. La idea de paz -Pax est 

tranquilla libertas- incluye la seguridad jurídica, 

entendida como la certidumbre de que se puede contar 

con reglas de derecho, con igual aplicación y, en 

determinadas hipótesis jurídicas con los derechos 

adquiridos y su protección por los tribunales. Pero 

no es el interés particular lo que el Derecho 

protege, sino la paz en su totalidad. 

A su vez los dos componentes fundamentales del 

derecho, la paz y la justicia, tienen una relación 

dialéctica 	de 	condicionamiento 	recíproco, 

entendiendo que a la, larga la paz no está asegurada 

si el sistema jurídico que subyace en ella es 

injusto. 

Existe en el fundamento del derecho una interrogante 

doble, por un lado el origen del derecho y por el 

otro el destino del mismo, es decir el lugar donde 

empieza y donde termina, llamando principios del 

derecho al primero, y fines al segundo. La paz y la 

justicia son principios del Derecho, en los que 

reside toda la fundamentación jurídica merecedora de 

la Seguridad Jurídica. 

En cuanto a las 

justicia, y a su 

que aunque la paz 

a la justicia, la 

ocupa su lugar ni 

relaciones entre la paz y la 

eventual antagonismo, se entiende 

deba considerarse como precedente 

justicia no desplaza a la paz, no 

la elimina, sino que se alinea a 
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su lado o, si se quiere, por encima de ella, y  la 

permite, o mejor, la garantiza, en su existencia 

primordial. 

Tambián.se considera que el principio de seguridad 

jurídica emana de la idea de justicia, 

el insoluble conflicto entre la seguridad y la 

justicia ha dado origen a la llamada seguridad 

negativa. In efecto, para ciertos autores cuando el 

particular se siente desamparado por una norma 

defectuosa e insegura sabe a que atenerse pues sabe 

que no está asegurado y ello es "una seguridad 

negativa". In oposición a este criterio se ha 

entendido que un orden injusto no es un orden sino 

un desorden. 

No falta quienes ven en la justicia un fin de 

naturaleza ética o racional, y en la seguridad 

jurídica y el bien común un aspecto sociológico del 

Derecho. 

La seguridad jurídica no debe ser.  sumariamente 

rechazada como insuficiente, pues tiene un 

significado positivo que merece atención. Ya que es 

posible ver en la seguridad jurídica más que un 

"peor es nada" a falta de datos más precisos sobre 

la justicia o cualquier otro fin. Hl derecho emanado 

de la sociedad, tiende principalmente a asegurar la 

existencia de esta última, y las relaciones que la 
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constituyen, dicho de otro modo, tienden a asegurar 

un orden. Por lo que se entiende que si se busca el 

fin específico del derecho, es tentador verlo en 

este orden que, permitiendo la posibilidad, 

garantiza la seguridad. Sin embargo, el peligro 

radica en preferir el orden a la justicia porque 

ésta es siempre discutible y discutida. 

Existen también concepciones que evalúan 

negativamente a la seguridad jurídica como el 

fascismo y el nacionalsocialismo, quienes por la 

filosofía que profesaban la consideraban un valor 

negativo producto de un concepto antiheroico. 

Igualmente, para el existencialismo la existencia 

del hombre es un absurdo, una irracionalidad y el 

sentimiento dominante es la angustia, por ello esta 

tendencia se orienta a desvalorizar la certeza o la 

seguridad subjetiva, último refugio de la 

inmovilidad espiritual en provecho de una pasión 

viviente y móvil. 

El matiz cristiano del existencialismo también está 

reilido con el valor seguridad jurídica, pues si bien 

la existencia del hombre no es un absurdo sino un 

misterio que incita a la esperanza, la fragilidad y 

la angustia son signos de la libertad y el poder de 

Opción. 
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Hasta la actual orientación estructuralista de Levi-

Strauss fue invocada para desarrollar la noción de 

seguridad. 

Siendo la seguridad jurídica un valor tan primordial 

en la vida social es natural que las distintas 

concepciones del hombre y de la sociedad puedan 

tener apreciaciones disímiles sobre esta noción. En 

realidad se trata de un valor esencial, que más allá 

de su relación con el valor justicia, es 

imprescindible en la vida en común, y sin su 

presencia difícilmente pueden realizarse los 

restantes valores de superioridad jerarquía. 

PRESENCIA DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA EN EL 
DERECHO TRIBUTARIO 
No hay duda de que los principios jurídicos, 

particularmente- cuando son consagrados por un texto 

constitucional establecido no son conceptos 

estancados, sino que más bien integran un arsenal de 

ideas al que debe ajustar sus actos el Estado de 

Derecho en cualquiera de sus formas, en especial, lo 

que atañe a la materia impositiva, cuando actúa 

respecto de los particulares. Cada uno de esos 

principios se ensambla en relaciones que implican a 

los demás, y todos juntos se armonizan, entre sí y 

con otros principios, en el sistema constitucional. 

La interrelación y la movilidad de éstos principios 

es cada vez más evidente en el problema fiscal 
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analizado desde la óptica constitucional. Sin 

embargo, entre los principios existen algunos que 

son más fundamentales, porque constituyen la idea 

primaria o básica del derecho, mientras que otros 

sólo tienen importancia para un determinado terreno 

jurídico. Igualmente, hay principios que operan de 

distinto modo en los diferentes ámbitos del derecho. 

Si el derecho fiscal es un derecho de exacción 

jurídico constitucionalmente expresado, deviene que 

el principio de seguridad jurídica, por su carácter 

fundamental, resulte preeminente en el ámbito 

tributario. También cabe recordar que la. normas 

tributarias son la antesala de la aplicación de 

rigurosas normas penales que garantizan la vigencia 

del propio sistema fiscal, llegándose incluso en 

muchos ordenamientos a que la interpretación de la 

configuración del hecho imponible a los efectos de 

la calificación del ilícito se encuentre a cargo de 

tribunales penales. 

La influencia de la seguridad jurídica en el ámbito 

fiscal no es una apreciación axiológica sino que 

deviene de una comprobación lógica tanto de la 

naturaleza del propio principio como del terreno 

tributario. 

Resultaría injustificado y reiterativo recordar que 

el principio de legalidad es esencial a la idea del 

derecho tributario. Más allá de la forma de gobierno 
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en que se encarne el fenómeno tributario, la 

vigencia del principio de legalidad resulta una 

conclusión insoslayable de cualquier forma de 

tributación y en el Estado moderno constituye una 

realización indispensable del Estado de Derecho. 

Si ese principio de legalidad, sin la cual no se 

concibe contemporáneamente la idea de contribución 

tiene como contenido la seguridad, resulta fácil 

deducir que todo el derecho fiscal se encuentra 

influenciado por el principio de seguridad y 

certeza. 

Se considero que la seguridad jurídica asume su 

mayor intensidad posible en la rama del derecho 

fiscal. 

A las características del propio derecho tributario, 

particularmente referidas a su naturaleza y a su 

expresión máxima de legalidad, se unen factores 

externos no jurídicos, que justifican la importancia 

de este principio en dicho terreno. 

Si el principio de legalidad cumplió en su primera 

etapa -hasta la aparición del Estado Constitucional-

la misión de frenar el poder del Estado en materia 

financiera, quien puede dudar ahora, que dicho 

principio ha contribuido a que el Estado pueda 

prestar un servicio público más eficiente, porque el 

sistema fiscal dará a la larga, óptimos frutos, si 
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éste ha sido objeto de una paciente  construcción, 

que sólo puede ser obra de la ley. 

La mayor trascendencia del principio de seguridad en 

el derecho fiscal se debe a la influencia de la 

complejidad de las relaciones económicas en el mundo 

moderno, y a la adaptación de los sistemas 

tributarios a las nuevas circunstancias económicas. 

La intensidad de la seguridad jurídica no sólo se da 

en la relación jurídico-tributario sino en todas las 

instituciones del Derecho. 

Hay quienes consideran que el sistema económico de 

libre empresa gradúa la presencia de la seguridad 

jurídica en el ámbito fiscal, otros entienden que 

una política económica con fuerte intervención del 

Estado apartaría el valor seguridad jurídica a un 

segundo plano. 

FACTORES QUE AFECTAN LA SEGURIDAD JURIDICA 
TRIBUTARIA 
Los factores que afectan la seguridad jurídica 

actúan en forma individual o concurrente. 

&moro que cedan sok" la esmocton e .1 CONISIlid0 del sistema tramarla 
El conjunto de contribuciones que existen debe 

constituir un sistema donde los elementos que lo 

componen responden a un plan racional. 
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Según se ha visto, dicho plan debe realizarse desde 

una perspectiva económica-financiera pero también 

desde una óptica jurídica. 

¡n este último enfoque es donde resulta 

indispensable el uso de una técnica jurídica 

adecuada al servicio de la claridad, de la 

coherencia y de la sencillez, es decir al servicio, 

en definitiva, de la seguridad jurídica que todo 

sistema normativo debe brindar al pueblo. 

E. primer factor perturbativo de la seguridad 

jurídica en materia fiscal es un sistema 

jurídicamente irracional, carente de una adecuada 

técnica legislativa que afecte la estructura del 

sistema fiscal y origine la presencia de 

contradicciones e 'innecesarias lagunas. Asimismo, 

son causas de inseguridad la utilización de una 

técnica legislativa que provoque la imprecisión 

conceptual y terminológica, la falta de claridad, la 

vaguedad y la complicación de las normas. 

De manera que habrá inseguridad en materia fiscal 

cuando el sistema se caracterice por ser un conjunto 

de normas sin un criterio de ordenación 

jurídicamente fundado, al igual que cuando sus 

componentes carezcan de claridad y simplicidad, 

precisión conceptual y terminológica. 
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Desconocimiento temporal y conceptual del derecho vigente. 

La constante influencia de los criterios económicos, 

financieros, sociológicos y políticos utilizados en 

la búsqueda de soluciones a los problemas origina 

cambios normativos vertiginosos  en el sistema 

tributario que atentan contra la estabilidad del 

derecho y contra su conocimiento por parte de los 

ciudadanos. 

Adicionalmente, deben agregarse aquellas situaciones 

donde los cambios se producen por la imprevisión, 

experimentación, afán de novedades u otras razones 

menos confesables. 

Lo manifestado precedentemente origina la carencia 

de certeza sobre el derecho vigente, esto es una 

indeterminación de la vigencia de las normas por la 

ausencia de textos actualizados y la existencia de 

normas provisionales. 

El desconocimiento conceptual del derecho tributario 

vigente se puede originar por: 

i) la falta de codificación de este sector del 

derecho, es decir por la carencia de una 

adecuada sistematización de los principios 

jurídicos tributarios; 

ii) la cada vez más abundante presencia de 

leyes tributarias que, a pesar de la existencia 
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de códigos, ponen más énfasis en aspectos 

específicos que en la sistematización general; 

iii) el exceso de reglamentación de las leyes 

fiscales. 

iv) la falta de claridad y precisión en la 

creación de los elementos estructurales de la 

relación jurídica tributaria, a saber: hecho 

imponible, sujeto pasivo, base imponible y 

alicuotas; 

v) la falta de un adecuado sistema de publicación 

de las normas y de un régimen de consulta 

vinculante que permita conocer con certidumbre 

el alcance del derecho vigente; 

vi) la falta de desarrollo a nivel legislativo 

de las garantías constitucionales. 

■n otros ámbitos del derecho resulta un problema 

arduo determinar si la certeza es mejor obtenida por 

los textos poco numerosos o por una reglamentación 

exhaustiva pero tal margen de discusión no existe en 

el derecho tributario por su estricta sujeción al 

principio de legalidad. 

No se trata de desconocer la necesidad de los 

reglamentos en la materia sino de señalar que su 

excesiva presencia afecta la seguridad jurídica, 

pues el desarrollo reglamentario en demasía entra en 

conflicto con la legalidad fiscal. En virtud de la 

habitual fijación por reglamentos o resoluciones de 

34 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

deberes formales, se origina el incumplimiento que 

acarrea sanciones penales. 

Por otro lado, el fenómeno inflacionario ha 

provocado importantes consecuencias sobre el derecho 

fiscal. Sin entrar al análisis de las complejas 

causas que pueden provocar el fenómeno 

inflacionario, no hay duda de que muchas de ellas 

están originadas en actos del poder ejecutivo, a los 

cuales puede no resultarle aplicable el principio de 

legalidad tributaria, así, si tomamos una de las 

razones más invocadas como origen del proceso 

inflacionario, como es la emisión descontrolada de 

moneda por parte del Estado, resulta claro que el 

sistema financiero podrá respetar formalmente el 

principio de legalidad en materia fiscal, pero 

estará creando exacciones ilegítimas a través de la 

autoridad, al provocar una mayor incidencia 

contributiva dentro del sistema financiero que no 

contempla mecanismos antiinflacionarios. 

Esta situación podría atenuarse mediante la 

aplicación del principio de legalidad a los actos 

financieros, como lo es la emisión de moneda. De 

manera que la contribución puede estar afectada, en 

su naturaleza y aplicación, por actos financieros de 

los 	gobernantes, 	ejercidos 	con 	total 

discrecionalidad, cuando no irresponsablemente y sin 

sustento normativo. 
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Dentro del plano de la propia estructura tributaria 

los índices utilizados para las correcciones 

antiinflacionarias pueden violar el principio de la 

legalidad, a través de la delegación en el Poder 

Ejecutivo de la facultad para fijar los mismos. 

La importancia del punto está dada porque una de las 

herramientas esenciales para implementar cualquier 

solución a los problemas que provoca la inflación en 

el sistema, es la elección del índice a utilizar 

para las correcciones antiinflacionarias, problema 

que ha dado origen a una prolífica investigación y 

literatura en el ámbito de las finanzas. 

Al transferir la facultad de determinar el indice 

del Poder Legislativo a las autoridades hacendarías, 

ya en forma permanente o temporaria, se configura 

una violación al principio de legalidad, pues los 

criterios para fijar parte substancial de la 

presentación quedan en manos de la discrecionalidad 

del Ejecutivo. Por lo que la posibilidad de 

establecer sin ley, uno de los aspectos esenciales 

de la obligación tributaria, se le suma la 

concomitante facultad de cambiar tales índices a 

través del tiempo efectuando regularizaciones 

tributarias sin autorización legal. 

El cambio de los índices a aplicar, mientras la 

obligación tributaria no se encuentre prescrita, 

afecta el contenido del principio de legalidad, es 
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decir a la certeza y seguridad jurídica, de la misma 

forma que la delegación de la facultad de fijar loe 

Indices por el Ejecutivo vulnera la función 

legitimadora de este principio. 

AWMInvided 

La arbitrariedad constituye el aspecto negativo del 

principio de seguridad en el ámbito jurídico, que 

aunque no siempre diferenciable de la certeza del 

derecho, refleja el papel de la ley frente a las 

posibles arbitrariedades de los órganos del Estado. 

Si bien dicha arbitrariedad puede definirse como la 

negación del Derecho (como legalidad) cometida por 

el poder público. El concepto puede ser más amplio 

representando la ausencia, en cualquier figura 

jurídica, de los principios'que sirven de fundamento 

al Derecho. Es decir que, arbitrario es aquello que 

se denuncia ipso-tacto como privado de fundamento 

jurídico. 

La seguridad se ve seriamente afectada cuando se 

producen las distintas causas de arbitrariedad. La 

manifestación mas inmediata y formal es la violación 

al principio de jerarquía normativa en la creación 

del derecho, pero existen obviamente otras 

arbitrariedades. 

La arbitrariedad normativa, en la cual se incluye la 

actividad u omisión arbitraria del Estado en la 
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elaboración de las normas jurídicas se le distingue 

de la arbitrariedad aplicativa, que refiere al 

comportamiento u omisión jurídicamente irregular del 

Estado en la aplicación del Derecho. 

La primera, trata de la elaboración de leyes 

contrarias a los principios esenciales del Derecho, 

a los principios contenidos en la Constitución, a la 

ilegalidad y antijuricidad reglamentaria, a la 

ausencia de legislación -cuando ella está prevista 

en la Constitución- y a la omisión de los órganos 

administrativos de sus deberes. 

La segunda o la arbitrariedad aplicativa, consiste 

en la violación del principio de jerarquía, de los 

principios generales del derecho, y la pasividad de 

la administración. 

Entre 	las 	variadas 	manifestaciones 	de 

arbitrariedades cabe señalar el ejercicio de 

facultades discrecionales por parte de la 

administración publica, en los amplios y 

mayoritarios sectores del derecho tributario donde 

carece de tal facultad. 

Existe discrecionalidad técnica en ciertos casos y 

administrativa en forma más excepcional, pero lo 

común es que la administración pública desarrolle 

sus causes por la actividad normada. Cuando ello no 

ocurra estaremos ante una conducta no ajustada a 
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derecho, que afecta el principio de seguridad 

jurídica. 

Flneedelchrechocomoproductodelalnterdependencla 
social 
La validez, limite., funciones y justificaciones de 

todas las instituciones sociales dependen de la 

naturaleza de la persona humana, ésta última es la 

causa por la cual existen dichas instituciones, de 

manera que los fines del derecho se encuentran 

condicionados, en lo que se refiere a su existencia, 

por la sociedad considerada en su conjunto. 

Dos circunstancias son fundamentales en este caso: 

a) por una parte, la sociedad constituye una 

estructura que se levanta sobre las interrelaciones 

sociales que entablan en su seno, sujetos 

socialmente desiguales, y b) los miembros que 

integran el grupo social biológicamente son iguales. 

De este modo, dentro de la sociedad se deben 

conciliar igualdades y desigualdades, de la mejor 

manera para la sociedad en su conjunto. 

81 bien común que como patrimonio de la humanidad 

hemos heredado de la civilización, debe ser 

repartido y asimilado por los miembros de la 

sociedad. Algunos de los elementos que lo .integran 

son de fácil asignación y en términos generales no 

provocan mayor conflicto entre los sujetos; sin 

embargo, existen otros que debido a su escasez o 
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importancia, presentan problemas para su defensa y 

reparto, por lo que se requiere de un criterio que 

permita distribuirlos o defenderlos en tal forma que 

concilien o alcancen un equilibrio entre las 

igualdades y desigualdades humanas, dicho criterio 

lo constituye la justicia, misma que para adquirir 

estabilidad requiere su traducción a normas 

jurídicas precisas y seguras, por lo que en último 

término la justicia aspira a encontrarse respaldada 

por la seguridad jurídica. 

De lo dicho, se concluye que el derecho es un medio 

para alcanzar los fines que la realidad social hace 

necesarios, para que sea posible la vida civilizada, 

en sus diferentes grados de evolución social. 

El aíslenla de contribuclonds 

LOS FINES DEL ESTADO. 
El Estado de Derecho contemporáneo es la forma de 

organización política de las comunidades nacionales, 

es la organizaci6n del propio Estado de acuerdo a 

sus elementos constitutivos y estos son: Poder 

(Soberanía), Pueblo y Territorio. 

Las constituciones de los diferentes Estados 

establecen que éstos tienen propósitos nacionales en 

los que el fortalecimiento de la soberanía, la 

libertad y bienestar del hombre son medulares. 
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Siendo el Estado una organización indispensable para 

el ser humano y para la sociedad. Las contribuciones 

constituyen el instrumento necesario para sustentar 

financieramente el funcionamiento del gobierno y el 

ejercicio de la función pública. 

La forma de gobierno es la organización del Estado 

de acuerdo a sus fines y funciones. De manera 

espontánea esta institución social resulta de la 

necesidad de coordinar la convivencia humana, pero 

no constituye una realidad existencial diferente al 

hombre, su naturaleza es accidental y derivada por 

lo que su justificación de existencia está en razón 

de los fines que desarrolla dentro de la sociedad. 

La contribución pretende tener una finalidad de 

justicia, constituida en la aportación que cada 

miembro de la comunidad hace para la realización de 

las tareas del gobierno. Al no tener una naturaleza 

ni existencia por si mismo deriva en un instrumento 

al servicio del bienestar colectivo, por lo que se 

justifica, en tanto que cumple con la finalidad para 

la cual nació asi como las del Estado, garantizadas 

por medio de la Constitución. 

La naturaleza del Estado es teleológica, dependiente 

de sus fines. Lo más importante para comprender, 

justificar y ubicar al gobierno dentro de la 

sociedad es definir claramente cuáles son sus fines, 
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importancia, presentan problemas para su defensa y 

reparto, por lo que se requiere de un criterio que 

permita distribuirlos o defenderlos en tal forma que 

concilien o alcancen un equilibrio entre las 

igualdades y desigualdades humanas, dicho criterio 

lo constituye la justicia, misma que para adquirir 

estabilidad requiere su traducción a normas 

jurídicas precisas y seguras, por lo que en último 

término la justicia aspira a encontrarse respaldada 

por la seguridad jurídica. 

De lo dicho, se concluye que el derecho es un medio 

para alcanzar los fines que la realidad social hace 

necesarios, para que sea posible la vida civilizada, 

en sus diferentes grados de evolución social. 

El sistema de contribuciones 
LOS FINES DEL ESTADO. 
El Estado de Derecho contemporáneo es la forma de 

organización política de las comunidades nacionales, 

es la organización del propio Estado de acuerdo a 

sus elementos constitutivos y estos son: Poder 

(Soberanía), Pueblo y Territorio. 

Lao constituciones de los diferentes Estados 

establecen que éstos tienen propósitos nacionales en 

los que el fortalecimiento de la soberanía, la 

libertad y bienestar del hombre son medulares. 
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por lo que el problema de los fines del Estado está 

íntimamente ligado a las contribuciones. 

Sobre los fines del Estado, se coincide en gran 

parte con las teorías aristotélicas tomistas acerca 

de los fines del Estado. 

El hecho de que el hombre necesite vivir en sociedad 

para realizarse como persona está fuera de toda 

discusión, pero el problema surge cuando se tratan 

de limitar los deberes del hombre hacia la sociedad 

y los del gobierno, como representante de la 

sociedad, para el hombre. 

Con mucha frecuencia se inicia la discusión con un 

planteamiento equivocado del problema, haciéndose 

las preguntas ¿qué es más importante, los fines 

personales o los fines de la sociedad?, ¿qué está 

por arriba, el bien individual o el bien social?, 

¿qué es más importante, la parte o el todo? 

Esos planteamientos han traído como consecuencia 

posiciones que van desde un individualismo mal 

entendido hasta un colectivismo totalitario que 

aprisiona al hombre, por lo que sólo han servido 

para iniciar interminables discusiones que nunca 

llevan a ninguna parte. El origen de estas 

discusiones está en concebir a la sociedad y al 

gobierno como entes con fines diferentes u opuestos 

a la persona humana. 
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El gobierno tiene como finalidad facilitar a todas y 

cada una de las personas humanas la búsqueda de su 

bien individual tanto material como espiritual. 

Los fines del gobierno, dice González Uribe, deben 

Ser: 

TAN, mamo% y prolger la *madera "de pera que inchtlice y pe» 
le Menden plenemania Pero no With la inidelbe Ovada, ni apitona 
son una ochcoremie Meta, ni hacerla demarcar. Por eso el número de 
les, decreta, reglamentos y nacidas de atildad deben máxime al 
sumo neme", yen cuido "Mere" en la medida de lo Kelt* la estera 
da la libertad No el el mil régimen social y pliike el que Pene el Minar 
rimero de norme Jurkkae, N el *dio mis ;odioso, ni la policla mejor 
amada y mis dcai, eino ci cern ate pncleneernenie Mojel la medida del 
ceden COICIÑO pis que resplendems miste libertad dialvbne.'N 

Por otra parte 

considera: 

maestro Sanchez-Mejorada 

'El M úllmo del Etat de Derecho es el atenazar pera todos loe Individua 
por igual y al ano» de la ley, ir Mudad intlaiterso 

Sl binomio orden y libertad, en su armónica 

conjugación, será el que dé siempre la clave de la 

justificación de un régimen: Orden para la libertad; 

libertad dentro del orden. 

Los fines del fletado no pueden ser ni diferentes ni 

superiores a la persona, considerada íntegramente. 

Cuando hay un conflicto es porque un individuo está 

"Héctor González Uribe, NCOMM Y SOCIOAD, Ed. Jus, México 
1979, página 147 

"Carlos Sánchez-Mejorada y Velazco, a MOTADO Di DIA1010, 
Instituto de Proposiciones Estratégicas, A.C., México 1996 
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invadiendo los derechos de otro y, por lo tanto, se 

hace necesaria la intervención del Estado, o cuando 

de intervenir para garantizar el 

el poder coactivo y la autoridad 

aquellas personas, que directa o 

el Estado en lugar 

bien común utiliza 

para beneficiar a 

indirectamente forman parte de la clase gobernante. 

Lecm0~Whmjhum 
Aun entre los que aceptan la teoría teleológica y 

del bien común, el problema surge al tratar de 

concretizar cuáles deben ser las funciones del 

Estado para cumplir con sus fines, ya que bajo el 

nombre de bien común, justicia social, Solidaridad, 

redistribución de la riqueza y creación de empleos, 

se pretenden legitimar una amplia gama de funciones 

del Estado y los necesarios impuestos para 

cumplirlas. 

En las formas de estado absolutista y socialista, el 

gobierno no es tan sólo quien dirige, sino quien 

posee la propiedad de la mayor parte de dos bienes 

y, por lo tanto, el fenómeno impositivo carece de 

relevancia o es meramente una fórmula, pues al estar 

las principales unidades económicas en manos del 

Estado y ser el único patrón, es de hecho el dueño 

de la riqueza producida. Y aun sin ser patrón es 

"socio ganancioso" de las rentas de sus gobernados. 

En ese tipo de Estado, como en la Edad Media, se da 

el llamado Estado patrimonial donde, como todo 
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pertenece al gobernante, la principal fuente de 

riqueza esté en sus propios bienes. 

in otras palabras, es inaceptable la posición de que 

los fines del astado van a depender básicamente de 

las circunstancias, y que son dichas circunstancias 

las que hacen que los fines del Untado se expandan o 

se constriñan. 

Loo fines del Estado son esencialmente los mismos en 

todo tiempo y lugar, ya que la naturaleza 

individual, racional, libre y social del hombre no 

varia con el tiempo ni con las circunstancias 

geográficas, climatológicas, de desarrollo o 

40desarrollo. 

Las formas de Botado para organizar a la sociedad 

pueden reducirse a dos: Aquella que utiliza el Poder 

para lograr riquezas materiales y reconocimiento por 

parte del Pueblo, y aquella que utiliza el Poder 

para lograr una convivencia pacifica y armónica que 

garantice las libres decisiones del Pueblo. 

La función del gobierno ee crear las condiciones 

para que el hombre desarrolle tanto sus 

potencialidades materiales como espirituales, pero 

muchas veces -quizá en algunas ocasiones de buena 

fe- los gobernantes toman decisiones que 

corresponden a los gobernados y buscan suplir 

deficiencias que hacen que todos, aunque 
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esencialmente iguales, seamos diferentes en nuestro 

actuar social. 

81 gran error de muchos políticos, sociólogos y 

gobernantes es pensar que a través de acciones 

directas del gobierno y leyes, se puede terminar con 

la desigualdad y la miseria en una sociedad. 

Del anarquismo al totalitarismo ha surgido una serie 

de posiciones intermedias de los fines que debería 

-cumplir un Estado en la sociedad. 

La necesidad de organizar la convivencia nace de la 

naturaleza social del hombre. 

La principal función del gobierno como institución 

social espontánea o producto de la necesidad de 

convivencia entre los hombres, es la de dirimir las 

controversias que surgen entre quienes viven en 

sociedad, para evitar que mediante la violencia cada 

miembro reivindique sus derechos que a su juicio han 

sido violados por otros. 

Los primeros gobiernos, como en el caso de Israel, 

fueron de jueces. Junto con la función de impartir 

justicia nace la necesidad de ejercer la fuerza para 

hacer cumplir las decisiones de los jueces, pero 

dicha fuerza tenla como objeto garantizar y proteger 

los tres derechos fundamentales del hombre: la vida, 

la propiedad y la libertad. Estos tres derechos 
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están íntimamente relacionados,  pues sin libertad no 

puede haber propiedad y sin propiedad el hombre no 

puede alcanzar una realización integral como Ser 

humano. 

Un gobierno que garantiza la impartición de justicia 

y los derechos humanos cumple en su totalidad con lo 

que ee considera el bien común. Y todo aquello que 

pretenda it más allá de estas funciones, queda fuera 

del bien común. 

Hay quienes menospreciando o ignorando la 

complejidad y dificultad de esas funciones, hablan 

despectivamente de que caeríamos en un •astado 

policía" o en un laissez-Catre. 

Esos críticos olvidan que los lugares donde se ha 

dado un mayor progreso económico y social no es en 

aquellos paises donde el Estado ha tomado a su cargo 

directamente la mayor parte de las actividades 

económicas y sociales, sino en los que el Botado se 

ha limitado a garantizar la justicia y la seguridad 

jurídica para que los miembros de la sociedad sean 

los que creen el bienestar y el progreso (Bien 

Común) 

Para garantizar la vida, la propiedad y la libertad 

de los, miembros de una sociedad se necesita un 

Botado fuerte que intervenga, para hacer justicia y 

garantizar la paz. 
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I) El Colpa de le Unión y las Legielatures de los Estados en I krtilo de 
eme nomine corroelenciee, establecerán apenamos de protección de loe 
Derefte Humanos que ohne el orden jurfdko mexicano, los gis mecerán 
de quejas en mitre de actos u omieicase de naturaleza actinle/ative 
provenientes de culicader Maldad o anidar »ice, con excepción de los 
del Poder Judicial de le Federación, COI violen aloa derechos. Fomvileran 
recomenda:iones pidical autónomas, no kinculetcries y denuncias y quejas 
ante lee autoridades respectiva 
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Cuando el Estado, 

carencias económicas, 

pretende resolver algunas 

se convierte en productor o 

comerciante provoca  un caos y no resuelve los 

problemas que originalmente lo llevaron a asumir 

tales funciones. 

Por ello, los impuestos sólo se justifican cuando 

van a ser utilizados por el gobierno para impartir 

justicia y garantizar los derechos humanos. 

Los Derechos Humanos se consideran como anteriores y 

superiores al Estado, por lo que los gobernantes se 

encuentran obligados a mantenerlos, respetarlos y 

garantizarlos. Ya la declaración francesa de los 

derechos del hombre y del ciudadano de 1769 

establecía como algunos de éstos: el derecho de 

propiedad, libertad, seguridad y resistencia a la 

opresión. 

La Constitución Política De Los Estados Unidos 

Mexicanos, Titulo Tercero, Capitulo IV Del Poder 

Judicial, establece: 

'Mole 112. 
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Esos Oreen*** no twin coveleniee tratándose de asuntas *blandee 
leticalee r juleicaionabe. 

El agriare g. «diem el can vas° de la Unión comerá de lee 
Incoikenidnies que se preeenien en nación can lee recomenaciones, 
amados u omisiones de los °unimos eqávelenles de be Estados'. 

Zn el ámbito nacional, tal organismo es la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, creada por decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

6 de junio de 1990. 

Por otra parte los criterios de distribución justa 

se concentran en la justicia distributiva de loe 

bienes y beneficios de la sociedad. 

Para lograr un efecto justo se exige el 

establecimiento de instituciones de gobierno basadas 

en la igualdad de oportunidades y en un mínimo 

social garantizado de protección. 

La' distribución en la economía supone cuatro 

funciones del gobierno: 

La de asignación (los bienes se asignan al 

nivel más general). 

La de estabilización (busca el pleno empleo, la 

igualdad de oportunidades para lograrlo y la 

libre elección del trabajo). 

La de transferencia (que garantice el nivel 

mínimo, social). 
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El fundamento y la finalidad de tal rectoría es el 

fortalecimiento de la soberanía nacional y del 
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• La de distribución (que busca la justicia de 

las porciones distributivas mediante la 

tributación y los ajustes a los derechos de 

propiedad. 

Tal concepción de la justicia en el campo de lo 

económico reconoce una importancia fundamental en el 

sistema de contribuciones. 

El articulo 25, párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que: 

'Congo* eneldo le "Moda del desudo naden" pes prireds que 
ida ese Inisprt len beim le etterenie de le Nel:ti y su régimen 
demectillco y que, medres el fomenb del crecimiento «ohmio y el 
Ingle° y" mis Me derbeito del boleo y le riqieze, Rinde el pleno 
e4eiddo de le tened y le dwided de los indMdioe, odoe y desee eodelee, 
cm* segálddi peleo ede Ccoulltsión.' 

La disposición transcrita sintetiza el conjunto de 

finalidades que el Pueblo asigna al Estado como 

rector del desarrollo nacional. 

El Estado es al mismo tiempo rector y promotor del 

desarrollo a través de. varios mecanismos, entre los 

cuales sobresalen el fomento de la actividad 

económica y del trabajo, así como el reparto justo 

del ingreso y la riqueza. 



Mildo coprizeri ui nuera de piensecito dernocrelica del desando 
nacional ces inpirrini solidez, camino, pertnenercia y saldad al 
decide* de la ecounie pes la independencia y la democralización 
palillo y Mol de la Nación.' 

Los fines del proyecto nacional contenidos en la 

Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática y 

mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y las demandas de 

la sociedad para incorporarlas al plan y a los 
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régimen democrático, como principios políticos 

torales. 

En suma, el orden jurídico debe propiciar el pleno 

ejercicio de la libertad, dignidad y seguridad de 

los mexicanos considerados individualmente, en grupo 

o en la clase social a la que peétenezcan. 

El sistema de contribuciones debe estar orientado al 

logro de las finalidades que la Constitución 

propugna alcanzar por el orden jurídico general que 

establece. 

EL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO 
él papel rector del listado se materialisa a través 

del Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 

de gobierno. 

Al respecto el artículo 26, párrafos primero y 

segundo de la Constitución, disponen: 
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programas de desarrollo por lo que habrá un Plan 

Nacional de Desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la administración 

pública federal. 

El plan de gobierno programado se conceptúa en la 

Constitución como resumen de la función pública para 

ser ejercida conforme a sus atribuciones en un 

momento histórico determinado, y el desempeño eficaz 

de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 

integral del País, teniendo a la consecución de los 

fines y objetivos políticos orientados hacia una 

transformación de la realidad nacional. 

Las medidas glibernamentales consideradas en el plan 

y en sus programas, requieren la previsión de los 

recursos financieros que las hagan realidad. 

sidgnackfe nacional de los recursos ~ante el signo fiscal 
En su más amplia perspectiva, la asignación de los 

recursos financieros disponibles por concepto de 

contribuciones a los diferentes fiscos del país, 

implica una decisión fundamental de distribución con 

justicia de dichas contribuciones para los fines 

públicos, decisión que es adoptada por los poderes 

legislativos de dichos fiscos, al establecer el 

conjunto de contribuciones aplicable en el país. 

El este sentido se construye el , sistema de 

contribuciones, disponiendo que una proporción 
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razonable de la riqueza nacional se traslade a los 

gobiernos de las Entidades Federativas que conforman 

el país, para el financiamiento de sus respectivos 

presupuestos y la ejecución de sus programas. 

El monto parcial y la suma global de dicha 

proporción, constituye la primera distribución del 

producto económico que resulta del esfuerzo 

colectivo de la comunidad nacional. Es por lo tanto, 

el primer significado o aceptación del principio 

constitucional de la justicia fiscal. 

La Constitución dota de potestad fiscal a la 

Federación y a las Entidades Federativas, así como 

de cierto modo lo hace también para el Distrito 

Federal y los Municipios del país, en virtud de que 

su finalidad primordial es expensar los respectivos 

gastos públicos de dichos organismos fundamentales 

de nuestra organización política. 

Al ejercerse la potestad fiscal y establecerse el 

sistema fiscal nacional como resultado del 

establecimiento de los sistemas fiscales de dichos 

cuerpos políticos, se asignan los recursos 

financieros disponibles para que pueda llevarse a 

cabo la función pública. 

El establecimiento de contribuciones es el logro más 

general de justicia en el terreno tributario, en 

34$ 
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virtud del equilibrio y armonía en su contenido y en 

las formas razonables para su cumplimiento. 

LA POTESTAD FISCAL. 
La facultad o posibilidad jurídica del Estado de 

exigir contribuciones respecto de personas o bienes 

que se encuentran en su dominio, es lo que 

representa la potestad o poder tributario. 

La Constitución dota al Poder Ejecutivo de la 

potestad fiscal para que mediante el establecimiento 

de las contribuciones se expensen los gastos 

públicos y se cumpla con otras finalidades 

políticas, económicas y sociales. Por lo que debe 

regir a la potestad fiscal con aptitud y oportunidad 

ante los cambios que operan en la realidad. 

El derecho de las contribuciones regula la 

circunstancia, particularmente la económica, por lo 

que rige el contexto o entorno vital, así el 

articulo 31, fracción IV, contempla la potestad 

fiscal desde el ángulo opuesto, o sea de las 

obligaciones de los particulares, al establecer que: 

atdigedoms de los merkaros: 

Cailtdralas geobs palio" elúdela Fsdrsábn canoddEdat y 
libliciplo en Va  melém, de la mem propcircionei y Wad% go 
de:~ las  letie 

Dispone también, en el articulo 73, fracción VII, 

que el Congreso de la Unión tiene facultad para: 
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'Inyoner lee oonbibudones necesarias a abrir el presupuesto'. 

Complementa lo anterior la prescripción del artículo 

74, fracción IV, párrafo primero y cuarto, que 

faculta en forma exclusiva a la Cámara de Diputados 

para: 

Dominar, deis* y aprobar anualmente si prekpuesto de Egresos da la 
Federación y el Departamento del Disidir) Federal, ilecutinit primero las 
coneibucionee Qua, a su Juicio, deben decretarle pez abrirlos; ael como 
mesar la Cuenta Palco del año anterior. 

La millón de la Cuenta Mica teta id por Meto conocer los rehilados de la 
peatón linendete, oxrdicibei si le ha ajustado a los ~ce Miedos por el 
pepa* y al cumplimiento di los al:Sebos oontenirta en loe programas.' 

Los preceptos citados fundamentan la. potestad fiscal 

en nuestro país. De lo establecido por ellos se 

desprende que tal potestad es un poder jurídico para 

establecer contribuciones mediante una ley, aplicar 

ésta en el caso y asignar los bienes recaudados para 

expensar el gasto público. 

Se conoce en toda su amplitud como una potestad 

regida por varias categorías jurídicas que le dan 

fundamentación y la hacen razonable: 

1.- La naturaleza y origen de la potestad fiscal, 

derivados de la soberanía; 

2.- Su atribución a los entes políticos 

fundamentales del Estado como sujetos titulares de 

la potestad; 
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3.- La vinculación  de los particulares por la 

contribución como 

potestad; 

sujetos obligados ante tal 

4.- La materia sobre la que se ejerce la potestad, 

creando un sistema de contribuciones, y el objeto y 

estructura de cada una; 

5,- La forma solemne en que' se manifiesta, 

únicamente mediante una ley; 

6.- La naturaleza extrema de la ejecución para hacer 

efectivo el cumplimiento de la obligación de pago; 

7.- La equidad de la carga fiscal del contribuyente, 

y muy particularmente, los fines de la potestad 

filcal como justificación específica para expensar 

los gastos públicos y los de soberanía y política 

económica. 

Estas son las categorías lógicas en las que se 

manifiesta la potestad fiscal del Gobierno. 

EL GASTO PÚBLICO Y OTROS FINES DE LAS CONTRIBUCIONES 
Entre dichas categorías destaca la referente a los 

fines que justifican el ejercicio de la potestad al 

establecer las contribuciones. 
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Es una característica definitoria y esencial de las 

contribuciones sufragar el gasto público fin 

fundamental de éstas. 

Si bien este carácter es reconocido expresamente por 

las constituciones de los distintos países, las 

otras finalidades de las contribuciones son las 

mismas que propugnan alcanzar el ordenamiento 

jurídico nacional vigente. 

Estos fines de naturaleza distinta al estrictamente 

financiero, los reconoce la Constitución 

expresamente, en algunos casos, como atributos de 

las contribuciones o, cuando menos, de alguna de sus 

especies y clases más relevantes. 

Así, tenemos que el artículo 131, segundo párrafo, 

de la Constitución, al establecer que el Ejecutivo 

Federal podrá ser facultado por el Congreso de la 

Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas 

de las tarifas de exportación e importación, 

expedidas por el propio Congreso, y para crear 

otras, así como para restringir y para prohibir las 

importaciones, las exportaciones y el tránsito por 

el país de mercancías, dispone que se ejerza dicha 

atribución cuando el propio Ejecutivo lo estime 

urgente. 

'e fin de regar el conato adra, la *momia del pela la eeitilided de la 
onlitaial n'ami, o de mezo cuico* oh ~sito en beneficio del 
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De otra parte, considerando las implicaciones del 

sistema fiscal con el resto del sistema financiero y 

con la vida social, el legislador procura que las 

contribuciones logren otras finalidades de carácter 

económico, social o cultural. 

Consciente del importante efecto económico de cada 

contribución y del sistema en su conjunto, sumado a 

la amplia cobertura que tienen las contribuciones 

contemporáneas y a las repercusiones del ejercicio 

del presupuesto de egresos, el legislador encuentra 

en ellas una forma para lograr otras finalidades de 

soberanía y de política económica. 

La asignación de los recursos, la distribución del 

ingreso y la riqueza nacionales, así como la 

estabilización de la economía son las tres 

finalidades de naturaleza macro-económica que la 

hacienda pública contemporánea reconoce a las 

contribuciones y al presupuesto de gastos del 

gobierno. 

A ellas se agrega la capacidad del sistema fiscal 

para influir sobre el funcionamiento de la economía 

nacional y de su eficiencia. 

Lar distribuciones de los beneficios mediante el gasto público 
Una vez dispuesto el presupuesto de los recursos 

financieros por contribuciones que los poderes 

legislativos de un país asignan a través de las 
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leyes, el principio de justicia fiscal exige que se 

dé cumplimiento efectivo a las finalidades de dichas 

contribuciones. 

La potestad fiscal comprende la decisión de 

distribuir la recaudación de ingresos públicos en 

los conceptos y por los montos que autorice el 

presupuesto respectivo. 

Por consiguiente, dicha facultad es conferida por la 

Constitución para que se distribuyan los recursos 

razonablemente entre los conceptos autorizados, 

considerando un orden de prioridades determinado por 

el Plan Nacional de Desarrollo y los programas de 

gobierno. 

De esta manera se concibe la segunda acepción del 

principio constitucional de justicia fiscal, como 

criterio de distribución de los beneficios públicos 

a través de los servicios, obras e inversiones 

públicas que los ciudadanos deben recibir. 

Este segundo significado procura que regresen a la 

comunidad los recursos previamente asignados, 

convertidos en las citadas obras, inversiones y 

servicios públicos. 

Aqui el criterio de distribución es tan diverso como 

distinto es el contenido del reparto. Se trata de 
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distribuir los beneficios y resultados de la acción 

de gobierno. 

Seta decisión fundamental corresponde al propio 

poder legislativo o, en su caso, a otros órganos 

facultados para aprobar el presupuesto de egresos 

respectivo. 

También se requiere que al tiempo de ejecución del 

presupuesto, se apliquen debidamente dichos recursos 

a los gastos públicos autorizados. Siendo en 

esencia, un aspecto administrativo de aplicación le 

corresponde a la administración pública la correcta 

aplicación de las contribuciones. 

Ledhoihddeállascanmapábaum 

Al establecer cada fisco su respectivo conjunto de 

contribuciones, el poder legislativo correspondiente 

debe examinar el resultado justo del sistema 

tributario en funcionamiento, tanto para la 

comunidad como para cada contribuyente. 

De manera semejante, al establecer cada contribución 

en lo particular, el legislador debe considerar su 

efecto para cada contribuyente. 

La tercera acepción del principio constitucional de 

justicia fiscal, se concibe bajo el criterio de 

distribuir la carga que la contribución representa 

para cada contribuyente, dicha carga corresponde a 
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una contribución o a la carga sumada por el conjunto 

de contribuciones que el contribuyente paga a los 

fiemos de un mismo país. 

El legislador emplea dicho criterio para establecer 

la contribución, y por éste se encuentra plasmado en 

diversos elementos que la componen: el hecho 

generador, el sujeto obligado, la formación de la 

base gravable y la tasa o tasas aplicables. 

El criterio de distribución de la carga fiscal 

considerada en el conjunto de contribuciones o en la 

contribución individualmente establecida por un 

mismo fisco, es el más contemporáneo. 

Por ello, las implicaciones jurídicas influyen en el 

ámbito protector de las garantías individuales y 

como consecuencia también influye en la concreta 

aplicación de dichas contribuciones.. 

El principio constitucional de justicia fiscal no 

puede quedar limitado a este significado. 

Existiendo otros criterios que la doctrina 

tradicional suele emplear para fijar en cada 

contribución para repartir equitativamente la carga. 

Tales criterios provienen de la llamada teoría del 

bienestar económico, derivada del liberalismo 

económico, que propugna como objetivos de las 
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contribuciones: los de neutralidad, equidad y costo 

administrativo mínimo. 

El objetivo de neutralidad confina a los impuestos 

al restringido papel de no alterar las preferencias 

del sector privado en la economía, porque redundaría 

en reducciones de su nivel de vida abajo de lo 

óptimo. No obstante, la doctrina económica reconoce 

que todas las contribuciones tienen algunos efectos 

contrarios a la neutralidad. 

in lo que se refiere al objetivo de equidad como con 

el problema del trato a situaciones iguales así 

también del tratamiento a las distintas 

circunstancias se han empleado dos métodos para 

resolver ese problema de identificación del 

tratamiento equitativo para lo igual y para lo 

desigual. El primero es el método del beneficio, que 

da igual tratamiento a quienes reciben iguales 

beneficios. El segundo es el método de la capacidad 

económica para contribuir a las cargas públicas de 

que se disponga. 

EL CRITERIO DEL BENEFICIO 

La equidad ■e interpreta dando igual tratamiento 

para quienes reciben iguales beneficios de la 

actividad estatal así como que la distribución de 

impuestos entre individuos que reciben diferentes 

beneficios se haga en proporción al beneficio 

recibido. 
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La principal dificultad de este método radica en que 

no todas las contribuciones financian servicios que 

benefician a los contribuyentes, Existen problemas 

para la individualización de los beneficios en la 

mayoría de las contribuciones, por lo que no puede 

ser útil este criterio de distribución de las 

cargas, sino tratándose de aquellas cargas 

destinadas especificamente a sufragar los gastos de 

obras o de servicios que representan una ventaja o 

beneficio directo o especial al particular. 

LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRIBUYENTE 
Este método se aplica para obligar a aquellos que 

tienen igual capacidad de pago entre sí, con el 

objeto de que contribuyan de igual forma, en tanto 

que los de mayor capacidad paguen más que aquellos 

que se encuentran en posición menos ventajosa. 

En este método existen mayores ventajas para la 

distribución de las cargas, considerando la 

capacidad económica del contribuyente. Generalmente 

se considera este método para medir la carga fiscal 

individual. 

Las ventajas consisten, básicamente, en que es 

aplicable en cualquier situación, siendo posible 

encontrar maneras de estimar esa capacidad. Sin 

embargo, es cuestionable respecto a implicaciones 

contrarias a la neutralidad, como son las referentes 
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a disminuir el deseo de trabajar o de invertir para 

evitarse el pago de gravámenes más elevados. 

LA PROGRESIVIDAD 
Como consecuencia directa del método anterior surge 

el criterio de que a mayor capacidad económica se 

justifica un impuesto mayor, produciéndose el 

incremento de manera proporcional al crecimiento de 

dicha capacidad. 

Si bien, el criterio de progresividad se ha impuesto 

a tal grado que en algunos paises se ha elevado al 

rango constitucional, ello no parece significar que 

todas las contribuciones deben ser progresivas sino 

que sea el sistema fiscal el que se encuentre 

formado por tal criterio. 

gn la actualidad la cuestión no es la progresividad 

en si, sino el tipo de gravámenes, como también el 

grado y los topes que deben fijarse para cumplir con 

la equidad. 

gieehmedkoseadedeme 
El ejercicio de la potestad fiscal crea el sistema 

de contribuciones en el que fijan los elementos 

fundamentales que componen cada una de éstas. 

El Congreso de la Unión, anualmente, aprueba las 

contribuciones que habrán de regir para la 

Federación y el Distrito Federal. Las respectivas 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

Legislaturas locales hacen lo mismo en materia de 

contribuciones estatales y municipales. 

La ley anual que contiene la enunciación de 

contribuciones que estarán vigentes en el ejercicio 

fiscal se denomina ley de ingresos de la Federación, 

del Estado, del Distrito Federal o del Municipio, 

respectivamente. 

Atendiendo a las finalidades de las contribuciones, 

se aprecia el significado de la decisión del 

legislador de fijar anualmente el conjunto de 

contribuciones, estimando con base estadística el 

monto de lo que recaudará, tomando posición respecto 

a la suficiencia de los recursos en relación con los 

gastos y considerando el efecto macro-económico que 

tendrá la transferencia de bienes del patrimonio de 

los particulares a la hacienda pública y su 

distribución por la vía presupuestal. 

Las contribuciones en su conjunto(federales, 

locales, municipales) constituyen un sistema cuando 

presentan una armonía razonable en los siguientes 

aspectos: 

1.- Fuentes económicas elegidas, como bienes con 

significación y como actividades principales; 

2.- Los momentos del proceso económico que se 

señalan para la causación de loe impuestos como 
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consecuencia de las características de los hechos 

generadores; 

3.- La situación de los contribuyentes respecto a 

los bienes y actividades gravados en cuanto permita 

calcular la carga fiscal total o de cada grupo de 

contribuyentes y los efectos que causa dicha carga a 

la justicia y a la eficiencia en la economía; y 

4,- Los tiempos de pago y las condiciones de 

liquidez de los contribuyentes. 

hr coardinaciónffical "¡abona 
Una de los problemas más trascendentes en la 

organización federal del gobierno comiste en 

definir un mecanismo razonable de distribución de 

los ingresos fiscales entre la Federación, los 

Estados miembros y los Municipios. 

La delicadeza del problema fue expresada por don 

Ignacio Luis Vallarta de modo dramético, 

reflexionando que si los tres cuerpos políticos en 

que se organiza la sociedad mexicana hubieran de 

aplicar sus potestades al unísono y sobre todos los 

capitales, se habría llegado al caos en el régimen 

político, antes de presenciar el aniquilamiento de 

la riqueza pública. 
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La expresión denota la existencia de dos aspectos 

básicos para la vida de la República y la 

tranquilidad nacional: 

• la preservación de la forma federal, y 

• el respeto de las garantías individuales de los 

ciudadanos. 

Las entidades federativa. han encontrado mecanismos 

constitucionales válidos para resolver el problema. 

En cualquiera de esos mecanismos o fórmulas existe 

una idea de sistema nacional de contribuciones, para 

hacer justa la distribución de los ingresos 

públicos. 

Un sistema nacional de contribuciones rechaza la 

superposición de cargas sobre las mismas fuentes 

económicas y por diferentes autoridades, por ser 

injusta, desequilibrada y asistemática. 

Un sistema nacional persigue la uniformidad en la 

aplicación de las cargas de mayor significado 

nacional en todO el territorio del pais, con el fin 

de hacer realidad los propósitos de la organización 

federal y establecer un espacio económico nacional 

para alcanzar un desarrollo armónico y equilibrado 

del país. 

El establecimiento de un sistema nacional de 

contribuciones hace posible, que el conjunto de 
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contribuciones se constituyan en un factor 

fundamental para la asignación de los recursos 

económicos entre los sectores de la economía, las 

regiones y los individuos; la eficiencia económica 

del aparato productivo nacional y la inducción de 

las actividades de la población. 

La Ley de Coordinación Fiscal es la expresión que 

norma las relaciones entre la Federación y las 

Entidades Federativas para que las finanzas públicas 

nacionales se conviertan en uno de los instrumentos 

fundamentales de promoción y de generación de la 

riqueza pública. 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es el 

mecanismo legal que establece las atribuciones 

correspondientes a los distintos poderes públicos de 

la Federación, de las entidades Federativas y de los 

Municipios. 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se apoya 

en su antecedente inmediato que ha sido las 

participaciones en impuestos federales exclusivos 

que por disposición constitucional se deben entregar 

a las Entidades Federativas, así como aquellas 

paticipaciones que el Congreso de la Unión 

autorizaba conceder a los Estados mediante un 

convenio de coordinación fiscal, en el que se 
comprometieran a carecer de impuestos locales o 

municipales sobre las materias concurrentes gravadas 
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por la Federación o, cuando sin mediar convenio, se 

abstuvieran de hacerlo. 

111 apoyo constitucional de la coordinación fiscal y 

de la acción concertada se encuentra en los 

preceptos constitucionales que establecen la 

potestad fiscal de la Federación y de las entidades 

federativas, así como las facultades implícitas del 

Congreso de la Unión que son todas aquellas 

necesarias para hacer efectivas las facultades 

expresas de la autoridad, mismas que consisten en 

sufragar el gasto público y hacer posible un sistema 

nacional uniforme de contribuciones. 

La posibilidad constitucional de la coordinación 

fiscal mediante la celebración de convenios entre 

Federación y entidades federativas para solucionar 

el problema de la múltiple imposición interna, no 

depende de su cita expresa en el texto de la 

Constitución, como tampoco de ella dependen las 

facultades de los Poderes Federales para celebrar y 

aprobar los tratados y convenios con objeto de 

solucionar la doble imposición internacional. La 

forma jurídica para lograr la coordinación fiscal, 

mediante la celebración de convenios, respeta la 

estructura política del país, pues supedita la 

validez de dichos convenios, para suspender o 

derogar impuestos locales o municipales, a su 

celebración y aprobación por loe Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de cada entidad federativa. 
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La adhesión del Distrito Federal quedó resuelta por 

la disposición del Congreso de la Unión contenida en 

la ' Ley de Coordinación Fiscal, lo cual era 

consecuente con el carácter que tuvo dicho Congreso 

como 'órgano legislativo local para el propio 

Distrito Federal. 

Una vez adheridos al sistema nacional de 

coordinación fiscal, las entidades federativas, el 

Distrito Federal y los Municipios reciben 

participaciones de ingresos federales, provenientes 

de tres fondos. 

El Fondo General de Participaciones se formó 

inicialmente con el 13% de la recaudación total de 

impuestos federales más el porcentaje que 

significaron los impuestos locales y municipales que 

las Entidades Federativas convinieron en derogar o 

suspender, así como por el porcentaje' que 

representaron ciertos gastos de administración 

fiscal considerados en los Convenios de Adhesión. 

El porcentaje ha ido incrementado con las 

proporciones equivalentes a los ingresos que las 

entidades federativas dejaron de percibir al 

incorporarse al sistema. 

De modo que la distribución del Fondo General hace 

posible que cada Entidad Federativa reciba las 
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participaciones en la misma proporción como se 

genera la recaudación federal en su territorio. 

El Sistema Nacional se integra además, con un Fondo 

Complementario de Participaciones, que inicialmente 

se formó con el 0.5% de la recaudación federal de 

impuestos. Ahora se ha incrementado en igual 

proporción que la recaudación de los derechos de 

hidrocarburos y minería, así como el 3% del Fondo 

General y otra cantidad igual a cargo directo de la 

Federación. 

Este Fondo cumple la función de equilibrar el 

reparto en atención a los desiguales niveles de 

desarrollo económico de las entidades federativas, 

de tal manera que se favorece más a aquellas en las 

que sea menor la participación por habitante, 

respecto del Fondo General. 

Existe además el Fondo de Fomento Municipal 

integrado inicialmente con el 0.42% de la 

recaudación federal de impuestos, derechos sobre 

hidrocarburos y minería, repartiéndose entre las 

entidades federativas en la misma forma como se 

reparte el Fondo Financiero Complementario. El 

Distrito Federal no tiene derecho a participar por 

no existir municipios en esta entidad federativa. 

Los Estados que se adhieren al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, pueden celebrar convenios de 
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coordinación en materia de administración  de 

ingresos federales, que comprenden las funciones del 

registro federal de contribuyentes, recaudación, 

fiscalización y administración, y que pueden ser 

ejercidas por las autoridades fiscales de las 

propias entidades federativas o de loe municipios 

cuando así se pacte expresamente. 

Estos convenios tienen ya una plena identificación 

en nuestro Derecho y mediante loe mismos se refuerza 

y complementa el aparato administrativo que aplica 

las leyes fiscales federales. 

Se prevé también la intervención del Poder Judicial 

Federal mediante la configuración de un proceso 

seguido ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conforme a lo dispuesto por el artículo 105 

de la Constitución Política de la República, que 

establece: 

/ábrale 111. La Suprima Cona de Justicia á la Nación conoceri, en los 
Mina que adate la le/ reglamentaria, de los asuntos aiguisias: 

I. Da in controversias oonalitucionehea ose, oon araffitin á las que as 
abran a la materia electoral, as susciten entre 

a). La Federación y un Estad) o al Ohmio Faclent; 

b). La Faderasión y un municipio; 

e). El Poder Ejeculko y al Corsposo á la Unión; agá y sudarás á las 
Cámaras á Mis o, in su caso, la Comisión Permanente, usen como órganos 
lindas o del Distrito Federal; 

cO, Un Estado y otro; 
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e). Un Estado y el Dimito Federal; 

f). El Deslio Federal y un municipio; 

g). Dos ~e da *MOS Estados; 

h). Oa Podares de un mismo Estado, sobre la conaltuciondidad de sus actas 
o deposiciones gwdel 

i). Un Estado y uno da sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos 
o deposicicom gremios; 

1). Un Wat y un municipio de oto Edad), scbre la constituciondided da sus 
ecos o deposiciones generales; y 

t). Dos &geno de gobierno del Mito Fedsnt sobre la consalocionelidad de 
ame idos o *paica:nes grades. 

Sierpe (1111 lie 0111~1111116 versen sabe deposiciones dinsdiss de los 
[elidas o di os nericipios impugnadas dl la Federación, de loa municipios 
ingerid colas Edad* o in loe casos a die se retiren loe Menas c), h) 
y 	anees a, y la readución de la Suprema Con e de Judas las declare 
invalidas, cedes t'eludan Madi dedos generales cuando hidria sido 
aprobares par una mworia de por lo reinos ocho votos. 

En los damis caeos, las resoluciones de la &Rema Corte de Justicia tendran 
dictas (remede respecto de las partes in la controosnia.' 

En la celebración de los convenios de adhesión 

intervienen el poder Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Ejecutivo Local, por conducto de los Gobernadores 

del Estado. 

Finalmente, las legislaturas de las entidades 

federativas discuten y votan la autorización para 

celebrar el convenio, o bien la aprobación del que 

ya se hubiere celebrado, con lo que se completa la 

participación de los Poderes Locales. 
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Las Legislaturas de todos los Estados de la 

República y el Congreso de la Unión por lo que toca 

al Distrito Federal aprobaron su adhesión al 

Sistema. 

Por todos estos razonamientos, se concluye que el 

Sistema de Coordinación Fiscal es constitucional y 

asume carácter nacional en virtud de la intervención 

de las legislaturas así como de los órganos 

legislativos de la vida municipal que expresan 

también la conformidad y aceptación de los 

municipios del país. 

La Coordinación Fiscal entre la Federación, Estados 

y Municipios produce además, importantes efectos en 

las garantías individuales de los ciudadanos: 	' 

e En relación con la garantía de proporcionalidad 

y equidad ocurre que la misma no se vulnera en 

caso de doble o múltiple imposición interna, ya 

que el propio precepto que establece tal 

garantía reconoce que los particulares están 

obligados a contribuir a los gastos públicos de 

los tres sistemas de contribuciones: el 

federal, el estatal y el municipal. 

La equidad de una contribución se examina como 

garantía constitucional en el contexto de la 

propia contribución y en su correlación con las 

demás contribuciones de un mismo sistema, pero 

no ha sido posible para los tribunales 
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examinarla ante las demás cargas estatales de 

los otros sistemas. 

Entonces, mediante ese sistema nacional de 

coordinación entre Federación y Entidades 

federativas que comprende también el capítulo 

de lo municipal, se puede establecer un sistema 

Uniforme, en torno de las contribuciones 

federales más importantes fijando la carga de 

manera uniforme. 

• La coordinación fiscal afirma la garantía de la 

legalidad establecida por la Constitución. 

• La uniformidad de cargas públicas favorece la 

garantía de libertad al trabajo, por medio de 

impulsar la actividad económica de los 

particulares, permitiendo que los productores 

elijan el lugar del territorio nacional que más 

les acomode, sin que las cargas públicas 

influyan negativamente en su decisión. 

La supresión de alcabalas y la formación de un 

espacio económico nacional, al suprimirse los 

impuestos estatales o municipales sobre la 

producción agropecuaria, tuvo como objeto que los 

productos no incrementaran su costo y se gestaran 

las condiciones para un aumento en la productividad 

de los mismos. 

Es conocido que este tipo de impuestos estatales y 

municipales, por sus propias características, exigió 
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un control mediante el establecimiento de garitas o 

aduanas locales. La supresión de estos gravámenes ha 

hecho posible eliminar  estos obstáculos a la 

libertad de comercio y dar un importante paso para 

la consumación de una vieja aspiración de la 

República: la unidad del territorio económico del 

país. 

Correlación del sistema de contribuciones con la circunstancia económica. 
Siendo la potestad fiscal un poder jurídico, guarda 

con el Derecho una relación que la hace partícipe de 

todas sus propiedades. 

Una de ellas, particularmente importante reside en 

la circunstancia de que el Derecho debe normar las 

realidades. 

En el caso de las contribuciones, teniendo éstas un 

contenido económico, el derecho de las 

contribuciones tiene que considerar la realidad para 

regularla. Lo anterior significa que debe regirla 

con aptitud y oportunidad ante los cambios que en 

ella se operan. 

El derecho de las contribuciones regula la 

circunstancia dada, particularmente la económica y 

rige el contexto. 

La constatación del comportamiento de la economía en 

su distintas proyecciones es fundamental, ya que el 
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Derecho no puede ignorar la realidad de la economía, 

para responder en tiempo y forma apropiada a 

fenómenos económicos como el de la inflación y 

evitar o corregir sus perniciosos e inequitativos 

efectos en el sistema de contribuciones. 

Desde otra perspectiva la correlación del Derecho 

con las realidades muestra la capacidad económica de 

los individuos y por asociación de éstos, la del 

pais. Supone de ordinario que si un acto o un hecho 

no revelan una capacidad económica, no deben ser 

gravados; situación que por necesidad conduce a la 

posición contraria de que comprobándose o existiendo 

dicha capacidad, el derecho debe considerarla, y por 

lo tanto no puede ser olvidada u omitida. 

La realidad se manifiesta en las condiciones 

generales de la economía, en la potencialidad y 

circunstancia de las fuentes elegidas para la 

imposición, para hacer coincidir su liquidez con el 

momento de causación y sobre todo con el tiempo de 

pago de las contribuciones. 

Por lo tanto, al momento en que decide el 

establecimiento del sistema o de una contribución, 

el legislador tiene que evaluar la circunstancia 

económica nacional, estimando el acoplamiento de 

aquéllos a ésta y asimismo, debe considerar la 

capacidad económica del contribuyente, la proporción 
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de los recursos a contribuir y el destino final de 

financiamiento de gasto público. 
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CONCLUSIONES 

El mundo en general y nuestro país en particular 

tienen un factor común: la confusión en la que se 

debaten los hombres que ya no saben cómo se integra 

su comunidad, cómo se conforma su sociedad, pues 

prácticamente se pretenden nuevas reestructuraciones 

sociales pero sin objetivos claros ni precisos. 

La confusión radica, precisamente, en los sistemas 

tributarios -siempre en revisión- porque nunca han 

satisfecho las expectativas que se tuvieron al 

adoptarlos. 

Lo anterior nos ubica exactamente en el principal 

problema en que se encuentra inmerso nuestro pueblo: 

el rezago histórico educativo, que es el origen de 

todos los demás problemas, porque es ahí donde se 

destaca el desarrollo de los países con todas sus 

secuelas de flácida participación política, de 

injusticias, de enfrentamientos y muertes. 

Para mi, el Procedimiento Administrativo de 

Ejecución es un instrumento jurídico de la 

Administración Publica que sirve para poder ejecutar 

los créditos fiscales a los contribuyentes morosos. 

En principio estos créditos fiscales deben ser 

originados en contribuciones justas, proporcionales 

394 



Coacluciones 

y equitativas; sobre todo que tengan un fin en 

beneficio del Pueblo. 

El fundamento de mi tesis considera que el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución está 

constituido por una serie de pasos lógicos y 

razonables, y que la naturaleza extrema de la 

ejecución para hacer efectivo el cumplimiento de la 

obligación de pago, ea una de las categorías 

jurídicas que le da el fundamento y razón de ser a 

la potestad fiscal. Sin embargo, considero que en el 

fondo no cumple con los fines del derecho (Bien' 

Común, Justicia y Seguridad Jurídica). 

El destino que se les da a las contribuciones, como 

podemos observar actualmente, no es benéfico ni para 

el gobernado ni para la sociedad, ya que por un lado 

es notoria la deficiencia de los servicios públicos, 

a los cuales se supone se orientan el beneficio de 

dichas contribuciones. Por otro lado, la 

justificación de las contribuciones no se cumple y 

en consecuencia tampoco la potestad tributaria, por 

ello el Procedimiento Administrativo de Ejecución 

resulta no tener pleno fundamento axiológico dentro 

del Derecho. Lo que se debe considerar que el fin 

del gasto público sea destinado a crear las 

condiciones para que los mexicanos desarrollen sus 

potencialidades tanto materiales como espirituales, 

en un ambiente de paz y justicia. 
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La Ciencia Jurídica en General, concibe tres 

diferentes formas de estudiar al Derecho que son: la 

Sistemática Jurídica o dogmática jurídica; las 

Teorías Puras o Generales del Derecho y la Filosofía 

del Derecho. 

La Sistemática Jurídica se refiere a los problemas 

de aplicación del derecho, en un lugar y época 

determinados, y está compuesto de preposiciones que 

nos permiten afirmar o negar algo de la realidad. 

Las Teorías Puras o Generales del Derecho, son 

aquellas que pretenden explicar todo el Derecho, a 

través de enunciados o preposiciones de Verdadero o 

Falso, empleando métodos inductivos o deductivos. 

La Filosofía del Derecho reflexiona sobre el estudio 

de los valores jurídicos (Bien Común, Justicia y 

Seguridad Jurídica), así como las anteriores formas 

de estudio del Derecho, incluáive éste último. 

El Derecho es estudiado en dos planos: uno 

científico y otro filosófico. El primero lo integran 

la sociología jurídica que se encarga de estudiar a 

los Hechos, las teorías puras o generales que 

estudian las Normas y la política jurídica qiie se 

ocupa de conocer lós Valores. 

El segundo plano, el filosófico, se integra por las 

disciplinas de ontología jurídica, lógica deóntica y 
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axiología jurídica,  que estudian los mismos 

fenómenos; de loe Hechos, de las Normas y de los 

Valores, respectivamente. 

De lo anterior, surge un problema evidente: si algún 

ciudadano no está de acuerdo con el destino de su 

contribución, ¿que opciones tiene? a) ¿dejar de 

pagar? b) ¿irse a vivir a otro país? c) 

¿manifestarse intelectualmente a través del diálogo 

y el debate? d) ¿tomar las armas? o simplemente 

¿matar de un tiro a los ejecutores fiscales? 

Del análisis histórico se concluye que la forma de 

cobrar impuestos representa en definitiva un acto de 

molestia al gobernado y por ello debe ser de alto 

contenido axiológico, especialmente, cumplir con los 

requisitos de seguridad jurídica que conforman al 

Bien Común y contribuyen para la paz. De ésta 

evolución se llega a la parte jurídico dogmática, 

que refiere a lo contemporáneo en materia fiscal y 

en especial al sistema normativo que regula la 

ejecución de las cantidades determinadas en dinero a 

que tiene derecho a cobrar el Estado, de allí que 

tengamos que conscientizar y reflexionar sobre los 

fines y porqués de la tributación. 

El Procedimiento Administrativo de Ejecución debe 

considerarse un instrumento jurídico de empleo muy 

delicado, porque un mal uso de éste traería consigo 

problemas de difícil reparación, como puede ser el 

3,7 



Luis Armando Leviaguirre Queral 

quebrantamientó del orden social. Lo que implica que 

ya no cumple con loe fines del derecho, 

especialmente el mas ignorado: El Bien Común. 

Al primer factor perturbativo de la seguridad 

jurídica en materia fiscal es un sistema 

jurídicamente irracional, carente de una adecuada 

técnica legislativa que afecta la estructura del 

sistema fiscal y origina la presencia de 

contradicciones e innecesarias lagunas. Asimismo, 

son causas de inseguridad: la utilización de una 

técnica jurídica que provoque la imprecisión 

conceptual y terminológica, así como la falta de 

Claridad, la vaguedad y la complicación de las 

normas. 

De manera que, habré inseguridad en materia fiscal 

cuando el sistema se caracterice por ser un conjunto 

de normas sin un criterio de ordenación 

jurídicamente fundado, al igual que cuando sus 

• componentes carezcan de claridad y simplicidad, 

precisión conceptual y terminológica. 

La constante influencia de los criterios económicos, 

financieros, sociológicos y políticos utilizados en 

la búsqueda de soluciones a los problemas, origina 

cambios normativos vertiginosos en el sistema 

tributario que atentan contra la estabilidad del 

derecho y contra su conocimiento por parte de los 

ciudadanos. 
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Pero, además de los factores intrínsecos a los 

ordenamientos, es necesario que la autoridad pública 

se conduzca regularmente, aquí surge un problema en 

la realidad de nuestro País debido a que los sujetos 

que efectúan el Procedimiento Administrativo de 

Ejecución, son persona' carentes de una adecuada 

formación profesional y técnica, cometiéndose así, 

una serie de arbitrariedades que se traducen en 

costos y molestias para el particular. 

Por ello, cuando los Estados se han limitado a 

garantizar la justicia y la seguridad jurídica para 

que los miembros de la sociedad sean los que creen 

el bienestar y el progreso (Bien Común), los pueblos 

han tenido un mayor progreso económico y social. Por 

lo que el sistema de contribuciones debe estar 

orientado al logro de las finalidades que la 

Constitución propugna alcanzar a través del orden 

jurídico general que establece. 

La vigencia del orden constitucional es el primero y 

el mis alto de los fines del Estado. Al cumplirse 

este fin, el propio Estado alcanza su legitimidad, 

por eso, vigorizar la existencia del orden 

constitucional es el primer paso para una mejor 

distribución de la riqueza, justicia social y 

consecución de la paz pública. 

De lo anterior sugiero: 
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1)Que las contribuciones sean destinadas en 

beneficio directo del Pueblo, concretamente, 

incrementar la participación de todos los órganos 

que dirimen controversias, dentro de ellos el 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

2)Que la legislación que norma el Procedimiento 

Administrativo de Ejecución esté redactada de forma 

clara, precisa y lógica. Por lo que debe definirse 

en el articulo 145 relativo al embargo precautorio, 

concretamente: 

' cundo ajuicio de le Autoridad mista pelo inminenls de que ei obligado 
rodios culksiermariotal terieolsairdadr su molimiento' 

¿Cuáles son estas maniobras?, ¿cuándo existe peligro 

inminente ? 

3)La institución de la prescripción, tiene el fin de 

dar seguridad jurídica a los contribuyentes, en 

virtud de la presunción de abandono o renuncia, de 

las facultades que las autoridades fiscales podrían 

hacer valer. Por lo que considero se debe derogar el 

segundo párrafo del articulo 146 del Código Fiscal 

de la Federación en la siguiente parte: 

El liman) para ren se consume la camaleón se interrumpe con cada 
gestán á atto ma I met< melga o Seas saber al deuda o por 
reconocimiento eáreso o *lb de lob respecto dele existencia dei °Ñato. 
Se comidan' guabán ato cuelga« actuación de la Mondad *neo del 
procálmiento administrativo de n'ación, sierren ás se haga del 
conocimiento del deudor. ' 
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4) La garantía de interés fiscal, es una institución 

que tiene por finalidad asegurar, que los créditos 

fiscales a favor del Estado se satisfagan. Por lo 

que la designación de los bienes al momento del 

embargo, es un derecho de la persona con quien se 

entiende la diligencia, por lo que debe ser 

respetado y consecuentemente no sujetarse a ningún 

orden o prelación, ya que el ejecutor, en caso de 

negativa por aquel o que no le parezca, puede 

embargar sin sujetarse algún orden. El. embargo es un 

acto que tiene como finalidad garantizar el cobro 

del crédito fiscal, no de causar darlos, por lo que 

debe buscar la manera de ocasionar los menos 

posibles, para no afectar a las fuentes productivas 

del país. 

5) Además de las formas que establece el artículo 

141 del código Fiscal de la Federación como idóneas 

para asegurar el interés fiscal, existen otros 

medios que la doctrina denomina "privilegios": el 

derecho de preferencia del fisco federal en relación 

con determinados acreedores para el pago de 

créditos, los establecidos en el Código Civil, la 

ejecutoriedad de las resoluciones fiscales, la 

presunción de legalidad de los actos del fisco, y 

otros más. Los privilegios que tiene el Ejecutivo no 

deberían de ser excesivos, ya que de serios, se 

haría nuglatoria la impartición de justicia, debido 

a que con ellos se pierde la imparcialidad que todo 

Proceso debe guardar. 
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6) Cuando los créditos fiscales sean inferiores a 

$65.00 (SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), éstos 

deberían considerarse incosteables, por tanto, no 

ejecutarlos y cancelarlos. 

7) El personal que constituye a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público -especialmente a los 

ejecutores- deberían de: 

a)demostrar ser capaces para desempeñar el cargo, -

sugiero que los ejecutores sean licenciados en 

derecho, por que análogamente, son como los 

actuarios judiciales- y como consecuencia una 

mejora en sus sueldos 

b)tomar cursos de actualización 

• c)compartir los problemas que suscitan en la 

práctica, a través de grupos de discusión para 

'formar mejores estrategias. 

Después de realizar el estudio necesario para 

desarrollar mi tesis llegó a una conclusión, quizá 

muy peisonal, de que en México el presidencialismo 

autócrata y absoluto necesariamente tendrá que 

ceder, no por graciosa amabilidad de los gobernantes 

sino porque es la demanda del pueblo, y sólo lo 

Podremos lograr siempre y cuando rebasemos el 

problema toral: el rezago educativo. 
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